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En un contexto global marcado por 
crecientes tensiones geopolíticas, este 
libro examina las contradicciones del 
agronegocio paraguayo frente a las 
potenciales reconfiguraciones de las 
normas del comercio internacional de 
materias primas, a partir del reglamento 
europeo contra la deforestación. 

También analiza las discusiones 
que emergieron en el marco de las 
negociaciones del Acuerdo Unión 
Europea (UE)-Mercosur, considerando 
las fricciones entre los representantes 
políticos del sector agroexportador 
—principal responsable de la emisión 
de gases de efecto invernadero en 
el país y la región— y los mandatos 
ambientales de la UE. Este acuerdo, 
cuya posible aprobación implica una 
amenaza a la soberanía alimentaria, 
llegó recientemente a un “cierre 
técnico”. Más allá de las controversias 
coyunturales que expresan la 
confluencia de múltiples crisis 
estructurales, se subraya la urgencia 
del desafío ecológico, ambiental y 
climático. Este desafío se presenta 
como consecuencia de la “fractura 
metabólica” del sistema económico 
capitalista, un problema central e 
ineludible que marcará las próximas 
décadas y el futuro de la humanidad.
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INTRODUCCIÓN

Desde mediados de 2023 y a lo largo del año 2024, los gremios 
del agronegocio en Paraguay –principalmente la Unión de Gremios 
de la Producción (UGP) y la Asociación Rural del Paraguay (ARP)– 
realizaron varias declaraciones públicas1 en respuesta al Reglamen-
to 2023/1115 del Parlamento Europeo2, relativo a la comercialización 
con el mercado de la UE de materias primas y productos asociados 
a la deforestación y la degradación forestal. Entre estos se encuen-
tran la carne de vaca, la soja y otros3.

Las principales calificaciones y acusaciones de los gremios ha-
cia la reglamentación europea han sido una triste repetición de los 
mismos argumentos que suelen oponer a cualquier tipo de control 
sobre su negocio, en cuanto se plantea frenar el impacto de su mo-
delo sobre el cambio climático, la deforestación, establecer justicia 
tributaria a través de mínimos impuestos, o controlar sus títulos de 
propiedad. Da cuenta de una práctica sostenida en intereses mino-
ritarios.

En Paraguay, no es la primera vez que los gremios del agrone-
gocio disparan contra la UE y/o Tratados Internacionales. Ya en el 
2021, habían solicitado la censura de un documental4 que denun-
ciaba la contaminación debida al uso masivo de plaguicidas; el año 
2023, uno de sus voceros (Parlamento Agro5, declarado “provida”), 
se pronunció a favor de la rescisión del convenio de cooperación 

1	 Replicadas en revistas especializadas: https://acortar.link/QQbB8q (consultado el 15 de abril 
2024), y diarios nacionales https://acortar.link/kvZI1N (consultado el 15 de abril 202 4), o en 
páginas propias de voceros de la UGP y ARP: https://acortar.link/Qj6AX1 (Blog de Alfredo 
Molinas).

2	 Aprobado el 31 de mayo 2023 y publicado el 9 de junio 2023 en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, disponible en su sitio web en https://acortar.link/muVNT0

3	 Tales como el aceite de palma, el cacao, el caucho, el café y los productos madereros.

4	 Ver caso en https://acortar.link/7XPIqy, consultado el 30 de mayo 2024.

5	 Ver publicaciones de red social X en https://twitter.com/ParlamentoAgro.
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educativa del Estado paraguayo con la UE6. También se puede re-
cordar su argumentación falsa7 contra el Acuerdo de Escazú (rela-
tivo al Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso 
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe) 
en 2018; así como las repetidas negaciones8 (ante la ONU y la FAO, 
hasta que lleguen financiamientos “verdes”) de la producción de ga-
ses de efecto invernadero (GEI) por parte de la ganadería (metano) 
y la deforestación.

Los gremios argumentan que el Reglamento consiste en viola-
ciones a la soberanía nacional y a las leyes, además de reflotar una 
vez más la tesis de que “son los pequeños productores los princi-
pales afectados”9, presentándose así como representantes del cam-
pesinado, cuando son en realidad defensores del latifundio expul-
sor de dicho campesinado. A lo largo del periodo mencionado, no 
faltaron las denuncias a la UE por “injerencia” e “intromisión” en 
la “soberanía jurídica” del país, además de la “arbitrariedad” de la 
decisión y de las “hipocresías y falsedades” de las cuales serían víc-
timas por parte del sector del agronegocio, el cual fue apoyado a 
través de declaraciones del gobierno vía el Ministerio de Industria 
y Comercio10 (MIC), la Cancillería11, así como el Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería (MAG).

Frente a ello, una hipótesis que sostiene esta investigación con-
siste en que la bronca actual del agronegocio paraguayo con el Re-
glamento 1115/2023 de la UE tiene que ver con tres aspectos funda-
mentales que se propone analizar en este material: i. Su posición 
dependiente dentro del MERCOSUR; ii. Su sistemático rechazo a 
implementar reglas mínimas de cuidado de la naturaleza y de los 

6	 El rechazo se daba supuestamente por la presencia de la palabra “género” en el convenio, lo 
cual hubiera dado lugar a una medida anticonstitucional. El papelón diplomático y político de 
los sectores conservadores finalmente terminó en reculada. https://acortar.link/7mF2NI

7	 El acuerdo, que planteaba medidas ambientales, supuestamente promovía el aborto. Mayores 
detalles en el análisis de El Surtidor: https://acortar.link/YUCR1q, consultado el 12 de abril 
2024.

8	 Un ejemplo en el diario Última Hora, 10 de febrero 2020, disponible en https://acortar.link/
YOTrlz consultado el 12 de abril 2024.

9	 Diario La Nación, 5 de febrero 2024, disponible en https://acortar.link/jUg2SU

10	 Disponibles en https://acortar.link/nMmm2O, de fecha 13 de febrero 2024

11	 Declaraciones registradas en el diario Última Hora, 5 de febrero 2024, disponible en https://
acortar.link/FR7pkf
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territorios12; iii. Su negación a modernizar y transparentar su sis-
tema de negocios, este último aspecto relacionado con los dos an-
teriores.

Los debates sobre la aplicación de sus normas ambientales y 
sociales que afectarían todos los movimientos comerciales con el 
bloque europeo se dieron de manera concomitante a negociaciones 
sobre el tratado UE-Mercosur. Los tres aspectos que conforman la 
hipótesis presentada se encuentran en el centro de los posiciona-
mientos actuales y las argumentaciones (cambiantes y contradic-
torias) en el marco de las negociaciones del acuerdo del Tratado co-
mercial entre el MERCOSUR y la UE, cuyo fin oficial fue anunciado 
por segunda vez en diciembre de 2024, tras el anterior anuncio de 
cierre de estas opacas negociaciones de la mano de gobiernos con-
servadores. Una semana antes, en noviembre de 2024, se aprobó la 
postergación por un año de la aplicación de este Reglamento, tras 
la presión ejercida desde los sectores vinculados a la agroexporta-
ción13 en el Mercosur, y sectores de derecha y ultraderecha europea. 
Esta decisión fue rechazada por grupos ambientalistas a nivel in-
ternacional14.

Este proceso visibiliza que el rechazo del Reglamento por parte 
del sector agroexportador del Mercosur coincide con los intereses 
en la aprobación del tratado UE-Mercosur, en una defensa de las 
actividades extractivistas, especialmente de la soja y la ganadería15. 
Esta posición fue compartida con ciertos matices, tanto por las au-
toridades nacionales como de la región, a través de declaraciones 
oficiales gubernamentales y, especialmente, desde el Consejo Agro-
pecuario del Sur (CAS), junto con los grupos de trabajo sobre Agri-
cultura del Mercosur, y otros espacios de articulación entre este sec-
tor y diversas instancias gubernamentales nacionales y regionales.

Cabe destacar que la mayor parte de la deforestación en el Cono 
Sur se vincula a la producción de materias primas agropecuarias, 
especialmente soja y carne. La oposición a este Reglamento reviste 

12	 Ilustrada por ejemplo en la COP26 en 2021, ver https://acortar.link/twURVQ/ , consultado el 12 
de abril 2024. También se ilustra en su incesante negación de la crisis climática, argumentada 
en sus propias palabras https://acortar.link/6cE6i7

13	 Especialmente con la presión ejercida a través de la carta del gobierno brasilero.

14	 Rechazo por parte de grupo ambientalistas: https://lc.cx/mxnCXm/

15	 En el caso del país como parte del Cono Sur de América.
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especial gravedad considerando que en los últimos 30 años (1990-
2020) se han perdido millones de hectáreas de bosques debido a la 
ampliación de la frontera agropecuaria. En este periodo temporal, 
Paraguay perdió 9,4 millones de hectáreas, mientras tanto Brasil, 
país que alberga el 53.3 % de los bosques de toda la región, ha perdi-
do 92,3 millones de hectáreas y Argentina 6,6 millones (FAO 2021). 
Esta pérdida ha sido la principal causa de reducción de la biodiver-
sidad a nivel no solo regional, sino mundial (Ritchie, Rosado, and 
Roser 2022).

Las prácticas extractivistas de la región obtuvieron legitimidad 
institucional en los países articulados en torno al CAS, a pesar del 
último informe del Panel Intergubernamental sobre Cambio Cli-
mático (IPCC, por sus siglas en inglés)16, respecto al crucial papel 
que tienen los bosques en la preservación de la diversidad biológica, 
en la generación de sustento y medios de vida de las poblaciones, 
además, dentro del ciclo global del carbono, la mitigación produci-
da hacia el cambio climático (Deutsche Umwelthilfe et al. 2023). El 
extractivismo sojero y cárnico ha avanzado sin importar la posición 
ideológica de los diferentes gobiernos que se han sucedido en los 
últimos 30 años en la región17.

Si bien quedan algunos pasos previos para la firma de este 
Acuerdo, en un escenario marcado por tensiones en los diferentes 
bloques, este proceso plantea un espacio comercial y político de 
negociación con distintas expresiones de relaciones de fuerza, en 
un contexto de profunda crisis ecológica con implicancias directas 
en la organización social de la vida. En tal sentido, este trabajo fue 
pensado inicialmente como un informe corto que analizara las con-
tradicciones del agro paraguayo ante el reglamento de la UE. Sin 
embargo, se ha decidido tratar el tema en forma más profunda, por 
ser una ilustración de numerosas características de las relaciones 
del sector del agronegocio en distintos espacios o dimensiones: el 
Estado, la gobernanza multinacional, los medios de comunicación, 
la naturaleza.

16	 Disponible en: https://acortar.link/VytgYB

17	 El ejemplo más resaltante en este sentido consiste en el  gobierno de Lula, el cual emplazó a 
la UE a posponer la aplicación del Reglamento 1115/2023. a pesar de la voluntad de este líder 
mundial de posicionarse como una de las principales voces ambientalistas a nivel global. 
Brasil emplaza a la UE a responder hasta el 1 de octubre sobre la ley de deforestación - Mundo - 
ABC Color.
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El entrelazamiento de estas dimensiones en el marco del pre-
sente conflicto circunscrito en el plano del comercio internacional, 
da cuenta de la radical modificación que se dio en cuanto a las con-
diciones de negociación entre los bloques en el marco del Acuerdo 
Mercosur-UE, a través de los años, y permiten caracterizar no solo 
la coyuntura, sino también la complejidad de las tramas que carac-
terizan al presente y, probablemente, marque las tendencias de los 
siguientes años.

Uno de los elementos que da cuenta de las transformaciones 
acontecidas en el plano de la geopolítica global es la emergencia de 
China como potencia económica mundial, junto con el fortaleci-
miento económico de los países que forman parte de los BRICS. En 
efecto, desde 2010, China desplazó a la Unión Europea como el se-
gundo principal origen de las importaciones regionales de bienes, 
y en 2017 hizo lo propio como el segundo principal destino de las 
exportaciones (CEPAL 2023).

Este proceso ha tenido como consecuencia la disputa comercial 
sostenida entre China y los Estados Unidos. Esta disputa ha provo-
cado crecientes tensiones cuyas expresiones más agudas se pueden 
ver en los conflictos bélicos: por un lado, la guerra Rusia–Ucrania, 
la cual amenaza la estabilidad e institucionalidad global, y además 
tiene un impacto significativo en el reacomodamiento del marco 
político e institucional en el cual se desenvolverá el comercio, así 
como las inversiones y la cooperación internacional en los próxi-
mos años18. Por otro lado, el genocidio del pueblo palestino por par-
te de Israel, y el ataque de este Estado a otros países de la región del 
Medio Oriente. Este trágico escenario desarrollado tras la pande-
mia del Covid-19 se respalda en alianzas y pertenencias geopolíticas 
entre bloques en pugna cada vez más claramente definidos.

Además, este es un escenario atravesado por una crisis ecoló-
gica sin precedentes, la cual representa amenazas cada vez más 
significativas en la provisión de alimentos y energía, y tiene una 
influencia significativa en el flujo de las inversiones y el comercio 
internacional. Va de la mano de una transición energética que im-
plica a su vez profundas transformaciones en el plano tecnológico, 

18	 Esta situación impacta en la gobernanza en el comercio mundial, que limita el rol de la Or-
ganización Mundial de Comercio (OMC) no solo en las negociaciones (que han tenido pocos 
progresos), en un marco donde se observa la emergencia de nuevas herramientas y acuerdos 
comerciales y de inversiones (incluyendo plurilaterales, bilaterales, parciales y/o sectoriales).
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e impacta en transformaciones también profundas sobre los me-
canismos de producción y reproducción de la organización social.

Este contexto es caracterizado por la CEPAL (2023) como el des-
pliegue de una crisis en cascada, atravesada por un crecimiento ra-
lentizado de las economías y el comercio; crecientes niveles de des-
igualdad, con agudización de las brechas de género, y la destrucción 
del medio ambiente, con consecuencias posiblemente catastróficas 
para la humanidad (CEPAL 2023). El cambio climático –junto con la 
transición energética– afecta en la actualidad a todos los aspectos 
de la gobernanza y la sociedad. Un hito que ha servido como acicate 
en la toma de conciencia respecto a la gravedad del cambio climáti-
co por parte del pensamiento científico-tecnocrático constituyó el 
informe de 2018 del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés). El mismo uti-
lizó por primera vez un lenguaje alarmante, exigiendo un cambio 
amplio e inmediato: “transiciones rápidas y de gran alcance en los 
sistemas energéticos, terrestres, urbanos y de infraestructuras (in-
cluidos el transporte y los edificios) e industriales”, y añadía que ta-
les “transiciones de los sistemas no tienen precedentes en términos 
de escala, pero no necesariamente en términos de velocidad, e im-
plican profundas reducciones de emisiones en todos los sectores... 
No hay precedentes históricos documentados de su escala” (IPCC, 
2018)19.

En este sentido, las potencias económicas mundiales tales como 
Estados Unidos20 y China han reconocido la importancia de reducir 
las emisiones de carbono como parte de la transformación econó-
mica sin precedentes, implicada en las consecuencias de la crisis 
ecológica y la concomitante transición energética que se encuentra 
en curso21. Además, en términos concretos, el aprovisionamiento 
de alimentos, energías y minerales críticos para la transición ener-
gética, tienen una importancia cada vez más estratégica.

19	 Ver también en: https://acortar.link/m2XkSV
20	 Con la victoria de Donald Trump, el gobierno de Estados Unidos se retiró del Acuerdo de 

París, y probablemente avance hacia políticas que favorezcan a los combustibles fósiles.
21	 Estos países representan el 60 % del PIB mundial y casi la mitad de las emisiones de GEI del 

mundo (Banco Mundial).
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Por ello se han vuelto centrales las decisiones políticas, las regu-
laciones institucionales, los patrones de interacción entre Estado 
y economía. En el campo del comercio internacional y la política 
exterior, ello se visibiliza en la incorporación de medidas económi-
cas tendientes a enfrentar las consecuencias de la crisis ecológica y 
climática, que se incorpora cada vez con más fuerza en una narra-
tiva signada por la “seguridad nacional”, medidas proteccionistas 
y diferentes estrategias tendientes al control de materias primas 
fundamentales para la transición energética.

A su vez, adquieren una importancia fundamental las disputas 
llevadas adelante a partir de luchas socioambientales en relación 
con la disponibilidad y uso de los bienes comunes de la naturaleza, 
considerando el control de los territorios estratégicos. De tal mane-
ra, otra de las características del contexto bajo el cual se desarrolla 
la negociación entre la UE y el Mercosur representa la búsqueda 
de internacionalizar algunas de las medidas contenidas en los pro-
gramas y metas establecidas en el Pacto Verde Europeo, a través 
de normas relacionadas con la deforestación incorporada en las 
importaciones de productos agroindustriales, así como las destina-
das a imponer un ajuste de carbono en frontera, y las denominadas 
cláusulas espejo en regulaciones vinculadas con la salud y el medio 
ambiente.

En este marco de creciente complejidad en las relaciones de 
producción a escala global, este trabajo busca de manera sintética 
estudiar las contradicciones y las características de la situación de 
dependencia de la cual forma parte el ejercicio de reproducción de 
hegemonía por parte del sector del agro, así como su carácter neo-
liberal, en el marco del comercio internacional caracterizado por 
las consecuencias de la sumatoria de las crisis: climática, ecológica, 
económica, política, alimentaria, energética, etc.

Para el efecto, se trazó como objetivo general analizar las con-
tradicciones entre los intereses del agronegocio paraguayo y las 
reconfiguraciones de las reglas del comercio internacional en tér-
minos ambientales y sociales en el marco de las negociaciones Mer-
cosur-UE, y las tensiones que generan las mismas en el presente 
escenario crítico. Para analizar esos aspectos es necesario, en un 
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primer momento, caracterizar el Acuerdo UE-Mercosur que está 
construyéndose desde hace más de 20 años, así como el reglamento 
2023/1115 del Parlamento Europeo22, relativo a la comercialización 
con el mercado de la UE de determinadas materias primas y pro-
ductos asociados a la deforestación y la degradación forestal. En un 
segundo momento, se analiza el MERCOSUR en la actualidad y los 
posicionamientos existentes en términos políticos frente al Acuer-
do UE–MERCOSUR, para luego indagar más sobre las reacciones 
del sector Agro del Paraguay. Finalmente, la última parte del estu-
dio está dedicada al análisis de la problemática ambiental y climáti-
ca, caracú de las polémicas en los medios, y sobre todo y más allá del 
reglamento de la UE, principal desafío humano para las próximas 
décadas.

22	 Aprobado el 31 de mayo 2023 y publicado el 9 de junio 2023 en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, disponible en su sitio web en https://acortar.link/muVNT0
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LA DIMENSIÓN TEÓRICA

Los conceptos teóricos utilizados para el análisis del conflic-
to desarrollado en el marco de las negociaciones económico-co-
merciales entre el Mercosur y la UE provienen de la teoría crítica 
producida en el ámbito de la Economía Política Internacional23 y 
la Ecología Política, ya que el primer campo se encuentra configu-
rado en el presente por las consecuencias de la crisis climática. La 
misma afecta directa e indirectamente todos los aspectos de la go-
bernanza y la sociedad y, por lo tanto, constituye el escenario en 
el que se desarrollan los posicionamientos políticos del sector de 
los agronegocios, sus contradicciones y las disputas que permitan 
construir alternativas al modelo agroexportador. En tal sentido, ya 
Görge y Brand (2000) a inicios del nuevo milenio visibilizaban, a la 
luz de autores tales como Conca (1993) y Buttel (1995), que la política 
medioambiental mundial se vincula con formas y temas políticos y, 
además, que los regímenes medioambientales tienden a reflejar la 
distribución internacional del poder más que a redefinirla (Görge y 
Brand 2000).

En este marco, las negociaciones entre ambos bloques forman 
parte de una narrativa que busca reconciliar el crecimiento econó-
mico con los límites planetarios o ecológicos, en un escenario de 
profundas asimetrías, en el ámbito del llamado “desarrollo sosteni-
ble” que permite el despliegue de proyectos que forman parte de las 
llamadas “falsas soluciones” al cambio climático. Tanto a nivel local, 
regional y mundial esta narrativa se asienta –y muchas veces ocul-
ta– tramas ecológicas y sociales dadas a través de históricos proce-
sos de acumulación de riqueza, y relaciones de poder donde ciertos 
sectores son beneficiados a través de la explotación del trabajo y la 
naturaleza, mientras que otros son despojados; así como el lugar de 
los Estados en los mismos; y, en un nivel de abstracción mayor, las 

23	 También conocida como Política Exterior, la cual forma parte de las Relaciones Internaciona-
les (Neak 2008).



Ba
se

-I
S

18

formas en las que se comprende la naturaleza24, el género, lo étnico, 
etc. (Lang, López, and Santillana 2013).

De acuerdo a Mello (1996), la narrativa del crecimiento económi-
co en conciliación con los límites planetarios forma parte del modo 
de producción capitalista, desde el cual las fuerzas de producción 
(Ciencia y Tecnología Industrial) son comprendidas como el prin-
cipal factor de progreso, mientras que considera la reproducción 
(tanto humana como no humana) como un instrumento pasivo 
para la producción y la expansión infinita del Producto Interior 
Bruto (PIB). Esta autora, desde la perspectiva ecofeminista y ma-
terialista, observa como origen del problema de esta concepción la 
separación de la producción tanto de la reproducción como de la 
naturaleza, a partir de la cual el sistema capitalista y patriarcal ha 
creado una esfera de ‘falsa’ libertad que ignora los parámetros bio-
lógicos y ecológicos (Mello, 1996).

Görg y Brand (2000) argumentan que, en el escenario actual 
configurado por la agudización de la crisis ecológica, ciertos cri-
terios ambientales que apuntan principalmente al paradigma del 
crecimiento verde van formando parte de diversas regulaciones 
y jurisprudencias del comercio internacional neoliberal (Görg y 
Brand 2000). Según Voskoboynik y Andreucci (2022) “verde” –en 
el discurso que apunta el neoliberalismo– significa la reestructura-
ción de las actividades agropecuarias, comerciales, energéticas y lo-
gísticas para que encajen en el marco de una economía “sostenible 
ambientalmente” de acuerdo a parámetros de mercado que colocan 
los bienes comunes de la naturaleza al servicio de la acumulación 
de capital (Voskoboynik y Andreucci 2022). Por eso, este paradigma 
legitima la apropiación tanto de los bienes comunes de la natura-
leza como del trabajo de cuidados, además de mantenerlos lo más 
baratos -y eficientes- posible (Barca, 2020; Federici, 2009; Moore, 
2015).

En esta línea, Abman y Lundberg (2020) revelan que el proceso 
de negociaciones entre el Mercosur y la UE se desarrolla en medio 
de conflictos y serios cuestionamientos nutridos, por un lado, de 
múltiples evidencias científicas que demuestran que la deforesta-
ción –y, por lo tanto, la degradación de la tierra, la pérdida de bio-

24	 Ello configura a su vez la manera en la que se establece la relación entre esta y la organización 
social de producción y reproducción de la vida.
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diversidad, etc.– aumentó significativamente en los años posterio-
res al crecimiento del comercio internacional, como resultado de la 
promulgación de Acuerdos de Libre Comercio (Abman y Lundberg 
2020).

Por otro lado, da cuenta de un contexto mundial marcado 
por los impactos concretos de la crisis climática que se expresan 
para algunos autores y autoras como colapsos ecológicos situados 
(Svampa 2024) y que afectan seriamente no solo a la producción de 
materias primas agropecuarias, sino al conjunto de la producción 
y reproducción de la vida. En tal sentido, registros climáticos dan 
cuenta del aumento anual de las temperaturas a niveles superiores 
de los establecidos para evitar catástrofes humanitarias. En este es-
cenario crítico, la aplicación del Acuerdo entre ambos bloques co-
lisionaría con los fines que sostiene el Reglamento 1115/2023, cuyo 
aplazamiento fue celebrado por el sector del agronegocio, único 
posible beneficiario del mencionado Acuerdo (Ghiotto y Echaide, 
2020).

Por lo tanto, Görg y Brand (2000) señalan la importancia de 
analizar la regulación de las relaciones sociales con la naturaleza, 
en el sentido de la política intencional, a partir de su vinculación 
con las características de los Estados nacionales y las transforma-
ciones que han atravesado dentro del proceso de globalización ca-
pitalista. Para estos autores esto se debe a que el papel de los Esta-
dos en las redes de regulación internacional excede los regímenes 
ambientales25, con lo cual la política ambiental se convierte en parte 
de la competencia capitalista global y de la competencia regional y 
nacional, donde se ponen en juego intereses del capital26. Tales in-
tereses constituyen por lo tanto una fuerza impulsora en esta área 
de disputa (Görg y Brand 2000).

Desde esta perspectiva teórica, el proceso de negociaciones en-
tre ambos bloques se encuentra en disputa a nivel de los Estados 

25	 En el caso de los recursos genéticos, por ejemplo, tales regulaciones asentadas en la política 
global de biodiversidad han constituido un aspecto necesario del proceso de creación de con-
diciones estables para la mercantilización y valorización de los mismos. Esto ha implicado la 
apropiación del genoma de semillas por parte de corporaciones, las cuales están avanzando 
hacia la privatización del genoma de otros seres vivos a partir de la liberación de organismos 
de edición genómica, tales como insectos y microorganismos.

26	 Tal como ocurre, de acuerdo al ejemplo anterior, en relación con la “industria de las ciencias 
biológicas”
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nacionales y en el marco del sistema internacional en términos eco-
nómico-comerciales, ideológicos y políticos, en un escenario de cre-
ciente tensión y profundas transformaciones derivadas de la mis-
ma crisis ecológica y también energética (Brand y Lang 2024), así 
como de una agudización de las tensiones mundiales (Neak 2019).

De manera a analizar el complejo entramado de relaciones in-
ternacionales en el marco de conflictos agudizados por los efectos 
de la crisis climática en el que se inscribe el presente estudio, este 
apartado se iniciará con un debate teórico entre diferentes perspec-
tivas de la Política Económica Internacional; luego describirá la re-
lación teórica entre la acumulación de riqueza, el Estado y la natu-
raleza desde los estudios de la política económica clásica, así como 
su crítica; posteriormente se pondrá foco en el Estado y las relacio-
nes de poder; y finalmente se mostrarán las miradas teóricas ela-
boradas desde el Sur global, considerando el intercambio desigual 
desde el punto de vista de los bienes comunes de la naturaleza, y el 
impacto de esta dinámica en el marco del comercio internacional.

Debates teóricos en el marco de la Política 
Económica Internacional o Política Exterior

La política económica internacional pone el foco en las acciones 
de los Estados hacia otros actores. En términos generales se trata 
de un fenómeno complejo, con diversidad de actores decisores e in-
tervinientes, así como múltiples niveles y escenarios de acción (Mu-
rillo Zamora 2023; Neak 2019), que atrae la atención de numerosas 
personas académicas y centros de investigación, pues se ubica en el 
espacio interméstico (se formula en el ámbito interno o doméstico 
y se implementa en el externo o internacional).

En tal sentido Murillo (2012) la define como ‘’una política pú-
blica sui generis’’, que demanda ser observada a través de distintos 
focos, tales como el de la toma de decisiones, cosmovisión e imagen 
autopercibida del país, las relaciones bilaterales y multilaterales, el 
contexto geopolítico, variables sistémicas, entre otros. Puede ser 
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entendida como resultado de necesidades e intereses nacionales –o 
asumidas como tales por determinados sectores– como de la posi-
ción política y geográfica del Estado (Murillo 2012).

De acuerdo a Pérez (2011), el análisis de la Política Externa im-
plica un puente que se enfoca en el estudio de las decisiones y ac-
ciones que toman los Estados en relación con los asuntos interna-
cionales (Pérez 2011). Por su parte, González (2023) expresa que la 
política externa refleja cómo los países se manifiestan en el sistema 
internacional. Es por lo tanto parte de las decisiones estratégicas de 
todo gobierno (González Morales 2023).

Debate entre diversos enfoques de 
política económica internacional

Diversos son los enfoques a través de los cuales se han desarro-
llado los análisis de la política exterior. Por un lado se encuentra el 
enfoque racional, el cual considera que los decisores de los Estados 
se basan en un proceso de análisis costo-beneficio, con el objetivo 
de maximizar los intereses del mismo (Goldstein 2001). Frente a 
esta posición epistemológica, el enfoque cognitivo considera que 
los Estados no siempre actúan de manera racional, mientras que 
sus decisiones pueden configurarse en base a sesgos cognitivos y 
errores de percepción. Por lo tanto, el análisis desde este enfoque 
se centra en el papel de la cognición y la percepción en la toma de 
decisiones de política exterior (Pursiainen y Forsberg 2021).

De acuerdo a Lokherd y Keith (2021), la teoría crítica en este 
campo considera a un conjunto diverso de enfoques de pensa-
miento en relaciones internacionales que han criticado el statu quo 
teórico y político en el análisis de política externa, entre los que se 
encuentran enfoques marxistas, neomarxistas, y ciertas corrientes 
del constructivismo social (Lokherd y Ortega 2021). Este último cri-
tica la visión de racionalidad del Estado y, frente a ello, centra su 
análisis en el lugar que ocupan las ideas y las normas en la Política 
Exterior, orientado hacia el estudio de la construcción y promoción 
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de ciertas identidades y valores en el contexto internacional (Erbas 
2022).

Desde el enfoque materialista histórico del análisis de la política 
exterior, Yalvaç (2016) argumenta que los enfoques convencionales 
conceptualizan la relación entre el Estado, la política exterior y la 
sociedad desde una “exterioridad ontológica” con respecto a las cla-
ses y las relaciones sociales (Yalvaç 2016). Frente a ello, el enfoque 
marxista analiza las relaciones de poder y las desigualdades en la 
Política Exterior. Por lo tanto, desde esta perspectiva se comprende 
que las decisiones de los Estados no son el resultado de un proceso 
neutral y racional, sino que están influenciadas por las relaciones 
de poder y las estructuras de desigualdad en el sistema internacio-
nal (Murillo Zamora 2023).

Además, este enfoque parte de la consideración de los intereses 
nacionales en cuanto construcciones políticas que sirven a un pro-
pósito social particular, en el marco complejo de disputas. Esto im-
plica entonces el análisis de las políticas en un campo más amplio 
de fuerzas sociales, las cuales adoptan diversas estrategias para dar 
forma a la aplicación del poder estatal, es decir, políticas estatales 
particulares (van Apeldoorn 2014). Por lo tanto, “lo que distingue al 
materialismo histórico de otras perspectivas es que busca descubrir 
las conexiones internas entre el régimen prevaleciente de extrac-
ción de plusvalía, tal como lo definen las relaciones sociales de pro-
ducción, y los diferentes sistemas de gobierno (diferentes formas 
de Estado), incluidas las relaciones y prácticas entre esas entidades 
políticas” (Ibid, p.47).

Lecturas teóricas críticas: clase como 
nexo causal de las estrategias de 
política económica internacional

Desde el análisis teórico del materialismo histórico en particu-
lar, la clase se considera el nexo causal entre el proceso de acumu-
lación de capital y los intereses concomitantes, por un lado, y los 
intereses geopolíticos y las estrategias en materia de política inter-
nacional del Estado, por el otro (van Apeldoorn 2014).
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Por ello, van Apeldoorn (2014) señala la necesidad de vincular 
“la acción de la política exterior con las estructuras de las relaciones 
sociales capitalistas y las fuerzas sociales engendradas por ellas” 
(Ibid, p. 35). Desde esta perspectiva se pretende develar las fuentes 
sociales que motivan las políticas tomadas en el plano de la política 
internacional, que de otro modo estarían ocultas (Ibid).

Para este autor, una clave que permite comprender la forma-
ción de la política exterior en los Estados es la integración tanto 
de la estructura como la agencia, de manera a superar ciertos ar-
gumentos estructuralistas sobre el gobierno de la clase capitalista 
desde donde se tiende a suponer que ésta se reproduce sin dedicar 
esfuerzo a lo político. Contra esta visión, este autor sostiene que 
la historia demuestra que la clase dominante busca proactivamen-
te reproducir su gobierno, propagar sus ideas y asegurarse de que 
éstas se articulen dentro del ámbito del Estado. Por lo tanto, la cla-
se se considera el nexo causal entre el proceso de acumulación de 
capital y los intereses concomitantes, por un lado, y los intereses 
geopolíticos y las estrategias del Estado, por el otro. Comprendien-
do también los conflictos de clase subyacentes y las luchas políticas 
e ideológicas a través de las cuales se reproduce este dominio (van 
Apeldoorn 2014).

De tal manera, para este autor, las estrategias de política exter-
na reflejan (aunque no de manera perfecta) las estrategias de clase 
capitalista que buscan reproducir la hegemonía de clase27 (Ibid), lo 
cual resulta útil para el análisis del posicionamiento de los gremios 
del agronegocio en tanto sector que conforma la clase dominante 
del país, en el ejercicio de reproducción de su hegemonía a partir de 
su influencia en la orientación del lineamiento en política exterior, 
especialmente en relación con las regulaciones ambientales.

De acuerdo a van Apeldoorn, en el análisis la estrategia de políti-
ca exterior28, se busca identificar el contenido social e ideológico de 
la misma y el propósito social particular al que podrían servir, a par-
tir de la descripción de los responsables de la estrategia geopolítica 
del Estado considerando tanto el contexto social, como la posición 

27	 De ahí que la llamada seguridad nacional se refiera a menudo, en realidad, a la seguridad de la 
clase dominante.

28	 Aquello que en la literatura realista se llama gran estrategia, que representa una visión inte-
gral de los “intereses” críticos del “Estado” y la mejor manera de promoverlos, y, por lo tanto, 
sobre el papel y la posición del Estado en el mundo.
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social de los mismos, es decir, las estructuras a las que responde. 
La posición social constituye la identidad particular del actor y ge-
nera un conjunto de intereses e ideas y, por lo tanto, configura sus 
prácticas. Implica a su vez una determinada inscripción en relacio-
nes sociales de poder, lo que define el grado posible de ejercicio de 
poder sobre otros, y susceptibilidad en relación con la coerción o 
influencia de parte de otros actores. La posición social más básica 
desde una perspectiva materialista histórica es la de la clase.29

Por su parte, el contexto al que se orienta la conducta estratégica 
es una dimensión estructural más contingente y externa al actor. Al 
respecto, van Apeldoorn pone como ejemplo un mercado particu-
lar en el que compite una fracción de clase de determinado Estado, 
donde las decisiones en materia de política externa, podrían estar 
configuradas de acuerdo a la naturaleza y el grado de competencia 
que enfrenta y, por lo tanto, el poder de mercado que tiene. En tal 
sentido, Jessop (1990) analiza esta dimensión a partir de la “selecti-
vidad estratégica del Estado” la cual implica que los Estados pueden 
ser más abiertos a algunas fuerzas sociales que a otras y como tal, 
seleccionar o favorecer ciertas estrategias e intereses en detrimen-
to de otros. Una selectividad estratégica particular es en sí misma 
un producto de “estrategias y luchas políticas pasadas” (Bhaskar 
1979, p. 153) y, por lo tanto, un reflejo de un equilibrio social de po-
der constituido históricamente (Jessop 1990).

A su vez, el contexto global actúa como un conjunto de estructu-
ras que proporcionan tanto restricciones como oportunidades para 
una estrategia geopolítica así construida. Según Brand y Görg, esto 
responde a que la estructura de las sociedades capitalistas se orga-
niza a partir del pluralismo de los Estados (nacionales) y no solo en 
la forma particular del Estado, lo cual expresa a su vez contradiccio-
nes y rivalidades que caracterizan las relaciones sociales globales. 
Como parte de la reproducción de la forma política capitalista, la di-
visión se desarrolla en clases sociales a lo largo de fronteras estata-
les y con ello, crea la base tanto para la producción de formaciones 

29	 Así, un capitalista tiene una posición social particular engendrada por su posición dentro de 
las relaciones de producción prevalecientes, y en virtud de ocupar esa posición participa en 
ciertas prácticas (como la explotación del trabajo asalariado) y también puede ser visto como 
alguien que sostiene ideas o creencias particulares. En este caso, las ideas no pueden reducir-
se a la posición social que ocupa un agente, pero tampoco pueden entenderse como existentes 
independientemente de esa posición, es decir, de la estructura social en la que está inserta 
cualquier práctica ideacional.
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de clases “nacionales” en competencia, como para compromisos 
“corporativos” internacionales o transnacionales30 y otros compro-
misos sociales (Brand y Görg 2008).

En este sentido, el poder de los capitales que residen en los Es-
tados y la posición que ocupan tanto dentro del mercado mundial 
como dentro de las cadenas de valor globales, determina alguna de 
las características del sistema internacional de Estados. La forma 
en que esto se cristaliza luego en el poder de un Estado frente a 
otros Estados es una condición estructural importante que con-
figura la formulación de estrategias geopolíticas en la medida en 
que determina hasta qué punto un Estado (y su clase gobernante) 
puede configurar con éxito su entorno en lugar de simplemente 
ser configurado por él (aunque lo reproduzca); es decir, si es capaz 
de establecer las reglas de otros o simplemente tiene que seguirlas 
(van Apeldoorn 2014).

Elementos teóricos brindados por el 
materialismo histórico para el análisis 
de las instituciones internacionales

En tal sentido, Brand y Görg (2008) argumentan que los Estados 
fuertes no son capaces de instrumentalizar el sistema institucional 
internacional de manera total en beneficio de sus propios intereses, 
como tampoco las clases transnacionales. Esto se debe a que las ins-
tituciones internacionales no constituyen una unidad coherente, 
por el contrario, son en sí mismas la condensación de intereses an-
tagónicos en las relaciones de poder globales. Estos autores, a la luz 
de Shaw (2000), sostienen que los aparatos del sistema institucio-
nal internacional, son terrenos en los que se concentran relaciones 
de poder social muy específicas, diferentes y por tanto, mantienen 
en parte una relación contradictoria entre sí (Brand y Görg 2008).

De acuerdo a estos autores, el análisis adecuado de las institu-
ciones internacionales requiere la integración de tres elementos. 
Por un lado, la forma transnacional de articulación de intereses y 

30	 Las clases pueden estar hasta cierto punto transnacionalizadas. Con ello, las políticas exterio-
res nacionales pueden responder a intereses transnacionales hasta cierto punto debido a, por 
un lado, el carácter incompleto de la transnacionalización y, por otro, la desigualdad geográfi-
ca del capitalismo transnacional (Ibid).
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construcción de problemas como parte de la “hegemonía transna-
cional”, en el sentido de una socialización transnacional basada en 
el consenso31 (Ibid). Por otro lado, los Estados Nacionales desempe-
ñan un papel importante en la formulación de acuerdos internacio-
nales32, cuyos gobiernos se encuentran muchas veces en posiciones 
de oposición mutua. Por ello, van Alperdoorn expresa la importan-
cia de develar las estrategias de clase (nacionales y transnacionales) 
capitalistas que buscan reproducir su hegemonía en el marco de la 
política exterior (van Alperdoorn 2014).

Finalmente, existe además un nivel internacional político-ins-
titucional emergente que no puede reducirse a los dos primeros 
elementos. Dado que las estrategias de estos actores estatales cen-
trales son, en última instancia, el resultado de la condensación de 
diferentes relaciones de poder en los aparatos estatales individua-
les, se trata de una condensación de segundo orden de relaciones 
sociales de fuerzas33 (Brand y Görg 2008).

En tal sentido, Brand y Lang (2024) expresan que debido a 
las condiciones de la globalización económica neoliberal, las cor-
poraciones transnacionales compiten a escala global; uno de los 
principales objetivos de política de los Estados-nación consiste 
en mantener y aumentar la competitividad internacional a menu-
do a expensas de una regulación ambiental más estricta (Brand y 
Lang 2024). No obstante, desde una perspectiva de complejidad y 
en sentido poulantziano, Brand y Görg (2008) argumentan que las 
instituciones políticas, tanto a nivel nacional como internacional, 
tienen una lógica propia que no se puede reducir de manera total a 
las acciones e intereses de actores colectivos (Brand y Görg 2008). 
Siguiendo a Yalvaç (2016) la perspectiva teórica asumida por este 
trabajo, comprende que las estrategias de política exterior están 
vinculadas a diferentes proyectos hegemónicos en disputa (Yalvaç 

31	 Tiene dos dimensiones: primero, el establecimiento de ciertas condiciones de vida y conceptos 
de valor en y entre las sociedades y, segundo, la capacidad de los actores sociales dominantes, 
especialmente el capital transnacional, y los actores políticos. (Brand y Görg 2008).

32	 En tal sentido, es posible observar cómo los gobiernos de los Estados dominantes tienen como 
estrategia de hegemonía internacional la formulación proyectos, el mantenimiento de de-
terminadas estrategias, la elaboración de compromisos a escala internacional con una cierta 
durabilidad institucional.

33	 Esto se da en paralelo tanto a la formación de alianzas transnacionales de fuerzas sociales 
que intentan inf luir en las instituciones internacionales no solo a través de sus respectivos 
representantes nacionales, sino también de una manera más directa, como junto a formas 
transnacionales de hegemonía conectadas con intereses de clase transnacionales y visiones 
universalizadas de los órdenes mundiales (Ibid).
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2016), en un contexto marcado por crecientes tensiones geopolíti-
cas, en el marco de una crisis de múltiples órdenes que tiene en su 
centro a la crisis climática, ecológica y energética.

Despliegue de las disputas actuales en el 
marco de las relaciones internacionales 
en vinculación con la crisis climática

En tal sentido, Max Ajl (2021) argumenta que se han desarrolla-
do diversas respuestas “verdes” en el marco de dinámicas geopolíti-
cas desplegadas cada vez más a partir del discurso de la “seguridad 
nacional”. Ello a su vez determina el andamiaje institucional del 
comercio internacional. Estas respuestas en disputa se pueden seg-
mentar esquemáticamente, de acuerdo al posicionamiento ideoló-
gico, en cuatro tipos (Ajl 2021).

Por un lado, se encuentra la de la extrema derecha, basada en la 
integración imperial verde y en el engorde capitalista de los restan-
tes ámbitos no mercantilizados, sobre todo los de los campesinos y 
pueblos indígenas. La respuesta liberal “progresista”, por su parte, 
se basa en la integración imperial verde con cierto nivel de redis-
tribución básica y cierta extensión de la infraestructura renovable 
para el Sur, muchas veces a través de una extensión mercantilizada 
de la energía renovable, junto con la apropiación de la riqueza rural 
periférica (Ibid).

Por otra parte, la respuesta socialdemócrata “verde” exige una 
profunda redistribución nacional, basándose en procedimientos 
parlamentarios y cierta presión extraparlamentaria, y una especie 
de Plan Marshall verde para el Sur, con los ecos de apuntalamiento 
de la infraestructura imperial que ese nombre implica. Y, en cuarto 
lugar, se encuentra lo que el autor denomina la “solución radical”. 
Se basa en la desmercantilización generalizada de la reproducción 
social, la reducción del consumo energético del Norte y el pago de la 
deuda climática a la periferia, con el objetivo de lograr una conver-
gencia industrial y de desarrollo Norte-Sur con la agricultura como 
piedra angular. En ese planteamiento, está la forma de gestión 
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agroecológica e indígena que se entrelaza con una defensa renova-
da de la soberanía, la desmilitarización y la descolonización (Ibid).

Las dos primeras se nutren de la economía política liberal lega-
taria intelectual de los trabajos de Adam Smith y sus seguidores; 
mientras que las dos últimas son fruto de la teoría crítica producida 
por el materialismo histórico, al calor de la lucha de clases. A conti-
nuación se verá la manera en la cual el vínculo entre la geopolítica, 
las relaciones de clase y las condiciones de acumulación de capital 
en el marco de las relaciones internacionales (Yalvaç 2016) se rela-
cionan con las teorías de la economía política clásica, así como des-
de la crítica marxista, para abordar los conceptos centrales a partir 
de los cuales se analizará el problema de investigación. Esto resulta 
importante porque “la estrategia de acumulación, en última instan-
cia, configura los intereses de clase en conflicto y la manera en que 
se reflejan en los diferentes aparatos y políticas estatales”.

La relación entre la acumulación de riqueza, el 
Estado y la naturaleza, desde la teoría económica 
clásica y la crítica materialista histórica

Enfoque económico-político liberal y 
su desvirtuación neoliberal

Desde el enfoque económico-político liberal, es importante re-
cordar lo que llamó Adam Smith (1997 [1759]) la superchería –enga-
ño– (“natural”, según él) acerca de la acumulación de riqueza y del 
impacto que ello tenía en la sociedad, en la Teoría de los sentimien-
tos morales: “La confundimos naturalmente en nuestra imagina-
ción con el orden, el movimiento regular y armonioso del sistema, 
la maquinaria o economía a través de la cual se produce. (…) Y está 
bien que la naturaleza nos engañe de esa manera. Esta superchería 
es lo que despierta y mantiene en continuo movimiento la laborio-
sidad de los humanos” (Smith, 1997 [1759]: 332-333).
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El sector del agronegocio en Paraguay plantea esta superche-
ría “natural” (una satisfacción frente a la riqueza que es tanto ima-
ginada como admirada), sin que se visualicen las consecuencias 
“naturales” de dicha acumulación que, según Smith, en la sociedad 
liberal, “provoca un “impulso” para producir y transformar la natu-
raleza (para él, salvaje) en medio de la subsistencia humana, para 
“cultivar la tierra, construir casas, fundar ciudades y comunidades, 
inventar y mejorar todas las ciencias y las artes que ennoblecen y 
embellecen la vida humana” (Ibid).

Es que la acumulación de riqueza es, en palabras de Smith, una 
superchería natural, un engaño de la naturaleza, que lleva a los ri-
cos, por su avaricia, egoísmo e “insaciables deseos”, a hacer prueba 
de esfuerzos para producir, siendo útiles sin tener consciencia de 
serlo: una mano invisible distribuye los productos del trabajo de la 
tierra, no por justicia ni solidaridad ni razón, sino por la mano invi-
sible “natural”. Esta superchería o ilusión es un efecto de la belleza 
que la apariencia de la utilidad confiere a las creaciones del hombre, 
y está estrechamente vinculada con los sentimientos: para Smith, 
no se trata de nada razonable sino del “deseo original de complacer 
a sus semejantes y de una aversión original a ofenderlos (…) Pero 
este deseo de la aprobación y este rechazo a la desaprobación de sus 
semejantes no habrían bastado para preparar al ser humano, para 
la sociedad a la que estaba destinado. Por consiguiente, la naturale-
za no solo lo dotó con un deseo de ser aprobado, sino con un deseo 
de ser lo que debería ser aprobado, o de ser lo que él mismo aprueba 
en otros seres humanos (Smith, 1997 [1759]: 237). La acumulación de 
riqueza es entonces un efecto de “apariencia de utilidad”, utilidad 
definida por el público (o la figura en Smith de “espectador impar-
cial” 34), que responde a una moral humana individualista, basada 
en los deseos de aprobación y promovida por sentimientos.

34	 El “espectador imparcial” es una figura esencial de la sociedad para Smith. “El espectador 
imparcial posee las siguientes características: 1) Es un observador de la conducta de las perso-
nas, 2) La persona observada incluso puede ser a la vez espectador de sí misma. En este caso, 
el agente y el espectador habitan en la misma persona, pero ésta se desdobla para poder cum-
plir su papel de espectador, 3) Es imparcial porque mantiene una posición independiente del 
agente, 4) El mecanismo mediante el cual observa y juzga la conducta, es el sentimiento de la 
simpatía y 5) Su papel fundamental a la hora de hacer la evaluación es ser afable, y por tanto su 
juicio estará fundado en el sentimiento moral” (Aleán Pico, Augusto (2014) Sentimiento moral 
y razón: la noción de justicia en Adam Smith y Amartya Sen. Cuadernos de Economía, 33(63), 
359-379. https://acortar.link/F1fXfV)
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Si Smith confiaba en que, desde la acción de la Naturaleza (o en 
Dios), los ricos dividen el fruto de sus propiedades y distribuyen 
con sus empleados sus cosechas35, por el deseo de aprobación mo-
ral –posible por simpatía o empatía (e imaginación)–, reconoce que 
a veces la ausencia de simpatía existe, y plantea en estos casos la 
imposibilidad del ejercicio de la moral (por lo tanto, solo se ejerce la 
mera relación de fuerza). Según él, solo una virtud es indispensable 
para la sociedad liberal: la justicia, la cual no es redistributiva sino 
una protección contra el homicidio, la violación de la propiedad pri-
vada y el incumplimiento de contrato; plantea la necesidad de un 
Estado financiado por impuestos, cuya proporcionalidad y progre-
sividad es indispensable (Smith, 1776).

Profundizando este concepto y desvirtuándolo en los 70, el 
neoliberal Von Hayek plantea la justicia social como “acto autori-
tario de redistribución” y vacío de contenido, por el hecho de que 
la “responsabilidad moral individual por las acciones de cada uno 
es incompatible con la realización de cualquier modelo general de 
distribución”. Para él, el liberalismo es un paradigma de la vida en 
sociedad, y es el mercado el que debe supervisar al Estado y no al 
revés. Desde sus críticas a las teorías neoclásicas, afirma que son 
las ideas (y no los sentimientos) las que guían el comportamiento, 
por lo que el liberalismo es una utopía. El Estado no debe intentar 
ni apropiarse del dinero, ni administrarlo: si se quiere salvaguardar 
la economía de mercado, será necesario devolver la gerencia del di-
nero al mercado, que es el único que puede garantizar la estabilidad 
de su valor (Von Hayek, 1989).

Adam Smith plantea que el funcionamiento interno y los objeti-
vos del Estado dependen de reglas distintas de las del mercado; es 
justamente esa condición la que valida, legitima y vuelve necesaria 

35	 “De nada le sirve al orgulloso e insensible terrateniente contemplar sus vastos campos y, sin 
pensar en las necesidades de sus semejantes, consumir imaginariamente él solo toda la co-
secha que puedan rendir (…), porque “se verá obligado a distribuir el resto entre aquellos que 
con esmero preparan lo poco que el mismo consume, entre los que mantienen el palacio donde 
ese poco es consumido, entre los que le proveen y arreglan los diferentes oropeles y zarandajas 
empleados en la organización de la pompa. (…) Los ricos solo seleccionan del conjunto lo que 
es más precioso y agradable. Ellos consumen apenas más que los pobres, a pesar de su natural 
egoísmo y avaricia, aunque solo buscan su propia conveniencia, aunque el único fin que se 
proponen es la satisfacción de sus propios, vanos, e insaciables deseos, dividen con los pobres 
el fruto de todas sus propiedades. Una mano invisible los conduce a realizar casi la misma 
distribución de las cosas necesarias para la vida que habría tenido lugar si la tierra hubiese 
sido dividida en porciones iguales entre todos sus habitantes, y así sin pretenderlo, sin saber-
lo, promueven el interés de la sociedad y aportan medios para la multiplicación de la especie” 
(Smith, 1997 [1759]:333).
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su existencia (en particular en cuanto a financiamiento de obras y 
de la educación).

Hayek, por su parte, afirma que la competencia mercantil debe 
ser fomentada por las propias lógicas de funcionamiento estatal, 
tanto al interior de las estructuras burocráticas como en lo que res-
pecta a la interrelación entre el Estado y la sociedad; las pautas de la 
vida colectiva deben ser empujadas hacia la lógica de la competen-
cia ilimitada, y la “desregulación” provocará suficiente inseguridad 
para que la sociedad redoble en competencia, ergo progreso, según 
él.

Finalmente, Smith plantea que las actitudes individuales se 
guían por “el deseo de hacer lo que debería ser aprobado” (de ma-
nera más tradicionalista que Von Hayek, cuya moral se resume a 
una suerte de selección natural competitiva), y corresponde a la so-
ciedad por el pensamiento hegemónico, entendiendo el concepto 
de hegemonía como la estrategia desplegada por un determinado 
grupo social para generar la aceptación de sus propias posiciones 
ideológicas entre los otros grupos sociales, de manera “universal”.

Enfoque materialista histórico

Frente a las reflexiones sobre la riqueza de las naciones, produ-
cidas por Adam Smith y desarrolladas por otros autores desde la 
perspectiva liberal, Marx reconoció en el valor una relación social 
particular, producida bajo determinadas condiciones históricas, lo 
cual le permitió distinguir una clave fundamental: los dos aspectos 
del trabajo productor de mercancías. Por un lado, el concreto, indi-
vidual, y por otro, el trabajo social indiferenciado. Para comprender 
el doble carácter del trabajo, Marx necesitó analizar la producción 
de mercancías como una forma histórica determinada de la pro-
ducción social.

Sobre eso, Rosa Luxemburgo señala: “para descifrar el jeroglífi-
co de la economía capitalista, Marx tuvo que abordar la investiga-
ción en dirección opuesta a la seguida por los clásicos, partiendo 
no de la creencia de que la forma de producción burguesa era lo 
normal, lo normal humano, sino del convencimiento de que se tra-
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taba de algo históricamente perecedero”. Para ello, “tuvo que trans-
formar la indagación metafísica de los clásicos en su contrario: la 
dialéctica” (Luxemburgo 1912).

Como prerrequisito para este alumbramiento, Marx compren-
dió la doble función de la mercancía, en cuanto valor de uso y valor 
de cambio. Con ello, pudo vislumbrar que en el sistema capitalista 
la producción no está, esencialmente, encaminada a satisfacer las 
necesidades humanas: su fin inmediato es la creación de valor, el 
cual domina todo el proceso de la producción y la reproducción. En 
otras palabras: la producción capitalista no es producción de artícu-
los de consumo, ni de mercancías en general, sino de plusvalía: una 
forma de relación social marcada por el dominio de clases y la ex-
plotación36. Desde esta mirada teórica la transformación de la plus-
valía en capital activo, es la expresión capitalista de la reproducción 
ampliada, y produce la acumulación. En el sistema económico ca-
pitalista la reproducción ampliada, expresa específicamente el cre-
cimiento del capital por capitalización progresiva de la plusvalía, o 
como Marx lo llama, por acumulación de capitales37 (Ibid).

En este sentido, Harvey, a la luz de Luxemburgo, expresa que la 
acumulación capitalista conduce a los fenómenos de la concentra-
ción y la centralización del capital (Harvey, 2007). Este autor señala 
que la acumulación de capital implica una reducción consecuente 
de la tasa de ganancia en cada etapa, y con ella la necesidad de una 
mayor plusvalía, que reduciría en cada ciclo la participación de los 
asalariados, con lo que una depauperación creciente e irreversible 
de las masas trabajadoras sería paralela al proceso de acumulación 
capitalista e implicaría una crisis estructural del capitalismo.

Muchos investigadores e investigadoras han sostenido que 
la acumulación de capital persigue un imperativo de crecimiento 
expansionista (Dörre, 2015; Latouche, 2010; Foster et al., 2010). Ya 
Marx había manifestado que la acumulación de capital es ilimitada, 
puesto que la competencia conduce a los capitalistas a acumular ca-
pital infinitamente (Marx 1967). En tal sentido, Marx señalaba: “Al 

36	 A la inversa, el capital, hasta ciertos límites, puede conseguir una mayor plusvalía sin alterar la 
productividad del trabajo, intensificando el grado de explotación (por ejemplo, rebajando los 
salarios) y sin elaborar una cantidad mayor de productos (Luxemburgo 1912).

37	 La fórmula general de la reproducción ampliada bajo el régimen del capital es, pues, la si-
guiente: (c+v) + p/x + p’ siendo p/x la parte capitalizada de la plusvalía apropiada en el período 
de producción anterior y p’ la plusvalía nueva sacada del capital adicionado. Esta plusvalía 
nueva se capitaliza a su vez en parte.
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crecer de un modo incesante el predominio de la población urbana, 
aglutinada por ella en grandes centros, la producción capitalista 
acumula, de una parte, la fuerza histórica motriz de la sociedad, 
mientras que de otra parte perturba el metabolismo entre el hom-
bre y la tierra; es decir, el retorno a la tierra, de los elementos de 
ésta consumidos por el hombre en forma de alimento y de vestido, 
que constituye la condición natural eterna sobre la que descansa 
la fecundidad permanente del suelo. Al mismo tiempo, destruye la 
salud física de los obreros (…) Además, todo progreso realizado en 
la agricultura capitalista, no es solamente un progreso en el arte de 
esquilmar al obrero, sino también en el arte de esquilmar la tierra, 
y cada paso que se da en la intensificación de su fertilidad dentro 
de un período de tiempo determinado, es a la vez un paso dado en 
el agotamiento de las fuentes perennes que alimentan dicha ferti-
lidad. (…) Por tanto, la producción capitalista solo sabe desarrollar 
la técnica y la combinación del proceso social de producción soca-
vando al mismo tiempo las dos fuentes originales de toda riqueza: 
la tierra y el hombre” (Marx, 1867 [2009]).

Por consiguiente, la acumulación infinita de capital impulsa la 
expansión capitalista en espacios no mercantilizados. No obstan-
te, su expansión depende, al mismo tiempo, de recursos naturales 
limitados y forma parte de circuitos materiales fijos entre la socie-
dad y la naturaleza que siguen una lógica de reproducción (Tole-
do, 2013; Foster et al., 2010). Para Rosa Luxemburgo, el proceso de 
acumulación de capital se debe comprender en términos de globa-
lidad, ya que el mismo se apoya en apropiación de las formas no 
capitalistas: “[…] lo que Marx ha tomado como supuesto en su es-
quema de la acumulación solo corresponde a la tendencia histórica 
objetiva del movimiento de la acumulación y a su resultado final 
teórico. El proceso de acumulación tiende a reemplazar en todas 
partes a la economía natural por la economía simple de mercancías, 
y a ésta, por las formas capitalistas; a hacer que la producción de ca-
pital domine absolutamente como la forma de producción única y 
exclusiva en todos los países y ramas” (Luxemburgo, 1968 [1917]). En 
esta línea, para David Harvey (2005), “todas las características men-
cionadas por Marx se mantuvieron muy presentes en la geografía 
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histórica del capitalismo”. La acumulación originaria no se redu-
ce a dar cuenta de los orígenes del sistema económico capitalista, 
sino que constituye una constante que permite analizar con mayor 
complejidad situaciones presentadas en “las etapas posteriores de 
desarrollo del capitalismo” (Ibid).

En consecuencia, el imperativo del crecimiento económico ba-
sado en el lucro perturba el metabolismo (Stoffwechsel) entre la hu-
manidad y la naturaleza. Además, los límites de la sostenibilidad 
son excedidos, provocando una “fractura metabólica” (Foster, 1999) 
o “reconfiguración metabólica” (Moore, 2017) entre la naturaleza 
y la sociedad, sobrepasando posibles “límites planetarios” (Rocks-
tröm et al., 2010) y ocasionando una permanente degradación am-
biental. Los límites ecológicos de la acumulación de capital no son 
del todo fijos, sino que se transforman con la innovación tecnológi-
ca y son combatidos socialmente (Brand y Wissen, 2015: 513). Ahora 
bien, estos son impulsados principalmente por el capitalismo mun-
dial y se manifiestan también cada vez más en América Latina.

Asimismo, autores como John Bellamy Foster, Kohei Saito, Joa-
quim Sempere, introdujeron la noción de fractura metabólica en 
el análisis de la etapa actual del desarrollo del modo de producción 
capitalista, la cual está presente en la obra de Marx. La misma es 
definida como “un desgarramiento insanable en la continuidad del 
metabolismo social, prescrito por las leyes naturales de la vida” (La-
llana, 2024, p. 3).

En tal sentido, las autoras Gago y Cavallero (2021) señalan: “El 
Capital de Marx descubre la ficción en el corazón mismo de la cir-
culación del capital: lo que él llama “fetichismo de la mercancía” 
es una ficción simbólica que no es solo una ideología, sino que es-
tructura la propia realidad social del proceso capitalista. Además, 
la ecología estuvo en el centro de las preocupaciones de Marx en la 
última década de su vida: vio claramente cómo la expansión de la 
producción capitalista conduce a una ruptura entre la sociedad y la 
naturaleza, una ruptura que amenaza la propia supervivencia de la 
especie humana. Para Marx, el socialismo era ya un ecosocialismo” 
(Cavallero and Gago, n.d.).
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Autores como Hickel (2022) y Dorninger (2021) señalan que el 
metabolismo socioecológico del modo de producción capitalista se 
ha desarrollado históricamente a través de relaciones globales de 
desigualdad y explotación. Las mismas han marcado patrones de 
apropiación territorial imperialista y un intercambio comercial y 
ecológicamente desigual.

Por otra parte, García Linera señala que los ciclos de acumula-
ción económica se vinculan a determinadas formas de dominación. 
Por ejemplo, durante los siglos de dominación colonial, se formó 
un imaginario geopolítico “moderno” sobre la Naturaleza y el “otro” 
no occidental, para justificar el acaparamiento de tierras y el some-
timiento de poblaciones enteras. Estos patrones prosiguieron en 
la etapa posterior al dominio colonial. Este proceso dio forma a la 
división internacional del trabajo que estructura las relaciones en-
tre los Nortes y los Sures del mundo –entendidos en su dimensión 
geopolítica, geoepistémica, geoeconómica y en su heterogeneidad 
geográfica–, el cual provoca una injusticia global estructural, expre-
sada en la profunda crisis ecológica que atraviesa el planeta y la hu-
manidad, denominada también como colapso ecológico (Hickel et 
al., 2022; Dorninger et al., 2021).

En el marco de las crisis sucesivas del capital, debido a los lími-
tes vistos previamente, los ciclos que marcan el modelo de acumu-
lación y dominación duran por lo general de 40 a 60 años desde que 
nacen y llegan a su cenit, decaen y son sustituidos por otro. Para 
analizar estos ciclos, García Linera (2024) propone en particular la 
evaluación de las tasas de crecimiento económico, productividad, 
tasa de ganancia y hegemonía política. La coyuntura actual está de-
finida por este autor como tiempo liminal, es decir, marcado por el 
declive de la hegemonía neoliberal de las últimas décadas, que tiene 
como consecuencia un caos sistémico y desazón colectiva (García 
Linera 2024).
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Las relaciones de poder en el marco del 
Estado y su vinculación con la hegemonía

El concepto de “hegemonía”, discutido por Von Hayek en la 
década de los 70, había sido trabajado por Gramsci varias décadas 
antes. Plantea en particular los medios estratégicos de la persua-
sión y el consenso, a través de los cuales el grupo o clase logra es-
tablecer su dirección o liderazgo ideológico sobre las otras clases 
sociales; la labor intelectual y de comunicación es entonces impres-
cindible y la hegemonía se basa “en el despliegue de dispositivos de 
integración ideológica” (Ruiz Sanjuan, 2016), pero no solo eso. Es 
aquí donde entran en juego las definiciones de Sociedad y Estado; 
para Gramsci, el Estado es una “hegemonía acorazada de coerción” 
(Gramsci, 2017:253); además del aparato institucional, se le suma la 
sociedad política y la sociedad civil.

La sociedad política agrupa el conjunto de actividades encar-
gadas de la coerción y de la represión con el objetivo de mantener 
el poder establecido por una clase social y aplastar cualquier tipo 
de rebelión, de manera militar, paramilitar, policial o jurídica. La 
sociedad civil es el espacio en el que se pugna por el consenso, por 
el sentido común, y en el que se reviste al Estado de un contenido 
ético-cultural. Ahí se encuentran organismos e instituciones que 
refuerzan la hegemonía del grupo dominante, en particular la Igle-
sia, las instituciones de educación, los medios de comunicación de 
todo tipo y las organizaciones culturales, así como los sindicatos 
y los partidos: es el conjunto de fortalezas mediante las cuales el 
grupo dominante legitima su acción política-económica. Este as-
pecto es especialmente importante en el análisis a continuación, 
considerando la convergencia de los discursos nacionalistas entre 
ciertos grupos sociales de intereses opuestos en cuanto al Acuerdo 
UE-Mercosur.

En particular, y en el caso de este trabajo, se considera que, 
según Gramsci, la construcción de la hegemonía incluye también 
la construcción de una voluntad nacional (entendiendo nacional 
como “universal”, es decir superando los intereses corporativos) y 
la integración de una visión común, siendo unidad entre teoría y 
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práctica (la falta de dicha unidad siendo lo que caracteriza a las cla-
ses subalternas). Los intelectuales son los intermediarios entre la 
clase dirigente-dominante y las bases y operan especialmente en 
la sociedad civil, y “son un instrumento eficacísimo de la hegemo-
nía”, como capacidad de unificar y mantener unido a través de la 
ideología, un bloque social que no es homogéneo; al contrario, tiene 
profundas contradicciones de clase.

En este contexto, la hegemonía se define como el proyecto inter-
no de un gobierno de ciertas clases, destinado a producir cohesión 
social y la reproducción de las relaciones sociales subyacentes. Ade-
más, denota la proyección externa de esta hegemonía como un acto 
de política exterior. Esto también implica una concepción socioló-
gica de la geopolítica que representa la interacción de las relacio-
nes de clase internas, los proyectos hegemónicos, y la competencia 
geopolítica y geoeconómica. En otras palabras, en la relación entre 
diferentes clases, ciertos sectores del capital tienen precedencia y 
asumen una posición hegemónica frente a otras clases, y la unidad 
de la sociedad no puede darse por sentada.

Desde esta perspectiva, Poulantzas sostiene que el “Estado no 
es otra cosa que la condensación de las relaciones de poder entre 
las clases”, por lo cual una de sus principales funciones consiste en 
“mantener la unidad y la cohesión de una formación social dividida 
en clases... de tal manera que sancione y legitime los intereses de las 
clases y fracciones dominantes frente a las otras clases de la forma-
ción en un contexto de contradicciones de clase”. Gramsci explicó 
esto a través de su concepto de bloque histórico en el que demuestra 
cómo se establece una alianza temporal entre clases sociales en tor-
no a un conjunto de ideas hegemónicas, o “ideología dominante”.

En tal sentido, Brand y Görg (2008) expresan que un tema cen-
tral de disputa por la hegemonía “es la salvaguardia institucional 
de los intereses propios de los actores a través de políticas estatales 
o la obstaculización o incluso la prevención de la institucionaliza-
ción de intereses contrarios. Por lo tanto, un indicador importante 
para el establecimiento de posiciones específicas es en qué medida 
lograron convertirse en “el interés nacional” (Brand y Görg 2008, 
p. 28). Por lo tanto, “el Estado no es un regulador neutral, sino que 
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está íntimamente entrelazado con múltiples relaciones sociales. 
Tampoco es un actor más entre otros, como sugieren los debates 
más recientes sobre la “gobernanza”. Es el terreno central de las re-
laciones de poder social en el que las fuerzas sociales dominantes se 
organizan para llevar a cabo sus conflictos de una manera guiada 
por reglas. En consecuencia, las relaciones de poder entre fuerzas 
sociales y actores políticos específicos están históricamente inscri-
tas en la estructura política del Estado; las instituciones estatales 
constituyen, por lo tanto, una “condensación material” de esas rela-
ciones de poder” (Brand y Lang 2024, p. 21).

Las miradas desde el Sur: la teoría 
marxista de la dependencia y su relación 
con el comercio internacional

La teoría de la dependencia también está subyacente en algunos 
aspectos del análisis presentado. Dicha teoría (surgida en los 70 con 
Ruy Mauro Marini y Theotonio Dos Santos) plantea que las raíces 
del subdesarrollo se encuentran en la forma que había tenido el 
proceso histórico, en que América Latina había sido incorporada al 
mercado mundial durante la colonización europea, y en las relacio-
nes internacionales a las que se vieron sometidos, perpetuadas tras 
su independencia política en forma de dependencia económica de 
los dictados de la división del trabajo en el capitalismo global. Así, 
la relación de dependencia es creada y retroalimentada por el pro-
pio desarrollo de la industria capitalista, que transforma a algunos 
países proveedores de materias primas en una verdadera fuente de 
riqueza que es drenada hacia los centros industrializados. Ello debe 
apoyarse en la superexplotación de la fuerza de trabajo, que expresa 
el proceso de producción y reproducción del capital en los países 
latinoamericanos

La superexplotación del trabajo se refiere a la existencia de una 
intensificación del proceso de explotación del trabajo, que da lugar 
a una extracción de plusvalía por encima de los límites establecidos 
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históricamente en los países centrales. Esta se convierte en una ca-
racterística fundamental del sistema capitalista en las economías 
subdesarrolladas, ya que el capital extranjero y las clases dominan-
tes locales se benefician de los bajos salarios, las precarias condi-
ciones de trabajo y la ausencia de derechos laborales, maximizando 
así sus ganancias y la acumulación de capital. Esto contribuyó a la 
reproducción de la dependencia en el orden internacional, subra-
yándose las conexiones de las élites de los países del Sur con el capi-
tal extranjero y no solamente su simple subordinación. Se destacó 
el nuevo perfil de burguesías industriales más internacionalizadas, 
puntualizando las diferencias con la vieja oligarquía terrateniente 
y con el capitalismo nacional precedente (Katz, 2023).

La teoría de la dependencia plantea que, a partir de la división 
internacional del trabajo, la superexplotación de esa fuerza y el des-
pojo de las y los trabajadores en América Latina y el Caribe, África y 
Asia, contribuyeron a sostener el Estado de bienestar en los países 
desarrollados. En el Norte Global hubo una especie de compromiso 
entre el Estado, los patronos y la clase trabajadora, centrado en la 
expansión de los métodos productivos, cuya base eran los crecien-
tes aumentos de las ganancias y de la productividad, compartidos a 
través de aumentos de los salarios reales y de la expansión de la pro-
tección social. La lógica y el desarrollo de la teoría de la dependencia 
plantea entonces, que desarrollo y subdesarrollo no son antagóni-
cos sino complementarios, una unidad dialéctica, porque conducen 
a la misma lógica de acumulación. Así, el capitalismo dependiente 
se define por la transferencia de valor de la periferia al centro, como 
dinámica estructural, la superexplotación del trabajo y de la tierra 
como compensación de las burguesías locales y un tipo particular 
de reproducción del capital en el que producción y consumo están 
separados (Furno, 2022).

En este sentido, Brand y Lang (2024) señalan que los Estados de 
las periferias del sistema mundial capitalista moderno son respon-
sables de la coordinación de la explotación del trabajo y la canaliza-
ción del flujo de recursos naturales hacia los centros capitalistas, a 
través de la aceptación o imposición de acuerdos comerciales, po-
líticas monetarias, el endeudamiento externo, etc. Esto tiene como 
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consecuencia un fenómeno que Cardoso y Faletto llamaron la “in-
ternalización de los intereses externos”, a partir de la influencia del 
capital extranjero –así como de los actores políticos extranjeros– 
está fuertemente inscrita en los aparatos estatales. A partir del es-
tímulo a una fuerte presencia de capital internacional a través de la 
inversión extranjera directa, en tanto proyecto de “modernidad”38 
(Brand y Lang 2024).

La base material de los Estados periféricos, tal como el paragua-
yo, proviene de concesiones y rentas extractivistas, de la burocracia 
estatal y los empleos de los funcionarios que crean seguidores fie-
les, y se basan en los ingresos por rentas y fortalecen una tendencia 
al clientelismo. Desde esta mirada teórica, por lo tanto, el Estado ha 
servido históricamente como una herramienta estratégica para le-
gitimar la apropiación y el saqueo. Las formas periféricas de Estado 
se caracterizan por la precariedad de sus estructuras instituciona-
les, que surgen de una serie de desequilibrios de poder internos y 
globales y de relaciones de violencia asociadas (Ibid).

En tal sentido, es importante resaltar que los Estados del Sur 
global han tenido un papel activo en condicionar la posición subor-
dinada en la cadena de suministro mundial, a partir del desarrollo 
de estrategias nacionales, con lo cual, en el marco de históricas dis-
putas, permiten la continuidad del modelo colonial de acumulación 
de capitales y crecimiento económico. Este se basa en los combusti-
bles fósiles, sistemas agroalimentarios dependientes del combusti-
ble fósil, enorme acaparamiento de millones de hectáreas de tierras 
–últimamente considerados sumideros de carbono– y saqueados 
para la extracción de los minerales que se ubican como estratégicos 
en la presente transición energético-digital (Lang, Bringel, y Mana-
han, 2023; Svampa, 2023).

38	 El capital extranjero solo alimenta los procesos de industrialización en condiciones muy 
particulares, como fue históricamente el caso de los países latinoamericanos más grandes, o 
Turquía o China.
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Intercambio desigual desde el punto de vista 
de los bienes comunes de la naturaleza

América Latina y el Caribe han atravesado un proceso histórico 
y sistemático de destrucción de sus bienes comunes, amparado en 
un modelo de desarrollo extractivista, el cual ha estructurado las 
economías de la región. De acuerdo a Gudynas, el extractivismo se 
basa en las exportaciones de grandes volúmenes de “recursos natu-
rales” con poco o nulo valor agregado, cuya lógica opera bajo un uso 
intensivo de estos, como si fueran infinitos. Además, este modelo 
presenta una alta dependencia de las inversiones –por lo general, 
extranjeras–, lo cual explica la presencia de compañías transnacio-
nales que se desarrollan principalmente en el sector de la agricultu-
ra, minería, e hidrocarburos. Este modelo ha impuesto a los terri-
torios de América Latina y el Caribe altos niveles de contaminación 
que superan los estándares permitidos, lo cual vulnera los derechos 
más básicos de sus habitantes. Por ello, se habla de territorios que 
son “sacrificados” en beneficio de la extracción y apropiación de 
materias primas para la modernización ecológica (Gudynas, 2011).

De acuerdo a Brand y Lang, la faceta de la naturaleza social bajo 
el modo de producción capitalista ha sido el intercambio desigual 
desde el punto de vista medioambiental (Brand y Lang 2024). Tal 
como se vio previamente, el drenaje a través de la acumulación 
primitiva y el intercambio desigual en el mercado mundial (Amin, 
1974; Patnaik & Patnaik, 2021; Rodney, 2012) ha significado el aca-
paramiento de los valores de uso periféricos. Estos incluyen, jun-
to con la mano de obra, la fertilidad del suelo, los bosques y la de-
gradación de las capacidades del Sur para la reproducción social 
(Ossome, 2020), incluyendo la exportación de la contaminación, el 
cerramiento del espacio atmosférico y el aumento de los desastres 
climáticos del Sur (Hornborg, 2006; Roberts & Parks, 2006; Warle-
nius et al., 2015).

 A partir de autores tales como Moore (2020), entre otros, el con-
texto de crisis climática y ecológica es denominado “capitaloceno”, 
a partir del cual se busca poner el foco de análisis en las relaciones 
sociales capitalistas basadas en la explotación y mercantilización de 
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la naturaleza. Este concepto en particular es utilizado para descri-
bir las relaciones sociales de producción y la naturaleza, y con ello 
concebir “una ecología mundial situada y multiespecies de capital, 
poder y (re)producción” (Moore 2020).

Según Kingsbury (2021), permite reconocer la atribución de 
responsabilidades diferenciadas histórica y geográficamente, al in-
corporar el peso de la dominación colonial o el imperialismo, como 
expresión del metabolismo socioecológico capitalista, causante del 
colapso ecológico actual. Este proceso trae aparejado el aumento 
del control y la influencia que ejercen las empresas transnacionales, 
las organizaciones multilaterales, los gobiernos occidentales y las 
fracciones del capital sobre la política, los territorios y el trabajo39 
(Kingsbury, 2021).

El concepto Capitaloceno se desarrolló como respuesta al An-
tropoceno, el cual fue desarrollado con el objetivo de visibilizar la 
acción humana como elemento que marca la diferencia respecto a 
la estabilidad climática que ha caracterizado a la era geológica pre-
via, el Holoceno, etapa que se desarrolló durante alrededor de diez 
y doce mil años, y permitió la expansión del ser humano sobre la 
Tierra (Svampa y Viale, 2020). Con esto se visibiliza que el tiempo 
geológico y de biosfera ha sido transformado fundamentalmente 
por la actividad humana, lo cual implica la inclusión de la humani-
dad como una gran fuerza geológica (Crutzen y Stoermer, 2000).

Resulta interesante la perspectiva desarrollada por Hethering-
ton (2019, 2023) quien, asumiendo las limitaciones de este concepto 
señaladas por Haraway (2008) y Moore (2020), lo ubica como esce-
nario que dominan los monocultivos, donde se inscribe la historia 
agrícola paraguaya, como parte de una historia regional y global 
dentro de la historia humanidad, concebida a su vez como una fuer-
za geológica responsable del cambio climático.

Tras las múltiples evidencias científicas que visibilizan la grave-
dad de este proceso, se encuentra en curso lo que Bringel y Svam-
pa denominan “consenso de la descarbonización”, noción defini-
da como “un nuevo acuerdo capitalista global que apuesta por el 
cambio de la matriz energética basada en los combustibles fósiles 

39	 Con ello, se observa una creciente tendencia de privatización de ganancias, profundización 
de inequidades sociales y la legitimidad de prácticas actualmente denominadas “verdes” que 
en lo concreto han sido heredadas del colonialismo. Por lo tanto, estas prácticas respaldan los 
intereses de los sectores dominantes que, en la fase neoliberal del desarrollo capitalista, han 
profundizado la degradación ambiental.
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a otra sin (o con reducidas) emisiones de carbono, asentada en las 
energías “renovables”, y que condena a los países periféricos a ser 
zonas de sacrificio sin cambiar el perfil metabólico de la sociedad ni 
la relación depredadora con la naturaleza” (Bringel y Svampa, 2023, 
p. 305).

Con ello se ha simplificado el –cada vez más– agudo colapso de 
la compleja red de la vida en la Tierra a una sola cifra: las emisiones 
de GEI. En su núcleo epistemológico se encuentra la certeza de que 
el crecimiento económico ilimitado y la protección de la Naturaleza 
pueden ir de la mano, incluso en un planeta finito, y de la inexisten-
cia de un conflicto inevitable entre ambos (The Sustainable Develo-
pment Knowledge Platform, 2022). Por lo tanto, desde ella no es po-
sible obtener información fiable acerca de la extensa complejidad 
de los daños causados a nuestro hábitat, y a la par, este consenso 
mercantiliza procesos naturales fundamentales para el equilibrio 
ecológico del planeta, con lo cual se profundiza la lógica de explo-
tación de nuevos territorios o nuevos ámbitos por parte del capital 
(Lang, Bringel, y Manahan, 2023).

Desde el enfoque teórico asumido por esta investigación, la 
contradicción intrínseca al sistema económico mundial dominante 
entre capital-trabajo y, además entre el capital y la naturaleza, se 
encuentra marcada a su vez por relaciones patriarcales y coloniales 
de dominación.
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LA DIMENSIÓN METODOLÓGICA

Preguntas de investigación

La pregunta que ha guiado el desarrollo de la investigación fue: 
¿Cómo se manifiestan las contradicciones entre los intereses del 
agronegocio paraguayo y las reconfiguraciones de las reglas del 
comercio internacional en términos ambientales y sociales en el 
marco de las negociaciones Mercosur-UE, y qué tensiones generan 
estas contradicciones en un escenario crítico?

Las preguntas específicas trazadas consistieron en:
¿Cuál es la relación entre el Tratado de la UE-Mercosur con el 

Reglamento 1115/2023 considerando la postura de sectores sociales 
en el contexto global en materia de comercio internacional?

¿Cómo se encuentra el Mercosur en la actualidad y qué lugar 
ocupa Paraguay y su matriz económica agroexportadora y depen-
diente?

¿Cuáles son las características y contradicciones del discurso 
del agronegocio paraguayo, presentes en el ejercicio de reproduc-
ción de hegemonía, frente a las características que asume el comer-
cio internacional en el contexto de crisis ecológica?

¿De qué manera se expresa la fractura metabólica en Paraguay a 
partir del impacto ambiental del agronegocio?
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Objetivos

El presente trabajo tiene como objetivo general analizar las 
contradicciones entre los intereses del agronegocio paraguayo y 
las reconfiguraciones de las reglas del comercio internacional, en 
términos ambientales y sociales, en el marco de las negociaciones 
Mercosur-UE, y las tensiones que generan las mismas en un esce-
nario crítico.

Para tal fin, se han trazado los siguientes objetivos específicos:
Caracterizar el Reglamento 1115/2023 y su relación con el Trata-

do UE-Mercosur considerando la postura de sectores sociales en el 
contexto global en materia de comercio internacional.

Definir la situación del Mercosur en la actualidad y el lugar de 
Paraguay en el mismo.

Detallar las características del discurso del agronegocio para-
guayo, presentes en el ejercicio de reproducción de hegemonía, 
ante el capitalismo mundial confrontado con los datos fácticos de 
su dinámica comercial.

Puntualizar las características de la fractura metabólica en Pa-
raguay a partir del impacto ambiental del agronegocio.

Estrategia de investigación

El diseño de investigación se propone un alcance de tipo analí-
tico y una perspectiva mixta, al combinar técnicas de recolección de 
información cualitativas y cuantitativas. Entre las técnicas cualita-
tivas se ha desarrollado un análisis documental de artículos insti-
tucionales, académicos, periodísticos e informes sobre las diversas 
instancias que ha atravesado este proceso; además se ha realizado 
un análisis de los discursos de los encargados gubernamentales de 
las negociaciones, así como el de los representantes de los gremios 
del agronegocio, y una sistematización de hallazgos en cuanto a la 
dimensión de saqueo y explotación de la biodiversidad. Entre las 
técnicas cuantitativas, se ha llevado adelante el procesamiento de 
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estadísticas oficiales acerca de indicadores económicos, sociales y 
ambientales que se detallan más adelante.

Las fuentes de datos son tanto primarias, principalmente de do-
cumentos oficiales de las instituciones públicas encargadas de los 
diversos aspectos del proceso de negociación, y principalmente de 
fuentes secundarias.

La unidad de análisis de la presente investigación son los acto-
res institucionales y gremiales cuyos intereses se confrontan en las 
negociaciones entre el Mercosur y la UE y se expresan en las deci-
siones del Estado paraguayo. Se pone especial foco en los elemen-
tos ambientales y agropecuarios discutidos en este contexto.

La investigación cuenta con un solo corte seccional ubicado en 
el año 2023 a diciembre de 2024, periodo marcado por las negocia-
ciones en torno al Reglamento 1115/2023 y, por lo tanto, la relación 
con la UE. El análisis de la información constó de cuatro etapas des-
glosadas en los siguientes módulos:

Módulo 1: Caracterización del Reglamento 1115/2023 
y su relación con el Tratado UE-MERCOSUR

•	 En primer lugar, se realizó un análisis del proceso histórico 
que ha signado las características de las negociaciones del 
Acuerdo UE-Mercosur y a la par se analizaron las caracte-
rísticas del Reglamento 1115/2023 de manera a establecer la 
relación entre ambos documentos de comercio. Las dimen-
siones de análisis consideradas para el análisis de las nego-
ciaciones entre ambas políticas internacionales han sido:

•	 Contexto global en materia de comercio internacional con-
siderando en particular las respuestas regulatorias propues-
tas frente a las consecuencias del cambio climático.

•	 Algunos de los contenidos sociales e ideológicos del Regla-
mento 1115/2023 y del Tratado UE-Mercosur.

•	 Propósito social particular al que podrían servir ambos mar-
cos de regulación de la política comercial internacional.
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•	 Características de la posición política de los responsables 
nacionales y de los movimientos de los Estados negociantes 
entre ambos bloques.

•	 Posible impacto sobre los bienes comunes de la naturaleza 
que podría causar la implementación de estas políticas de 
regulación del comercio internacional.

Módulo 2: Definición de la situación del Mercosur en 
la actualidad y el lugar de Paraguay en el mismo

•	 En segundo lugar, se analizó el desempeño del Mercosur en 
la actualidad y, en ese marco, el lugar de Paraguay a partir 
de análisis de documentos oficiales de esta instancia inter-
gubernamental, estudios académicos y procesamiento de 
datos cuantitativos, a partir de los siguientes indicadores:

•	 Contenido social e ideológico del Mercosur
•	 Relaciones de poder al interior del Mercosur
•	 PIB y grado de apertura de la economía de Paraguay y los 

demás países de América Latina y el Caribe
•	 Características de las estrategias de política externa del 

Mercosur
•	 Lugar de Paraguay al interior del bloque
•	 Vinculación de la estrategia de política externa de Paraguay 

en el Mercosur y la búsqueda de reproducción de hegemo-
nía por parte de la clase dominante en Paraguay

Módulo 3: Caracterización del discurso agronegocio 
sojero paraguayo ante el capitalismo mundial confrontado 
con los datos fácticos de su dinámica comercial

•	 En tercer lugar, se analizó el discurso del agronegocio sojero 
paraguayo a partir de los principales argumentos que, desde 
el gremio que nuclea a esta fracción del bloque de poder de 
la sociedad paraguaya, buscan reproducir la hegemonía de 
su clase. Estos discursos fueron confrontados con los datos 
fácticos de la dinámica comercial de la soja, commoditie en 
la que se asienta el modelo agroexportador, a partir de los 
siguientes indicadores:
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•	 Valor de exportación del complejo sojero paraguayo a Ar-
gentina.

•	 Porcentaje del valor total de exportaciones paraguayas de 
granos (porotos), aceites y harina/pellets de soja a Argenti-
na, Brasil y Uruguay.

•	 Valor de las exportaciones argentinas del complejo sojero, a 
países de la UE, a China y en general.

•	 Contraposiciones fácticas a la trazabilidad en el caso del ne-
gocio sojero.

•	 Financiamientos públicos provenientes de las cajas de los 
países de Europa y agencia de cooperación multilateral al 
agronegocio en Paraguay.

Módulo 4: Puntualización de las características 
de la fractura metabólica en Paraguay a partir 
del impacto ambiental del agronegocio

•	 Por último, se analizaron las características que presenta la 
fractura metabólica en el territorio paraguayo a partir del 
impacto del agronegocio en el suelo, la tierra, el agua, el aire, 
así como los ciclos biológicos, a partir de sistematización de 
informes oficiales del Estado paraguayo, agencias multilate-
rales, organizaciones internacionales, etc. En particular se 
tuvieron en cuenta los siguientes indicadores:

•	 Contaminación del agua
•	 Tasa de deforestación
•	 Pérdida de biodiversidad
•	 Características del uso del suelo

Hipótesis de investigación

Una hipótesis que sostiene esta investigación consiste en que la 
bronca del agronegocio paraguayo actual con la Ley contra la defo-
restación de la UE tiene que ver con tres aspectos fundamentales 
que se proponen analizar en este informe: 1. Su posición dependien-
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te dentro del MERCOSUR; 2. Su sistemático rechazo a implementar 
reglas mínimas de cuidado de la naturaleza y de los territorios40; 
3. Su negación a modernizar y transparentar su sistema de nego-
cio, este último aspecto relacionado con los dos anteriores. Estos 
tres aspectos se encuentran en el centro de los posicionamientos 
actuales y las argumentaciones (cambiantes y contradictorias) en 
el marco de los distintos espacios de las negociaciones del Acuerdo 
comercial entre el MERCOSUR y la UE.

40	 Ilustrada, por ejemplo, en la COP26 en 2021, verhttps://acortar.link/AFKuSS, consultado el 12 
de abril 2024. También se ilustra en su incesante negación de la crisis climática, argumentada 
en sus propias palabras https://acortar.link/6cE6i7
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CAPÍTULO 1 
¿DE QUÉ ESTAMOS HABLANDO? 
REGLAMENTO 1115/23 FRENTE AL  
TRATADO UE–MERCOSUR.  
Relación y características

La crisis ecológica global y las crecientes tensiones geopolíti-
cas están reconfigurando las relaciones comerciales internaciona-
les. En este marco global, el Reglamento UE 1115/2023 y el Acuerdo 
UE-Mercosur se han entrelazado en las discusiones políticas nacio-
nales en un escenario crítico y cada vez más complejo en el ámbito 
de las políticas internacionales. Esta complejidad se agudiza con el 
recrudecimiento de la guerra comercial de Estados Unidos con Chi-
na en el marco de la respuesta a la crisis energética y la transición 
que implica esta, el despliegue de medidas proteccionistas –proce-
so agudizado tras la reciente victoria de Donald Trump en Estados 
Unidos–, la ralentización del comercio global, junto con el avance 
de la ultraderecha a nivel global (Summa and Herz 2025).

En este contexto, la aprobación del Reglamento UE 1115/2023 ha 
desatado polémica en el sector agroexportador paraguayo y de los 
demás países de la región, lo cual se ha manifestado en expresiones 
de representantes políticos del Mercosur en diversos ámbitos ins-
titucionales vinculados a las actividades agroexportadoras y de las 
relaciones políticas internacionales.

Por la centralidad de esta tensión ubicada en el corazón del 
modelo económico de los países del Cono Sur, en un escenario de 
profunda crisis ecológica y climática, estas posiciones de rechazo al 
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Reglamento contra la deforestación del bloque europeo impactaron 
a su vez en las negociaciones del Acuerdo, y generaron tal fricción 
que, en parte, han significado una traba en el curso de las negocia-
ciones del mismo entre los años 2023 y 2024, luego de un inicial cie-
rre de las mismas en el año 2019. A pesar de estas tensiones, el 6 de 
diciembre se llevó adelante el anuncio del “acuerdo técnico” para la 
conclusión de las negociaciones comerciales entre ambos bloques 
en el marco de la 65° Reunión Ordinaria del Consejo Mercosur, por 
segunda vez. La antesala de esta decisión constituyó el aplazamien-
to de la aplicación del Reglamento 1115/2023 por doce meses, tras 
la presión ejercida desde los sectores de derecha y ultraderecha de 
Europa, junto con el pedido de postergación del plazo de su entrada 
en vigencia por parte del gobierno de Estados Unidos y de otros 17 
países de Asia, África y América Latina (Cazar Baquero 2024).

Si bien aún queda un largo camino por recorrer para la aproba-
ción oficial de este Acuerdo, es posible observar la mutua influencia 
de ambos instrumentos jurídicos, lo cual podría indicar ciertas ten-
dencias para los próximos años en relación con las disputas geopo-
líticas encaminadas hacia el control de los bienes comunes de la na-
turaleza en los países ubicados del Cono Sur. El desarrollo de este 
proceso implica una amenaza más sobre la soberanía alimentaria 
de los países del Mercosur, junto a lo que parece constituir un de-
bilitamiento en la posición de protección ambiental de la UE, así 
como una avanzada en relación con proyectos extractivistas vincu-
lados al control de minerales críticos para la transición energética 
en Europa.

A continuación, se tratará de visibilizar las tensiones y contra-
dicciones presentes en la relación entre el Reglamento UE 1115/2023 
y el Acuerdo UE-Mercosur, especialmente desde el sector del agro-
negocio. En primera instancia, se describirá el contexto histórico 
de las relaciones comerciales entre ambos bloques, así como las 
asimetrías de poder que las han caracterizado. A partir del análisis 
sucinto del contexto internacional se describirán las características 
del Reglamento y sus implicaciones para el sector agroexportador, 
principal responsable de la deforestación y emisor de gases de efec-
to invernadero a nivel nacional. Asimismo, se detallarán los hitos 
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que marcaron el proceso histórico de las negociaciones del Acuerdo 
UE-Mercosur, enfatizando las posiciones críticas frente a sus im-
plicaciones socioambientales. Finalmente, se establecerán las cone-
xiones entre ambos instrumentos jurídicos, en base a los posicio-
namientos de los diferentes sectores de ambos bloques respecto al 
Acuerdo y su conflictiva relación con el Reglamento 1115/2023.

1.1	 El Reglamento 1115/2023

El Reglamento 1115/2023 dispone medidas de protección al 
medioambiente a ser aplicadas a toda la cadena de mercancías co-
mercializadas con países de la UE. Si bien se postergó su aplicación 
por doce meses, este Reglamento es vinculante y deberá aplicarse 
en su integridad en todos los países del bloque una vez cumplida 
esta prórroga, impuesta a partir de la votación del Parlamento Eu-
ropeo el 14 de noviembre de 2024. Cabe señalar que esta posterga-
ción fue impulsada por el Partido Popular Europeo (PPE)41, sector 
que ha insistido con el argumento de que la ley no debe aplicarse 
hasta que las plataformas de datos que rastrean el origen de los 
productos estén plenamente operativas y se establezca un sistema 
de clasificación de riesgos (EPP Group 2024). De acuerdo con esta 
decisión, los grandes operadores y proveedores deberán acatar el 
Reglamento a partir del 30 de diciembre de 2025. Las microempre-
sas y pequeñas empresas tendrán hasta el 30 de junio de 2026 para 
su cumplimiento (Parlamento Europeo, 2024).

Desde la lectura de grupos ambientalistas, el aplazamiento de 
la aplicación de este reglamento se aprobó a partir de la alineación 
del PPE con la extrema derecha en representación de los intereses 
de las corporaciones del agronegocio. Cabe añadir que, además de 
aprobar el retraso de su aplicación por doce meses42, el Parlamento 
Europeo, impulsado por partidos de derecha y ultraderecha, ha pre-
sentado enmiendas para debilitar de forma sustancial este docu-
mento legal, con la intención de desregular de facto los principios 

41	 Partido de derecha europeo, del cual forma parte la política alemana Ursula von der Leyen, 
presidenta de la Comisión Europea.

42	 El impacto de este retraso en la deforestación equivaldría a las emisiones de 18 millones de 
coches (Earthsight 2024).
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ambientales que lo sustentan (WWF, 2024), en medio de la Cumbre 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático desarrollada en Bakú 
(Azerbaiyán) y pocos días después de terminar la Cumbre sobre 
Biodiversidad en Cali–Colombia (Kucharz 2024). Sin embargo, tras 
las conversaciones interinstitucionales, conocidas como diálogos 
tripartitos, para negociar la posición final, no se refrendaron tales 
cambios en la ley (Foote 2024; Earthsight 2024).

De acuerdo a Rivas, a la luz de Kucharz, esta postergación, y el 
intento de flexibilizar el Reglamento, ha servido para defender los 
intereses de las grandes empresas multinacionales encargadas de 
las exportaciones de materias primas responsables de la deforesta-
ción en el Cono Sur, tales como Bunge, Cargill o JBS. Estos secto-
res son los únicos beneficiados con el retroceso en la aplicación de 
los principios contra la deforestación y la degradación forestal del 
Reglamento (Rivas 2024)43. Frente a ello y en contraste con las po-
siciones conservadoras expresadas en la articulación entre el PPE y 
partidos políticos ubicados a la extrema derecha del espectro ideo-
lógico44, el 84 % de la población europea desea una rápida aplicación 
del Reglamento para combatir la deforestación (Savanta 2024)45.

a)	 Objetivo del Reglamento 1115/2023 y lugar de 
Europa en la deforestación de bosques a través del 
comercio internacional de materias primas

El Reglamento 1115/2023 tiene como objetivo principal el esta-
blecimiento de normas vinculantes de diligencia debida para los 
operadores activos en el mercado de la UE que comercializan ma-
dera, caucho, ganado, café, cacao, aceite de palma y soja46 (PE y CE 
2023). A partir de este Reglamento, el Parlamento Europeo (PE) y 
el Consejo Europeo (CE) han asumido que la deforestación y la de-
gradación forestal son consecuencia de la expansión de las tierras 
agrícolas, vinculada a la producción de las citadas materias primas, 
las cuales se encuentran entre los principales productos básicos 

43	 Disponible en: https://acortar.link/8OXenI
44	 Tales como Patriotas de Europa (grupo que reúne Fidesz de Orban, Agrupación Nacional de Le 

Pen o la Lega italiana de Salvini), ECR (integrado por los Hermanos de Italia de Meloni o el PiS 
polaco) y Europa de Naciones Soberanas (liderado por AfD de Alemania).

45	 Disponible en: https://acortar.link/CcSgwm; ver también en: https://acortar.link/CDDqsB
46	 Las normas también se aplican a una serie de productos derivados, como chocolate, muebles, 

papel impreso y una serie de productos derivados del aceite de palma (utilizados en productos 
de cuidado personal, por ejemplo).
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agrícolas importados por la UE, procedentes de países tropicales. 
Más específicamente, la soja, el aceite de palma y la carne de vacu-
no47 fueron los productos básicos con mayor deforestación tropical 
incorporada48 importados en la UE, en particular de mercancías 
agrícolas provenientes de Brasil, Indonesia, Argentina y Paraguay 
(WWF, 2021b).

Tabla 1. Lista de los principales productos básicos agrícolas procedentes 
de 112 países tropicales, importados y consumidos por la UE-28 en 2017

Fuente: WWF, 2021

En particular, busca que las citadas materias primas y sus cade-
nas de suministro estén libres de deforestación, degradación fores-
tal y violaciones a los derechos humanos después del 31 de diciem-
bre de 2020. Con ello, la UE pretende minimizar su contribución a 
estos procesos de devastación ambiental vinculados a actividades 

47	 Seguidas del caucho, el cacao, el café y los productos de madera.
48	 De acuerdo a un informe de la FAO (2013), la deforestación fue definida como pérdida total del 

bosque natural. En este sentido, la vinculación de la deforestación con el consumo y el comer-
cio, se propuso la utilización del concepto de deforestación incorporada. Específicamente, 
es la deforestación asociada con la producción de un bien, mercancía o servicio en su país de 
origen. Esta deforestación incorporada se puede comparar con otros impactos ambientales, 
llamados por los sectores vinculados al sistema agroalimentario mundial “externalidades 
ambientales”, como la huella de carbono o el agua virtual, en lo que se denomina el efecto de 
huellas ambientales transferidas. Desde esta perspectiva construida por la FAO, la deforesta-
ción incorporada indica cuánta deforestación está asociada con un producto básico y produc-
tos derivados, pero también con productos compuestos por diferentes productos básicos, cate-
gorías de productos, sectores o incluso corrientes comerciales. En consecuencia, se comienza 
a diferenciar cuánto es la deforestación incorporada que se intercambia internacionalmente 
(directamente relacionada con el comercio) y cuál se consume domésticamente.
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agrícolas; y además reducir la contribución en las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) y a la pérdida de biodiversidad 
mundial. Las normas también tienen en cuenta la protección de 
los derechos humanos relacionados con la deforestación, respetan-
do el principio de consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas. En tal sentido, la aplicación de este Reglamento 
obligará a los operadores del comercio internacional a realizar un 
seguimiento de los productos básicos que venden desde la propia 
parcela de terreno donde fueron producidos.

b)	 Quien contamina, paga. La declaración de debida 
diligencia incluye geolocalización de las parcelas en 
las que se producen las mercancías agropecuarias

El Reglamento establece en lo concreto que no se introducirán 
en el mercado, comercializarán ni exportarán materias primas y 
productos, excepto si se cumplen todas las condiciones siguientes: 
i) que estén libres de deforestación; ii) que hayan sido producidos 
de conformidad con la legislación pertinente del país de produc-
ción, y iii) que estén amparados por una declaración de diligencia 
debida. Es decir, el comercio de las mercancías debe no solamente 
estar ajustado a la legislación del país donde se origina el producto, 
sino además necesita demostrarlo, con una declaración de debida 
diligencia, sin la cual no podrán introducir ni exportar las citadas 
mercancías en el mercado. La misma quedará a disposición de las 
autoridades competentes bajo responsabilidad del operador res-
pecto a la veracidad de la información; asimismo, tendrá que que-
dar disponible y transmisible por medios electrónicos.

Es decir, los operadores del comercio internacional49 deben po-
der certificar el cumplimiento de los requisitos del Reglamento con 
una documentación precisa. Esto implica para los operadores y los 
productores de materias primas agropecuarias50 la obligación de 
demostrar, a partir de documentación concreta, el respeto hacia las 
tierras indígenas, los derechos laborales y los bosques en cada una 
de las etapas de producción. En concreto, los sistemas de diligen-
cia debida deben incluir tres elementos para facilitar el acceso a la 
información sobre la procedencia y los proveedores de las materias 

49	 Quienes se encargan de la exportación de la materia prima, tales como Bunge, Cargill, ADM, 
entre otros.

50	 Tales como ganado bovino, soja, madera, café y derivados como carne, cuero y harina de soja.
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primas y productos importados al mercado europeo: i. requisitos 
de información, incluso la información que demuestre que se cum-
plen los requisitos de legalidad y de ausencia de deforestación y de-
gradación forestal, entre otras cosas, mediante la identificación del 
país de producción, o partes de él, incluidas las coordenadas de geo-
localización51 de las parcelas de terreno consideradas; ii. evaluación 
del riesgo y iii. medidas de reducción del riesgo, complementados 
con obligaciones de información.

Es importante destacar que este Reglamento especifica la nece-
sidad de geolocalizar todas las parcelas de terreno en las que se pro-
dujeron las materias primas pertinentes que contiene el producto, 
o que se han empleado para su elaboración, así como la fecha o in-
tervalo temporal de producción52. En este marco, toda deforesta-
ción o degradación en las parcelas de terreno concretas conllevará 
la prohibición automática de introducir en el mercado, comerciali-
zar o exportar cualquier materia prima o producto pertinente pro-
cedente de dichas parcelas de terreno53. Basándose en esa informa-
ción, los operadores deben hacer una evaluación del riesgo. En caso 
de que se detecte un riesgo, los operadores deben reducirlo hasta 
conseguir que sea nulo o despreciable. Solo debe permitirse al ope-
rador introducir en el mercado o exportar el producto pertinente si 
determina que, tras ejercer la diligencia debida, no existe ningún 
riesgo o solo existe un riesgo despreciable de que el producto perti-
nente no cumpla lo dispuesto en el presente Reglamento.

Esto se asienta de conformidad con el principio de “quien con-
tamina paga”, uno de los pilares básicos de la política ambiental 
de la UE, contemplado en el artículo 191 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (TFUE). Con ello, por primera vez, el 
complejo sojero deberá atravesar un proceso de trazabilidad de su 
producción. Esto constituye un paso en el que la ganadería se ha ve-
nido desarrollando, a pesar de lo cual constituye uno de los sectores 

51	 Dichas coordenadas de geolocalización, que dependen del momento, el posicionamiento o 
la observación de la Tierra, podrían utilizar datos y servicios espaciales suministrados en el 
marco del programa espacial de la Unión (EGNOS/Galileo y Copernicus).

52	 En caso de que un producto pertinente contenga o haya sido elaborado utilizando materias 
primas producidas en distintas parcelas de terreno, deberá indicarse la geolocalización de 
todas esas parcelas de terreno.

53	 En el caso de productos considerados en el Reglamento que contengan o hayan sido elabora-
dos a partir de ganado bovino, o que hayan sido alimentados con bienes primarios que forman 
parte de la reglamentación de esta normativa, se dará la geolocalización de la totalidad de 
establecimientos de cría del ganado.
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responsable de una de las tasas de deforestación más graves a nivel 
nacional y mundial.

Este argumento se consolidó a partir de una evaluación que 
mostró que, sin esta intervención, solo el consumo y la producción 
de la UE de las seis materias primas citadas podría causar una de-
forestación anual de casi 250.000 hectáreas del 2023 al 2030 (UE 
2022). Este es un fenómeno que excede a las relaciones entre la 
UE-Mercosur, pero que grafica las características: los países de ren-
ta media-alta (entre los que se encuentran, por ejemplo, los países 
del Mercosur) producen bienes primarios que se consumen en los 
de renta alta (tales como los europeos) –responsables del 80 % de las 
emisiones mundiales– (Ritchie 2023).

Gráfico 1. Emisiones exportadas o importadas como porcentaje 
de las emisiones de la producción nacional

importadores netos de CO2exportadores netos de CO2

Fuente: Our World in Data 202454

En particular, el bloque de la UE es el segundo importador mun-
dial de productos que provocan la deforestación de los trópicos y 
emisiones asociadas. De acuerdo a un estudio de WWF (2021 b), el 
comercio internacional de bienes primarios destinados a la UE cau-
só más deforestación que ningún otro país a través de sus importa-
ciones, especialmente de productos básicos agrícolas entre 2005 y 
2013, antes de ser superada por China en 2014 (WWF, 2021b).

54	 Disponible en: https://acortar.link/w9xLpD
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Por su parte, entre 2005 y 2017, las importaciones de la UE cau-
saron 3,5 millones de hectáreas de deforestación, emitiendo 1.807 
millones de toneladas de CO2. Esto equivale al 40 % de las emisio-
nes anuales globales de la UE. Si bien la deforestación asociada a 
sus importaciones disminuyó de forma constante –en torno al 40  
%– entre 2005 y 2017, la UE fue responsable del 16 % de la defores-
tación asociada al comercio internacional en 2017, con un total de 
203.000 hectáreas y 116 millones de toneladas de CO2. Esto la sitúa 
después de China (24 %), pero por delante de India (9 %), Estados 
Unidos (7 %) y Japón (5 %) (Rivas 2022; WWF, 2021b).

C) 	 Clasificación de riesgo y sanciones de cara a evitar 
la deforestación y la degradación forestal

En este escenario, el Reglamento 1115/2023 incluye la creación 
de un sistema de evaluación comparativa, que asigna un nivel de 
riesgo relacionado con la deforestación y la degradación forestal 
(bajo, estándar o alto) a los Estados miembros de la UE y a terceros 
países. La categoría de riesgo determina el nivel de obligaciones en 
materia de diligencia debida de los operadores económicos y las au-
toridades de los Estados miembros para llevar a cabo inspecciones 
y controles55.

Los criterios de riesgo deben tener en cuenta la posibilidad de 
deforestación asociada a las materias primas pertinentes en el país 
de producción, el historial de incumplimiento por parte de los ope-
radores y comerciantes de las obligaciones del presente Reglamen-
to y cualquier otra información pertinente de que dispongan las au-
toridades competentes. La evaluación del riesgo tendrá en cuenta, 
en particular, los criterios siguientes:

55	 Reforzando la vigilancia de los países de alto riesgo y simplificando la diligencia debida de los 
países de bajo riesgo. De tal manera, para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones con 
eficacia, cada Estado miembro deberá realizar controles sobre: a) el 9 % de los operadores que 
se ocupan de productos procedentes de países de alto riesgo, junto con el 9 % de las materias 
primas y los productos pertinentes comercializados, puestos a disposición o exportados desde 
su mercado por países de alto riesgo; b) el 3 % de los operadores que se ocupan de productos 
procedentes de países de riesgo estándar; c) el 1 % de los operadores que se ocupan de produc-
tos procedentes de países de bajo riesgo.
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Tabla 2. Criterios para la evaluación de riesgos

a) El nivel de riesgo asignado al conjunto o a alguna parte del país de producción 
considerado de conformidad con el artículo 29 en relación con: i) el índice de deforestación y 
degradación forestal; ii) índice de expansión de las tierras agrarias asociadas a las materias 
primas pertinentes; iii) tendencias de producción de las materias primas pertinentes y 
productos pertinentes.

b) La presencia de bosques en el conjunto o en alguna parte del país de producción.
c) La presencia de pueblos indígenas en el conjunto o en alguna parte del país de 
producción.
d) La consulta y la cooperación de buena fe con los pueblos indígenas del conjunto o de 
alguna parte del país de producción.
e) La existencia de reclamaciones debidamente motivadas de los pueblos indígenas 
basadas en información objetiva y verificable sobre el uso o la propiedad de la zona 
utilizada para obtener la materia prima pertinente.
f) La prevalencia de la deforestación o la degradación forestal en el conjunto o en alguna 
parte del país de producción.

g) La fuente, fiabilidad y validez de la información mencionada en el artículo 9, apartado 1, y 
enlaces a otra documentación disponible relativa a dicha información.
h) Las preocupaciones en relación con el conjunto o alguna parte del país de producción y de 
origen, tales como el nivel de corrupción, la prevalencia de la falsificación de documentos 
y de datos, la falta de aplicación de la ley, las violaciones del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, los conflictos armados o la existencia de sanciones impuestas por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o el Consejo de la Unión Europea.
i) La complejidad de la cadena de suministro considerada y el nivel de procesado de los 
productos pertinentes, en particular, las dificultades para establecer una conexión entre los 
productos pertinentes y la parcela de terreno en la que se produjeron las materias primas.
j) El riesgo de elusión de lo dispuesto en el presente Reglamento, de mezcla con productos 
pertinentes de origen desconocido o producidos en zonas en las que se haya causado o se 
esté causando deforestación o degradación forestal.
k) Conclusiones de las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que justifiquen la 
aplicación del presente Reglamento, publicadas en el registro de grupos de expertos de la 
Comisión.
l) Preocupaciones justificadas presentadas con arreglo al artículo 31, e información sobre 
el historial de incumplimiento del presente Reglamento por parte de los operadores o 
comerciantes a lo largo de la cadena de suministro pertinente.
m) Cualquier información que indique un riesgo de que los productos pertinentes no sean 
conformes.
n) Información complementaria sobre el cumplimiento del presente Reglamento, que 
puede incluir información proporcionada por sistemas de certificación u otros sistemas de 
verificación por terceros, incluidos los regímenes voluntarios reconocidos por la Comisión 
en el marco del artículo 30, apartado 5, de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (21), siempre que esa información cumpla los requisitos establecidos 
en el artículo 9 del presente Reglamento.

Fuente: UE 2023
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Para los fines establecidos en el Reglamento analizado, el análi-
sis del riesgo de las declaraciones de diligencia debida debe permi-
tir a las autoridades competentes identificar a los operadores, los 
comerciantes y los productos pertinentes que deben controlarse. 
Dicho análisis del riesgo debe llevarse a cabo utilizando técnicas de 
tratamiento electrónico de datos en el sistema de información, por 
medio del cual se presentan las declaraciones de diligencia debida. 
Cuando sea necesario y técnicamente posible, las autoridades com-
petentes, previa consulta y en estrecha colaboración con las auto-
ridades de terceros países, también deben poder realizar controles 
in situ.

Si el análisis del riesgo de las declaraciones de diligencia debida 
pone de manifiesto que existe un alto riesgo de no conformidad de 
determinados productos pertinentes, las autoridades competentes 
deben poder adoptar inmediatamente medidas provisionales para 
impedir la introducción en el mercado, comercialización o exporta-
ción de dichos productos.

Las autoridades aduaneras deben actualizar periódicamente 
sus planes de control sobre la base de los resultados de la aplicación 
de dichos controles56. A fin de garantizar la aplicación y el control 
efectivo del cumplimiento del presente Reglamento, los Estados 
miembro deben estar facultados para retirar y recuperar los pro-
ductos no conformes y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 
Deben garantizar asimismo que, para las infracciones del presente 
Reglamento por operadores y comerciantes, exista un régimen de 
sanciones que sean efectivas, proporcionadas y disuasorias.

El Reglamento incluye normas sobre sanciones, que los Estados 
miembros deben garantizar que sean eficaces, proporcionadas y 
disuasorias, e incluyen, entre otras, multas proporcionales al daño 
medioambiental y al valor de las mercancías o productos, que de-
ben fijarse en un nivel de al menos el 4 % del volumen de negocios 
anual de los operadores en la UE y la exclusión temporal de los pro-
cesos de contratación pública o del acceso a la financiación pública.

Estas normas deben ser cumplidas por todos los productores 
que quieran comercializar sus rubros con la UE; y si bien el regla-
mento no forma parte explícita del tratado UE-Mercosur, afecta 

56	 Los operadores que presenten un historial coherente de cumplimiento podrían estar sujetos a 
controles menos frecuentes.
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a cualquier movimiento comercial con el bloque europeo y, por lo 
tanto, deberá ser respetado en el marco de una hipotética puesta en 
marcha del mismo57.

Un documento publicado por la Comisión Europea el 2 de octu-
bre de 2024 expresó que la mayoría de los países serían calificados de 
bajo riesgo, lo cual fue reiterado en varias ocasiones. Desde la lectu-
ra de Earthsight (2025), la afirmación en sí misma es preocupante, 
considerando que la Comisión aún no ha finalizado la metodología 
de evaluación de riesgo, así como tampoco ha realizado una eva-
luación comparativa de ningún país. Por otra parte, el documento 
Anexo de Principios Generales58 establece de manera ambigua que 
la categorización de los países como de alto riesgo “presta especial 
atención a los países sujetos a sanciones del Consejo de Seguridad 
de la ONU y del Consejo de la UE”. Esto podría implicar que solo los 
países sujetos a sanciones serán clasificados como de alto riesgo, 
lo cual eximiría a muchos países de la aplicación de una evaluación 
exhaustiva del riesgo de deforestación y degradación forestal, así 
como de la aplicación de las leyes sobre deforestación y protección 
de los derechos humanos, tal y como se establece en los apartados 3 
y 4 del artículo 29 (Earthsight 2025).

En el caso de los países del Mercosur, es importante atender uno 
de los elementos que el Acuerdo entre este bloque y la UE plantea: 
que el mismo se considerará favorable en relación con los criterios 
en la clasificación de riesgos de los países, en referencia al proce-
so de evaluación comparativa de este Reglamento. De tal manera, 
la redacción del Acuerdo plantea la posibilidad de que los focos de 
deforestación de la región del Mercosur, o las zonas conocidas por 
violaciones de los derechos humanos, puedan clasificarse como de 
menor riesgo como resultado de este acuerdo. Desde la lectura de 
Earthsight (2025), esto resulta incoherente con la obligación de la 
Comisión, en virtud de la EUDR de que el ejercicio de evaluación 
comparativa “se base en una evaluación objetiva y transparente”, 
como se señaló anteriormente en una carta firmada por 30 organi-
zaciones de la sociedad civil.

57	 Es importante advertir que la UE pretende fomentar la cooperación con los países socios, en 
particular con aquellos clasificados como de alto riesgo. En Paraguay desarrolla una actividad 
en este sentido, tal como se verá más adelante.

58	 “Principios generales sobre la metodología de evaluación comparativa”.
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Estos elementos fueron puestos en discusión en noviembre de 
2024, tras la presentación de propuestas de enmiendas por parte 
del conservador Partido Popular Europeo (PPE), consistentes en 
excepciones a la ley para los productos procedentes de países “sin 
riesgo”, lo cual eximiría a los productos de una nueva categoría de 
países de “riesgo insignificante” de los requisitos de deforestación 
cero y diligencia debida de la ley. Desde organizaciones ecologistas 
se levantaron en contra de la misma, argumentando que esto debi-
lita la ley y “mina los objetivos y la eficacia del EUDR al introducir 
lagunas y crear riesgos de elusión”. Greenpeace, en un comunicado, 
advirtió que “la categoría ‘sin riesgo’ permitirá que una gran parte 
del comercio de riesgo de deforestación pase desapercibida, elimi-
nará los requisitos básicos de trazabilidad y transparencia, eximirá 
a las empresas de la evaluación de riesgos y las hará prácticamente 
inmunes a los controles”, y por lo tanto solo el 0,1 % de las empresas 
que importen productos “sin riesgo” estarán sujetas a inspección.

En la sesión del 3 de diciembre de 2024, los responsables polí-
ticos europeos acordaron descartar estas enmiendas. Las mismas, 
propuestas por el conservador Partido Popular Europeo (PPE), ha-
brían impedido que la ley se aplicara a los productos procedentes de 
países designados “sin riesgo” (Earthsight 2024). Esto hubiera per-
mitido a las empresas que se abastezcan de productos procedentes 
de países de riesgo insignificante evitar la recopilación de datos de 
geolocalización y la presentación de declaraciones de diligencia de-
bida. Con ello se hubieran creado nuevas lagunas jurídicas que fa-
cilitarían el blanqueo de mercancías importadas en Europa, lo cual 
permitiría arrasar con 4.600 km2 de bosques59 (Earthsight 2024). Si 
bien este planteamiento fue rechazado; sin embargo, es importante 
marcar su gravedad, debido a hubiera podido afectar a otras legisla-
ciones ambientales de Europa en particular, y además pone en ries-
go los avances en materia socioambiental en términos generales.

59	 Además, estas enmiendas planteaban que, mientras una empresa no sea la primera en colocar 
una mercancía en el mercado europeo (por ejemplo, por la compra a un importador con sede 
en Europa), no tendría que cumplir los requisitos de diligencia debida del EUDR. Esta exen-
ción eliminaría una importante salvaguarda de la ley y permitiría a las empresas que venden 
grandes cantidades de productos básicos de riesgo forestal, comercializar productos sin saber 
cómo se han producido (Earthsight 2024).



Ba
se

-I
S

64

1.1.1	 Antecedentes ambientales en la reglamentación 
del comercio internacional por parte de la UE

El Reglamento 1115/2023 constituye uno de los focos actuales del 
enojo de los gremios del agro de Paraguay y la región, por lo cual el 
aplazamiento de su aplicación ha sido considerado como un logro 
por parte de este sector (UGP, 2024). Sin embargo, no son nuevos 
los principios que rigen el cuestionado Reglamento, sino que for-
man parte de una serie de acuerdos, normativas y estrategias plan-
teadas por la UE desde hace más de una década60, previas a la firma 
del Acuerdo de París, tales como el objetivo de alcanzar cadenas de 
abastecimiento trazables de “cero deforestación”, el cual se legiti-
mó a partir del Green Deal – Farm to fork. Si bien estos criterios 
ambientales tienen una fuerte raigambre en el bloque europeo y es 
posible que marquen ciertas tendencias futuras en la regulación del 
intercambio comercial, lo harán probablemente de manera debili-
tada debido al impacto de la disputa geopolítica sobre los intereses 
del Consejo Europeo en la protección de los bosques y otros ecosis-
temas.

a)	 Legislaciones ambientales europeas previas 
a la firma del Acuerdo de París

Desde el año 2003, en el marco del Plan de Acción para la “Apli-
cación de leyes, gobernanza y comercio forestales” (FLEGT, por sus 
siglas en inglés), la UE se propuso como objetivo la lucha contra la 
tala ilegal y el comercio asociado, financiando programas para me-
jorar la gobernanza forestal e implementando el Reglamento de la 
madera de la UE, el cual obliga a los operadores que comercializan 
madera y productos de la madera en el mercado de la UE a actuar 
con la debida diligencia para minimizar el riesgo de importar ma-
dera proveniente de tala ilegal.

Por su parte, en el 2008, la Comisión Europea mostró que du-
rante el período 1990-2008 fue responsable de la importación de 
9 millones de ha de deforestación incorporada en productos agrí-
colas y ganaderos, lo cual representaba cerca del 36 % de toda la 

60	 Los cuales se fueron configurando en función de las disputas sobre las políticas económicas, 
en relación con las estrategias de uso y/o apropiación sobre los bienes comunes de la naturale-
za.
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deforestación incorporada en productos agrícolas y ganaderos co-
mercializados entre diferentes regiones durante ese período. Este 
informe visibilizó que el factor más decisivo de la deforestación fue 
la importación de cultivos oleaginosos, principalmente dos cultivos 
y sus productos secundarios derivados: torta de soja y soja (juntos 
82 %), principalmente originarios de Brasil y Argentina, y palma 
aceitera (17 %)61 (UE, 2008).

A su vez en un estudio publicado por la UE en 2013 se evidenció 
que este bloque importó entre el 7 % y el 10 % del consumo mundial 
de productos agrícolas y ganaderos asociados a la deforestación en 
los países de origen. En este estudio se incluyeron aportes elabo-
rados por la FAO, donde se demostró que la deforestación se ubica 
como la segunda causa principal del cambio climático, luego de la 
quema de combustibles fósiles. Por su parte, la expansión agríco-
la fue determinada como la principal causa de deforestación, así 
como la fragmentación del bosque y la pérdida asociada de biodi-
versidad forestal (UE, 2013).

En particular, la agricultura comercial a gran escala (principal-
mente la cría de ganado vacuno y el cultivo de soja y aceite de pal-
ma) fue la causa del 40 % de la deforestación de bosques tropicales 
entre los años 2000 y 2010. En este sentido, los principales cultivos 
que directa o indirectamente han contribuido históricamente a la 
deforestación, según datos publicados por la UE, son: soja (19 %), 
maíz (11 %), palma (8 %), arroz (6 %) y caña de azúcar (5 %). Desde 
la perspectiva del uso final de estos productos con deforestación 
incorporada, los cultivos tienen diferentes propósitos. Se estimaba 
que cerca del 50 % de la deforestación está incorporada en el gana-
do y en los productos de cultivos forrajeros para la producción de 
carne de res (49 %), el 8 % en productos de cultivos forrajeros para 
productos de ganado porcino y avícola, y el 43 % se utiliza para ali-
mentos de origen vegetal, combustible y fibras (Ibid).

Como seguimiento de este estudio publicado en 2013, la Comi-
sión Europea lanzó en 2016 un estudio para evaluar la viabilidad de 
opciones para intensificar la acción de la UE contra la deforesta-
ción. Paralelamente, la Comisión puso en marcha un estudio espe-
cífico sobre el impacto medioambiental del consumo de aceite de 

61	 Otros grupos importantes de productos agrícolas son los estimulantes como el café y el cacao 
(12 %) y los cultivos industriales como el caucho (6 %).
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palma y sobre las normas de sostenibilidad existentes con el fin de 
reforzar la base de conocimientos disponibles.

b) 	 Acciones tendientes a reducir la deforestación, 
posteriores a la firma del Acuerdo de París

La UE reconoce que la lucha contra la deforestación y la de-
gradación forestal es parte importante del conjunto de medidas 
necesarias para reducir emisiones de GEI, especialmente carbono 
(CO2), para permitir que el aumento de la temperatura media de la 
superficie mundial a largo plazo se mantenga muy por debajo de 
los 2 °C con respecto a los niveles preindustriales y proseguir los 
esfuerzos para limitarlo a 1,5 °C (UNFCCC 2015).

Esto forma parte de los compromisos asumidos con la firma del 
Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, así como parte impor-
tante del conjunto de medidas con las que se comprometió con el 
objetivo de combatir la pérdida de biodiversidad en virtud del Con-
venio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica62(CDB).

En ese marco, se encuentra el Octavo Programa de Acción en 
materia de Medio Ambiente, adoptado mediante la Decisión (UE) 
2022/591 del Parlamento Europeo y del Consejo63, y el compromiso 
jurídicamente vinculante en virtud del Reglamento (UE) 2021/1119 
del Parlamento Europeo y del Consejo64 de alcanzar la neutralidad 
climática a más tardar en 2050 y reducir para el 2030 las emisiones 
de GEI en al menos un 55 % en comparación con los niveles de 1990.

Así, en julio de 2019, la Comisión Europea adoptó una Comuni-
cación sobre la intensificación de la acción de la UE para proteger y 
restaurar los bosques del mundo. La misma tuvo como objetivo pro-
teger y mejorar la salud de los bosques existentes, especialmente 
los bosques primarios, y aumentar significativamente la cobertura 

62	 Decisión 93/626/CEE del Consejo, del 25 de octubre de 1993, relativa a la celebración del Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica.

63	 Decisión (UE) 2022/591 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 6 de abril de 2022, relativa 
al Programa General de Acción de la Unión en materia de Medio Ambiente hasta 2030, dispo-
nible en: https://acortar.link/WarM8P

64	 Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por 
el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamen-
tos (CE) n.o 401/2009 y (UE) 2018/1999 (“Legislación europea sobre el clima”).
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forestal sostenible y biodiversa en todo el mundo. Para cumplir con 
tales fines, ha establecido cinco prioridades:

a.	 Reducir la huella del consumo de la UE en la tierra y fomentar el 
consumo de productos de cadenas de suministro libres de defo-
restación en la UE.

b.	 Trabajar en asociación con los países productores para reducir 
las presiones sobre los bosques y lograr una cooperación al de-
sarrollo de la UE “a prueba de deforestación”.

c.	 Fortalecer la cooperación internacional para detener la defo-
restación y la degradación forestal y fomentar la restauración 
forestal.

d.	 Redirigir las finanzas para apoyar prácticas de uso de la tierra 
más sostenibles.

e.	 Apoyar la disponibilidad y calidad de la información sobre los 
bosques y las cadenas de suministro de productos básicos, el ac-
ceso a esa información y apoyar la investigación y la innovación.

Por su parte, en el anexo I de esta Comunicación (2019), se pro-
pusieron acciones a ser implementadas para cumplir con estas 
prioridades, mientras que el anexo II enumera las acciones reco-
mendadas a las autoridades nacionales, regionales y locales de la 
UE, la industria y la sociedad civil. Las acciones propuestas tam-
bién apuntan a crear una plataforma de múltiples partes interesa-
das y un Observatorio de la UE sobre deforestación y degradación 
forestal; explorar posibles medidas legislativas; y, reforzar la imple-
mentación el FLEGT de la UE, centrándose en la lucha contra la tala 
ilegal.

En el 2020 la UE lanzó su “Green Deal” o Pacto Verde con el ob-
jetivo de alcanzar la neutralidad de carbono del continente europeo 
en el año 2050, desarrollado bajo un relato de descarbonización65, 
desmaterialización, innovación y bienestar social junto con otros 
Acuerdos, tales como el “Objetivo 55”66, Next Generation EU67, Re-

65	 El término “descarbonización” fue adoptado por el Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático [IPCC, por sus siglas en inglés] en el año 2007. Fue definido como 
“vía hacia una economía con baja intensidad de carbono” (IPCC, 2007, p. 219).

66	 Ver en: https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55/

67	 Ver en: https://goo.su/vCMKdux
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power EU68, Estrategia europea para el hidrógeno69, Plan de mate-
rias primas críticas70, Global Gateway71 (Fernández Ortiz de Zárate 
et al., 2023).

Para ello, se establecieron 4 iniciativas: 1- Just Transition Me-
chanism (un fondo financiero para acompañar esta transición sus-
tentable), 2- Circular Economy action plan (una iniciativa que con-
sidera el ciclo de vida completo de los productos con el objetivo de 
alargar la vida útil de los productos, cambiar la forma de consumo 
y de producción dentro de la UE), 3- EU Biodiversity Strategy for 
203072 (una iniciativa que busca recuperar la ecología, el ambiente 
y su diversidad dentro de la UE para el año 2030) y 4- Farm to fork 
(estrategia específica para el sector agrícola).

Específicamente, dentro de la Estrategia Farm to Fork, se ha 
establecido el objetivo de “alcanzar un sistema alimentario susten-
table” y reducir el impacto ambiental del sector agrícola. Ello supo-
ne trabajar en sistemas productivos más eficientes y reducir la de-
pendencia de insumos de alto impacto ambiental, particularmente 
importaciones con altas emisiones y deforestación. En consecuen-
cia, establece la necesidad de contar con una trazabilidad de cuna 
a cuna de manera a evitar el fraude de información. Dentro de la 
última modificación de la UE RED para energía renovable, la UE ha 
dejado afuera el cambio indirecto del uso del suelo al aceite de pal-
ma, no así al de soja. Consecuentemente, está en proceso de prueba 
piloto un mecanismo para certificar los productos con bajo ILUC. 
Los antecedentes más recientes del Reglamento en cuestión son: 

68	 Ver en: https://lc.cx/UI9jVk

69	 Ver en: https://lc.cx/aCk5xa

70	 Ver en: https://lc.cx/DgOC8B

71	 Ver en: https://lc.cx/yXDSNV

72	 Con esta iniciativa la UE busca a nivel doméstico: a) proteger el 30 % del suelo de la UE, b) 
proteger el 30 % de los recursos hídricos y c) restaurar ecosistemas degradados. Para alcanzar 
este último apartado tiene como objetivos: aumentar la producción orgánica y los paisajes 
ricos en recursos de biodiversidad, implementar programas de protección de polinizadores, 
reducir un 50 % el uso de pesticidas, restaurar 25.000 km de costas f luviales degradadas por 
inundaciones y reforestar 3 mil millones de árboles.
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Guidelines on Biodiversity-Friendly Afforestation, Reforestation 
and Tree Planting73; Three billion trees74; Nature and biodiversity75.

Cabe destacar que en noviembre de 2020, el Proyecto de Base de 
Datos de Acuerdos Ambientales Internacionales (IEADP) enumeró 
1.300 acuerdos multilaterales y 2.200 bilaterales (Brand y Lang 2024). 
En tal sentido, las iniciativas de la UE contra la deforestación se ins-
criben en una corriente de actuación internacional que, si bien tie-
nen como característica transversal un claro sesgo neoliberal, se en-
cuentran en disputa a partir de la relevancia que van asumiendo las 
luchas socioambientales en los territorios. Entre ellas se encuentran:

Tabla 3. Respuestas de la comunidad internacional contra la deforestación76

N° Tipo de respuestas 
internacionales Ejemplos

1

Declaraciones, 
principios, 
decisiones, 
resoluciones y 
otros instrumentos 
no jurídicamente 
vinculantes 
que reflejan 
compromisos 
políticos centrados 
en los bosques

Instrumento Forestal FAO (2007) que establece lineamientos 
sobre la gobernanza forestal a nivel mundial

Otras decisiones del Foro de la Naciones Unidas sobre los 
Bosques (FNUB)
Propuestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los 
Bosques (GIB) del 1995-1997 y del Foro Intergubernamental sobre 
los Bosques (FIB) de 1997 al 2000
Principios Forestales – Declaración de las Naciones Unidas para 
el Manejo Sustentable de Bosques (1992)
Capítulo 11 de la Agenda 21 de Lucha contra la deforestación

Declaración de Ámsterdam y de Nueva York
El ODS/15 -Vida de ecosistemas terrestres y el Decenio para l 
Restauración de los Ecosistemas de las Naciones Unidas

73	 Disponible en: https://lc.cx/AFzgFI

74	 Disponible en: https://lc.cx/xcHfWH

75	 Disponible en: https://lc.cx/lC_plI; ver también las siguientes comunicaciones: Documentos 
conexos: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo y al Comité de las Regiones — Nueva Estrategia de la UE en favor 
de los Bosques para 2030 [COM(2021) 572 final de 16.7.2021]. Comunicación de la Comisión 
al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones: Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030. Reintegrar la naturaleza 
en nuestras vidas [COM(2020) 380 final de 20.5.2020]. Comunicación de la Comisión al Par-
lamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones: El Pacto Verde Europeo [COM(2019) 640 final de 11.12.2019].

76	 Tiene como uno de sus objetivos estratégicos reducir las presiones directas sobre la diversidad 
biológica y promover la utilización sostenible. La Meta 5 para el 2020 señalaba: “se habrá redu-
cido por lo menos a la mitad y, donde resulte factible, se habrá reducido hasta un valor cercano 
a cero, el ritmo de pérdida de todos los hábitats naturales, incluidos los bosques, y se habrá 
reducido de manera significativa la degradación y fragmentación”
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2

Convenciones, 
acuerdos y otros 
instrumentos 
jurídicamente 
vinculantes con 
disposiciones 
importantes 
relacionadas con 
los bosques

Convención sobre la Diversidad Biológica (CDB)76

Convención Marco de Naciones Unidades sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC)
Convención de Naciones Unidas contra la Desertificación

CITES sobre comercio de especies en extinción

 Ramsar sobre protección de humedales

Desafío de Bonn

Declaración de Nueva York sobre los Bosques

Declaración de Amsterdam

LRTAP sobre contaminación atmosférica transfronteriza

3

Organizaciones 
e instituciones 
de investigación 
basadas en tratados 
con mandatos 
y programas 
relacionados con 
los bosques o con 
el potencial de 
afectarlos

CIFOR – Centro para la Investigación Forestal Internacional,

FAO / Banco Mundial

ICRAF – World Agroforestry

OIMT que versa sobre las maderas tropicales

FMAM – Fondo para el Medio Ambiente Mundial

Mecanismo de PFN y OMC

4

Iniciativas 
internacionales 
basadas en el 
desempeño de 
ONG y otros grupos, 
incluidos esquemas 
de certificación 
internacional

FSC

Smartwood

PEFC

SFI

Códigos de conducta de la industria, como el trabajo del WBCSD 
y el Consumer Good Forum

5

Puntos de 
encuentro: 
mesas redondas 
de estados, 
plataformas de 
aprendizaje y 
colaboraciones

REDD +

IBPES/FAO – The Intergovernmental Science-Policy Platform on 
Biodiversity and Ecosystem Services.

Fuente: Elaboración propia a partir de sistematización documental.
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1.1.2. 	 Escenario de poli-crisis -o crisis civilizatoria- en 
el que se inscriben los intentos de regulación de la 
deforestación en el ámbito del comercio internacional

El escenario de crisis climática y ambiental del que parten estas 
normativas es claro: si no se transforma el curso de la trayectoria 
actual –la cual aleja de las condiciones asociadas con la posibilidad 
de habitar el planeta para gran parte de la población– los próximos 
años serán incluso más calurosos (Vecellio, Kong y Kenney 2023). 
Es importante advertir que, incluso si se llegaran a desarrollar los 
escenarios más optimistas, serán necesarios esfuerzos de adapta-
ción climática a gran escala, en particular para las poblaciones más 
vulnerabilizadas (Ripple et al. 2022).

Este contexto es caracterizado por la CEPAL (2023) como el des-
pliegue de una crisis en cascada, atravesada por un crecimiento 
más lento de las economías y el comercio; crecientes niveles de des-
igualdad, con agudización de las brechas de género, y la destrucción 
del medio ambiente, con consecuencias posiblemente catastróficas 
para la humanidad (CEPAL, 2023). El cambio climático –junto con 
la transición energética– afecta en la actualidad a todos los aspectos 
de la gobernanza y la sociedad. En el campo del comercio interna-
cional y la política exterior, ello se visibiliza en la incorporación de 
medidas económicas tendientes a enfrentar las consecuencias de la 
crisis ecológica y climática, que se incorpora cada vez con más fuer-
za en una narrativa signada por la “seguridad nacional” y medidas 
proteccionistas.

a)	 Características de la crisis climática y ambiental 
de donde parten estas normativas

La ciencia no deja lugar a dudas respecto a la responsabilidad 
de las actividades humanas: las mismas, expresadas a través de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, han provocado de for-
ma inequívoca el calentamiento global, con una temperatura global 
de la superficie de 1,1 °C por encima de 1850-1900 y 2011-2020. Las 
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emisiones mundiales de gases de efecto invernadero77 han seguido 
aumentando, con contribuciones desiguales históricas y actuales 
derivadas del uso insostenible de la energía, el uso de la tierra y el 
cambio de uso de la tierra, los estilos de vida y los patrones de con-
sumo y producción entre regiones, entre países y dentro de ellos 
(IPCC, 2023); y para evitar los peores impactos del cambio climá-
tico y preservar un planeta habitable, es necesario limitar el calen-
tamiento global tanto como sea posible y con carácter de urgencia 
(IPCC, 2021).

En términos históricos, esto responde a la fractura metabólica 
ocurrida tras el inicio de la Revolución Industrial, que dio inicio al 
modo de producción capitalista. Así, desde 1751 el mundo ha emiti-
do más de 1,5 billones de toneladas de este carbono (Ritchie y Roser, 
2020). En tal sentido, los efectos de la crisis ecológica están ligados 
a la dinámica global de acumulación de capital, del modo de pro-
ducción dominante: no se puede comprender el impacto industrial 
del Norte global sobre los ciclos de la naturaleza sin la producción 
de materias primas agropecuarias, forestales y mineras del Sur. Así, 
los fenómenos climáticos extremos que expresan la profunda crisis 
ecológica del presente se inscriben como síntomas más o menos re-
cientes de la historia global del capitalismo (Rockström et al., 2009).

En términos históricos, es resultado de la reorganización radi-
cal de las interacciones entre la sociedad y la biosfera –denominado 
como metabolismo social– desde el origen de la modernidad capi-
talista/industrial. Es importante resaltar que el desarrollo de la fase 
neoliberal del modo de producción capitalista, tras la ampliación de 
la explotación del trabajo humano y el expolio de la naturaleza de-
bido a la caída en la tasa de beneficio de los años 70 (Harvey, 2007; 
Brenner, 2009; George, 1999), explica que en los últimos 30 años se ha 
producido la mitad de las emisiones de GEI de la modernidad, con lo 
cual se agudizaron las dinámicas de desposesión territorial y de mer-
cantilización de los recursos naturales (Moore, 2017; Malm, 2016).

77	 La mayor proporción y el mayor crecimiento de las emisiones brutas de GEI corresponden al 
CO2 procedente de la combustión de combustibles fósiles y procesos industriales (CO2-FFI), 
seguido del metano, mientras que el mayor crecimiento relativo se produjo en los gases f luo-
rados (gases F), partiendo de niveles bajos en 1990 (IPCC 2023).
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Así, la temperatura global en superficie ha aumentado más rá-
pidamente desde 1970 que en cualquier otro periodo de 50 años du-
rante al menos los últimos 2.000 años (IPCC, 2023). Para el 2023, 
las emisiones anuales relacionadas con la energía aumentaron un 
2,1 % y, con ello, han superado por primera vez las 40 gigatoneladas 
de dióxido de carbono equivalente (Energy Institute, 2024). Esto se 
vincula con el aumento de la temperatura. Se estima que la tem-
peratura media mundial durante la última década (2014-2023) fue 
la más cálida jamás registrada, alrededor de 1,2 °C por encima del 
promedio de 1850-1900 (WMO, 2023). El calentamiento promedio 
de 20 años para el período 2001-2020 en relación con 1850-1900 es 
de 0,99 °C (IPCC, 2021). Por su parte en el 2024 la temperatura me-
dia mundial ha alcanzado un máximo histórico78, ubicándose como 
uno de los años más calurosos jamás registrados79 (Informe climá-
tico mundial, 2024).

Una expresión de esta crisis son los colapsos ecológicos localiza-
dos –tal como denomina Svampa (2024)– expresados en el 2024 en 
las inundaciones en Valencia (España) y Río Grande do Sul en Bra-
sil. Estas tragedias climáticas afectaron a 2 millones de personas y 
600.000 desplazados; la sequía en el Cono Sur de América Latina; 
los incendios forestales en varias partes del mundo o las recientes 
advertencias de la ciencia de un “desastre climático irreversible” 
(Kucharz 2024).

78	 Los primeros meses con una temperatura promedio superior en más de 1,5 °C al promedio 
preindustrial ocurrieron durante 2015-16, impulsados ​​tanto por el cambio climático causado 
por el hombre como por un fuerte fenómeno natural de El Niño. La última parte de 2023 y 
principios de 2024 también experimentaron anomalías de la temperatura global promedio 
mensual superiores a 1,5 °C (OMM). El primer período de 12 meses que superó los 1,5 °C como 
promedio fue de febrero de 2023 a enero de 2024, impulsado por El Niño, cuando se estimó 
que la temperatura promedio en todo el mundo era 1,52 °C más alta que la del período 1850-
1900, según un conjunto de datos científicos ( Servicio de Cambio Climático de Copérnico).

79	 Es importante destacar que cada 0,1 °C de calentamiento global coloca a 100 millones de 
personas adicionales (o más) en temperaturas medias cálidas sin precedentes (Lenton et al., 
2023).
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Gráfico 2. Anomalías anuales de la temperatura global del aire en 
superficie (°C) con respecto a 1850-1900 desde 1940 hasta 2024.

+1.5°C

+1.0°C

+0.5°C

0°C
1950 1970 1990 2010 2024*

* La estimación para 2024 es provisional y se basa en datos de enero a octubre.

Fuente: ERA5 - Copernicus Climate Change Service /ECMWF, 202480

En este escenario altamente crítico, los tres principales países 
emisores de gases de efecto invernadero son China, Estados Uni-
dos e India que, en conjunto, representan más de la mitad de las 
emisiones globales (Informe Climático Mundial, 2024). Al poner el 
foco en la contribución total de cada país a las emisiones globales, 
observando el CO2 acumulado, se observa que Estados Unidos ha 
emitido más CO2 que ningún otro país hasta la fecha; con unos 
400.000 millones de toneladas desde 1751, es responsable de casi 
una cuarta parte de las emisiones históricas. Esta cifra supera en 
más de 1,5 veces la contribución de China, el segundo país emisor 
del mundo. Por su parte, los países de la Unión Europea también 
son contribuyentes históricos, con casi una quinta parte de todas 
las emisiones. Mientras tanto, muchos de los grandes emisores 
anuales actuales, como India, no son grandes contribuyentes en un 
contexto histórico (Ritchie, Rosado, y Roser 2023).

80	 Disponible en: https://lc.cx/OgbjU7
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Gráfico 3. Emisiones acumuladas de dióxido de carbono 
(CO2) por regiones a partir del año 1850 – 2022

Fuente: Our World in Data 202481

Las contribuciones históricas de las emisiones de CO2 varían 
sustancialmente entre regiones en términos de magnitud total, 
pero también en términos de contribuciones al CO2-FFI y a las emi-
siones netas de CO2 procedentes del uso de la tierra, el cambio de 
uso de la tierra y la silvicultura (CO2-LULUCF). En 2019, alrededor 
del 35 % de la población mundial vivía en países que emiten más 
de 9 tCO2-eq per cápita (excluido el CO2-LULUCF), mientras que 
el 41 % vivía en países que emiten menos de 3 tCO2-eq per cápita; 
de estos últimos, una parte sustancial carece de acceso a servicios 
energéticos modernos.

Los Países Menos Adelantados (PMA) y los Pequeños Estados In-
sulares en Desarrollo (PEID) tienen unas emisiones per cápita mucho 
menores (1,7 tCO2-eq y 4,6 tCO2-eq, respectivamente) que la media 
mundial (6,9 tCO2-eq), excluido el CO2-LULUCF. El 10 % de los hoga-
res con las emisiones per cápita más elevadas, aporta entre el 34 % y 
el 45 % de las emisiones mundiales de GEI de los hogares basados en 
el consumo, mientras que el 50 % inferior aporta entre el 13 % y el 15 % 
(confianza alta) (IPCC 2023). Cabe destacar que, en la actualidad, so-
lamente China y Estados Unidos representan el 60 % del PIB mundial 
y casi la mitad de las emisiones de GEI del mundo (Banco Mundial).

81	 OurWorldinData.org/co2-and-greenhouse-gas-emissions | CC BY.
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Gráfico 4. Contribución al crecimiento mundial
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Fuente: World Bank Group 2024

La responsabilidad sobre las causas antropogénicas del cambio 
climático se inscribió como parte del discurso público y político 
sobre las medidas para frenar las emisiones de GEI y limitar sus 
efectos adversos. En este sentido, la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) estableció el 
principio de “responsabilidades comunes pero diferenciadas” entre 
las naciones, señalando el reconocimiento de que las naciones que 
habían producido la mayor parte de las emisiones históricas tenían 
una mayor responsabilidad para evitar “interferencias antropogé-
nicas peligrosas en el clima”82 (CMNUCC 1992; CMNUCC 1998).

En base al proceso que permitió llegar a la firma de este Acuer-
do, tanto Estados Unidos como China han reconocido la importan-
cia de reducir las emisiones de carbono como parte de la transfor-
mación económica sin precedentes, implicada en las consecuencias 
de la crisis ecológica y la concomitante transición energética que 
se encuentra en curso. Por un lado, Estados Unidos y la UE se han 
comprometido a alcanzar la llamada “neutralidad en carbono” para 
2050; mientras tanto China se ha comprometido a alcanzar el pico 
de emisiones en 2030, antes de alcanzar la neutralidad en carbono 
para 206083. De manera incipiente, bajo la misma lógica, estos paí-

82	 Como ref lejo de este principio, el Acuerdo de París establece compromisos comunes, por 
ejemplo, con las emisiones mundiales netas de gases de efecto invernadero a cero, en la segun-
da mitad de este siglo, al tiempo que permite f lexibilidad en los esfuerzos de mitigación para 
adaptarse a las diferentes capacidades y circunstancias nacionales (Naciones Unidas 2015).

83	 Ver por ejemplo: https://lc.cx/nZBfeZ
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ses empezaron a anunciar sus propios planes de “transición ener-
gética”. Luego de la guerra entre Rusia y Ucrania, se empezaron a 
denominar procesos de “seguridad energética”.

Un hito que ha servido como acicate en la toma de conciencia 
respecto a la gravedad del cambio climático por parte del pensa-
miento científico-tecnocrático constituyó el informe de 2018 del 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC). El mismo utilizó por primera vez un lenguaje alarmante, 
exigiendo un cambio amplio e inmediato: “transiciones rápidas y 
de gran alcance en los sistemas energéticos, terrestres, urbanos y 
de infraestructuras (incluidos el transporte y los edificios) e indus-
triales”, y añadía que tales “transiciones de los sistemas no tienen 
precedentes en términos de escala, pero no necesariamente en tér-
minos de velocidad, e implican profundas reducciones de emisio-
nes en todos los sectores... No hay precedentes históricos documen-
tados de su escala” (IPCC, 2018)84. Además, en términos concretos, 
el aprovisionamiento de alimentos, energías y minerales críticos 
para la transición energética tienen una importancia cada vez más 
estratégica. Por ello se han vuelto centrales las decisiones políticas, 
las regulaciones institucionales, los patrones de interacción entre 
Estado y economía.

Estas respuestas dan cuenta de las responsabilidades de estos 
países en la emisión de gases de efecto invernadero, responsables 
del calentamiento global y cambio climático, en un escenario críti-
co marcado por crecientes disputas geopolíticas. Sin embargo, al 
agudizar el enfoque se puede observar que el 70 % de estas emisio-
nes globales de CO2 históricas pueden atribuirse a tan solo 78 en-
tidades productoras corporativas y estatales85. Entre las principales 
emisoras contaminantes se encuentran las empresas petroleras 
como Exxon Mobil, Shell, BP y Chevron86, junto con Saudi Aramco, 
Gazprom y la National Iranian Oil Company (Rekker et al. 2023). 

84	 Ver también en: https://lc.cx/ronP36

85	 Entre 2014 y 2020, el 64 %, el 63 % y el 70 % de las empresas de carbón, petróleo y gas, respecti-
vamente, produjeron por encima de sus presupuestos de producción en el escenario interme-
dio (SSP2-1.9) del IPCC conforme al Acuerdo de París. Además, si las 142 empresas examinadas 
mantuvieran su ritmo de crecimiento medio que tuvieron de 2010 a 2018, producirían hasta 
un 68 %, 42 % y 5 3% más que sus presupuestos de producción acumulados de carbón, petróleo 
y gas, respectivamente, para 2050 (Rekker et al., 2023).

86	 Ver en: https://lc.cx/UFlkmk
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A pesar del Acuerdo de París de finales de 2015, tras los siete años 
posteriores a su adopción, 251 GtCO2e de emisiones se vincularon 
a 117 entidades, cuya porción de CO2 representa más del 88 % de 
las emisiones totales de combustibles fósiles y cemento en este pe-
riodo. Más específicamente, el 80 % de estas emisiones globales de 
2016 a 2022 pueden atribuirse a solo 57 entidades productoras cor-
porativas y estatales87.

Gráfico 5. Principales emisores de carbono y 
emisiones mundiales de CO2 (1854-2022)

Fuente: Carbon majors 202488

Estos datos visibilizan los intereses económicos y corporativos 
globales que actúan como telón de fondo, o marco estructural, sobre 
el cual se levantan las disputas políticas que dan forma al contexto 
en el cual se despliegan los planteamientos políticos y ambientales 
presentes en el Reglamento 1115/2024. Por un lado, ello se explica en 
el impacto directo del cambio climático en la productividad de las 
actividades económicas.

En un reciente estudio dirigido por el Green Finance Institute 
(GFI) se ha observado que el deterioro del medioambiente natural 
en Reino Unido podría ralentizar el crecimiento económico y pro-
vocar importantes perturbaciones, que a su vez podrían dar lugar 
a que el PIB fuera un 6 % inferior al que habría sido de otro modo 

87	 Para más información, leer: https://lc.cx/t6L5p1

88	 Disponible en: https://lc.cx/LQ566D
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en la década de 2030 en dos escenarios y un 12 % inferior en un es-
cenario de pandemia. Esto equivale a una reducción del PIB de en-
tre 150.000 y 300.000 millones de libras89 (Avery, Ranger, y Oliver 
2024).

En este sentido Kotz, Levermann y Wenz (2024) hallaron que la 
economía mundial está comprometida a una reducción de ingresos 
del 19 % en los próximos 26 años debido a los daños90 macroeconó-
micos del cambio climático91, los cuales superan en seis veces los 
costes de mitigación necesarios para limitar el calentamiento glo-
bal a 2 °C en este corto plazo. Se prevén pérdidas comprometidas 
en todas las regiones92, con énfasis en las latitudes más bajas, en 
regiones con menores emisiones históricas acumuladas y menores 
ingresos actuales (Kotz, Levermann, y Wenz 2024).

De hecho, un estudio reciente elaborado para OXFAM (2024) 
muestra que, desde 1990, las emisiones del 1 % más rico han provo-
cado una caída de 2,9 billones de dólares de la producción económi-
ca mundial. Los países más afectados son los que han contribuido 
en menor medida a la crisis climática. Con ello, la brecha entre el 
Norte y el Sur global ha crecido por primera vez en 25 años. En los 
países de renta baja y media-baja, el PIB acumulado sufrirá una re-
ducción de aproximadamente un 2,5 % entre 1990 y 2050. En el sur y 
el sureste de Asia y en el África subsahariana, disminuirá un 3 %, un 
2,4 % y un 2,4 %, respectivamente ( Riddell et al., 2024).

Por otro lado, se vincula en lo concreto con profundas transfor-
maciones tecnológicas que se desarrollan a la par de un proceso de 
transición energética mundial, que responde al agotamiento de los 
límites planetarios en general, y en particular al agotamiento de las 

89	 Es importante considerar que estas cifras son superiores al impacto sobre el PIB experimen-
tado en la crisis financiera mundial, en la que el PIB del Reino Unido se redujo entre un 4 % y 
un 6 %, y, en el caso de la hipótesis de pandemia de RAM, superiores al impacto sobre el PIB de 
la pandemia del virus COVID-19, en la que el PIB se redujo un 11 % en 2020 (Avery, Ranger, y 
Oliver 2024).

90	 Los daños comprometidos se derivan principalmente de los cambios en la temperatura media, 
pero la contabilización de otros componentes climáticos aumenta las estimaciones en aproxi-
madamente un 50 % y da lugar a una mayor heterogeneidad regional.

91	 Independientemente de las futuras opciones de emisión (en relación con una línea de base sin 
impactos climáticos, rango probable de 11-29 % teniendo en cuenta el clima físico y la incerti-
dumbre empírica).

92	 Excepto en las de latitudes muy altas, en las que las reducciones de la variabilidad de la tempe-
ratura aportan beneficios
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fuentes abundantes y baratas –de fácil acceso– de petróleo y gas93. 
Este proceso se despliega en un escenario de crecientes tensiones, 
tal como se describe a continuación, escenario marcado por dispu-
tas en la reestructuración de las relaciones mundiales de poder.

Además, este es un escenario atravesado por una crisis ecoló-
gica sin precedentes, la cual representa amenazas cada vez más 
significativas en la provisión de alimentos y energía, y tiene una 
influencia significativa en el flujo de las inversiones y el comercio 
internacional. Va de la mano de una transición energética que im-
plica a su vez profundas transformaciones en el plano tecnológico, 
e impacta en transformaciones también profundas sobre los me-
canismos de producción y reproducción de la organización social.

b)	 Escenario marcado por disputas en la reestructuración 
de las relaciones mundiales de poder

En términos político-económicos, los planteamientos ambien-
tales de las potencias económicas mundiales, construidos en base 
al consenso de la descarbonización94, reflejan sus respectivas eco-
nomías políticas desarrolladas al calor de disputas geopolíticas, 
en un contexto marcado por la reestructuración de las relaciones 
mundiales de poder95, una desaceleración económica mundial y un 
aumento de las tensiones geopolíticas.

Al respecto, la CEPAL (2024) señala: “El mundo asiste actual-
mente al surgimiento de un nuevo orden internacional, un nuevo 
escenario en términos de la globalización, o lo que la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha denominado 
cambios tectónicos en la globalización. Las transformaciones en el 
entorno internacional presentan retos y oportunidades para la es-

93	 Ver por ejemplo en: https://lc.cx/CUk9ve

94	 No obstante, es importante aclarar que Donald Trump, quien asumió recientemente la presi-
dencia de Estados Unidos, ha dejado claro que su será prioridad la extracción de combustibles 
fósiles como el gas y petróleo, principales culpables de la crisis climática, en el contexto de una 
declaración de intenciones respecto a su política ambiental y energética en los próximos cua-
tro años. Como se mencionó previamente, retiró a Estados Unidos del Acuerdo de París, tal 
como lo había hecho en su anterior mandato presidencial (2017-2021)

95	 Con crecientes tensiones geopolíticas que han llegado hasta el desarrollo de la guerra en terri-
torio europeo, el genocidio del pueblo palestino y crecientes tensiones en los países de Medio 
Oriente.
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trategia de desarrollo de América Latina y el Caribe” (CEPAL, 2024, 
27).

Uno de los elementos que da cuenta de las transformaciones 
acontecidas en el plano de la geopolítica global es la emergencia 
de China como potencia económica mundial, junto con el fortale-
cimiento económico de los países que forman parte de los BRICS. 
En efecto, desde 2010, China desplazó a la Unión Europea como el 
segundo principal origen de las importaciones regionales de bie-
nes, y en 2017 hizo lo propio como el segundo principal destino de 
las exportaciones (CEPAL, 2023). Este proceso ha tenido como con-
secuencia la disputa comercial sostenida entre China y los Estados 
Unidos, articulado con el bloque conformado en torno a la OTAN96. 
Esta disputa ha provocado crecientes tensiones cuyas expresiones 
más agudas se pueden ver en los conflictos bélicos: por un lado, 
la guerra Rusia–Ucrania, la cual amenaza la estabilidad e institu-
cionalidad global; y, además, tiene un impacto significativo en el 
reacomodamiento del marco político e institucional en el cual se 
desenvolverá el comercio, así como las inversiones y la cooperación 
internacionales en los próximos años97. Por otro lado, el genocidio 
del pueblo palestino por parte de Israel, y el ataque de este Estado a 
otros países de la región del Medio Oriente. Este trágico escenario, 
desarrollado tras la pandemia del Covid-19, se respalda en alianzas 
y pertenencias geopolíticas entre bloques en pugna cada vez más 
claramente definidos.

En tal sentido, Cristina Lagarde, la presidenta del FMI, ha afir-
mado en agosto de 2023: “Nos enfrentamos a una división geopolí-
tica profunda y a una economía global que se está fragmentando en 
bloques. Esto va acompañado de niveles crecientes de proteccionis-
mo”. A su vez, el economista argentino Gambina (2024) señala que 
está en curso la reorganización del sistema mundial que desde 1980 

96	 No obstante, es importante aclarar que Donald Trump, quien asumió recientemente la presi-
dencia de Estados Unidos, ha dejado claro que su será prioridad la extracción de combustibles 
fósiles como el gas y petróleo, principales culpables de la crisis climática, en el contexto de una 
declaración de intenciones respecto a su política ambiental y energética en los próximos cua-
tro años. Como se mencionó previamente, retiró a Estados Unidos del Acuerdo de París, tal 
como lo había hecho en su anterior mandato presidencial (2017-2021)

97	 Esta situación impacta en la gobernanza en el comercio mundial, lo cual limita el rol de la Or-
ganización Mundial de Comercio (OMC), no solo en las negociaciones (que han tenido pocos 
progresos) en un marco donde se observa la emergencia de nuevas herramientas y acuerdos 
comerciales y de inversiones (incluyendo plurilaterales, bilaterales, parciales y/o sectoriales).
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a 2020 funcionó con el objetivo de la mundialización, bajo el estí-
mulo a cadenas mundiales de valor dirigidas por el capital transna-
cional. En la actualidad se reorganiza en sistemas de producción y 
circulación regionales, con la pretensión de sustentarse en nuevas 
articulaciones globales (Gambina, 2024).

Una expresión de ello se observa en la expresión de Jack Sulli-
van, Consejero de Seguridad nacional norteamericano, quien afir-
mó lo siguiente en un discurso en noviembre del año 2023: “el orden 
internacional posterior a la Guerra Fría ha llegado a su fin; en nom-
bre de la eficiencia del mercado se han transferido al extranjero ca-
denas enteras de suministros de bienes estratégicos, así como las 
industrias y los puestos de trabajo. Necesitamos proteger un núme-
ro específico de tecnología sensible, con restricciones específicas”. 
En el mismo sentido, Berg ha señalado: “El orden internacional que 
surgió con la Guerra Fría se está fracturando a marchas forzadas 
debido a las presiones que la rivalidad entre Washington y Pekín 
está generando en ámbitos como el tecnológico, en los flujos co-
merciales, en los mercados de capitales, en la logística, en la energía 
o en el terreno monetario” (La diaria, 2025).

García Linera (2024) expresa que estos son síntomas de lo que 
él denomina como un “tiempo desgarrado”, o también denomina-
do por el autor como “tiempo liminal”, es decir, un tiempo carac-
terizado por el declive económico a la par de un declive de la hege-
monía político-ideológica, lo cual produce que “las ideas fuerza, el 
horizonte predictivo de las personas y las sociedades se fragmenta, 
entra en caos. Son momentos de transición en el que el viejo orden 
se corroe, se agrieta, pierde fuerza, se desploma en cámara lenta, y 
como consecuencia, se pierde el liderazgo ideológico”(García Line-
ra, 2024).

Siguiendo a Luxemburgo y a la tradición crítica, este autor pre-
senta una lectura del desarrollo capitalista a partir de sus crisis 
intrínsecas, las cuales marcan sucesivos ciclos de acumulación de 
capital, se expresan en ciclos de dominación político-ideológica, y 
tienen una duración de entre 40 a 60 años, desde que nacen y llegan 
a su cenit, decaen y son sustituidos por otro modelo de acumula-
ción y dominación.
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Desde esta mirada que considera la historia en movimiento dia-
léctico, los primeros son los momentos de estabilidad y de hege-
monía consolidada, y los segundos son los momentos de declive de 
caos sistémico, que tiene como consecuencia una “desazón colecti-
va” (Ibid). Esta situación se encuentra como fuerza impulsora del 
avance de la ultraderecha a nivel global, el crecimiento del autori-
tarismo y una profunda crítica hacia el sistema democrático-repre-
sentativo de cuño liberal.

Esta era es, por lo tanto, caracterizada por un lento desplome 
del viejo orden del Libre Mercado. Con el declive del ciclo económi-
co neoliberal, se desarrolla la emergencia incipiente de múltiples 
y variadas opciones sustitutivas que están en disputa, de la cual 
surgen figuras tales como la de Trump, Bukele, Milei o Meloni. Al 
respecto, un estudio de Rahman et al. (2022) ha observado que los 
gobiernos autoritarios “podrían aumentar con el tiempo” a medida 
que el cambio climático haga más probables las catástrofes (Rah-
man et al., 2022). En este sentido, Svampa (2024) argumenta que, 
con el agotamiento de los límites ecológicos del planeta, hay una 
fuerte erosión del sistema democrático y una alta concentración de 
la riqueza en cada vez menos manos (Svampa, 2024).

No obstante, es importante advertir que el escenario actual está 
en disputa, y ninguno de los proyectos político-económicos todavía 
logra afianzarse como hegemónico, lo cual abre el espacio al desa-
rrollo de trayectorias caóticas, efímeras e incapaces de vislumbrar 
la consolidación de un nuevo orden, en cuyo seno caótico –que sue-
le durar algunas décadas– se alumbrará un nuevo modelo de acu-
mulación y un nuevo modelo de legitimación, a partir del cual se 
estabilizará la sociedad a escala global.

Este proceso de declive de la organización política-económica 
se puede observar, según García Linera, en indicadores precisos 
que configuran a su vez las condiciones en las que se desarrollan 
las relaciones y el comercio internacionales, tales como los ciclos de 
tasas de crecimiento económico, productividad, tasa de ganancia y 
hegemonía política (Ibid). En tal sentido, en los tiempos de oro de 
la globalización, el crecimiento de la economía mundial se movía 
en una tasa de entre el 4 y el 5 %. A partir del año 2008, algo comien-
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za a fallar: la economía crece de manera raquítica. Los tiempos del 
crecimiento expansivo del régimen han comenzado a encontrar un 
límite en la economía.

Gráfico 6. Crecimiento del PIB mundial (% anual)
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Fuente: Banco Mundial 202498

Esto se ve claramente a partir del índice de apertura comercial 
mundial, el cual muestra una ralentización como consecuencia de 
la crisis financiera mundial de 2008. Con el comienzo de la guerra 
comercial entre los Estados Unidos y China desde 2018, y con ma-
yor intensidad a partir de la pandemia de enfermedad coronavirus 
(COVID-19) y el inicio de la guerra entre la Federación de Rusia y 
Ucrania, tal como se observa en el gráfico a continuación.

98	 Disponible en: Crecimiento del PIB (% anual) | Data (bancomundial.org)
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Gráfico 7. Índice de apertura comercial mundial, 1870-201

Trade openness index, 1870-2017

1870-1914
industrialization
and integration

1914-45
Interwar era

1945-80
Postwar rebound

1980-2008
Liberalization

1908-17
‘Slowbalization’

1870	1880	 1890	 1900	 1910	 1920	 1930	 1940	 1950	 1960	 1970	 1980	 1990	 2000	 2010

60%

50

40

30

20

10

0

Fuente: PIIE, con datos de our world in data, 2024

Por su parte, el papel del comercio internacional respecto al PIB 
mundial se disparó a partir del surgimiento del globalismo a un 12 
% del PIB mundial; sin embargo, a partir de 2008, comenzó un lento 
decrecimiento, con lo cual dejó de constituir una fuerza expansiva. 
En particular, a partir del año 2018, se incorporaron nuevos criterios 
a la eficiencia en el diseño de las cadenas globales de valor y la frag-
mentación del comercio y de los flujos de capital, dando prioridad a 
la seguridad nacional, energética y alimentaria. Fundamentalmen-
te a partir de la búsqueda de políticas que fomenten el aumento de 
la capacidad de fabricación nacional (reshoring), el establecimiento 
de nuevas cadenas de suministro entre socios extranjeros alinea-
dos con los intereses propios (friendshoring) y la reducción de la 
dependencia de socios comerciales considerados no alineados con 
esos intereses (derisking) (Lovely 2023). Para García Linera, en la 
actualidad, el comercio mundial podría ser caracterizado como una 
fuerza en declive, en retroceso (García Linera, 2024). 
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Gráfico 8. Exportaciones mundiales de bienes 
(volúmenes) PIB (a precios constantes)
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Fuente: Banco Mundial y OCDE 202499

En este sentido, de acuerdo a Kose y Mulabdic (2024) el comer-
cio internacional prácticamente se ha paralizado y se prevé que 
siga siendo anémico en los próximos años. En 2023, el comercio de 
bienes y servicios se expandió por el margen más estrecho, un 0,2 
% estimado, el ritmo más lento en 50 años fuera de las recesiones 
mundiales. De no ser por el crecimiento del comercio de servicios, 
habría disminuido por completo. El comercio de mercancías se 
contrajo aproximadamente un 2 %, lo cual se ubica como la mayor 
contracción de este siglo fuera de una recesión mundial (Kose y 
Mulabdic, 2024).

99	 Disponible en: Exportaciones de bienes y servicios (% del PIB) | Data (bancomundial.org).
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Gráfico 9. Crecimiento del comercio desde los años 90
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f = previsión. El gráfico muestra las medias quinquenales de crecimiento del comercio mundial 
de bienes y servicios. El comercio de bienes y servicios se mide como la media de los volúmenes de 
exportación e importación.

Fuente: World Bank 2024

En ese marco, las cadenas de valor de producción y del comer-
cio, la expresión de lo que se conoce como División Internacional 
del Trabajo, se dispararon a partir de los años 90 y llegaron a su tope 
en el 2008, año a partir del cual no desaparecen, sino que se estan-
can y comienzan a decrecer. Es decir, se puede observar una ten-
dencia decreciente, como si el globalismo hubiera llegado a un tope: 
no desaparece, pero ya no crece, se detienen las cadenas de valor.
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Gráfico 10. Diversas fuentes de comercio de mercancías 
en porcentaje del PIB, mundo, 1990 - 2022
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Lo mismo ocurre con los flujos financieros: se dispararon en la 
década de los 90 hasta el 2000, y a partir de ahí volvieron a caer. 
Si bien sigue habiendo flujos financieros, ya no ocurre en los vo-
lúmenes, ni en la cantidad de la época de oro. En 2023 la inversión 
extranjera directa (IED) mundial cayó un 2 % –hasta 1,3 billones de 
dólares–, según el Informe sobre las Inversiones en el Mundo 2024 
(UNCTAD, 2024).

Gráfico 11. Flujos financieros a nivel mundial, 1990-2023
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100	 Disponible en: OurWorldinData.org/trade-data-sources-discrepancies
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Por su parte, la liberalización del comercio ha recrudecido las 
tendencias regresivas en muchos países centrales y de la periferia 
de la economía mundial (Reinert, 2007; Storm, 2017; UNCTAD, 
2018). Además, cabe destacar que los flujos de IED hacia América 
Latina y el Caribe disminuyeron un 1 %, hasta 193.000 millones de 
dólares; sin embargo, su valor aumentó debido a las grandes inver-
siones en los sectores de materias primas, minerales críticos y ener-
gías renovables (UNCTAD, 2024).

Gráfico 12. La inversión extranjera directa se estanca en 
América Latina entre los años 2022 y 2023
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Estos elementos dan cuenta del escenario crítico que configura 
la economía política actual, al cual se suma la crisis ambiental, que 
se expresa al mismo tiempo como crisis energética. Este complejo 
escenario marca lo que para la CEPAL (2024) se podría denominar 
como una transición hacia una nueva era en lo que se refiere a las 
reglas del juego para el comercio y la inversión (CEPAL, 2024). Por 
las implicancias de este proceso, las respuestas concebidas para en-
frentarse a la misma pasaron a formar parte del concepto de “segu-
ridad energética” por parte de los principales bloques económicos 
en pugna. Es posible encontrar una amplia literatura elaborada 
para el análisis de este proceso, desde perspectivas que dan cuenta 
de casos nacionales (Aronoff et al., 2019), más sistémicas (Chomsky 



Ba
se

-I
S

90

y Pollin, 2020), internacionalistas (Riexinger et al., 2021) y globales 
(Ajl, 2021).

Al respecto, el Banco Mundial afirma: “En Europa, Estados Uni-
dos y otros países que imponen sanciones a la Federación Rusa, la 
seguridad energética será un reto importante para los responsables 
políticos y pondrá de relieve las complejidades de una transición 
exitosa hacia emisiones netas cero, de gases de efecto invernadero. 
A corto plazo, habrá que tomar decisiones difíciles para garantizar 
un suministro energético suficiente a partir de una combinación de 
fuentes. Estas decisiones pueden incluir retrasos en la eliminación 
progresiva de algunas centrales nucleares y de carbón. Las priorida-
des de gasto relacionadas con la guerra pueden ejercer una presión 
adicional sobre la financiación pública disponible para apoyar las 
necesidades de sostenibilidad” (Amundi/IFC, 2021, p. 8). Este tipo 
de discursos señala el desarrollo de una actualización de la carrera 
mundial por la seguridad energética, bajo la misma concepción de 
las materias primas como ilimitadas, en base a un velo “verde” adi-
cional a las presiones extractivistas ya existentes.

En el caso europeo, ello se expresa con claridad en el documento 
que contiene las orientaciones de política para la Comisión Euro-
pea del periodo 2024-2029, elaboradas por Úrsula von der Leyen, 
quien asumió su segundo mandato consecutivo de este cuerpo co-
legiado en julio de 2024. Este documento expresa: “Los que se que-
den quietos se quedarán atrás. Los que no sean competitivos serán 
dependientes. Así que la carrera está en marcha, y quiero que Eu-
ropa cambie de velocidad”, defendió Von der Leyen ante el Parla-
mento Europeo. Esa competición “dictará quién será el primero en 
la neutralidad climática y el primero en desarrollar las tecnologías 
que darán forma a la economía mundial en las próximas décadas” 
(Von der Leyen, 2024).

En un sentido similar, Macron, en abril de 2024, en La Sorbona, 
expresó: “Necesitamos políticas industriales made in Europa, en los 
sectores estratégicos. Hay que subvencionar empresas estratégicas. 
Hay que derogar la libre competencia en sectores claves: IA y tec-
nologías verdes. Hay que controlar las inversiones no europeas en 
sectores sensibles. Necesitamos un golpe de inversiones públicas 



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

91

¿De dónde obtener dinero? Impuestos sobre el carbón en fronteras, 
gravar transacciones financieras, impuestos a las multinacionales”.

Este posicionamiento político por parte de Macron se inscribe 
en un entramado de crecimiento de estrategias político-económicas 
proteccionistas por parte de los países industrializados, las cuales 
eran marginales hasta hace algunos años. Comenzaron a aparecer 
en los años 2000, y se impulsaron tras la crisis económico-mun-
dial de 2008101. Los datos recopilados por el FMI (2024) muestran 
que la reciente oleada de nuevas actividades de política industrial102 
está impulsada principalmente por las economías avanzadas, y que 
las subvenciones se constituyen en el instrumento más empleado 
(Evenett et al., 2024).

Gráfico 13. Menciones de política industrial en la prensa económica
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101	 Carolina Georgieva, en un discurso inaugural de un encuentro del FMI, señaló que el número 
de políticas proteccionistas para el 2024 era de 3.200.

102	 En el 2023, la Comisión Europea envió al Parlamento europeo un informe en el que señalaba la 
necesidad de hacer frente a los efectos industriales que han tenido las subvenciones de China, 
específicamente en la fabricación de tecnologías de cero emisiones, como parte prioritaria de 
su Plan Quinquenal. De acuerdo a este documento, basado en un estudio denominado “Polí-
tica china de subvenciones: efectos en las empresas alemanas”, las mismas “han sido durante 
mucho tiempo dos veces superiores a las de la UE, en relación con el PIB”. Esto garantizó el 
hecho de que estas tecnologías estén dominadas actualmente por China (Comisión Europea, 
2023b).
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La competitividad estratégica es el motivo dominante que los 
gobiernos aducen para estas medidas, pero otros objetivos, como 
el cambio climático, la resiliencia y la seguridad nacional, van en 
aumento. De hecho, la transición verde y la seguridad económica 
pasaron a formar parte de las principales medidas recientes de 
acuerdo al FMI. Los sectores más activos fueron los de productos 
de uso dual (civil y militar) y tecnologías avanzadas, incluidos los 
semiconductores y las tecnologías de baja emisión de carbono, así 
como sus componentes, como los minerales críticos (Ilyina, Pazar-
basioglu, y Ruta, 2024).

Gráfico 14. Clasificación por motivos de las medidas de política industrial
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En este escenario, la CEPAL (2023) expresa que el Pacto Verde 
Europeo se ubica como parte de los esfuerzos que los países avan-
zados están implementando para el desarrollo de nuevas políticas 
industriales y tecnológicas que acelerarán el progreso técnico y 
tendrán fuertes repercusiones en la competitividad y los empleos a 
nivel mundial103 (CEPAL, 2023). En específico, es fundamental con-

103	 En ese marco se encuentra la Ley de Reducción de la Inf lación, en los Estados Unidos. En tal 
sentido, la CEPAL expresa: “Es fundamental evitar que se profundicen asimetrías tecnológicas 
que pueden llegar a tener graves consecuencias vinculadas al rezago productivo y de ingresos 
de las economías en desarrollo. Por ello será fundamental explorar posibilidades para que 
América Latina y el Caribe se sume a dichas políticas por medio de la inversión y otros meca-
nismos de colaboración” (CEPAL 2023:10).
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siderar en este plano el Plan Industrial del Pacto Verde. El mismo 
busca mejorar la competitividad de la industria europea con “cero 
emisiones netas” y, en ese marco, se orienta hacia la aceleración de 
la transición hacia la neutralidad climática a partir del incremento 
de la capacidad de fabricación de la UE en relación con las tecno-
logías104 y productos con cero emisiones netas (Comisión Europea, 
2023b).

c)	 Plan Industrial del Pacto Verde europeo y la 
Ley de materias primas fundamentales

En un escenario marcado por la competencia entre China y Es-
tados Unidos por encabezar el proceso de transición energética, la 
relegada Unión Europea, en el marco de las iniciativas del Plan In-
dustrial del Pacto Verde Europeo, aprobó la Ley de materias primas 
fundamentales. La misma fue presentada por la Comisión Europea 
en marzo de 2023 y aprobada en diciembre del mismo año105. Tiene 
como objetivo garantizar el acceso de la Unión a un suministro se-
guro, resiliente y sostenible de materias primas fundamentales, en-
tre las que se encuentran el boro (calidad de metalurgia), el cobal-
to106, el cobre, el litio (calidad de betería), tierras raras para imanes 
(Nd, Pr, Tb, Dy, Gd, Sm y Ce)107, entre otros108. Las mismas constitu-
yen “insumos indispensables para una amplia variedad de sectores 
estratégicos, entre ellos las energías renovables, la industria digi-

104	 Tales como baterías para el almacenamiento de energía y la electromovilidad; los equipos rela-
cionados con la producción y utilización de hidrógeno; los equipos relacionados con la genera-
ción de energía renovable; los equipos relacionados con la transmisión y el almacenamiento de 
datos; los dispositivos electrónicos móviles, los equipos relacionados con la fabricación aditi-
va, los equipos relacionados con la robótica, los drones, los lanzadores de cohetes, los satélites 
o los chips avanzados.

105	 Cuya entrada en vigor se decretó para los siguientes 20 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, a excepción de los artículos 40 y 41 que serán aplicables a partir 
del 24 de mayo de 2028.

106	 El 63 % del cobalto mundial utilizado en las baterías proviene de la República Democrática del 
Congo.

107	 El 100 % de las tierras raras utilizadas para imanes permanentes se refina en China; los 
mismos son utilizados para la fabricación de tecnologías que forman parte de la energía re-
novable, tales como generadores eólicos, turbinas hidroeléctricas, paneles solares; vehículos 
eléctricos, dispositivos móviles y computadoras; industria automotriz, etc.

108	 Entre los que se encuentran: bismuto, galio, germanio, metal de magnesio, magnesio (calidad 
de batería, 97 % del suministro importado por la UE tiene su origen en China), grafito natural 
(calidad de batería), níquel (calidad de batería), metales del grupo del platino, silicio metálico, 
metal de titanio, wolframio.
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tal, los sectores del espacio y la defensa y el sector sanitario”. Esto 
muestra la necesidad de Europa de garantiar el acceso a estas ma-
terias primas para la transición energética, además de ser materias 
clave en el desarrollo armamentístico y en la digitalización (Müller, 
Ghiotto, and Bárcena, 2024).

Esto responde a que los países europeos dependen “en gran 
medida de las importaciones de materias primas fundamentales, 
procedentes de terceros países. Esa dependencia, combinada con el 
incremento de la demanda mundial como consecuencia de la tran-
sición hacia una economía digital y ecológica, hace que las cadenas 
de suministro sean vulnerables” (Comisión Europea, 2024). Cabe 
destacar que la UE consume entre un 25 y un 33 % de los metales que 
se producen en el mundo, con apenas un 6 % de la población mun-
dial. Sumado a ello, la mayoría de los metales son importados, en 
gran medida de China o de países del Sur global (Müller, Ghiotto, 
and Bárcena, 2024).

Algunos de esos minerales se encuentran de manera privilegia-
da en el Cono Sur de América, tal como es el caso del litio. Además, 
por ejemplo, Brasil es uno de los proveedores clave de varios de al-
gunos de estos minerales como el niobio, el tantalio y el mangane-
so. El 82 % del niobio que la UE importa proviene del vecino país 
(Ghiotto, 2024). Por lo tanto, para la UE el comercio internacional 
es fundamental, marco en el cual el Acuerdo de Libre Comercio con 
el Mercosur podría ser estratégico por la necesidad de garantizar 
el acceso a estos minerales. De hecho, para ello explícitamente la 
UE promueve tratados de libre comercio e instrumentos conexos: 
“la UE incluye capítulos de energía y materias primas dentro de los 
tratados, garantizando así el acceso a las materias primas críticas 
que necesita y, a cambio, dice ayudar a los países proveedores a me-
jorar sus capacidades de procesamiento para ascender en la cadena 
de valor de las tecnologías limpias” (Müller, Ghiotto, and Bárcena, 
2024, 6).

El acceso a las materias primas era un objetivo crucial para la 
UE en sus negociaciones con Mercosur. A este escenario, donde es 
posible visibilizar lo estratégico que resulta asegurar el control de 
los recursos minerales de la región del Cono Sur para la UE, es im-
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portante sumar el potencial hidroeléctrico disponible en el territo-
rio para los intereses europeos de producción de hidrógeno “verde”, 
el cual es considerado como una de las tecnologías clave de la Ley 
sobre la industria de cero emisiones netas de la UE, la cual forma 
parte de las iniciativas del Plan Industrial del Pacto Verde (Comi-
sión Europea, 2023a).

Con ello, además de la búsqueda de internacionalizar algunas 
de las medidas contenidas en los programas y metas establecidas en 
el Pacto Verde Europeo, a través de normas relacionadas con la de-
forestación incorporada en las importaciones de productos agroin-
dustriales, es importante atender a las iniciativas que forman parte 
del Plan Industrial del Pacto Verde109. Desde la lectura de Svampa 
(2024b), en la presente era caracterizada como de la ‘revolución di-
gital y la transición energética’, los países del Norte –especialmente 
los países de la Unión Europea– intensifican en América Latina su 
proyecto neocolonial110 (Svampa, 2024b).

En este sentido, para varios/as autores/as de la tradición crítica, 
tales como Kristina Dietz (2023), este marco, configurado a partir 
del proceso de transición/seguridad energética hacia la neutralidad 
climática en Europa, anuncia una nueva fase de extractivismo ver-
de en el Sur global, debido a que la mayor parte de los minerales crí-
ticos –cobalto, litio, níquel, uranio, fosfatos, etc.– para el desarrollo 
de las tecnologías “renovables” se encuentran en dicha región, lo 
cual impacta decisivamente en un nuevo superciclo de materias 
primas, a partir de la transformación de las dinámicas de los mer-
cados, la incorporación de cadenas de nuevos suministros críticos 
para este proceso, junto con la búsqueda de control de inversiones 
de capital asignadas en diferentes economías, con implicancias di-
rectas en los territorios (Dietz, 2023). Este proceso formaría parte 
del intercambio desigual que profundizará la asimetría entre Mer-
cosur y UE y principal interés de los gobiernos del Mercosur –prin-
cipalmente Argentina y Brasil–, que coinciden en la voluntad de ob-

109	 Así como las destinadas a imponer un ajuste de carbono en frontera, y las denominadas cláu-
sulas espejo en regulaciones vinculadas con la salud y el medio ambiente.

110	 Ver el impacto que podría tener en este sentido, la reciente presentación de la “Brújula de la 
Competitividad”, a través de una comunicación en la que, según dijo la semana pasada ante el 
Parlamento Europeo, será su “Estrella Polar” y enmarcará el trabajo de su mandato en la “nue-
va era de dura competición geoestratégica” (Kucharz, 2025; La diaria, 2025).
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tener Inversiones Extranjeras Directas en actividades extractivistas 
vinculadas a los sectores estratégicos de la transición energética.

1.1.3. Algunas consideraciones críticas 
sobre el Reglamento 1115/2023

El Reglamento 1115/2023 se trata de una legislación verdadera-
mente pionera porque cubre tanto la deforestación legal como la 
ilegal, así como la degradación de los bosques y los derechos hu-
manos de comunidades indígenas y de las personas trabajado-
ras. No obstante, contiene lagunas geográficas, ya que se limita a 
la protección de ecosistemas definidos como bosques por la FAO; 
además, sus principios se encuentran amenazados por el avance de 
la ultraderecha europea en articulación con intereses corporativos; 
y, en términos históricos-estructurales, su alcance no cuestiona el 
origen de la deuda ecológica vinculada a prácticas coloniales de sa-
queo socioambiental.

a)	 Vastos ecosistemas desprotegidos por una laguna 
legal en la consideración de “bosques”

En la actualidad, el Reglamento 1115/2023 no se aplicaría a la 
destrucción o degradación de la naturaleza que se encuentra en 
paisajes, biomas o ecosistemas naturales altamente amenazados 
que no están clasificados o definidos como “bosques”, entendidos 
como “tierras de extensión superior a 0,5 hectáreas, con árboles de 
una altura superior a 5 metros y una fracción de cabida cubierta su-
perior al 10 %, o con árboles capaces de alcanzar esa altura in situ”.

Esta laguna legal es grave. Datos recientes de la FAO muestran 
que casi mil millones de hectáreas de tierra en todo el mundo están 
clasificadas como “otras tierras boscosas”, y por lo tanto no se en-
contrarán protegidas por este Reglamento en su forma actual. El 
término “otras tierras boscosas” incluye zonas menos densamente 
arboladas y paisajes de mosaico forestal como las sabanas, que no 
dejan de ser paisajes boscosos, biomas y ecosistemas naturales de 
gran importancia y muy vulnerables.

Esto conlleva riesgos claros debido a que algunos de los impac-
tos más significativos del consumo de la UE se concentran en eco-
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sistemas que no se clasifican como bosques (Pallarés, 2023; Trase, 
2024111).

De acuerdo a Azevedo et al. (2022), el criterio de definición de 
Bosque de la FAO solo incluiría 745,5 Mha, lo que representa el 69,5 
% de los ecosistemas naturales de siete biomas de Sudamérica, in-
cluyendo todo Brasil, los biomas Amazonia, Mata Atlántica, Chaco 
y Pampa (con un total de 1.073 Mha de remanentes naturales). Es 
decir, 327,1 Mha de ecosistemas naturales no están incluidos en la 
definición de la FAO. Esto implica que el 30,5 % de los ecosistemas 
naturales de estos biomas no estarían protegidos, lo que correspon-
de a más de cinco veces el tamaño de Francia (Azevedo et al., 2022, 
p. 2).

Tabla 4. Área de bosque y no-bosque, ecosistemas 
naturales por la definición de la FAO (2019)

Área de bosque y no-bosque, ecosistemas naturales por la definición de la FAO (2019)

Biomas Bosque para la 
FAO (ha)

No-Bosque para 
la FAO (ha)

No-Bosque para 
la FAO (%) Total

Amazonía 593.715.426 109.296.330 15,60% 703.011.755

Cerrado 28.271.277 80.733.503 74,10% 109.004.780

Chaco 73.428.428 24.025.433 24,70% 97.453.861

Caatingá 5.321.260 50.014.725 90,40% 55.335.985

Pampa 4.917.207 38.566.667 88,70% 43.483.874

Bosque 
Atlántico 36.928.649 15.310.601 29,30% 52.239.250

Pantanal 2.920.368 9.150.443 75,80% 12.070.811

Total 745.502.615 327.097.702 30,5% 1.072.600.307

Fuente: Azevedo et al., 2022

111	 La inclusión de “otras tierras boscosas” en el ámbito de aplicación del nuevo y trascendental 
Reglamento de la UE sobre deforestación (EUDR) ampliaría enormemente la cobertura geo-
gráfica y ayudaría a proteger de la deforestación y la conversión de casi mil millones de hec-
táreas adicionales de paisajes boscosos amenazados y biológicamente muy valiosos, casi una 
cuarta parte de toda la superficie forestal mundial.
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Gráfico 15. Área de bosque y no-bosque, ecosistemas 
naturales por la definición de la FAO (2019)

Fuente: Azevedo et al., 2022

Así, si bien el Reglamento 1115 se encuentra destinado a mini-
mizar el riesgo de deforestación de los bosques asociado a los pro-
ductos que se comercializan en la UE, el mismo resulta insuficiente 
como herramienta de defensa frente a la devastación medioam-
biental de estos territorios. En particular, deja desprotegidas áreas 
boscosas importantes de Sudamérica como el Cerrado, en Brasil 
(también presente en Paraguay), el Pantanal y un tercio del Chaco, 
o la Pampa, en Argentina. Por su parte, la demanda de la UE tam-
bién puede estar impulsando la conversión de otros ecosistemas 
menos analizados (WWF, 2021).

Cabe resaltar que el Reglamento establece que, tras la primera 
revisión del mismo, luego de transcurrido un año desde su entrada 
en vigor, se evaluará el impacto de ampliar aún más su ámbito de 
aplicación a “otras tierras boscosas”. Sin embargo, la actual omisión 
de la inclusión de “otras tierras boscosas” en la EUDR puede crear 
un efecto indirecto devastador que acelere la deforestación y con-
versión de, por ejemplo, la vasta y altamente amenazada sabana del 
Cerrado en Brasil, o el Chaco paraguayo112.

112	 WWF (2021) destaca que las medidas para abordar la huella exterior de la UE deben tener en 
cuenta estas fronteras emergentes, además de aquellas en las que se ha producido la mayor 
deforestación y conversión de ecosistemas hasta la fecha (WWF, 2021).
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Estos territorios se caracterizan por el desarrollo de una intensi-
ficación de la producción primario-exportadora. En el caso de estos 
ecosistemas, por ejemplo, los datos muestran que la deforestación 
y la conversión han alcanzado niveles récord. En los últimos años 
se ha talado y deforestado la mitad de los 200 millones de hectáreas 
de sabana del Cerrado, con lo cual las tasas de destrucción duplican 
las de la selva amazónica (Lacerda, 2023), por lo cual estudios cien-
tíficos afirman que corre el riesgo de colapsar (Mighty Earth, 2023). 
Por su parte, el Chaco paraguayo se convirtió en la zona más defo-
restada del país en los últimos 20 años, con una pérdida forestal de 
más de 5 millones de hectáreas entre los años 2000 y 2021 (BASE-IS, 
2023).

b)	 Causas históricas y estructurales: colonialismo, 
deuda ecológica y límites planetarios frente a la 
incesante búsqueda de “crecimiento económico”

La determinación de productos “libres de deforestación”, a par-
tir de materias primas derivadas o producidas en tierras que no 
hayan sufrido deforestación después del 31 de diciembre de 2020, 
no contempla la complejidad del impacto socioambiental que el 
modelo primario exportador ha tenido en las últimas décadas113. En 
el caso de Paraguay, perdió más del 85 % de sus bosques de 1970 a 
2005114 como resultado de los procesos económicos y políticos que 
potenciaron la mecanización agrícola a partir del cultivo de soja en 
manos de capitales nacionales y extranjeros, el desmonte para la 
ganadería, la tala de árboles para proveer a la industria maderera o 
para exportar (en gran medida ilegal, de contrabando), la especula-
ción inmobiliaria y la construcción de represas hidroeléctricas de 
fuerte impacto socioambiental.

Estos procesos configuraron a su vez la profundización del lu-
gar de dependencia de Paraguay –junto con los demás países de la 
región– del sistema agroalimentario mundial a partir de la exporta-
ción de materia prima, en un marco global de acumulación guiada 
por el capital financiero. Esto se intensificó a lo largo del siglo XXI 

113	 Además, establece una vaga protección de los pueblos indígenas, quienes defienden sus terri-
torios contra la agudizada expoliación de los bienes comunes de la naturaleza.

114	 Ver en: https://lc.cx/GIB6m6
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como parte del fortalecimiento del modelo de agronegocio depen-
diente de la biotecnología transgénica.

Con estos antecedentes, y considerando que el 93 % de las 
6.770.000 hectáreas de bosques perdidas entre 2001 y 2022 se rela-
ciona a actividades ligadas a la producción de materia prima como 
la carne vacuna, la soja y los cultivos asociados (GFW, 2023)115, el Re-
glamento 1115 puede ser visto como una mera gota de agua o una re-
glamentación aún laxa frente a la alta vulnerabilidad que enfrenta 
el territorio paraguayo por las consecuencias del cambio climático.

En tal sentido, PNUMA (2023) ha advertido que las políticas ac-
tuales dirigen al planeta a un calentamiento máximo de aproxima-
damente 2,7 grados Celsius (°C) para 2100 (PNUMA 2023). Tal como 
se puede observar en la Tabla N.° 3 “Respuestas de la comunidad 
internacional contra la deforestación”, la aplicación del enfoque de 
sostenibilidad ambiental, apuntalando el crecimiento económico 
en los acuerdos internacionales de gobernanza ecológica duran-
te las últimas tres décadas, no ha detenido la deforestación, como 
tampoco ha acabado con la pobreza, el hambre o la desigualdad. 
Esto se demuestra a través de informes del Grupo Interguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2019) y la Pla-
taforma Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios de los 
Ecosistemas (IPBES, 2019).

Por su parte, el reporte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
del 2020 expresa que la pérdida de bosques continúa siendo eleva-
da a pesar de los esfuerzos dirigidos nominalmente a gestionarlos 
“de manera sostenible” (ONU, 2016)116. De tal manera, la superficie 
forestal del mundo sigue disminuyendo. Se estima que la tasa anual 
de deforestación entre los años 2015 y 2020 corresponde a 10 mi-
llones de hectáreas, lo que representa una reducción mínima fren-
te a los 12 millones de hectáreas deforestadas entre 2010 y 2015. La 
proporción de la superficie forestal a nivel mundial disminuyó del 
31,9 % en el año 2000 al 31,2 % en 2020. Esto representa una pérdida 
neta de casi 100 millones de hectáreas, debido principalmente a la 
expansión agrícola, lo que tiene como consecuencia la desaparición 
de los medios de vida de comunidades rurales, el aumento de las 

115	 Disponible en: https://lc.cx/CP2kzZ

116	 Actualmente, de 4.060 millones de hectáreas de bosque, más de la mitad están sujetas a planes 
de gestión (ONU, 2016).
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emisiones de carbono, la disminución de la biodiversidad y la de-
gradación de suelos (ONU, 2020)117.

En paralelo, la evaluación de progreso de NYDF (2020) ha con-
firmado que no se cumplieron las metas establecidas para el año 
2020. Estas incluyen el Objetivo 2, para eliminar la deforestación 
impulsada por los productos básicos, y el Objetivo general 1, reducir 
a la mitad las tasas de deforestación mundial para 2020. A su vez, 
advierte sobre las bajas posibilidades de alcanzar las metas 2030 de 
mantener los bajos compromisos e implementación efectiva de las 
partes (NYDF, 2020).

Por su parte, tampoco las normativas de los países productores 
de materias primas agrícolas bastan para proteger los ecosistemas 
naturales: incluso con una deforestación ilegal cero, 7 millones de 
hectáreas de Paraguay, 10,5 millones de hectáreas de Argentina y 88 
millones de hectáreas de Brasil podrían seguir deforestándose le-
galmente (WWF, 2021b). Junto con ello, los principios ambientales 
presentes en el Reglamento 1115/2023 no tendrán efecto en el posi-
ble marco de la aplicación del Acuerdo entre la UE y el Mercosur.

Además, investigaciones de centros de estudios nacionales 
e internacionales han demostrado que el avance del agronegocio 
ha tenido como consecuencia directa el despojo de comunidades 
campesinas e indígenas de sus tierras; la contaminación del aire, el 
suelo, el agua; el envenenamiento de trabajadores y comunidades 
locales con pesticidas peligrosos; e intimidar y asesinar a dirigentes 
campesinos e indígenas. Estos procesos se desarrollan en las zonas 
que probablemente presenten en la actualidad un bajo riesgo de de-
forestación; sin embargo, constituyen violaciones de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, las comunidades campesinas, 
e implican la violación de las leyes nacionales relacionadas con la 
producción agrícola, la defensa territorial, la reforma agraria, entre 
otras. Por lo tanto, tendrían que ser considerados en la evaluación 
comparativa para la clasificación de riesgos de los países. Esto, por 
lo tanto, tendría que incluir zonas deforestadas antes de diciembre 
de 2020 o en las que ha habido tala de ecosistemas que no se ajustan 
a la definición de “bosque”.

c)	 Avance de los sectores conservadores y 

117	 ONU, Informe sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020.
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retrocesos en normativas socioambientales

Los principios de protección ambiental que sustentan al Regla-
mento 1115/2023, corren riesgo a partir del avance de los sectores 
conservadores en Europa, lo cual podría pronosticar más retrocesos 
en otras normativas socioambientales. Esto se puede observar en la 
composición de la Comisión Europea, así como en su parlamento, 
espacios que se encuentran más escorados a la derecha (Elorduy, 
2024), donde el conservador Partido Popular Europeo (PPE) es el 
bloque con más poder de voto dentro del Parlamento Europeo. Des-
de este sector se tiende a relegar la crisis climática a la cola de las 
prioridades, cuando no la niegan. Esto implica un nuevo giro con-
tra la propia agenda verde de la UE (Kucharz, 2024).

La posición tendiente hacia la postergación y, en cierta medi-
da, a la flexibilización de la ley europea de anti-deforestación forma 
parte de una serie de medidas contra las legislaciones ambientales 
adoptadas por el PPE, tales como el rechazo a la reducción de pla-
guicidas118 y la rebaja de las condiciones medioambientales de la Po-
lítica Agraria Común (PAC)119; así como el “Plan de 5 puntos” sobre 
prioridades para la próxima Comisión Europea120. Este proceso se 
desarrolló a partir de falsas afirmaciones121 sobre los costes de las 
medidas medioambientales y sanitarias.

En particular, las enmiendas que pretendían flexibilizar partes 
del Reglamento fueron presentadas por parte de Christine Sch-
neider, eurodiputada del partido de la Unión Demócrata Cristia-
na (CDU), mismo partido de Von der Leyen, y parte del PPE. Por 
otra parte, Peter Liese, parte de la CDU y coordinador de medioam-
biente del PPE, se ha referido repetidamente al Reglamento como 
un “monstruo burocrático” y ha pedido que se retrase y modifique. 
Manfred Weber, jefe de la bancada conservadora y eurodiputado 
de la Unión Social Cristina (CSU), se atribuyó el paso atrás del Eje-
cutivo comunitario a través de una publicación en X: “Me compla-
ce que Úrsula von der Leyen haya seguido mi iniciativa de aplazar 
el Reglamento De Deforestación. Junto con nuestros agricultores, 

118	 Ver en: https://lc.cx/9L9AUm

119	 Ver en: https://lc.cx/dPGgaW

120	 Ver en: https://lc.cx/ULjz8Z

121	 Ver en: https://lc.cx/IB6clR
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estamos protegiendo el medio ambiente y evitando un monstruo 
burocrático122” (Earthsight 2024; Kucharz, 2024).

Por su parte, uno de los críticos más acérrimos a la EUDR den-
tro de los gobiernos europeos fue el Ministro de Agricultura aus-
triaco, Norbert Totschnig, que forma parte del partido conservador 
Österreichische Volkspartei (ÖVP), también integrante del PPE. 
Este político dirigió una petición de suspensión temporal y revisión 
de la ley en marzo de 2024, a la que siguió una carta conjunta a la 
presidenta de la Comisión Europea, Úrsula von der Leyen. Meses 
después, Totschnig presentó una nota al Consejo de Agricultura y 
Pesca de la UE en la que pedía a la Comisión que “reconsidere fir-
memente el calendario de aplicación del reglamento sobre defores-
tación y aborde adecuadamente las graves preocupaciones relacio-
nadas con su aplicación” (Earthsight, 2024).

De acuerdo a Earthsight, esto responde a la presión ejercida por 
empresas y particulares que se benefician de la venta de los pro-
ductos que el Reglamento de la UE pretende regular. Hallazgos de 
investigaciones de esta ONG británica han demostrado que políti-
cos europeos, con posiciones que buscaron debilitar el Reglamento, 
recibieron donaciones de más de 1,7 millones de euros desde 2018 
de empresas vinculadas a la deforestación de bosques tropicales. 
Así, la CDU ha recibido donaciones de la empresa automovilística 
Mercedes-Benz y de los principales accionistas de BMW, ambas 
vinculadas a la deforestación ilegal en sus cadenas de suministro 
de cuero. Además, observó que el ÖVP y organizaciones afines han 
recibido pagos por patrocinio y publicidad de sucursales de las ca-
denas de supermercados Spar, Adeg y Metro; del gigante del mue-
ble Lutz y del Grupo Bancario Raiffeisen, todos ellos relacionados 
con negocios de productos con riesgo de deforestación (Earthsight, 
2024; Kucharz, 2024).

122	 Disponible en: https://lc.cx/EFF1j5
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1.2	 Breve repaso histórico del Acuerdo 
UE-Mercosur, ¿a qué responde?

El Acuerdo (también llamado “Tratado” en los medios) inicia en 
1995, año en el cual la UE y el Mercosur firmaron un Acuerdo Mar-
co Interregional de Cooperación (un año después del inicio de las 
negociaciones del ALCA y de la implementación del TLCAN123), que 
entró en vigor en 1999124; es decir, se desplegó en el marco históri-
co neoliberal en el que se dieron otros tratados de libre comercio 
(Echaide & Ghiotto, 2008).

Es el mayor preacuerdo de comercio firmado tanto por parte de 
la UE como por el MERCOSUR: involucra a 31 países, 720 millones 
de personas y aproximadamente el 20 % de la economía mundial. 
Prevé, entre otras cosas, la exención o reducción de impuestos de 
importación de bienes y servicios producidos en ambos bloques. 
Solo los cuatro miembros fundadores (Mercosur 4) participan en la 
negociación comercial del Acuerdo con la UE.

En el año 2000, la UE y el Mercosur iniciaron negociaciones 
para un Acuerdo de Asociación que incluía tres pilares: diálogo po-
lítico, cooperación y comercio. Las negociaciones se suspendieron 
en 2004, pero fueron relanzadas en la cumbre UE-Mercosur en Ma-
drid el 17 de mayo de 2010 en la VI Cumbre UE-ALC, hasta llegar a 
un intercambio de ofertas, que abarcó bienes, servicios, y estable-
cimiento y contratación pública, en el 2016, y sigue hasta ahora125.

Desde los sectores de la academia de algunos países del MER-
COSUR, el periodo comprendido entre el 2004 y 2009 ha sido de-
nominado de “mutuo desinterés”126(Sanahuja y Rodríguez, 2019; 
Ghiotto y Echaide, 2020).

123	 TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre Canadá, Estados Unidos y 
México. Tanto el ALCA (que finalmente fuera rechazado) como el TLCAN, impulsaron las 
negociaciones UE-Mercosur en los años 90, según Bouzas (2004).

124	 Incluso el final de la Ronda Uruguay del GATT (1994) y el inicio de la OMC (1995).

125	 El 1 de enero de 2014, los países del Mercosur, con excepción de Paraguay, dejaron de benefi-
ciarse del Régimen Generalizado de Preferencias Generales (GSP, que establece reducciones 
arancelarias y preferencias de mercancías, de manera a aumentar sus niveles de exportación 
y de ser posible industrialización), por su clasificación como países de ingresos medios altos. 
Por otro lado, la UE tiene acuerdos de asociación y cooperación bilaterales con Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay.

126	 La crisis financiera de 2008 que tuvo como consecuencia la reducción de las exportaciones del 
bloque, llevaron a la reanudación de las negociaciones bilaterales a nivel mundial por parte de 
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Las negociaciones fueron desbloqueadas por primera vez por 
gobiernos neoliberales: Macri en Argentina y Temer en Brasil, 
quien asumió la presidencia luego de un golpe parlamentario con-
tra Dilma Rouseff en 2016 (Ibid). En esta línea también se encontra-
ba el gobierno del expresidente Horacio Cartes en Paraguay, quien 
fue elegido en el año 2013, tras el golpe parlamentario contra el go-
bierno de Lugo (2012). Él mismo llamaba a “usar y abusar del país”, 
especialmente a empresarios agropecuarios brasileños127.

En este escenario regional, los gobiernos de Temer y Macri deja-
ron de lado varias de las demandas que los gobiernos anteriores ha-
bían colocado en las negociaciones, y abogaron por “una inserción 
inteligente en el mundo” (Ibid). Así como lo relata Giorgio Romano, 
en Brasil del Fato en enero del 2024128, la reanudación del Acuerdo 
UE Mercosur fue parte de la agenda económica del golpe de Temer 
en Brasil. Este proceso se dio, por lo tanto, desde la línea de la “ma-
yor apertura posible” mercosuriana, con bienvenida de los interlo-
cutores europeos en el contexto de la rivalidad y disputa comercial 
entre Estados Unidos y China129.

Así, la confluencia de gobiernos de derecha a favor del libre mer-
cado por un lado, y los intereses externos de la UE por otro, per-
mitieron la firma de un Acuerdo130 en 2019, en el cual se asentaron 
las bases comerciales siguientes: una reducción significativa de las 
barreras arancelarias que debería facilitar el acceso de las empre-
sas europeas a mercados en crecimiento (entre las cuales una ma-
yor apertura de los mercados públicos en los países del Mercosur), 
para exportar más productos y servicios industriales. A cambio, los 
productores del Mercosur deberían poder exportar más alimentos 
y productos agrícolas a la UE. Por esta razón, a menudo se presenta 
como un acuerdo de “carne por coches”. El acuerdo plantea tam-

la Comisión Europea, en las cuales también estuvo involucrado el Mercosur (Ghiotto y Echai-
de, 2020).

127	 Ver en: “Cartes propone a empresarios del Brasil ‘usar y abusar del Paraguay’”, ABC, 18 de 
febrero de 2014, disponible en: https://lc.cx/xUJ6EQ

128	 Disponible y recomendada su lectura en https://lc.cx/piXBLi, consultado el 23 de abril 2024.

129	 En este escenario, la guerra comercial entre EE. UU. y China colocó a la UE en el rol de “defen-
sor del sistema multilateral”, lo cual lo llevó a adoptar una posición comercial ofensiva enmar-
cada en su política de “Comercio para Todos” (Trade for all) de 2015.

130	 Eupean Comission. 2019. EU-Mercosur Trade Agreement. Disponible en: https://lc.cx/72nUuB
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bién una política de cooperación, la cual no es objetada por nadie 
(OCIPEX, 2019a).

La UE –especialmente Alemania, mientras Francia encabeza el 
grupo de los países que se oponen al mismo– tiene interés en ace-
lerar el acuerdo porque, en el 2022131, vio su balanza comercial ser 
deficitaria, y su parte de mercado en el Mercosur pasó de 22 % a 
18 % en los últimos 20 años; los gobiernos del Mercosur anhelan 
el acuerdo, sobre todo en medio de declaraciones que insinúan un 
posible cierre del mercado chino132.

Las negociaciones sobre las bases técnicas y legales siguieron, a 
pesar de haberse dado posicionamientos contrarios entre países a 
fines de diciembre de 2023, que frustraron la ratificación del Acuer-
do en ese año. En el marco del G20, de noviembre de 2024, el peli-
gro de la firma del Acuerdo estuvo presente. Finalmente, se anunció 
este 6 de diciembre el fin de las negociaciones del acuerdo entre 
el bloque sudamericano y la Unión Europea. En este contexto, el 
gobierno socialdemócrata alemán y el gobierno de centroizquierda 
español sostienen el Acuerdo133. El camino hacia la aprobación final 
del mismo aún es extenso. Inicialmente, se llevará a cabo una revi-
sión legal exhaustiva, que incluye la traducción del documento a los 
28 idiomas oficiales de la UE. Posteriormente, el acuerdo deberá ser 
aprobado por los países miembros del bloque europeo y presentado 
al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo para su ratificación. 
Paralelamente, los países del Mercosur deberán ratificar el acuer-
do a través de la aprobación de sus respectivos Congresos (Última 
Hora 2025). Tal como se mencionó previamente, desde una mirada 
geopolítica, puede ser entendido como una estrategia europea de 
contrapeso frente al fortalecimiento de otros bloques comerciales, 
como el de China en América Latina. Mientras tanto, el liberal y eu-
ropeísta Emmanuel Macron encabeza el rechazo al mismo, junto 
con el gobierno de extrema derecha y antieuropeísta italiano, con el 
partido de extrema derecha español Vox, y con los partidos nacio-
nalistas Neerlandeses y Belgas (Taborri, 2024).

131	 Según el periódico Les Echos, en su edición del 1ro de diciembre 2023, disponible en https://
lc.cx/B22owS

132	 Ver noticias en los links: https://lc.cx/Mbn_Kn , consultados el 10 de junio 2024.

133	 Pese al compromiso de este gobierno con el desarrollo sostenible y la Agenda 2030.
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Por su parte, los gobiernos del Mercosur tienden a la búsqueda 
de su ratificación en sus parlamentos, entre gobiernos ideológica-
mente dispares. Si bien el gobierno argentino de Milei está a favor 
del libre mercado, su postura negacionista de la crisis climática y 
la amenaza de abandonar el Acuerdo de París ponen en riesgo la 
ratificación del mismo. Uruguay se ha mostrado históricamente fa-
vorable al acuerdo, mientras que Brasil, bajo el gobierno de Lula, 
estaría a favor del mismo en el marco de una jugada más defensiva 
que comercial debido a la fuerte dependencia hacia capitales chinos 
en sectores estratégicos durante los últimos años (Ghiotto, 2024). 
El gobierno de Paraguay, frente a una situación de subordinación 
histórica hacia los países vecinos –especialmente de Brasil y Argen-
tina– ha reconocido que el Acuerdo favorece a Europa, pese a lo cual 
abona discursos en favor del libre comercio entre ambos bloques 
(Última Hora, 2024a). Es compleja la posible aprobación del Acuer-
do, la cual se encuentra atada a las críticas relaciones de fuerza en 
un contexto de agudas complejidades económicas.

1.2.1	 Algunos elementos sobre la nueva versión del Acuerdo

A continuación, se describirán los elementos nuevos más rele-
vantes del acuerdo comercial entre la Unión Europea y el Mercosur, 
donde el presidente Santiago Peña estrechó la mano de la presiden-
ta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, con los demás 
presidentes sudamericanos en la 65° cumbre del Mercosur.

a)	 Mecanismo de reequilibrio

Uno de ellos constituye la incorporación de un “mecanismo 
de reequilibrio”, que permite compensaciones si una de las partes 
considera que nuevas medidas políticas anulan o afectan negativa-
mente los beneficios previstos del acuerdo comercial. En esos casos 
se podrá pedir a un panel que se pronuncie sobre la problemáti-
ca presentada. En el caso que el panel confirme una anulación o 
un perjuicio sustancial, la parte reclamante podría tomar medidas 
de reequilibrio (Acuerdo UE-Mercosur, 2024e). Desde la lectura de 
Ghiotto (2024), esto no impugna ni el Reglamento 1115/2023, ni el 
Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (CBAM, por sus si-
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glas en inglés)134, ya que se trata de medidas que están en marcha. 
Este mecanismo de reequilibrio se aplicaría sin afectar el “derecho 
a regular” de ambas partes, y sería solo para medidas que no eran 
en absoluto previsibles. De acuerdo a esta autora, implica una con-
cesión de la UE a los países del Mercosur tras las protestas contra 
las políticas verdes del bloque europeo, en tanto funciona como un 
mecanismo de arbitraje, en lugar de la financiación que buscaban 
como compensación de manera a suavizar el impacto de estas nor-
mas ambientales (Ghiotto, 2024).

b)	 Acuerdo de París

Por otra parte, este acuerdo permite la suspensión parcial o to-
tal del mismo si una de las partes considera, sobre la base de he-
chos, que la otra ha violado obligaciones esenciales del Acuerdo de 
París. En tal sentido, a partir del acuerdo, las partes reconocen que 
“la amenaza mundial del cambio climático exige la cooperación 
más amplia posible de todos los países para reducir las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero y adaptarse a los efec-
tos adversos del cambio climático de una manera que no ponga en 
peligro la producción de alimentos, y que los países desarrollados 
sigan asumiendo el liderazgo”. A partir de esta redacción se prevén 
“consultas urgentes” con el objetivo de buscar una solución mutua-
mente acordada, y un periodo de revisión, antes de que cualquier 
suspensión pueda entrar en vigor (Acuerdo UE-Mercosur, 2024b).

134	 El CBAM de la UE es el instrumento de referencia que busca colocar un precio al carbono 
emitido durante la producción de bienes intensivos en carbono que entran en la UE. Los secto-
res afectados inicialmente por el CBAM son: cemento, hierro y acero, aluminio, fertilizantes, 
hidrógeno y la electricidad. Esta normativa forma parte del Pacto Verde Europeo. En julio de 
2021, la Comisión Europea presentó un conjunto de propuestas legislativas, conocido como 
Paquete “Fit for 55” con el fin de garantizar que las políticas de la UE se ajusten a este nuevo 
objetivo. El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, como colegisladores, firma-
ron el Reglamento CBAM (UE) 2023/956 el 10 de mayo de 2023. El CBAM entró en aplicación 
en su período transitorio el 1 de octubre de 2023, y los primeros informes trimestrales debían 
presentarse antes del 31 de enero de 2024. El conjunto de normas y requisitos para la notifi-
cación de emisiones con arreglo al CBAM se especifica con más detalle en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2023/1773, que establece las normas de notificación durante el período transi-
torio. La Comisión que ha puesto en marcha el Registro Transitorio CBAM, está preparando 
legislación de desarrollo y llevando a cabo el análisis previsto. El período definitivo CBAM 
entrará en vigor en enero de 2026. La UE buscará que el CBAM se convierta progresivamente 
en una alternativa al régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE), el cual 
constituyó el primer régimen internacional de este tipo del mundo. El mismo establece un 
límite a la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero que las instalaciones indus-
triales de determinados sectores pueden liberar. Los derechos de emisión deben adquirirse en 
el mercado de comercio del RCDE, aunque se distribuye un determinado número de derechos 
gratuitos para evitar la fuga de carbono.
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Las partes también se comprometen plenamente a vincular el 
comercio al desarrollo sostenible en un anexo que señala que el 
acuerdo se firma “en medio de una combinación sin precedentes 
de crisis y desafíos”. De acuerdo a Gijs, Verhelst y Busvine (2024), 
este anexo es declarativo y se limita a especificar que cada parte es 
responsable en la determinación de sus prioridades en materia am-
biental. Por lo tanto, para estos autores se trata de una declaración 
amplia que busca incorporar las preocupaciones europeas en rela-
ción con el cambio climático dentro del Acuerdo, principalmente 
de Francia, con miras a la amenaza que representa el presidente 
argentino de ultraderecha Javier Milei, hecha tras la victoria de 
Donald Trump en las elecciones presidenciales de Estados Unidos, 
quien declaró sobre la posibilidad de retirarse del Acuerdo de París 
(Gijs, Verhelst, and Busvine, 2024).

c)	 Materias primas críticas

El nuevo texto del acuerdo incluye una nueva cláusula especí-
fica de Materias Primas. A partir de la misma, no se gravarán las 
exportaciones brasileñas de varias materias primas a la UE, como 
níquel, cobre, aluminio, materias primas del acero, germanio o ga-
lio. El texto expresa: “Si Brasil adoptara un impuesto a la exporta-
ción de estos productos (lo que no es el caso hoy), la tasa aplicable a 
la UE debería ser inferior a la aplicable a otros destinos, y tampoco 
debería superar el 25 por ciento” (Acuerdo UE-Mercosur, 2024a). 
Con ello, es claro el interés de la UE de mantenerse como el destino 
privilegiado de las exportaciones brasileñas, por encima de expor-
taciones a China o EE. UU. Del mismo modo, Argentina no aplicará 
impuestos a la exportación de sus materias primas (Gijs, Verhelst, 
and Busvine, 2024). A cambio, el país se beneficiará de derechos de 
exportación para los productos agrícolas. De este modo, la UE ga-
rantiza a través de acuerdos comerciales su acceso a las materias 
primas clave con las que no cuenta en su territorio, y de las que es 
dependiente, tal como se ve en el apartado “Plan industrial del Pac-
to verde europeo y la ley de materias primas fundamentales” (Ghio-
tto, 2024).
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d)	 Aranceles para autos

El Acuerdo incluye algunos cambios en los aranceles acordados 
en 2019. Los aranceles del Mercosur a la importación de automó-
viles tardarán entre 18 y 30 años en reducirse a cero. Argentina y 
Brasil, las dos mayores economías del bloque Mercosur, tendrán 
niveles arancelarios más altos que Paraguay y Uruguay. Para estas 
dos economías, la rebaja de aranceles en el sector automotriz ten-
drá un impacto notorio. Solo en Argentina se estima que una libera-
lización del sector puede generar una pérdida cercana a los 180.000 
puestos de trabajo directos e indirectos (Ghiotto, 2024).

Los vehículos eléctricos e híbridos serán los que más rápida-
mente verán reducidas sus tarifas, con una primera reducción del 
29 por ciento al entrar en vigor el acuerdo. Esto significa, por ejem-
plo, que Argentina y Brasil cobrarán solo el 25 % a los vehículos eléc-
tricos e híbridos europeos. A continuación, las tarifas descenderán 
al 5 % al cabo de 15 años y, por último, a cero al cabo de 18 años. Los 
coches impulsados por hidrógeno no obtendrán su primera reduc-
ción arancelaria del Mercosur hasta pasados seis años del acuerdo. 
Después tardarán 20 años en llegar a cero. Por último, los coches 
normales de gasolina seguirán estando sujetos a aranceles hasta el 
29º año de aplicación del acuerdo. Durante los seis primeros años, 
no hay reducción alguna (Acuerdo UE-Mercosur, 2024c).

El acuerdo comercial incluye salvaguardias sobre la importación 
de automóviles que consistirían en una suspensión temporal del 
calendario de eliminación de aranceles o una reducción temporal 
de las preferencias arancelarias. “Las salvaguardias bilaterales para 
los vehículos se aplicarán únicamente durante el periodo necesario 
para prevenir o remediar el daño y facilitar el ajuste de la industria 
nacional”, reza el acuerdo. Señala que estas salvaguardias no de-
ben estar en vigor más de tres años, aunque pueden prorrogarse 
dos años más si se determina la persistencia del perjuicio (Acuerdo 
UE-Mercosur, 2024d).

De acuerdo a la lectura de Gijs, Verheslt y Busvine (2024), se 
trata de una importante victoria para Brasil, país que ha pedido la 
aplicación de estas salvaguardias luego de que la UE, Estados Uni-
dos y Canadá impusieran aranceles a la importación de vehículos 



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

111

eléctricos fabricados en China, lo cual generó preocupación frente 
a la posibilidad de una mayor perturbación del comercio que po-
dría tener como consecuencia un aumento de las exportaciones a 
los mercados sudamericanos (Gijs, Verhelst, and Busvine, 2024).

Desde el análisis de Ghiotto (2024), el acuerdo cerrado a finales 
del 2024 no otorga importantes estímulos a los sectores agroexpor-
tadores del Mercosur, redujo medianamente la presión temporal 
sobre la liberalización del sector automotriz (5 años), y profundiza 
–como todo tratado de libre comercio– la asimetría existente entre 
ambos bloques; por lo tanto, se ubica como una amenaza en tér-
minos de precarización de las condiciones de vida de la población 
del Cono Sur, así como incrementa la presión de los desmontes en 
vastos ecosistemas de la región (Ghiotto, 2024). A su vez, incorpora 
las condiciones para el avance de capitales europeos sobre el con-
trol de la extracción de las materias primas críticas de los países del 
Mercosur, que amenaza con ampliar aún más las fronteras extrac-
tivistas y las relaciones de colonialidad.

1.2.2. 	Miradas desde una perspectiva crítica

El Acuerdo fue criticado por varios sectores. Desde la acade-
mia del Cono Sur latinoamericano, Ghiotto (2020, 2022) y Echaide 
(2020) han analizado y sistematizado información respecto a los im-
pactos que tendría la aplicación del mismo. Señalan como primera 
crítica que el proceso de construcción del Acuerdo fue elaborado en 
secreto, con opacidad y falta de control democrático (CCSCS y CES, 
2018). Estos autores indican que la sociedad civil no pudo acceder a 
los borradores de texto del acuerdo (Ghiotto y Echaide, 2020).

Solo fue posible el análisis de los textos por parte de académicos 
independientes y de la sociedad civil gracias a una serie de filtra-
ciones de Greenpeace en diciembre de 2017 (Greenpeace, 2017). En 
algunos momentos de las negociaciones, pudieron participar sola-
mente grandes confederaciones sindicales, como la Confederación 
de Centrales Sindicales del Cono Sur (CCSCS) y la Confederación 
Europea de Sindicatos (CES) (Ghiotto y Echaide, 2020).
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Incluso el Defensor del Pueblo Europeo ha criticado la falta de 
transparencia de la Comisión Europea. Mientras tanto, los grupos 
más afectados, como los trabajadores, los pequeños agricultores, 
las comunidades indígenas y las mujeres, han sido excluidos de las 
negociaciones de este acuerdo, y, sin embargo, sufrirán sus peores 
efectos.

El principal punto crítico: la asimetría de la relación comercial 
entre la UE y el Mercosur. Así, mientras que los países de la UE es-
tán más industrializados y tienen importantes complementarieda-
des de sus estructuras productivas, el Mercosur se especializó en la 
producción de materias primas y manufacturas con origen en pro-
ductos agropecuarios (soja y sus derivados, pasta de madera, papel, 
mineral de hierro, etc.), con niveles más bajos de intercambio co-
mercial intrabloque (Olivera y Villani, 2017; Español, 2018; Zelico-
vich, 2019; Sanahuja y Rodríguez, 2019; Red Observar, 2019; Makuc, 
Duhalde y Rozemberg, 2015; Ghiotto, 2022).

Así, en el trienio 2019-2021, mientras que los bienes primarios y 
las manufacturas basadas en recursos naturales representaron casi 
tres cuartas partes del valor de las exportaciones regionales, las ma-
nufacturas de tecnología media y alta representaron dos tercios del 
valor de sus importaciones. En dicho período, la región solo obtuvo 
un superávit comercial con la Unión Europea en bienes primarios 
(CEPAL, 2023).
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Gráfico 16. América Latina y el Caribe: estructura del comercio de bienes con la 
Unión Europea por categorías de intensidad tecnológica, promedio de 2019-2021
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones 
Unidas, Base de Datos UN Comtrade [en línea] https://comtrade.un.org/

Cabe destacar que, si bien la participación de la UE en el co-
mercio exterior de la región ha seguido una tendencia levemente 
descendente en la última década, en el 2021, su participación en las 
exportaciones e importaciones regionales de bienes fue del 8 % y el 
12 %, respectivamente.
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Gráfico 17. América Latina y el Caribe: comercio de bienes 
con la Unión Europea (27 miembros), 2010-2021
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones 
Unidas, Base de Datos UN Comtrade [en línea] https://comtrade.un.org/.

Este bloque económico es importante para el comercio in-
ternacional de la región: se ubica como el tercer socio comercial 
de América Latina y el Caribe, después de los Estados Unidos y 
China135.

135	 En 2010, China desplazó a la Unión Europea como el segundo principal origen de las importa-
ciones regionales de bienes, y en 2017 hizo lo propio como el segundo principal destino de las 
exportaciones.
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Gráfico 18. América Latina y el Caribe: participación de socios 
seleccionados en el comercio de bienes, 2010-2021
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La capacidad productiva de la UE es cuatro veces mayor que la 
del Mercosur, con un PIB per cápita de USD 41.890 en comparación 
con USD 10.600 del segundo en 2018. Según el Observatorio de la 
Coyuntura Internacional y la Política Exterior (OCIPEX), Alemania 
sola tiene un PIB casi igual al de Argentina, Brasil, Uruguay y Para-
guay combinados. Estas diferencias son cruciales al evaluar el im-
pacto de la liberalización comercial en las dos regiones (OCIPEX, 
2019b).

Además, la tecnología y la estructura productiva desempeñan 
un papel crucial en la distribución de los beneficios del comercio 
internacional. Los países que no han logrado desarrollar una base 
industrial sólida y diversificada, con un énfasis en la manufactu-
ra de alta productividad, suelen verse desfavorecidos. La brecha 
tecnológica existente entre países desarrollados y en desarrollo se 
amplifica con estos acuerdos comerciales, consolidando la posición 
dominante de los primeros y limitando las oportunidades de desa-
rrollo de los segundos (Capaldo y Ömer, 2021).

En tal sentido, es importante señalar que la liberalización del 
comercio promueve la explotación de las llamadas “ventajas com-
parativas” de los países (Chang, 2002; Stiglitz, 2002; Rodrik, 2012; 
Amin, 1971); con ello, los sectores que se beneficiarán en ambos blo-
ques son los que ya son los más competitivos: en la UE, el sector 
industrial y el exportador de capital; en el Mercosur, el agronegocio.
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Tabla 5. Productos por fases de transformación en las exportaciones 
de Europa y América Latina y el Caribe en el año 2022

Bloque 
económico

Grupos de 
Productos

Exportación 
al bloque en 
negociación

Mundo

% 
Exportación 
al bloque en 
negociación

% 
Exportación 

Mundo

América 
Latina y el 
Caribe (todos 
los niveles de 
ingreso)

Bienes de 
capital 8.071.398 290.110.470 5 21

Bienes de 
consumo 18.639.211 265.979.542 11 19

Bienes 
intermedios 48.571.000 254.926.592 29 18

Materias 
primas 73.674.269 453.399.976 45 33

Todos los 
productos 165.138.038 1.383.884.989 100 100

Europa y Asia 
central (todos 
los niveles de 
ingreso)

Bienes de 
capital 65.572.920 2.171.250.591 37 26

Bienes de 
consumo 55.602.170 3.183.432.183 31 37

Bienes 
intermedios 47.545.038 2.205.703.125 27 26

Materias 
primas 3.720.995 621.317.642,8 2 7

Todos los 
productos 179.005.219 8.501.151.943 100 100

Fuente: World Integrated Trade Solution, 2024136

En este sentido, el Mercosur podría sufrir una mayor desindus-
trialización y la exacerbación de las consecuencias ambientales y 
sociales negativas que se derivan de la profundización de la produc-
ción basada en monocultivos y explotación de recursos minerales. 
En este punto es importante advertir que el proceso de liberaliza-
ción no tendrá el mismo impacto en cada uno de los cuatro países 
del Mercosur, así como en los diversos sectores económicos y socia-
les dentro de cada uno de estos. Por un lado, Brasil es el principal 
socio comercial de la UE dentro del Mercosur. En 2021137 este país 
concentró el 32 % del intercambio comercial entre América Latina 
y el Caribe con la UE. Este país históricamente ha sido el principal 
exportador regional al mercado comunitario, y en 2021 alcanzó una 
participación del 38 % en el valor total exportado. En conjunto con 

136	 Disponible en: https://lc.cx/GOCI1a

137	 Mientras tanto, en 2018, el bloque europeo representó el 18 % de las exportaciones totales de 
Brasil, lo que implicó el comercio de USD 76 mil millones. Se estima que las exportaciones 
mutuas (Brasil - UE) generan alrededor de 855.000 empleos en la UE y otros 436.000 en Brasil.



Ba
se

-I
S

118

los otros miembros del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), re-
presentó el 49 % del total exportado a la Unión Europea en ese año.

Gráfico 19. América Latina y el Caribe: composición del comercio de bienes con la 
Unión Europea (27 miembros), por país de origen y destino, 2021 (en porcentajes)

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones 
Unidas, Base de Datos UN Comtrade [en línea] https://comtrade.un.org/.

La UE también es el mayor inversor extranjero en los países del 
Mercosur. De hecho, como bloque, la Unión Europea es el primer 
origen de la inversión extranjera en el mundo. Entre 2017 y 2021, 
concentró el 24 % de las salidas totales de inversión extranjera di-
recta (IED), con lo que superó a China y Hong Kong (China) (19 %), 
los Estados Unidos (14 %) y el Japón (13 %) (UNCTAD, 2022).

Las empresas de la Unión Europea tienen presencia en América 
Latina y el Caribe con legado colonial y, desde mediados de la déca-
da de 1990, la Unión Europea ha sido el principal origen del capital 
extranjero. Entre 2010 y 2021, el 42,9 % de las entradas de IED en la 
región provino de la Unión Europea. En 2021, se recibieron 33.000 
millones de dólares de la Unión Europea, lo que equivale al 36 % del 
total recibido y supera a los Estados Unidos (24 %) y a las inversio-
nes intrarregionales (7 %), que son el segundo y el tercer origen, 
respectivamente138 (CEPAL, 2022).

138	 Este liderazgo se mantuvo pese a que, en los últimos cinco años, el monto de IED recibido 
desde la Unión Europea se redujo con relación a la primera mitad de la década de 2010, princi-
palmente como resultado de la disminución de las inversiones en el Brasil.
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Brasil es el principal destino de Inversión Extranjera Directa 
(IED) de empresas europeas dentro del Mercosur, así como el cuar-
to mayor destino de IED de estas empresas fuera de la UE. En el 
2021 el acervo de IED proveniente de la Unión Europea fue cercano 
a los 370.000 millones de dólares (un 41 % del total). Por otro lado, 
la UE es el segundo socio comercial de Argentina después de Bra-
sil, mientras que la fuente más importante de IED para Argentina 
también lo son las empresas europeas (Ibid). Estos dos países son 
los mayores receptores de acervos de IED en el Mercosur, tal como 
se puede ver en el siguiente gráfico.

Gráfico 20. Inversión Extranjera Directa Neta entre 1980 y 2023 en los 
países de Mercosur 4 y América Latina y Caribe (millones de dólares)

Fuente: CEPALSTAT - CEPAL - NACIONES UNIDAS

Cabe destacar que el sector de las energías renovables ha sido 
el más importante en los anuncios realizados por empresas de la 
Unión Europea en la región entre 2017 y 2021. Así, el 28 % del monto 
de inversiones anunciadas por empresas de la Unión Europea co-
rrespondió a proyectos de este sector. Además, las empresas euro-
peas han sido las líderes en el mismo: el 65 % del monto de anuncios 
de inversiones en energías renovables en América Latina y el Caribe 
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en los últimos 15 años correspondió a empresas de la Unión Euro-
pea. A su vez, las empresas de la UE también han desempeñado un 
papel relevante en el despliegue de infraestructura necesaria para 
la economía digital.

Gráfico 21. América Latina y el Caribe: distribución sectorial de 
los proyectos de inversión extranjera directa (IED) anunciados por 
empresas de la Unión Europea, 2007-2021 (en porcentajes)
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Carbón, petróleo y gas                   Telecomunicaciones	   Energías renovables

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Financial 
Times, fDi Markets [base de datos en línea] https://www.fdimarkets.com/

En este marco, las empresas de la Unión Europea han hecho in-
versiones en la industria de autos y autopartes, principalmente en 
México y Brasil. En el Cono Sur, el vecino país, junto con Argenti-
na, exporta también piezas de automóviles (Olivera y Villani, 2017) 
debido a las características de la estructura productiva de ambos 
países, las cuales producen un conjunto de bienes bastante diversi-
ficado en una gran cantidad de sectores.
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Gráfico 22. Exportaciones de productos manufacturados según su participación 
real en el total (Porcentajes del valor total de las exportaciones FOB de bienes)

1062 1066 1070 1074 1078 1082 1086 1090 1994 1998 2002 2006 2010 2014 2018 2022

60

50

40

30

20

10

0

Argentina	        Brasil	       Paraguay            Uruguay

Fuente: CEPALSTAT - CEPAL - NACIONES UNIDAS

Para las economías más grandes del Mercosur, el impulso del 
comercio con los países europeos profundizará la especialización 
en la producción primaria. Por ejemplo, en el caso de la industria 
argentina, sin una profunda reestructuración, muchos de los secto-
res industriales nacionales no podrán resistir la libre competencia. 
El empresario argentino agroexportador Gustavo Grobocopatel ha 
comentado que hay sectores económicos que “desaparecerán” de-
bido al acuerdo (Frenkel y Ghiotto, 2019), ya que es, por ejemplo, 
esperable la reducción de la compra de productos argentinos por 
parte de Brasil, tanto del sector metalúrgico como de autopartes, 
así como de productos procesados de origen agrícola como el aceite 
de oliva o los quesos, con la aplicación del Acuerdo.

En este escenario, se espera una pérdida de empleos para traba-
jadores y trabajadoras, así como el empeoramiento –precarización– 
de las condiciones laborales, situación que afectará con mayor fuer-
za a las mujeres debido a las condiciones patriarcales que rigen las 
vidas de estas, imponiendo condiciones más precarias (menores 
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salarios, situaciones de acoso y violencia), junto con las dobles y, a 
veces, triples jornadas de trabajo, que afectan directamente el bien-
estar (físico, mental y emocional) (Constantino, Laterra, y Elioso-
ff, 2023). Por lo tanto, una mayor liberalización del comercio bien 
representa un paso hacia economías menos productivas, más des-
iguales y más vulnerables, implicando graves riesgos económicos, 
contrarrestando la posibilidad del desarrollo sostenible y la (re) in-
dustrialización en los países del Mercosur (Capaldo y Ömer, 2021).

Además, es importante considerar la asimetría presente al in-
terior del Mercosur, con efectos negativos diferenciales para las 
economías más pequeñas y dependientes, como las de Paraguay y 
Uruguay. En el caso del primero, tiene como característica una alta 
desigualdad, menor desarrollo relativo y una alta dependencia de 
los países del Mercosur, a partir de su matriz agroexportadora, tal 
como se verá más adelante.

1.2.3.	 Otras cuestiones relativas al libre comercio 
y diferentes formas de privatización

Estudios de impacto conducidos por la Universidad de Man-
chester (2007, 2009) estimaron que la mitad de los beneficios que 
las empresas de la UE podrían obtener con el acuerdo se derivarían 
de medidas relacionadas con la reducción de las barreras técnicas 
al comercio139, las cuales están ligadas a sectores estratégicos de la 
agrobioeconomía, tales como medidas sanitarias y fitosanitarias, 
los criterios para la aprobación de organismos genéticamente mo-
dificados (OGM), criterios de bienestar animal y áreas libres de pla-
gas, entre otras cuestiones (Ghiotto y Echaide, 2020).

Esto reviste gravedad debido no solo a los bajos estándares en 
materia regulatoria para la biotecnología transgénica, sino a la 
defensa y promoción del modelo extractivista basado en mono-
cultivos transgénicos que se ha llevado adelante por los países del 
Mercosur, articulados en instituciones que organizan y sostienen 

139	 Cabe mencionar que las disposiciones del capítulo de Contratación Pública (en el Acuerdo) 
define áreas de liberalización de las compras del Estado (licitaciones), que incluyen el comer-
cio de bienes y servicios, incluidos los servicios de construcción. En el contexto actual es claro 
que las empresas europeas tendrán amplias ventajas para ganar las licitaciones en los países 
del Mercosur, ya que se aplicará el principio de Trato Nacional. Lo cual probablemente tendrá 
como efecto general la concentración de beneficios para las grandes empresas, principalmen-
te europeas, con un aumento de la dependencia hacia éstas para la provisión pública, con el 
concomitante debilitamiento de las cadenas de valor locales y regionales.
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el crecimiento de este modelo (CAS, PROCISUR, Grupos de trabajo 
del Mercosur, etc.). Por lo tanto, es probable que, desde esas orga-
nizaciones, el Mercosur ejerza presión para que se flexibilicen aún 
más sus normas para, por ejemplo, liberar organismos de edición 
genómica y los nuevos agrotóxicos biológicos, etc., en los países 
miembros.

Esta intención por parte de los países del Mercosur se eviden-
cia a partir de las reuniones de la Comisión de Bioinsumos de Uso 
Agropecuario (CBAG)140 desarrolladas en el marco del Subgrupo de 
Trabajo N.° 8 “Agricultura” de este bloque, donde los países parte se 
encuentran buscando de manera activa la liberación de organismos 
transgénicos –y organismos de edición genómica– para facilitar el 
comercio de cultivos y otros organismos genéticamente modifica-
dos, y así profundizar el modelo extractivista, tal como se puede 
observar en sus informes141.

Este proceso se desarrolla a partir de una desregulación en ma-
teria de biotecnología. La misma se institucionalizó a partir de la 
promulgación de la Resolución N.° 23/19 del Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR). Con ella se estableció un mecanismo regional 
para disminuir la ocurrencia de presencia en bajos niveles (PBN) 
de OGM entre los Estados parte, que tiene como uno de sus objeti-
vos facilitar el comercio internacional de transgénicos. En la prác-
tica, implica una comunicación activa acerca de las liberaciones de 
transgénicos entre los países miembros, de manera a incentivar la 
rápida aprobación de nuevos organismos transgénicos en todos los 
países de la región. En el informe del 5 de octubre de 2023, es posi-
ble observar que hay un total de 149 eventos transgénicos liberados 
en el conjunto de los cuatro países del MERCOSUR. Brasil lidera la 
lista con eventos en cultivos que aún no se han liberado en el país, 
los cuales podrían ser aprobados sin mayores debates, tal como en 
el caso paradigmático de la liberación del trigo transgénico HB4.

Este proceso regional se desarrolló de manera concomitante a 
un fuerte debilitamiento de las regulaciones sobre bioseguridad, 

140	 Conformado a través de la Dirección Nacional de Bioeconomía de SAGyP de Argentina, y en 
concordancia con los Ministerios de Agricultura de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.

141	 Disponibles en: Informes sobre Comisión de Biotecnología Agropecuaria, dependiente de SGT 
Nº 8 Agricultura - Mercosur, disponible en: https://lc.cx/QcpOBr; Agenda de trabajo: https://
lc.cx/X5VKn3; agenda tentativa: https://lc.cx/X5VKn3; Resumen reunión: https://lc.cx/5gaiPo; 
Participantes: https://lc.cx/a3UliH; grado de avance: https://lc.cx/Z6a1EF
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protección precautoria a los consumidores y la biodiversidad en 
el país. Con lo cual en Paraguay suman hoy un total de 61 eventos 
transgénicos liberados en el territorio paraguayo, entre los que se 
encuentran, además de las semillas de maíz (25 eventos transgé-
nicos), soja (10), algodón (8) y trigo (1), 17 organismos de edición 
genómica liberados al ambiente. Entre estos, 15 constituyen even-
tos transgénicos de una levadura denominada Saccharomyces ce-
revisinas, más conocida como “levadura de la cerveza”; un evento 
transgénico del insecto Spodoptera frugiperda, nombrado colo-
quialmente como gusano cogollero; y un evento destinado a una 
vacuna veterinaria.

En este sentido, en el capítulo sobre Derechos de Propiedad 
Intelectual (DIP), la subsección 5 sobre “Patentes” incorpora un 
acuerdo internacional, que es el Tratado de Cooperación en mate-
ria de Patentes (PCT, por su sigla en inglés). El artículo establece: 
“Las Partes harán los mejores esfuerzos para adherirse al Tratado 
de Cooperación en materia de Patentes”. Este tratado ayuda a las 
empresas a reducir los costos de patentabilidad, lo cual afectaría se-
veramente los problemas relacionados con las semillas. El artículo 
crea la obligación directa de los Estados de “proteger” los derechos 
a las variedades de plantas siguiendo la Convención Internacional 
sobre la Protección de Nuevas Variedades Vegetales (UPOV), inclu-
yendo todas las normas de la UPOV, tanto la de 1978, a la cual está 
adherido Paraguay y los demás países del Mercosur, como también 
la de 1991, de la cual ningún país del bloque del Cono Sur es miem-
bro. Esto implicaría una avanzada de privatización hacia el genoma 
vegetal por parte de corporaciones transnacionales.

Este proceso está en marcha en Paraguay, como es posible ob-
servar a partir de la reciente incorporación del país al esquema de 
certificación de semillas de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), la cual se articula con los fines 
privatizadores de la UPOV. Esto es así debido a que este sistema 
certifica la identidad varietal142 y la pureza143 de las semillas. De he-

142	 La identidad de una variedad se define por la descripción oficial de sus características, deriva-
das de un determinado genotipo o combinación de genotipos.

143	 La pureza varietal es la proporción de plantas o semillas de la población que se ajustan a la 
descripción oficial de la variedad. Las plantas o semillas se consideran impurezas varietales 
(fuera de tipo) cuando difieren de la variedad de forma evidente.
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cho, el factor principal que determina el estándar de Semilla Cer-
tificada por OCDE es la pureza varietal de la Semilla Básica. Toda 
Semilla Certificada producida debe estar directamente relacionada 
a través de una o más generaciones con la Semilla Básica auténtica 
de la variedad, por lo cual el número de generaciones permitidas 
para especies o variedades alógamas debe ser estrictamente limita-
do (Lavignolle, 2019).

Con ello, por un lado, se promueve la propiedad intelectual so-
bre las semillas, lo cual tiene como efecto la limitación en el acceso 
de los agricultores a las semillas tradicionales y locales, afectando 
la biodiversidad y la soberanía alimentaria. Además, con la imposi-
ción de estándares y certificaciones que no se alinean con las prác-
ticas tradicionales se corre el riesgo de erosionar el conocimiento 
ancestral y las prácticas agrícolas locales que han sido sostenibles 
durante generaciones. Por otro lado, este esquema favorece los in-
tereses económicos de las grandes corporaciones agroindustriales 
y, con ello, una agudización de la concentración del mercado (Pica-
do y Rodríguez Cervantes, 2023).

No es coincidencia: la OCDE forma parte de la Alianza Mundial 
de Semillas, junto con la UPOV, la OMC, y asociaciones en las que 
se defienden los intereses de las grandes corporaciones del agro-
negocio, tales como la International Seed Testing Association, la 
International Seed Federation y la World Farmers Organization. 
Sumado a ello, en la actualidad hay en total cinco patentes concedi-
das por el Estado paraguayo a Monsanto (4), y a Dow Agriscience y 
MS Technologies (1) de eventos transgénicos de maíz (2) y soja (3)144.

Por su parte, la producción de etanol no se considera como par-
te del Reglamento 1115/2023, parte de los “biocombustibles” euro-
peos de su Acuerdo verde. Tampoco se considera la caña de azú-
car, principal materia prima de esta actividad (Quiroz, Geurts, and 

144	 A nivel vegetal, además, Monsanto ha patentado moléculas de ADN para detectar evento de 
algodón MON 15985, moléculas de ADN correspondiente al evento transgénico MON 88017 y 
del evento MON87701. Por su parte, Syngenta ha patentado derivados de estrigolactamas, fi-
tohormonas implicadas en la inhibición de la ramificación de brotes; y el grupo Bioceres, junto 
al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y la Universidad Nacional del 
Litoral, patentaron el factor de transcripción del evento transgénico de girasol, denominado 
“mod1HaHB4” (García, 2024).
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Kuepper, 2024). Cabe subrayar que existen variedades transgénicas 
de este cultivo en Brasil, con lo cual puede ser liberada en Paraguay 
y todos los países del Mercosur con un trámite sencillo debido a la 
desregulación en materia biotecnológica que se ha consolidado a 
nivel regional a partir de la Resolución del Mercosur 23/19.

1.2.4. Análisis sobre el posible impacto 
ambiental del Acuerdo UE-Mercosur

Como es posible observar, el acuerdo se asienta en el fortaleci-
miento de las actividades extractivistas en los países del Cono Sur, 
cuyo desarrollo producirá un aumento en la emisión de GEI, con 
una expansión de la deforestación y pérdida de biodiversidad. Con 
ello, agravará la crisis climática, lo cual alejará a ambas regiones de 
la justicia climática.

Varios estudios sustentan este análisis. Según Grain (2019), la 
relación comercial existente entre Mercosur-UE ya produce una 
gran cantidad de gases: más de 25.000 toneladas de CO2 por año. 
En la estimación realizada por Grain, se vio que el impacto direc-
to del Acuerdo UE-Mercosur se expresará en un incremento de las 
emisiones de GEI de 8 millones 700 mil toneladas por año, proce-
dentes de los ocho productos agrícolas. Esto equivale a casi una 
semana de emisiones producidas por Royal Dutch Shell, una com-
pañía responsable del 3 % de la energía de todo el planeta (Grain, 
2019).

Sumado a ello, el citado análisis expresa que la apertura de los 
mercados para la exportación procedente de América Latina tendrá 
como consecuencia un aumento de la presión sobre las comunida-
des indígenas y campesinas que se encuentran sistemáticamente 
violentadas, y expulsadas de sus tierras (Ibid).

El otro posible efecto mencionado consiste en el aumento de las 
disputas por el agua, como respuesta a una mayor demanda de rie-
go y la crianza de vacunos, y aún más, debido a la deforestación y 
a la pérdida de biodiversidad (I Porto et al., 2019). Esto es especial-
mente significativo en el territorio chaqueño de Paraguay, donde 
se observa un avance de la frontera agrícola y forestal, además de 
la ganadería, responsable de una de las mayores deforestaciones a 
nivel mundial (Grain, 2019).
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Por su parte, en Europa, este acuerdo comercial beneficiará los 
intereses de las corporaciones de los agronegocios en detrimento 
de los pequeños agricultores, comunidades rurales y la agricultura 
sustentable (Ibid).

En tal sentido, un análisis jurídico de Greenpeace Alemania 
(2024), realizado específicamente sobre la posible puesta en marcha 
del acuerdo UE-Mercosur, concluye que este provocaría un aumen-
to general de las emisiones de GEI y una mayor deforestación, junto 
con otros efectos perjudiciales para el medio ambiente145, debido al 
aumento de la producción total tanto en la UE como en los Estados 
del Mercosur y, por otro, por el crecimiento neto del comercio bila-
teral que tiene como consecuencia el aumento del transporte marí-
timo y aéreo entre ambas regiones (Verheyen y Winter, 2024). Las 
emisiones vinculadas al transporte internacional de mercancías re-
presentan aproximadamente un tercio de las emisiones ligadas al 
comercio a nivel global (Cristea et al., 2013).

En este sentido, las autoras de este análisis jurídico cuestionan 
la “Evaluación del Impacto sobre la Sostenibilidad (EIS) del acuer-
do UE-Mercosur”146 realizado por la London School of Economics 
(LSE) para la Comisión Europea (2020), debido a la omisión de una 
parte importante del efecto del acuerdo comercial sobre las emisio-
nes de gases de efecto invernadero (Méndez-Parra et al., 2020). Si 
bien el citado estudio señala que las emisiones del sector uso de la 
tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura (LULUCF) represen-
tan el 55 % de las emisiones de CO2 de Brasil y más del 70 % de las 
de Paraguay, sus proyecciones no calcularon las emisiones a futuro, 
procedentes de este sector. Esto es grave, sobre todo, al considerar 
las pretensiones del acuerdo de elevar las exportaciones de produc-
tos agropecuarios del Mercosur, tales como la soja, carne procesa-
da, pesca y caña de azúcar147 (Kucharz, 2024a).

145	 En contraste con las conclusiones presentes en el estudio “Reforzar la protección del clima y el 
desarrollo mediante el Derecho mercantil internacional”.

146	 La metodología utilizada por el equipo de LSE (el modelo de equilibrio general computable) ha 
sido ampliamente criticada por académicos, especialmente en el caso de CETA y la Asociación 
Transatlántica de Comercio e Inversión con los EE. UU. (TTIP), ya que su uso generalmente 
determina impactos positivos más significativos que otros modelos (Cavazzini, 2019).

147	 Mientras que la UE aumentará, sobre todo, sus exportaciones de productos transformados y 
bienes industriales.
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Ghiotto y Echaide se suman a la crítica hacia las Evaluaciones 
de Impacto de Sostenibilidad (SIA) de la London School of Econo-
mics (LSE), publicadas en 2018 y 2019 (LSE, 2018 y 2019). En parti-
cular sobre la metodología148consistente en el modelo de equilibrio 
general computable. De acuerdo a estos autores, la misma ha sido 
ampliamente criticada por académicos149 (Ghiotto y Echaide, 2020).

Todo ello pone en evidencia que el acuerdo UE-Mercosur fa-
vorece el negocio extractivista y sus características estructurales 
en cuanto a modo de producción: el uso masivo de agrotóxicos y 
las contaminaciones ambientales acarreadas, la deforestación, las 
desigualdades en cuanto a uso y tenencia de tierra y, sobre todo, la 
dependencia de grandes capitales nacionales y extranjeros para la 
perpetuación de un modelo no sostenible. Frente a ello, la devasta-
ción ambiental producida por el avance extractivista en base a la li-
beralización del comercio no podrá ser mitigada por ningún anexo 
“verde”, propuesta emergida en el marco de las negociaciones como 
respuesta a las críticas ambientales.

Por otro lado, el acuerdo UE-MERCOSUR proyecta una posi-
ble profundización de las asimetrías económicas y territoriales 
existentes entre los bloques, así como entre los países del MERCO-
SUR150. También abonaría un incremento en las asimetrías regu-
latorias que plantean posibles arbitrariedades políticas y mayores 
desigualdades entre poblaciones y territorios.

148	 Su uso generalmente determina impactos positivos más significativos que otros modelos 
(Cavazzini, 2019).

149	 Sumado a ello, señalan que el estudio de 2019 de la LSE fue publicado por la Comisión Europea 
tres meses después del anuncio del cierre provisorio de las negociaciones, dado en 2019, lo que 
demuestra la poca utilidad del estudio en el transcurso de las rondas de negociaciones.

150	 En lo que tiene que ver con el bloque del MERCOSUR, estas asimetrías existen desde su naci-
miento y han tomado distintas formas. Esto se visibiliza a partir de la diversidad y compleji-
dad de posicionamientos políticos en torno al Acuerdo. Parte de lo cual se intenta responder 
en el apartado “¿Cómo se desempeña el Mercosur hoy?”.
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1.2.5. ¿Cuáles son los sectores que se beneficirían con 
la liberación comercial entre MERCOSUR-UE?

Los intereses económicos beneficiados con este proceso son 
prioritariamente los de las corporaciones que dominan el mercado 
de semillas, las cuales pasaron por procesos de megafusiones al ser-
vicio del capital financiero, a través de agencias gigantes de inver-
sión, tales como BlackRock, Vanguard Group, State Street Corpora-
tion, entre otras (ETC, 2019). En particular, Bayer-Monsanto sigue 
ubicándose como la principal corporación propietaria de los even-
tos modificados genéticamente en el país, con 7 eventos de maíz, 4 
de soja y 5 de algodón, junto con un evento de maíz compartido con 
Dow Agrosciences; esta corporación, que, en la actualidad, forma 
parte de Corteva, es propietaria de 5 eventos de maíz y uno de soja; 
en segundo lugar, se encuentra Syngenta, la cual forma parte de 
ChemChina, con 8 eventos de maíz, a lo que se suma un evento de 
soja con BASF; esta última, además, tiene un evento de maíz, y 3 de 
soja y de algodón.

Todas estas corporaciones se encuentran, además, entre las 
principales comercializadoras de agrotóxicos a nivel mundial. No 
es casualidad: el grupo ETC (2022) afirma que, en la actualidad, no 
es posible separar en diferentes eslabones de la cadena alimentaria 
industrial a los plaguicidas y las semillas comerciales (Grupo ETC, 
2022). Con ello, se potencia el circuito comercial de los agrotóxi-
cos, de los cuales dependen las semillas transgénicas e importantes 
ventajas económicas para las corporaciones europeas que exportan 
estos insumos tóxicos a los países del Mercosur151.

En este punto es central visibilizar la importancia del comercio 
entre la UE y la principal economía del Mercosur: Brasil. Este con-
sume alrededor de un millón de toneladas al año; Paraguay, por su 
parte, más de 60 mil toneladas, con una superficie 20 veces menor 
a la del vecino país. Los países de la región, encabezados por Bra-
sil, representan un “paraíso para los pesticidas”, según el New York 
Times152. La mayor parte de los agrotóxicos liberados en el Merco-

151	 Los mismos regresan incluidos en alimentos exportados –principalmente para el ganado 
industrial– desde el Mercosur a la UE.

152	 Disponible en: https://lc.cx/tqbKeD
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sur se encuentran prohibidos en la UE153. Además, en el contexto de 
crisis climática, la propuesta de las corporaciones multinacionales 
del agronegocio es la incorporación de una segunda generación de 
transgénicos, con organismos de edición genómica, que lleva a la 
privatización del genoma de bacterias e insectos y, con ello, al de-
sarrollo de nuevos agrotóxicos denominados “biológicos”. Es decir, 
presentan como característica central el refuerzo de técnicas bio-
cidas como parte de la profundización del modelo agroindustrial. 
Cabe destacar que el otro sector beneficiado será el de las corpo-
raciones que dominan el comercio internacional de granos, como 
parte del sistema agroalimentario mundial.

1.3	 Posicionamientos políticos respecto del 
Acuerdo UE-MERCOSUR y su relación 
con el Reglamento 1115/2023

El 6 de diciembre de 2024 se anunció la finalización del acuerdo 
técnico, por segunda vez tras el anuncio dado en el 2019, con al-
gunas modificaciones que no cambian los aspectos sustantivos del 
mismo. Se necesitan varios pasos hasta su firma y ratificación, en 
un escenario marcado por una gran complejidad, como se vio pre-
viamente. El mismo configura la diversidad tanto de las disputas, 
como de los sectores cuyos intereses se encuentran en juego. Por 
lo tanto, en los siguientes apartados se tratará de esbozar descrip-
tivamente los posicionamientos respecto al mismo y su conflictiva 
relación con el Reglamento 1115/2023, a modo de síntesis inicial.

1.3.1. Desde los gobiernos de los dos bloques

En Europa, varios gobiernos han expresado su preocupación 
por la deforestación de la selva amazónica y la competencia que su-
ponen los productos agrícolas de bajo coste producidos en América 
Latina. Además, la población (parte de ella reticente a todo lo “euro-
peo” y con nacionalismos que van creciendo cada vez más) es más 

153	 Bajo el gobierno del ultraderechista Bolsonaro, se triplicó la cantidad de pesticidas aprobados, 
mientras tanto la UE -e incluso EE. UU.- viene prohibiendo muchos de los agrotóxicos, debido 
a los impactos perjudiciales para la salud y el medioambiente, comprobados científicamente.
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activa y comprometida con el discurso de un capitalismo verde “res-
ponsable” (siendo también una fuerte palanca a la hora de cualquier 
elección). Una encuesta reciente del Eurobarómetro estima que el 
cambio climático se ha convertido en el segundo problema mun-
dial más importante según la clasificación de los europeos, y que la 
crisis climática ha superado al terrorismo internacional como una 
preocupación154. En este marco, el 17 de junio 2024, el Consejo de 
Ministros de Medio Ambiente de la UE aprobó la Ley de Restaura-
ción de la Naturaleza, la cual fue reclamada por más de un millón 
de personas junto con la Iniciativa Ciudadana Europea (ICE) (PAN 
Europe, 2024).

El gobierno de Francia está en contra del Acuerdo por dos razo-
nes principales: su presidente Macron critica el texto por no tomar 
en cuenta la biodiversidad y el clima; y, sobre todo, el gobierno está 
bajo presión por el sector rural francés, quien se movilizó larga e 
insistentemente en contra, por considerarlo una herramienta más 
de globalización y con impacto negativo sobre su trabajo. Pese a la 
posición liberal del gobierno de Macron, este ha argumentado que 
el acuerdo con el Mercosur implica una competencia desleal hacia 
los agricultores y ganaderos franceses debido a los menores costos 
de producción en los países del Cono Sur, así como una regulación 
abierta a los intereses de las corporaciones del agronegocio. Esto 
resulta importante para el gobierno francés debido a que el país 
constituye el mayor productor agrícola de la UE. Este sector tiene, 
por lo tanto, un peso gravitante en la opinión pública y una fuerte 
capacidad de movilización, tal como se demostró en las sucesivas 
protestas del sector a lo largo del 2024. Por su parte, la industria 
francesa tiene un peso relativo mucho menor que la alemana, por lo 
cual las ventajas vinculadas al acuerdo hacia este sector no son con-
sideradas decisivas por el ejecutivo a la hora de elaborar su posición 
en las negociaciones (Taborri, 2024).

En este escenario, el gobierno de Macron entró en una crisis 
política interna en los últimos meses, lo cual permitió a la Comi-

154	 EFE (2019), “El cambio climático preocupa a los europeos más que el terrorismo global”. 10 de 
septiembre de 2019. En: https://www.efe.com/efe/espana/sociedad/el-cambio-climatico-preo-
cupa-a-los-europeos-mas-que-terrorismo-global/10004-4061493
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sión Europea avanzar en sus conversaciones con el Mercosur. Tras 
el anuncio del cierre de las negociaciones en la primera semana de 
diciembre, el gobierno francés rechazó el acuerdo, lo denominó 
como “inaceptable”, y manifestó que un grupo de países, en el que 
se encuentran Italia, Polonia, Países Bajos, Austria y Bélgica, cuenta 
con la capacidad de frenar la firma del mismo, por lo que no está 
cerrado este proceso. De acuerdo a Ghiotto (2024), debido a la cri-
sis política interna disminuyó el poder de negociación de Francia, y 
será necesario evaluar el impacto y la continuidad de las protestas 
contra el acuerdo de los grupos de productores rurales franceses, 
belgas y polacos, especialmente en Bruselas, sede del gobierno eu-
ropeo (Ghiotto, 2024).

En la UE, Alemania es uno de los más firmes defensores de este 
tratado de libre comercio, considerado indispensable por su pode-
roso sector industrial, de bienes de capital, productos químicos y 
farmacéuticos, y automotriz, los cuales encuentran ventajas en el 
Acuerdo a partir del incremento de sus exportaciones al Mercosur 
que conllevaría la firma del mismo, a pesar de la movilización de 
sus agricultores. De acuerdo a Taborri (2024), el valor de las expor-
taciones hacia el Mercosur de ese país es el más alto de la UE (US$ 
16 billones), y el sector exportador constituye cerca del 47 % de su 
PIB (World Bank, 2024). Sumado a ello, la economía alemana se 
encuentra en crisis como parte de la crisis económica general del 
capitalismo global. Esto obliga los capitales a buscar oxigenar la 
rentabilidad, por lo cual el Mercosur se posiciona como un mercado 
atractivo (Taborri, 2024).

Desde los gobiernos Mercosur, existen ciertos matices de dife-
rencias respecto al Acuerdo y su posible implementación; sin em-
bargo, en el discurso público se puede observar una postura común 
que favorece al libre comercio planteado en el mismo, además de 
un consenso en torno a las reticencias frente a las regulaciones am-
bientales presentes en el Reglamento 1115/2023 que podrían con-
vertirse en estándares obligatorios del intercambio comercial entre 
ambos bloques.

En este marco, por un lado, el gobierno de Argentina emitió 
reservas en el 2023, solicitando mayores garantías para su sector 



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

133

automóvil, estimando que el acuerdo favorecía demasiado a las in-
dustrias europeas; finalmente asumió dejar al siguiente gobierno 
las decisiones correspondientes. Milei, al asumir el gobierno del ve-
cino país, se ha declarado a favor de la aceleración de la ratificación 
de dicho acuerdo155. El saliente gobierno de derecha de Uruguay ha 
defendido el derecho de su país de llevar adelante acuerdos extra-
zona (en particular, acuerdos de libre comercio con China156), por 
lo cual está claramente a favor del Acuerdo; posición que comparte 
con el presidente electo Yamandú Orsi, parte del izquierdista Fren-
te Amplio.

Lula también ve con buenos ojos la aprobación del mismo. De 
acuerdo a Ghiotto (2024), esto responde al interés del presidente 
de Brasil de no depender tan profundamente de China, cuyos capi-
tales se encuentran muy fuertemente establecidos en el sector in-
dustrial y en la Amazonía. Con ello, el acuerdo entre el Mercosur y 
la UE representa para el vecino país una jugada más defensiva que 
comercial (Ghiotto, 2024).

El gobierno de Paraguay, si bien escuchó y compartió las críticas 
de su protegido gremio (UGP) al reglamento UE, promueve dicho 
Acuerdo en base a recomendaciones del Banco Mundial157, en coin-
cidencia con otros organismos multilaterales. Sin embargo, como 
el país tiene poco peso en las negociaciones (por las razones ana-
lizadas a continuación), y aduce argumentos de baja credibilidad, 
la decisión pesa sobre las espaldas de Brasil y Argentina, cuyos go-
biernos hoy presentan profundas diferencias político-ideológicas, 
aunque existe un consenso en relación con aprobar el acuerdo.

En tal sentido, la oposición contra el reglamento 1115/2023 de la 
UE se inscribe en el marco general de las exigencias ambientales de 
la Unión Europea en relación con las actividades agropecuarias, las 
cuales se encuentran como pilares fundamentales de las economías 
regionales. Si bien tienen diferencias sustanciales, estos discursos 
son enarbolados tanto desde sectores progresistas, quienes han le-
gitimado el desarrollo de lo que Gudynas (2017) denomina “neo-ex-
tractivismo” especialmente en el marco del llamado “boom de las 

155	 Ver análisis de últimas reuniones: https://lc.cx/dccx0A

156	 Ver https://lc.cx/sm4y2J, Ámbito, 17 de mayo 2024.

157	 Ver en: Banco Mundial. Paraguay frente al desafío de exportar más y mejor. Disponible en: 
https://lc.cx/xgdQPU



Ba
se

-I
S

134

commodities”, como desde los sectores conservadores conforma-
dos históricamente por los propietarios de latifundios agropecua-
rios de la región (Gudynas, 2017). El primer episodio de dicha oposi-
ción (en el último ciclo de estas negociaciones sobre las condiciones 
de intercambio comercial entre el Mercosur y la UE) se dio en julio 
de 2023, en una reunión en Puerto Iguazú. Brasil, principal econo-
mía regional, donde el sector agropecuario representa más del 20 
% del PIB158, en la voz de su presidente Lula, expresó molestias por 
las exigencias ambientales de la UE, las cuales eran inicialmente 
dirigidas al ultraderechista Bolsonaro, quien no veía necesario pro-
teger la Amazonia, principal pulmón mundial arrasado a partir de 
incendios provocados para expandir la frontera de las plantaciones 
de soja y el ganado.

Lula criticó tanto el fondo como la forma: “Europa ha jugado 
una carta agresiva. La carta que Europa escribió al Mercosur era 
una carta que amenazaba con castigarnos si no cumplíamos ciertos 
requisitos medioambientales”, planteó, denunciando el reglamen-
to de la UE como una injerencia, así como una amenaza, cuando 
“[su] país no necesitaba demostrar sus credenciales ecológicas a 
Bruselas, ya que Brasil obtiene más del 80 % de su producción eléc-
trica de fuentes renovables, una tasa que la mayoría de los Estados 
europeos no están aún cerca de obtener”.

 Lula, líder mundial progresista y presidente de uno de los prin-
cipales productores y exportadores agropecuarios a nivel mundial, 
puso en la mesa la soberanía que hace uso cada país en las nego-
ciaciones: “Francia tiene mucho interés en proteger sus produc-
tos agrícolas, sus pequeñas y medianas explotaciones, sus aves de 
corral, sus verduras, sus quesos, su leche y sus vinos. Al igual que 
Francia tiene el derecho soberano de defender con uñas y dientes 
su patrimonio productivo, nosotros también debemos defender el 
nuestro. La riqueza de la negociación es que alguien tiene que ce-
der”. Más allá de la carta “soberana”, el gobierno de Lula es conscien-

158	 Considerando el comportamiento de la economía brasileña en su conjunto, el PIB de la agroin-
dustria representó el 23,8 % del PIB del país en el año 2023. Fuente: CEPEA. 2024. PIB del 
agronegocio 2023 con caída de 2,99 %. Disponible en: https://lc.cx/RkdTs1
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te de los problemas políticos y económicos del tratado, por su sesgo 
neoliberal159, sin tampoco dejar de animar para su ratificación160.

Por su parte, pese a las diferencias entre los gobiernos del Cono 
Sur, los ministros de agricultura de la región y sus representantes 
reunidos como parte del Consejo Agropecuario del Sur (CAS), en la 
91ª sesión ordinaria de la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OMSA) expresaron que el Reglamento 1115 de la UE “no está basado 
en ciencia” a la vez que subrayaron que existe una gran incertidum-
bre en cuanto a la mecánica de su aplicación, afirmando “que podría 
ser perjudicial”. Se mostraron alertas a la necesidad de fortalecer 
una acción coordinada ante lo que consideran como “barreras al co-
mercio internacional de alimentos por motivos ambientales”. Ade-
más, a pesar de las claras evidencias científicas producidas por las 
instancias oficiales de los Estados que muestran que las actividades 
de este sector son las principales responsables de las emisiones de 
GEI, enfatizaron que los países del Sur han desarrollado esquemas 
de “producción sostenible”161.

En síntesis, el sector agropecuario empresarial, asentado sobre 
la propiedad de la tierra de características latifundistas, sigue ejer-
ciendo un peso enorme en las decisiones político-institucionales 
en los países del Cono Sur, debido a la dominación económica que 
ejerce desde los procesos históricos (neo)coloniales del extractivis-
mo.

159	 Ver el registro de Brasil de Fato, 04 de diciembre 2023 en https://lc.cx/dP-yWb, consultado el 
22 de abril 2024.

160	 En el contexto previo a las elecciones en Francia, a mediados de junio, Lula señaló que su 
país está “listo” para firmar el acuerdo de libre comercio que negocian la Unión Europea y el 
Mercosur y ahora corresponde a Europa, tras las elecciones del Parlamento Europeo, tomar 
sus propias decisiones. “Ahora el problema son ellos”, dijo en referencia a la renovación de la 
Comisión Europea. Disponible en: https://lc.cx/oNaBEP

161	 Fuente: Última Hora. https://lc.cx/nQaqVZ; ver también en: Abc. Reglamento 1115: Desde Mer-
cosur piden que UE postergue su aplicación - Economía - ABC Color, disponible en: https://
lc.cx/GlRSeE/; IICA- Ministros del Consejo Agropecuario del Sur (CAS) subrayan necesidad de 
fortalecer acción coordinada ante barreras al comercio internacional de alimentos por mo-
tivos ambientales que no estén basadas en ciencia, Disponible en: https://iica.int/es/prensa/
noticias/ministros-del-consejo-agropecuario-del-sur-cas-subrayan-necesidad-de-fortalecer
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1.3.2. Desde los movimientos y la sociedad civil

En varios países de la UE, los agricultores de los principales paí-
ses europeos productores de alimentos162 rechazan el tratado (así 
como en general las políticas de libre comercio en el sector agrí-
cola) y se movilizaron para denunciar –entre otros elementos del 
malestar rural– la competencia que representa la importación de 
productos de mucho menor calidad ambiental, mucho más bara-
tos, mientras se les prohíbe a ellos el uso de pesticidas y se les exi-
ge cumplir con muchas normas, además de la carga fiscal que so-
portan. Solicitaron no solamente el aumento de apoyo económico 
(subsidios e intervenciones en el mercado en el marco de la Política 
Agrícola Común, uno de los mayores presupuestos de la UE), sino 
también el apoyo político para mayor reconocimiento social de su 
trabajo, en momentos en que la UE podría integrar en los siguien-
tes años a varios países como Turquía, Georgia, Montenegro y otros 
de Europa Central, además de apurar los trámites para la inclusión 
de Ucrania, país proveedor de commodities agrícolas, en el marco 
de la guerra Ucrania-Rusia y del masivo apoyo militar de la UE a 
Ucrania.

La sociedad civil (además de los trabajadores rurales) de los 
países de Europa también planteó críticas: Greenpeace Alemania 
ha publicado un análisis jurídico163 que demuestra que el acuerdo 
UE-MERCOSUR incumpliría la legislación climática comunitaria 
e internacional vigente. El estudio concluye que las relaciones co-
merciales entre ambos bloques provocarán un aumento general de 
las emisiones de gases de efecto invernadero y una mayor defores-
tación.

En cuanto a la sociedad civil y los sectores privados en los países 
del MERCOSUR, la Vía Campesina en Brasil estima que se deben 
abandonar las negociaciones, por ser un acuerdo desigual e injusto 
presentado por los “desgobiernos” anteriores, además de plantear 
imposiciones europeas: “¿Hasta qué punto es bueno colocar a Bra-
sil y a los demás países del MERCOSUR como meros “rogando por 
cambios?” Reabrir o cerrar sería mucho más estratégico, dado que 

162	 Ver el reportaje de la BBC, 29 de Enero 2024 en https://lc.cx/XZ4wIZ, consultado el 22 de abril 
2024.

163	 Disponible en este link https://lc.cx/XaWuYU
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hay divergencia y desigualdad en la relación de fuerzas.” Asume que 
“el sistema internacional es jerárquico”, y que Brasil debe fortalecer 
y mejorar su poder de negociación164, además de intentar tener una 
posición común como MERCOSUR, que respete la soberanía de to-
dos los países. Otras organizaciones sociales de Brasil165 solicitan 
parar con el tratado, con los mismos argumentos: califican de neo-
colonial y neoliberal el tratado, y solicitan un acuerdo que plantee la 
valoración de la industria de Brasil, en vez de sus materias primas. 
Otros movimientos solicitan participación en la elaboración de este 
tipo de tratado para garantizar solidaridad entre los pueblos, y la 
sustentabilidad.

En Paraguay, no se escucharon casi críticas al Acuerdo ni a su 
condición comercial, a diferencia de los movimientos sociales de 
Brasil y de Argentina. Por su lado, los gremios del agronegocio es-
peran que se implemente lo antes posible el Acuerdo, pero solici-
tan –principalmente, la UGP– que sea sin aplicación del reglamento 
1115, es decir, sin mayor control sobre las huellas e impacto ambien-
tal, lo cual, según ellos, sería una imposición que contraviene las 
leyes nacionales166, un obstáculo al “desarrollo del país” (que dejaría 
fuera a los “pequeños productores”)167, y finalmente una injerencia 
sobre la soberanía del país, además de una contravención a las re-
glas de la libre competencia.

En tal sentido, plantean que lo comercial no debe mezclarse con 
lo ambiental, y que la normativa ambiental “vendría por el lado de 
la utilización de ONG ambientalistas, que apuntarían a establecer 
exigencias que ni en la Unión Europea pueden imponer a sus pro-
ductores agrícolas”168. De hecho, hablaron sobre la necesidad de de-
jar el eurocentrismo, sintomatizado, según ellos, en el “imperialis-
mo de valores verdes”169. Estos argumentos (cuya falsedad es fácil 
de averiguar leyendo las normas aplicadas a los productores euro-

164	 Brasil de fato, 04 de diciembre 2023, consultado el 22 de abril 2024,https://lc.cx/1Ops2y

165	 En el diario El Salto, 27 de abril 2023: https://lc.cx/fLsBjS

166	 Ver registro de intervenciones de Héctor Cristaldo, vocero de la UGP, en La Nación del 4 de 
febrero 2024, https://lc.cx/F1oX0c

167	 https://lc.cx/wMWdor

168	 Ver diario Hoy, 18 de febrero 2024, https://lc.cx/JL-djs

169	 Ver texto difundido en el sitio web de la UGP, https://lc.cx/mgt6c0, consultado el 22 de abril 
2024.
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peos) nutrieron el viejo discurso patriotero, con el objeto de ganar 
la opinión pública y dar ánimo al gobierno paraguayo para que su 
posición pese en las negociaciones, a fin de no cumplir las normati-
vas de trazabilidad y ambientales.

Pero la crítica no fue unánime, ya que la ARP170 –el otro gremio 
del agronegocio, tradicionalmente alineado con la UGP– admitió que 
los argumentos de la UGP eran “confusos”, que los exportadores pa-
raguayos no eran pequeños productores, y que las normas europeas 
se correspondían con las de otros mercados exigentes. Cabe desta-
car, sin embargo, que la ARP respaldó a través de un comunicado171 
el discurso del presidente Peña, quien defendió los intereses de los 
gremios del agronegocio en contra de las medidas ambientales pro-
movidas por el Reglamento 1115/2024172, en un encuentro con estos 
sectores tras la negociación de la tarifa energética de Itaipú –a la cual 
denominó como una victoria, pese a la crítica de varios expertos–. 
Esta posición desde la cual el gremio ganadero ubica sus intereses 
como si se trataran de los nacionales173, acercó nuevamente las pos-
turas de la ARP a la UGP, con una diferencia: la aceptación de la tra-
zabilidad como condición necesaria para el comercio internacional.

Mientras tanto, la Unión Industrial Paraguaya (UIP) emitió un 
comunicado en el cual resaltó la importancia de que Paraguay ten-
ga una herramienta para demostrar el cumplimiento de las exigen-
cias socioambientales de la UE. Defendió la creación del equipo in-
terinstitucional dirigido por el Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC) y realizó un llamado para establecer un diálogo y avanzar en 
un sistema de trazabilidad174. En tal sentido, la Cámara Paraguaya 
de Procesadores de Oleaginosas y Cereales (Cappro)175, gremio que 
agrupa a las diez principales agroindustrias aceiteras176, considera 

171	 Ver en: https://x.com/danip68/status/1789080226149879837

172	 Ver en: https://lc.cx/BZlGs9; ver también en: https://lc.cx/BllpJK

173	 Con ello se demuestra la histórica función de consenso de clase que tiene Itaipú bajo el control 
del Partido Colorado para el mantenimiento del ‘status quo’ basado en el mantenimiento de 
los latifundios para el establecimiento de actividades extractivistas, de saqueo socioambien-
tal.

174	 Fuente: https://lc.cx/yVleae

175	 Entre las que se encuentran ADM PARAGUAY, BISA, BUNGE, CAIASA, CARGILL, CONTIPA-
RAGUAY, COPAGRA, LDC, MERCANTIL COMERCIAL S.A. y OLEAGINOSA RAATZ.

176	 A partir del procesamiento de oleaginosas, especialmente soja, para la obtención de la harina, 
cascarilla de soja y aceite crudo y refinado.
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que la decisión del aplazamiento de la aplicación del Reglamento 
no tiene que paralizar los trabajos que se vienen realizando. La CA-
PPRO ve en esta postergación “una oportunidad para la puesta a 
punto del sistema de trazabilidad de la cadena de la soja nacional, 
que se viene desarrollando entre los gremios del sector privado 
para demostrar las buenas prácticas y la sostenibilidad que carac-
terizan a la producción agrícola y agroindustrial del país” (Diario 
HOY 2024).

Más allá de la maniobra discursiva de la UGP –el gobierno para-
guayo, preocupado por los mercados de exportación de commodi-
ties177– firmó el 16 de abril de 2024 el decreto 1541/2024, por el cual 
el Poder Ejecutivo designó al Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC) como coordinador de “las tareas tendientes a la evaluación 
e implementación de sistemas de trazabilidad socioambiental que 
garanticen la competitividad y acceso pleno de los bienes y produc-
tos paraguayos a los mercados internacionales”. De tal manera, los 
voceros gubernamentales plantearon trabajar para cumplir con las 
exigencias, “nos guste o no”, con el objetivo de asegurar mercados. 
Al respecto, el actual ministro de Agricultura y Ganadería afirmó –
asumiéndose parte de los gremios del agronegocio– que: “nosotros 
necesitamos exportar, tenemos que de alguna manera ponernos las 
pilas. Paraguay tiene condiciones demasiado ventajosas para poner 
sobre la mesa”178.

Este paso implica una consolidación institucional de un proce-
dimiento iniciado en noviembre de 2023, cuando el MIC y el Minis-
terio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) suscribieron 
un acuerdo de impulso a la trazabilidad ambiental de los productos 
paraguayos más exportados. En específico el convenio establece 
las bases para la implementación de la Plataforma de Trazabilidad 
Ambiental (RETA), una iniciativa conjunta que apunta a productos 
como cuero, carne, granos y madera. Actualmente funciona en un 
plan piloto para la exportación de cuero de forma manual. Se esti-
ma que podría estar operativo para los demás rubros en aproxima-
damente 12 a 18 meses (MADES 2023). Así, mientras que se inundan 
los actos políticos y los comunicados de los gremios del agronego-
cio con falsos discursos nacionalistas, el gobierno ejecuta fondos 

177	 Ver nota de ABC Color, 18 de abril 2024, en https://lc.cx/i7JHPP, consultada el 22 de abril 2024.

178	 ABC Color, 18 de abril 2024, disponible en https://lc.cx/i7JHPP
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públicos para modernizar las actividades comerciales de este sec-
tor, y profundizar el modelo de dependencia de las actividades ex-
tractivistas.

Finalmente, las críticas –fuera de las emitidas por el agronego-
cio y sus representantes políticos al Acuerdo UE-MERCOSUR a ni-
vel mundial– tienen todas que ver con su carácter neoliberal, que 
permite por un lado el crecimiento de las desigualdades entre paí-
ses y dentro de los países, en las clases trabajadoras, y por otro, la 
explotación y destrucción de la naturaleza.

El argumento de pérdida de soberanía /colonialismo también es 
fuerte desde sectores opuestos, con motivos e intereses absoluta-
mente contrarios; por un lado, las élites lo usan para intentar no ser 
controladas por ningún organismo y seguir con “sus” reglas (defini-
das a su medida) en su apoderamiento del Acuerdo, en un escenario 
marcado por un nuevo superciclo de materias primas (necesidad de 
minerales para la transición energética); mientras los movimien-
tos sociales plantean que su propio Estado estaría fallando en su 
deber de escucha y desarrollo del pueblo, al firmar el Tratado, y por 
lo tanto plantean su rechazo. En el caso paraguayo, forma parte de 
una retórica ya conocida, que se suma a una serie de manipulacio-
nes de la realidad, escondiendo lo que es realmente la situación de 
las relaciones del agronegocio paraguayo en el país y en el resto del 
mundo. Por lo tanto, en el siguiente apartado se tratará acerca de la 
pregunta sobre el desempeño actual del Mercosur.
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CAPÍTULO 2 
¿CÓMO SE DESEMPEÑA EL MERCOSUR HOY?

2.1. 	 El proceso histórico de construcción 
y el “deseo” de MERCOSUR

El MERCOSUR (Mercado Común del Sur) fue creado el 26 de 
marzo 1991 con el Tratado de Asunción entre Argentina, Brasil, 
Uruguay y Paraguay. En 2012, Venezuela se unió como miembro, 
pero fue suspendido en 2017 (y sigue siéndolo hasta ahora). Bolivia 
empezó su adhesión en 2012, pero es miembro pleno recién a partir 
de diciembre de 2023. Es una alianza económica que descansa en 
la libre circulación de bienes y servicios, el establecimiento de una 
tarifa exterior común y la construcción de una política comercial 
común hacia Estados terceros, la coordinación de políticas macro-
económicas y sectoriales entre los Estados partes, en comercio ex-
terior, comercio agrícola, industrial y finanzas.

El MERCOSUR puede ser entendido como la concreción final 
de lo que inicialmente se pensó como proyección continental su-
damericana (desde Brasil, con el presidente Getulio Vargas) a partir 
de la industrialización y el redimensionamiento territorial del de-
sarrollo brasileño, y por otro lado como proyección de una unidad 
geopolítica desde Argentina, con el presidente Perón, con un núcleo 
de aglutinación básico brasileño-argentino (Caetano y Hernández, 
2022: 76).

Ninguno prosperó como tal: desde el punto de vista brasileño 
dominante, la integración era fundamentalmente vista como una 
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proyección continental brasileña, y en el caso argentino, como par-
te de un proyecto nacional más amplio, de patria grande (Caetano 
y Hernández, 2022).

El antecedente común en los países de la región fue la im-
posición de regímenes dictatoriales, los cuales re-primarizaron las 
economías de estos países – en el caso de Paraguay, se trató de una 
profundización del modelo latifundista a partir de una contrar-
reforma agraria– con la apropiación de tierra, territorio, bosques, 
agua, biodiversidad, etc., por parte del capital internacional, el cual 
transformó al mundo rural –particularmente en beneficio del sec-
tor de las finanzas– a partir de la subsunción de la agricultura a la 
lógica del capital en toda América Latina (Almeyra et al., 2014). Con 
ello, la lógica que primó fue la liberación económica y la apertura de 
los mercados para el tránsito de capital.

El Mercosur se estableció, por lo tanto, sobre la profunda trans-
formación del mundo rural ocurrida durante las dictaduras cívico 
militares en la región mientras el Plan Cóndor sobrevolaba el terri-
torio en los años 90.

De acuerdo a la lectura de Fretez Bobadilla (2017), el MERCOS-
UR tiene características que han implicado, en la práctica, efectos 
similares a los que tienen los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
ya que se ha trazado como objetivo conformar un mercado mayor, 
donde las empresas cuenten con facilidades y ventajas para colocar 
su producción y realizar inversiones. “En este sentido, como el li-
bre mercado que habilita, da las mismas posibilidades a dos empre-
sas que se encuentran en desigualdad de condiciones, implica una 
ventaja para el sector más fuerte, proceso al que ha contribuido el 
MERCOSUR en la Región” (Fretez Bobadilla, 2017, p. 29).

Al respecto, Luis Rojas afirma que “la firma del Tratado de Asun-
ción implicó la puesta en marcha del recetario neoliberal de prim-
era generación en el país, que ha consistido en la profundización 
de la apertura comercial. La misma ha consolidado la economía de 
agroexportación, en un escenario marcado por una avanzada de 
procesos de concentración de la tierra, los ingresos y la riqueza gen-
erada. Esto se ha llevado adelante a partir de una progresiva extran-
jerización de los recursos productivos y las actividades económicas 
de mayor rentabilidad” (Rojas, 2011, p. 45).
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Desde todo tipo de análisis, el MERCOSUR funcionó siempre 
más desde los intereses de los países para afuera que hacia dentro 
del bloque179: la oferta externa de negociaciones comerciales se so-
pesa contra lo que está constituido regionalmente. En el 2001, cuan-
do se logra constituir el Grupo de Alto Nivel sobre Arancel Externo 
Común –una medida fundamental identitaria para un espacio de 
libre comercio para analizar la consistencia y la dispersión del aran-
cel–, la insatisfacción de Paraguay y Uruguay era alta con el nivel 
de protección al que obligaba el AEC (lo que, en términos técnicos, 
era el desvío de comercio que estaban sufriendo). En ese clima, los 
gobiernos de Uruguay y de Argentina se acercaron al ALCA, con el 
objetivo de bajar el nivel de protección en relación con Brasil y me-
jorar el acceso al mercado de Estados Unidos. Finalmente, del ALCA 
abortado –debido a las movilizaciones masivas y las tensiones entre 
los grupos económicos del sur y del norte– se pasó a propuestas de 
tratados bilaterales de libre cambio con EE. UU., lo que concretó 
Uruguay en 2007 (Tussie D., en Caetano y Hernández, 2022). Fue 
un ejemplo de lo que hoy se llama en los análisis la “flexibilización” 
del bloque: un interés priorizado de los países del bloque para acu-
erdos externos.

2.2.	 Características de la situación 
actual del MERCOSUR

Si bien tanto Brasil como Argentina son los países que deter-
minan en gran parte el presente y futuro de la agrupación (por el 
peso económico que representan y la propiedad de los capitales 
que circulan en la región), la mayoría de los expertos y observador-
es coinciden en que el MERCOSUR, como proyecto de integración 

179	 “Ya en el nacimiento había indicios muy serios de controversias distributivas, que además se 
ref lejaron en la no consolidación del Arancel Externo Común (AEC) en la Ronda Uruguay de 
la OMC: cada país se había guardado el margen de maniobra para no pagar los costos distribu-
tivos inherentes a subir aranceles en beneficio de otros miembros y, por lo tanto, a bajarlos en 
beneficio de abastecedores extrarregionales. Las controversias sobre el nivel del AEC estuvie-
ron en el nacimiento mismo. Tampoco hubo, por las mismas razones, una política de defensa 
comercial común. Fue permitido el antidumping entre los socios. Todo esto demuestra la 
f lexibilidad con la que nacimos. Por supuesto, estuvo el permiso para una cantidad de zonas 
francas” (Tussie D., en Caetano y Hernández, 2022: 48).
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comercial, nunca terminó de consolidarse y se puede considerar en 
crisis actualmente.

Se debe, por un lado, a su historia: ha servido en su momento 
como una herramienta de consolidación de la democracia capital-
ista en la región, postdictadura, y de crecimiento económico para 
cada uno de los países que lo integran180. Se destaca que el bloque 
ganó visibilidad y credibilidad (en lo internacional e internamente) 
con el acuerdo con la UE, a finales de los 90, y por ello hasta hoy 
las negociaciones para implementación del acuerdo constituyen la 
principal plataforma común de debate del bloque. Los principales 
desafíos hoy del MERCOSUR son los siguientes181:
-	 La desintegración económica y comercial progresiva; por ejem-

plo, las exportaciones e importaciones de Brasil a Argentina ba-
jaron casi a la mitad, de 2000 a 2018; una reprimarización de 
las economías y de las exportaciones sudamericanas en general, 
lo que las vuelve menos complementarias y más competitivas 
entre sí; y el gran impacto de China en la economía de todos los 
países, tanto en comercio como en inversiones, generando un 
interés mayor para esta relación, que para el bloque.

-	 Las relaciones de cooperación entre los países son escasas y 
poco promovidas, como se demostró durante la pandemia.

-	 Una gran dependencia de los cambios vinculados a las prefer-
encias de los gobiernos, por la débil institucionalidad del blo-
que: es una unión aduanera incompleta, porque no concentra ni 
controla a todas las aduanas de los países miembros; lo político 
es casi inexistente en cuanto a espacio regional. El PARLASUR 
perdió su importancia; se sigue debatiendo la posibilidad de la 
liberalización de los socios para negociar autónomamente acu-
erdos de libre comercio.

180	 Ver, por ejemplo, los análisis en https://lc.cx/zSSciQ

181	 La síntesis de los desafíos se realiza a partir de las fuentes siguientes: Caetano y Hernández, 
2022, op. cit.; Peixoto Batista, Juliana & Perrotta, Daniela (2018). El Mercosur en el nuevo esce-
nario político regional: más allá de la coyuntura. Desafíos, 30(1), 91-134. https://lc.cx/8QjJwm; 
Bouzas, R. 2004. Las negociaciones Unión Europea-Mercosur. Entre la lentitud y la indefini-
ción. Revista Nueva Sociedad NUSO Nº 190 / Marzo - Abril 2004, pp. 125-135. Buenos Aires, 
Argentina: Nueva Sociedad – FES; Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CE-
PAL), “Nuevos canales para la integración en el período pospandemia”, Boletín de Comercio 
Exterior del MERCOSUR, Nº 6 (LC/TS.2023/92), Santiago, 2023; Masi F. (comp.) 2011. Paraguay 
en el MERCOSUR: asimetrías internas y política comercial externa. Asunción: CADEP.



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

145

-	 Vinculada a la poca institucionalidad construida, está la aus-
encia de proximidad político-ideológica, un elemento general-
mente favorable para que un bloque avance; los países no tienen 
posiciones comunes sobre temas relevantes como democracia, 
Estado de derecho, política industrial, relevancia de la inte-
gración sudamericana, preferencias por los bloques sudameri-
canos. En particular, las distancias entre los presidentes de Bra-
sil y Argentina colocan en jaque una alianza binacional que es la 
base estructural del MERCOSUR.

-	 Se designa también al proceso del Mercosur como un region-
alismo populista, como un proceso de integración basado en 
prácticas y políticas populistas182: ello conlleva conclusiones so-
bre una institucionalidad cambiante, sometida a las élites del 
agronegocio.
Si se pudo comparar (o hasta tomar de modelo) el MERCOSUR 

con la UE, el balance comercial muestra que el MERCOSUR no es 
un espacio de integración: de acuerdo al estudio “30 años de MER-
COSUR”, “en Europa dos tercios del comercio total exterior lo real-
izan entre sí y un tercio con el resto del mundo. El principal socio 
comercial de un país europeo cualquiera, es otro país europeo; el 
segundo también y el tercero, también […]. En el Mercosur estamos 
por debajo del 10 %, es decir que más del 90 % de nuestro comercio 
es con el resto del mundo […]. Es decir, nuestra región está siete 
veces menos integrada que Europa” (Malamud A., en Caetano y 
Hernández, 2022: 43). Un dato no menor para dimensionar el com-
ponente “institucional” de los negocios, es que “en la actualidad los 
[flujos] más importantes son “autopartes y drogas”, y las “drogas es-
tán por fuera de los tratados, por fuera de las reglas” (ibid.). Uno de 
los principales motivos por los que “se hace integración” es entonc-
es la escala, es decir, como trampolín o plataforma para realizar ac-
uerdos extrazona.

182	 “Para desarrollar esa caracterización de Mercosur populista, Hernández retomó los conceptos 
de Ernesto Laclau y Chantal Mouffe sobre la teoría populista, en diálogo con la idea de resi-
liencia del regionalismo latinoamericano —elaborada por Rivarola y Briceño Ruiz— sobre 
que la permanencia del regionalismo se vincula con la existencia del populismo en América 
Latina, y con la idea elaborada por Diana Tussie y Pía Riggirozzi sobre el regionalismo poshe-
gemónico. Para concluir, postuló que la combinación de estas características posibilitaron la 
permanencia del proceso contenido en el Mercosur, a pesar de las contradicciones y obstácu-
los” (Caetano y Hernández, 2022: 44).



Ba
se

-I
S

146

2.3.	 El lugar de Paraguay en el Mercosur

Analizando la cuestión paraguaya, de acuerdo a Masi (2022), la 
decisión paraguaya de formar parte del Mercosur ha sido política 
antes que económica: Paraguay iniciaba por primera vez en su his-
toria un período llamado de transición a la democracia en los años 
noventa, en un contexto de aislamiento internacional que también 
debía ser roto en términos políticos y económicos para otorgar le-
gitimidad al gobierno de Andrés Rodríguez en el proceso postdicta-
torial (Masi, 2022).

De acuerdo a Yore y Palau (2001), “la firma del Tratado en la pro-
pia capital paraguaya, significó el ingreso del país a una iniciativa 
integracionista inscripta, como varias en el continente, en la lógica 
neoliberal predominante de la coyuntura, por una decisión política 
del gobierno y de un reducido sector económico local ligado al cap-
ital transnacional” (Yore y Palau 2001, p. 4).

En tal sentido, de acuerdo a estos autores, Paraguay fue “suma-
do” a un proyecto de integración comercial asentada sobre la base 
de la competitividad, sin que se tomaran en cuenta sus debilidades 
estructurales, expresadas en la mediterraneidad y menor desar-
rollo. Por lo cual desde el inicio de la incorporación de Paraguay, 
este proyecto planteó una gran incertidumbre sobre la suerte del 
país, en un escenario en el que debía competir en desigualdad de 
condiciones, vinculada a “la posibilidad de adecuación de los reza-
gados sectores económicos nacionales, en particular la industria y 
la pequeña producción agrícola, para competir en el futuro mer-
cado ampliado a 200 millones de consumidores potenciales, pero 
sobre todo para mantener el reducido mercado nacional, ante la 
previsible avalancha de productos de los países socios en la medida 
en que avanzara el programa de desgravación arancelaria”(Yore y 
Palau 2001, p. 5).

Esta asimetría persiste en la actualidad, tal como se puede 
observar en la diferencia del PIB total anual entre Paraguay y los 
demás países del Mercosur, y Brasil y Argentina en particular.
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Gráfico 23. Producto interno bruto (PIB) total anual a precios corrientes 
en dólares de Mercosur 4 entre 1990 y 2022 (millones de dólares)

Fuente: CEPALSTAT - CEPAL - NACIONES UNIDAS, 2024

Pese a ello, prevalecieron los intereses de las élites políticas y 
ciertas fracciones del sector empresarial vinculadas particular-
mente a las finanzas, las importaciones y la agroexportación. Este 
lineamiento se consolidó durante el gobierno de Juan Carlos Was-
mosy (1993/1998), de tendencia más definidamente neoliberal que el 
anterior, y de extracción definidamente empresarial (Yore y Palau, 
2001).

En este marco –tal como se mencionó–, los negocios de Para-
guay con los países vecinos, además de la cesión de energía hidro-
eléctrica de Yacyretá e Itaipú que no era consumida en el país, se ba-
saban en el negocio de importación y reexportación, “comercio que 
consistía en importar bienes de consumo suntuario de Asia, Euro-
pa y Estados Unidos, con aranceles muy bajos y volver a vender esos 
bienes (en más de un 90 %) a las economías vecinas, principalmente 
al Brasil, en forma legal o ilegal. Para mediados de los años noventa, 
la reexportación superaba tres veces a la exportación de productos 
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originarios del país. Mientras las exportaciones se mantenían en 
un promedio de USD 1000 millones, las reexportaciones trepaban a 
cerca de USD 4000 millones” (Masi, 2022: 67).

“El Mercosur nació en un momento en que el modelo económi-
co tradicional de sustitución de importaciones había entrado en 
crisis. La década de los ochenta del siglo pasado fue el momento 
de la crisis de la deuda externa (década perdida), de la vuelta de 
los regímenes democráticos en la región y de la última ola de glo-
balización del siglo XX. Sin embargo, el Paraguay no era práctica-
mente parte de ese contexto” (Ibid).

A diferencia de los demás países, en Paraguay, la deuda públi-
ca no era problemática183. En segundo lugar, el país seguía bajo un 
régimen autoritario. Y, finalmente, siempre, según Masi, la esca-
sa presencia del Estado en la economía nacional, la ausencia de un 
proceso de industrialización, pero con una presencia importante 
del comercio externo informal (contrabando), hacía de la economía 
paraguaya la más abierta e integrada a la región. El modelo 
económico paraguayo a principios de los noventa se caracterizaba 
por la exportación de materias primas agrícolas, por el comercio 
de reexportación y por la venta de energía eléctrica a la Argentina y 
Brasil a precios muy bajos.

Además, el proyecto Mercosur contaba con una fuerte oposición 
del sector empresarial de mayor peso en el país, que argumentaba 
que este proyecto era contrario al modelo importador-reexportador 
(Masi, 2022).

Entonces, si efectivamente los países del MERCOSUR son el 
territorio de operación de capital de Paraguay hace décadas, la 
estructura del MERCOSUR fomentaba nuevas reglas de comercio 
que no eran deseadas por el sector empresarial, pero que tuvieron 
que aceptar forzados por su situación (la dependencia de los países 

183	 Es importante subrayar, sin embargo, que para 1985 la deuda externa pública participaba con 
el 83 % en la deuda externa total. Con ello, la deuda externa global se incrementó en 721 % 
entre 1975 y 1985, de forma tal que la deuda ascendía a US$ 1.871,71 millones después de una 
década. Cabe destacar que, hasta los años 70, los principales acreedores de la deuda externa 
paraguaya fueron los gobiernos extranjeros y organismos multilaterales, mientras que, a 
partir de los 80, lo constituyeron los bancos comerciales privados (Masi, 1982; Schvartzman, 
2017). De acuerdo a Rodríguez Silvero (1985), Flecha (s/f) y Schvartzman (2017 [1989]), durante 
las más de tres décadas de dictadura estronista, la capacidad de endeudamiento del país fue 
desbordada ampliamente. Es importante remarcar el papel de la deuda externa en la estruc-
tura económica impuesta por la dictadura stronista, ya que resume las consecuencias de las 
relaciones de dependencia internacional en la economía agroexportadora paraguaya (Rodrí-
guez Silvero, 1985; Flecha, s/f; Schvartzman, 2017).
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vecinos, la imposibilidad estructural logística y geográfica de con-
struir otros puentes).

De hecho, la situación no cambió mucho desde aquel momento, 
si bien se inició un proceso –aún mínimo si se lo compara a países 
vecinos– de industrialización, y si bien Paraguay es un país expor-
tador de commodities y no solo reexportador.

Paraguay, en el proceso del MERCOSUR, tuvo en un prim-
er momento una actitud “pasiva y defensiva a la vez, buscando 
salvaguardar –con sus regímenes de excepción arancelarios– el 
comercio importador-reexportador, antes que preocuparse del sec-
tor productivo (…) A partir de la primera década del siglo XXI y con 
el superciclo de los commodities, el modelo económico paraguayo 
comenzó a experimentar cambios importantes, con un aumento 
significativo del cultivo de la soja transgénica y otros granos, y de la 
cría de ganado”. Ello llevó a un leve proceso de agroindustrialización 
y a un incremento, también importante, de las exportaciones de 
productos originarios, con lo cual se superó eventualmente a los 
valores del comercio de reexportación. Además, el Mercosur –prin-
cipalmente Brasil– se convirtió en el principal mercado del sector 
manufacturero no agroalimentario del Paraguay. Los presidentes 
sucesivos de Paraguay fueron principalmente proactivos en los re-
querimientos que se hacían en las mesas de negociaciones dentro 
(y fuera) del Mercosur desde la perspectiva de un país de menor 
desarrollo relativo (compensaciones arancelarias, FOCEM, recono-
cimiento de las asimetrías).

En un MERCOSUR estancado, Paraguay –considera Masi 
(2022)– seguirá todas las propuestas que planteen la reducción 
del arancel externo común (AEC), debido a que el país tiene “la 
economía más abierta del Mercosur y nuestro promedio arancelar-
io real se ubica muy por debajo del promedio arancelario real del 
Mercosur”. El país tiene uno de los grados de apertura comercial 
más altos del continente, con 72,6 puntos frente a los 39,2 de Brasil 
y 32,1 de Argentina (CEPALSTAT, 2024). Pero ante las propuestas 
realizadas por Uruguay de flexibilización en las negociaciones que 
permitiera acuerdos bilaterales, sin embargo, sería peligroso apoy-
arlas porque “los logros del Paraguay, como país de menor desarrol-
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lo relativo, siempre se ha asociado a negociaciones en bloque frente 
a terceros”. Generalmente, “en el Paraguay se visualizan costos de 
pérdida de mercado cuando sus socios, principalmente los grandes 
como Brasil, llevan adelante acuerdos bilaterales con terceros” 
(Masi, 2022: 69).

Finalmente, el análisis consiste en una reafirmación de la de-
pendencia: Brasil y Argentina constituyen sus principales socios 
comerciales, lo cual responde a la línea del comercio exterior del 
país que ha sido impuesta desde la dictadura de Stroessner184. En 
este escenario, en el año 2021 cerca del 80 % de las exportaciones de 
bienes primarios se han destinado al MERCOSUR, por un valor de 
USD. 2.725,5 millones. En el periodo enero-julio de 2022, el MER-
COSUR se ha consolidado aún más como el destino principal de las 
exportaciones, con el 87 % del total exportado en bienes primarios, 
explicado en gran medida por las cantidades de soja que se expor-
tan a Argentina y Brasil (Alderete, 2022).

Es importante remarcar que estas grandes economías también 
dependen en gran medida de la exportación de bienes primarios, 
entre los que resalta la soja185, como consecuencia de la arquitectura 
institucional neoliberal expresada en el Mercosur, al compás de los 
mandatos internacionales emanados de los principios de propie-
dad intelectual de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y 
del Convenio UPOV-78.

184	 Al igual que otros lineamientos políticos de la dictadura –así como relaciones de poder–, este 
se mantuvo intacto. El mismo se basa en la agroexportación y la cesión de energía eléctrica, 
y se encuentra alineada geopolíticamente de manera subordinada principalmente a Brasil –a 
nivel regional– y a Estados Unidos a nivel internacional.

185	 Por su parte, el bloque faena alrededor de 55 millones de vacas cada año, así como 6.600 millo-
nes de pollos, y alberga a 394 millones de gallinas ponedoras (Eurogroup for Animals, 2019).



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

151

Gráfico 24. Mercado Común del Sur: Exportación de los 10 productos principales 
conforme a la CUCI, según participación porcentual en el año 2022
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Fuente: CEPALSTAT - CEPAL - NACIONES UNIDAS

Así, en la actualidad, los países del Mercosur son responsables de 
cerca del 60 % del comercio mundial de soja transgénica (Gobierno 
de Uruguay, 2022). De acuerdo a las últimas proyecciones de USDA 
(2024), Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay en conjunto concen-
tran más del 54 % de la producción mundial de soja; y los mismos 
–menos Uruguay– ocupan los principales lugares en el ranking de 
exportadores mundiales de esta oleaginosa (USDA, 2024b).
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Gráfico 25. Semillas oleaginosas y soja, porcentaje de producción mundial
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Fuente: USDA, 2024b

Gráfico 26. Semillas oleaginosas y soja, porcentaje de exportación mundial
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Fuente: USDA, 2024b

Por su parte, la UE sigue a China en el segundo puesto de may-
or importadora de este commoditie –tal como se vio previamente–, 
concentrando el 8,2 % de las importaciones del mismo a nivel mun-
dial, tal como se observa en el siguiente gráfico (USDA, 2024).
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Gráfico 27. Semillas oleaginosas y soja, porcentaje de importación mundial
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Fuente: FAS USDA, 2024b

En tal sentido, la conversión del cono sur sudamericano en “La 
República Unida de la Soja” –denominación otorgada por Syngen-
ta– no es ni casual ni espontánea (Palau, 2018). Es más, el desarrollo 
institucional que respaldó la expansión de monocultivos transgéni-
cos formó parte del liberalismo estructurado en el MERCOSUR. 
Esto es así ya que, como parte de ese proceso de apertura para el 
libre tránsito del capital transnacional, se incorporaron los trans-
génicos y su paquete tecnológico, a partir de marcos regulatorios 
que permitieron liberar comercialmente semillas de soja genética-
mente modificada en los territorios (Argentina, 1996; Brasil,2003, 
Uruguay, 1996; Paraguay, 2004) (Pengue 2017; Soares 2023; Redes 
Amigos de la Tierra Uruguay 2017).
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CAPÍTULO 3. 
EL AGRONEGOCIO PARAGUAYO 
ANTE EL CAPITALISMO MUNDIAL: 
DISCURSO Y REALIDAD

El agronegocio paraguayo, representado por sus gremios y vo-
ceros, tiene una larga cola de elaboración de mitos, importantes de 
analizar para desvelar su rol y situación en las negociaciones glo-
balizadas de hoy. La UGP, quien cristaliza la posición de los “opo-
nentes” (a diferencia de la ARP y UIP), hasta ahora sigue vociferan-
do “que no se puede crear todo un sistema burocrático de trámites 
y papeleos para que el país se adecue al reglamento europeo” y que 
el tema “se tiene que arreglar entre privados, en un contrato donde 
se ponen las condiciones, si yo le quiero vender o él me quiere com-
prar, y el que quiere conseguir mercaderías en esas condiciones, 
las vende”, “un sistema privado, de adhesión voluntaria, nada oblig-
atorio ni oficial” 186. Plantea187 la necesidad de un marco de cuatro 
criterios fundamentales para validar cualquier normativa: a) [Que] 
no sea un freno para el desarrollo del Paraguay b) No afectar la pro-
ducción de alimentos, c) Evitar trabas artificiales al comercio, d) No 
vulnerar el marco jurídico del país. Esos “criterios” forman parte 
del conjunto del discurso de la UGP para evadir controles, y son ob-
jeto del análisis a continuación.

186	 Ver nota de ABC Color, 17 de abril 2024, consultada el 22 de abril 2024, y comunicación UGP en 
nota de pie siguiente.

187	 Ver comunicación de la UGP, el 19 de abril 2024, difundida en https://lc.cx/eibE5I, consultada 
el 22 de abril 2024.
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3.1. 	 “¿Por qué someternos a las imposiciones de 
la Unión Europea? A 2019, solo representa el 
7,1 % del comercio exterior de Paraguay”188

Esta afirmación jactanciosa, retomada por el presidente de la 
República en un inicio189, para justificar “no perder tiempo”, y dan-
do a entender que las opciones de mercado son ilimitadas para los 
exportadores paraguayos, es muy parcialista; tiene que ver con la 
voluntad de no asumir la dependencia de Paraguay al MERCOSUR 
y el hecho de que construyó y sostuvo su sistema de producción en 
forma dependiente. De hecho, si bien al mirar las cifras de export-
ación actualizadas, la UE no ocupa un lugar preponderante, se debe 
considerar el negocio realizado posteriormente a las exportaciones 
operadas en los demás países.

El Gráfico 1 nos muestra que, en los últimos años, el agronego-
cio de la soja en Paraguay ha concentrado su mercado exportador 
en el MERCOSUR y, más específicamente, en Argentina; a partir del 
año 2017, llega a casi 70 % de las exportaciones de granos, aceite y 
harina/pellets en el 2023, en cuanto a valor. En cuanto a cantidades 
(Gráfico 2), los porcentajes son casi los mismos. Por otro lado, la 
casi totalidad de las exportaciones se da en granos (un 96 % en el 
2023), por lo que se puede considerar que no existe casi ningún pro-
cesamiento del rubro, o bien es ínfimo (Tabla 1).

188	 Redes sociales de la UGP, Instagram. https://lc.cx/8ZvCq0

189	 Ver nota de UH del 25 de diciembre 2013 en https://lc.cx/vjGvyi, consultada el 22 de abril 2024.
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Tabla 6. Valor de exportación del complejo sojero 
paraguayo a Argentina en M USD FOB

Valor de exportación a 
Argentina en Millones de 
USD FOB

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Porotos de soja 490 1.500 1.058 1.618 2.139 979 3.189

Aceite de soja 13 36 48 45 39 142 41

Harina y Pellets 2 30 17 1 4 86 29

Total general 505 1.565 1.124 1.664 2.182 1.207 3.260

Fuente: elaboración propia a partir de SICEX/BCP

Gráfico 28. % del valor total de exportaciones paraguayas de granos 
(porotos), aceites y harina/pellets de soja a Argentina, Brasil y Uruguay
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Fuente: elaboración propia a partir de los valores FOB USD del BCP, para los rubros 1201 - Habas, 
poroto, semilla, frijoles de soja, incluso quebrantada; 1507 - Aceite de soja y sus fracciones, incluso 
refinada, pero sin modificar químicamente; 23.04 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción 
del aceite de soja, incluso molidos o en “pellets”.

Además, de acuerdo a las últimas proyecciones de la USDA 
(2024) dada la situación en Argentina, en el 2024 el 80 % de las ex-
portaciones de granos de soja se destinarán a este país para sat-
isfacer la demanda de trituración, lo cual representa entre 5 y 5,5 
MMT (USDA, 2024).

¿Dónde va la soja que compra Argentina a Paraguay? A pesar de 
que se puede ver en los registros del INDEC (MAGYP/INDEC, en 
2022190) que una parte vuelve a Paraguay, se transforma (en harina y 
aceite), y, del total de lo exportado por Argentina, un 15 a 20 % en los 
últimos años va efectivamente a países de la Unión Europea, y otro 
10 a 20 % (según los años) va a China. En caso de negarse a cum-

190	 Disponible en: https://lc.cx/CdsyLX, consultado el 22 de abril 2024.
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plir las reglamentaciones de la UE, la soja paraguaya no podría ser 
transformada para el mercado europeo. En particular, la Argentina 
concentra aproximadamente 60 % de sus exportaciones en harina/
pellets, un 30 % en aceite y el resto en granos.

Tabla 7. Valor de las exportaciones argentinas del complejo 
sojero, a países de la UE, a China y total. En M USD FOB.

Exporta-
ciones de 
Argentina

En mil-
lones de 
USD FOB

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Total com-
plejo sojero 
(porotos, 
harina y pel-
lets, aceite)

Exportado 
a países de 
la UE

3.013 2.043 2.355 2.179 3.516 3.612  1.872

Exportado 
a China 2.415 1.328 3.175 2.164 2.364 3.061 1.247

Exportado 
total 15.440 13.518 15.701 14.044 21.721 22.288 13.193

Total com-
plejo sojero 
(porotos, 
harina y pel-
lets, aceite)

Exportado 
a países de 
la UE

20% 15% 15% 16% 16% 16% 15%

Exportado 
a China 16% 10% 20% 15% 11% 14% 10%

Fuente: elaboración propia según datos del Ministerio de Economía Argentino e INDEC – Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (https://acortar.link/CEhXst)

En 2023, Argentina fue el segundo proveedor de harina de soja/
pellets a los países de la UE, siendo el origen del 36 % de las import-
aciones, después de Brasil, quien aseguró el 54 % de sus necesidades 
(cubrió hasta 67 % en años anteriores)191.

Es interesante notar que Argentina también exportó granos de 
soja a Paraguay, a pesar de ser Paraguay su principal proveedor. Por 
su parte, Argentina fue el segundo destino de la harina de soja par-
aguaya en 2023 y se espera que sea un comprador más importante 
que en el pasado (USDA, 2024). Ello tiene que ver con los negocios 
“triangulados”, la evasión y/o elusión de impuestos (DECIDAMOS 
2016) por la manipulación de precios y/o de facturas (precios de 
transferencia), así como la “tradición” de los actores del mercado 
en los negocios de reexportación y la economía informal.

Además, la UE es un mercado importante para el comercio in-
ternacional de la carne producida en Paraguay, ya que proporciona 

191	 Ver estadísticas reportadas en https://lc.cx/5_tgDt, consultado el 22 de abril 2024.



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

159

al país una Cuota Hilton de 1.000 toneladas de cortes refrigerados 
de alta calidad a precios elevados. A diferencia de la UGP, la Aso-
ciación Rural del Paraguay tiene una experiencia más larga en la 
aplicación de esquemas de trazabilidad, por lo cual, si bien se han 
unido al rechazo de los sectores que representan a la producción so-
jera, oponen menor resistencia a la modernización de su negocio, 
como se verá en el siguiente apartado.

El alarde actual de Paraguay hacia la UE niega la dependencia 
aún muy fuerte de Paraguay de la Argentina y el Brasil y, por lo tan-
to, si las exportaciones directas de Paraguay a la UE no superan el 
10 % en forma directa, en forma indirecta (vía Argentina o Brasil) 
el porcentaje es mucho mayor. En tiempos de crisis del capital, en 
un momento en que el MERCOSUR se encuentra tambaleando, en 
el que China se vuelve un gigante comercial y económico, negán-
dose Paraguay a establecer vínculos por su indefectible alineo a la 
vieja causa anticomunista estadounidense de apoyo a Taiwán, es 
muy arriesgada su posición: Argentina está ante un escenario de 
desaceleración de la demanda china192; ello repercute en la deman-
da argentina, y por ende en las posibilidades de mercado de la soja 
paraguaya.

3.2. 	 Sobre la trazabilidad: “el esquema propuesto es 
operativamente inviable, puesto que generaría 
demoras y sobrecostos innecesarios”193

Las cuestiones de trazabilidad de los rubros vegetales y animales 
en Paraguay siempre han sido tortuosas justamente por lo mencio-
nado anteriormente: el carácter de contrabando de los rubros im-
portados y reexportados, y el carácter en general informal o ilegal 
de los negocios del país, desde el tomate de contrabando hasta las 
multimillonarias tragadas de dinero en licitaciones públicas y las 
ventas ilegales de tierra.

192	 Ver Última Hora (UH) del 5 de mayo 2024, en https://lc.cx/B_G-KU , consultado el 5 de mayo 
2024.

193	 Comunicado de la UGP, difundido en la Nación, 22 de Enero 2024, https://lc.cx/bIbzuB consul-
tado el 23 de abril 2024.
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Actualmente, el sistema de trazabilidad está ampliamente avan-
zado en cuanto a la carne vacuna: el SITRAP existe desde hace casi 
20 años194, y fue desarrollado justamente en base a las exigencias 
de los mercados, conjuntamente en SENACSA con los gremios de 
grandes ganaderos del país agrupados en la ARP; el sistema viene 
consolidándose195 y adecuándose regularmente.

En cuanto a los rubros vegetales, existen normativas que de-
finen un esquema coordinado por el SENAVE196 (el SITRAVE, bajo 
mando de la DICAO), pero aún en estado de plan piloto197. De hecho, 
el SENAVE es regularmente denunciado por los acopiadores e im-
portadores de frutas y hortalizas, por el negocio que realizaría haci-
endo pagar AFIDIs (Derechos de Importación), cuando ello debería 
ser gratuito; mientras tanto el contrabando de yerba mate, azúcar 
y tomate viene siendo costumbre desde hace muchos años (Zevaco, 
2024).

En los esquemas de la soja, el caso de Vicentin198 y la triangu-
lación de sus mercaderías mostró a la luz del público la borrosa 
línea existente entre lo legal e ilegal en cuanto a negocio, y el fraude 
que resultó ser. Ello tiene que ver con que “las élites empresariales 
poseen un amplio conocimiento y articulación en cuanto al mar-
co legislativo, legal y judicial de sus actividades en los diferentes 
países del Cono Sur, lo que les permite organizar de manera más 
efectiva sus relaciones comerciales, pero también identificar los 
espacios grises y las grietas jurídicas en las que filtrar acciones le-
gales, ilegales o de dudosa legalidad. Esto también fue puesto en 
juego por Vicentin, con lo que logró al mismo tiempo dos beneficios 
específicos: el de la baja tributación en cada país según el tipo de 
producción que realiza, y el del conocimiento pormenorizado de las 
formas de evadir el cumplimiento de ambos conjuntos nacionales 
de leyes. En contrapartida, los Estados no cuentan con estructuras 

194	 Ver https://lc.cx/Cv41S_, consultado el 23 de abril 2024.

195	 Ver https://lc.cx/50hWZo, consultado el 23 de abril 2024.

196	 El conjunto de normativas está disponible aquí: https://www.senave.gov.py/dicao-departa-
mento-de-trazabilidad-vegetal

197	 Inició en el 2014, ver noticia del 12 de junio 2014 de UH, https://lc.cx/VGAQc9, consultado el 23 
de abril 2024.

198	 Ver análisis de El Surtidor, 17 de mayo 2020, https://lc.cx/6EPf1s, consultado el 23 de abril 
2024.
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conjuntas tributarias y de control, como tampoco están apropiada-
mente complementados sus sistemas tributarios, legales y finan-
cieros. Los intentos de trabajo conjunto son ineficientes, escasos y 
además, muy asociados a los perfiles (más o menos compatibles) de 
los gobiernos” (López, 2023).

Los grandes grupos de la soja están agrupados en la CAPECO, 
gremio perteneciente a “la Unión de Gremios de la Producción 
(UGP), un poderosísimo e influyente “gremio de gremios”. La UGP 
tiene una capacidad de intervención política muy extendida, es uno 
de los organismos corporativos más poderosos en la política local 
y solo se accede a ella mediante la conformación de alguna de las 
uniones que la conforman” (Ibid).

¿Qué implica la trazabilidad? Plantea disponer de las herra-
mientas para controlar en forma permanente el origen del rubro 
(en este caso: el poroto de soja, la carne, o el rubro procesado) y su 
modo de producción: es decir, el lote donde fue cultivado y a cargo 
de quién, en cuánto tiempo, con qué plaguicidas, en qué silo fue 
almacenado, etc.; es reconstruir la vida del rubro. La ausencia de 
trazabilidad tiene directamente que ver con el principal problema 
político, social y económico del país: la propiedad desigual y mu-
chas veces, ilegal de las tierras, sumado al hecho conveniente para 
los grandes latifundistas, de no disponer de un catastro fiable por 
parte del Estado.

Las más de ocho millones de hectáreas de tierras malhabidas (es 
decir, territorio público regalado a la élite, desde prácticas corrup-
tas por Stroessner) están sin poder identificarse en su mayoría; de 
la misma manera, muchas tierras tienen doble título, y las tierras 
públicas destinadas a la reforma agraria no fueron registradas cor-
rectamente. Incluso las instancias públicas que realizaron reformas 
según los criterios de los latifundistas (representados en la UGP) lo 
admiten: todos los lotes ilegalmente entregados no se recuperarán, 
afirmaba el responsable del SIRT y asesor de la UGP en el 2015199, a 
pesar de que en cada inicio de gobierno se plantee la “titulación ma-
siva de tierras”200 o la unificación del Servicio Nacional de Catastro 
(Hacienda) y de Registros Públicos (Poder Judicial) de manera a 
“transparentar”.

199	 Ver ABC Color del 8 de enero 2015, https://lc.cx/2phd1E

200	Por ejemplo, en el 2020, ver noticias del INDERT: https://lc.cx/0WBVw5
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Por otro lado, durante los últimos años en forma reiterada, las 
propias Naciones Unidas han recomendado201 “velar por la apli-
cación del programa de reforma agraria en el marco de la Consti-
tución del Paraguay y el Programa Amplio de Reforma Agraria”, así 
como modernizar y actualizar el registro catastral, estableciendo 
un plazo fijo para su finalización. Hay que someter a revisión los 
títulos de propiedad existentes, incluyendo el caso de tierras rec-
lamadas por comunidades indígenas, con el objetivo de evaluar la 
legitimidad y resolver duplicaciones.

La cuestión del catastro es central para Paraguay, y su opaci-
dad y corruptibilidad es necesaria para el mantenimiento del pod-
er político de los gremios del agronegocio. Por ejemplo, la falta de 
gestión y transparencia sobre las tierras de Marina Cué permitió 
tumbar a un presidente (Lugo, en 2012), en un golpe cuyos re-
sponsables políticos incluyen voces del agronegocio. Las tierras –
históricamente– sirven para generar violencia, para implementar 
sistemas de poder local, para disponer de trabajadores precarios, 
así como realizar todo tipo de negocio, en un país cada vez más po-
roso al narcotráfico202. La soja es uno de los cultivos que permite de-
sarrollar infraestructuras grandes en forma privada, y el operativo 
contra Marset permitió desvelar el rol fundamental que tuvieron 
dichas infraestructuras203 en la ruta de la droga.

Entonces, el primer punto a ser transparentado es la propiedad 
de la tierra, y suman los demás. Los circuitos de los rubros, así como 
los modos de producción: el uso de productos altamente tóxicos 
por parte de la agricultura empresarial, habiendo contaminado a 
miles y matado incluso a personas, es continuamente denunciado 
y subrayado por el Relator de la ONU sobre sustancias y desechos 
peligrosos204. Todos estos procesos, de ser mostrados, pondrían a 

201	 Consejo de Derechos Humanos, 34o período de sesiones, 27 de febrero a 24 de marzo de 2017, 
Tema 3 de la agenda - Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo. Informe de la Relatora 
Especial sobre el derecho a la alimentación acerca de su misión al Paraguay. Disponible en 
https://lc.cx/H2vJaP

202	Por ejemplo, esconder cocaína en un cargamento de soja: Caso del 2022 https://lc.cx/iMC8mm, 
o del 2021 https://lc.cx/XxN5kT, bastan como ejemplos.

203	 La Diaria del 16 de febrero 2024, https://lc.cx/Qh_pLF

204	Consejo de Derechos Humanos, 54º período de sesiones, 11 de septiembre a 6 de octubre de 
2023, Tema 3 del programa- Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo. Informe del 
Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y elimina-
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prueba las bases de acumulación del capital del sector del agroneg-
ocio, sobre las cuales asienta su poder territorial y político, ya que se 
comprobó no ser nada transparentes ni respetuosos de los marcos 
legales. De paso, esos procesos marcan justamente la diferencia con 
los “pequeños productores” o campesinos, a los cuales reclaman fal-
samente la CAPECO o la UGP.

3.3. 	 La vieja confiable: “Es un asunto empresarial, 
debe resolverse entre privados”205

La UGP plantea como propuesta “alternativa” al reglamento 
1115 “un sistema privado de adhesión voluntaria para exportar a 
la Unión Europea. Aquellos interesados en exportar a la UE esta-
blecerán, por contrato, los términos y condiciones acordados entre 
exportador e importador”, apelando al argumento de que “como 
país no podemos aceptar ningún acuerdo, convenio, iniciativa o co-
operación que frene el desarrollo sostenible del Paraguay”206. Más 
allá del oxímoron producido por asociar “desarrollo sostenible” con 
“UGP”, lo que plantea este gremio es una llamada a los importado-
res de los países de Europa, para que se puedan poner de acuerdo 
entre empresas, pasándose por alto las normativas, o más bien, que 
las normas se establezcan solamente entre importadores y exporta-
dores. Ello permitiría “mantener la competitividad y evitar mayores 
costos y trámites burocráticos que puedan desequilibrar el sistema 
productivo”.

Lo que resalta en esta propuesta es el probable desconocimiento 
o descuido del porqué de las normas, del contexto político y del pod-
er de los consumidores en la UE, así como del paradigma político 
del interés común (o interés público). No se dimensiona en su jus-
ta medida el hecho de que la UE, por más neoliberal que sea, tiene 
un interés grande en incluir normas ambientales en sus relaciones 
comerciales, y este interés, incluso siendo comercial y financiero, 

ción ambientalmente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos, Marcos Orellana. 
Disponible en https://lc.cx/W8ABrQ

205	 Declaraciones de Héctor Cristaldo, 16 de abril 2024, Agropecuaria y Negocios, https://lc.cx/7m-
d81G

206	https://lc.cx/q2Jgf5
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va de la mano con el interés común de una gran parte de la ciudada-
nía europea, que rechaza los pesticidas y vota verde; las instancias 
políticas en aquellas democracias neoliberales han determinado 
que el cuidado del medioambiente y la biodiversidad, son en reali-
dad la única forma de sobrevivir en el sistema capitalista.

 Finalmente, quizás al empresariado del agronegocio le falte 
imaginar que Europa defiende su agricultura (dedicándole una 
parte enorme de sus recursos) y defiende –como buen proyecto 
capitalista– a sus consumidores. El etiquetado transparenta hasta 
donde se puede el origen y los modos de producción de los alimen-
tos, y permite a las marcas desarrollarse más y vender más. No es 
por amor a la biodiversidad ni por injerencia que plantean estas 
normas: es, sobre todo, para asegurar que el mercado europeo siga 
desarrollándose en cuanto a alimentos, financieras y otros servi-
cios.

¿Para qué compran los países de la UE harina y pellets de soja? 
Los compran para darlos de comer a sus cerdos, pollos, etc., a sus 
animales en general, los cuales serán luego comida en supermerca-
dos y restaurantes. Cada vez más se critica este tipo de alimentación 
para los animales (y, al final de la cadena, los humanos), desde las 
opinión pública: es por ello que los países de la UE aumentan sus 
normativas hacia afuera (lo fueron ya en sus propios territorios, 
hasta niveles tolerables por los gremios de agricultores); si poster-
garon nuevamente el fin del uso del glifosato (siendo enormemente 
criticados por ello), igualmente les sale extremadamente más bara-
to comprar soja o maíz transgénico bañado en “matatodo” que pro-
ducirlo en sus suelos. Pero no pueden permitirse más escándalos 
como el del cuero de asientos de autos lujosos producto de una 
cría de ganado por Minerva207 (financiada por bancos europeos) 
en territorios indígenas. Las empresas agrícolas europeas reciben 
grandes financiamientos por parte de la UE para asegurar mayor 
calidad y el respeto ambiental, en el marco de lo anteriormente 
mencionado: pasar por encima de las normas sería para ellas un 
suicidio económico y político.

Por eso, la propuesta de UGP de “dejar de lado a las instituciones”, 
por burocráticas y lentas, es un despropósito y una provocación in-
útil. Debería recordar además que las grandes exportadoras para-

207	Ver y leer el análisis del caso: https://lc.cx/IJ5HO2, consultado el 23 de abril 2024.
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guayas reciben varios financiamientos públicos provenientes de las 
cajas de los países de Europa. Por ejemplo, AGROFÉRTIL (del grupo 
Sarabia) recibió de FMO208 –Banco de Desarrollo de Holanda– más 
de 44 millones de euros, en proyectos que prometen compromiso 
con “Biodiversity Conservation and Sustainable [Conservación de 
la biodiversidad y sostenibilidad]” y con “Resource Efficiency and 
Pollution Prevention [Eficiencia de recursos y prevención de la con-
taminación]”, así como recibió fondos del BID y el IFC/Banco Mun-
dial; AGROTEC (empresa dedicada al agronegocio con soja y maíz) 
también recibió 10 millones de euros para el desarrollo de esos com-
promisos. TECNOMYL (otra empresa del grupo Sarabia, represen-
tante de Bayer Monsanto) recibió varios financiamientos del BID. 
El BANCO REGIONAL recibió de la cooperación pública francesa 
(PROPARCO) un préstamo de 30 millones de USD para desarrollar 
herramientas de financiación del sector del agronegocio209. PAYCO, 
empresa involucrada en esquemas fraudulentos, también recibió 
fondos que derivaron del aporte público de países de Europa (Ale-
mania entre ellos).

De la misma manera, varios proyectos que plantean el desarrol-
lo de los agronegocios son financiados por organismos europeos: 
la Mesa de Carne Sostenible210 (USAID, WWF, Alianza para el De-
sarrollo Sostenible211), la Mesa de Finanzas Sostenibles212 impulsada 
por bancos y WWF con el objetivo de un agronegocio respetuoso del 
ambiente (otro oxímoron), financiado por múltiples organismos, 
entre los cuales FMO, KfW/DEG (Banco de Desarrollo Alemán, fon-
dos públicos); esos, y muchos otros fondos movilizan cantidades 
enormes de dinero público (donado y prestado por gobiernos de 
países de la UE, entre otros) que van a socios de la UGP y otros gre-
mios con el supuesto objetivo de que éstas empresas desarrollen 
procesos de transformación en cuanto a biodiversidad, mientras 
estos mismos receptores no dudan en gritar deslegitimando la exis-

208	Listado de los proyectos en banco de datos de FMO, https://lc.cx/lA8jGW, , consultado el 23 de 
abril 2024. Proyectos financiados por IFC y BID en sus respectivos sitios webs: https://idbin-
vest.org/en/projects e https://disclosures.ifc.org/project-mapping

209	Ver proyecto en https://lc.cx/M0rQfi , consultado el 23 de abril 2024.

210	 https://carnesostenible.org.py/quienes-somos/

211	 Ver presentación de dicha Alianza en https://lc.cx/NQFR-I

212	 https://www.mfs.org.py/es/aliados/ consultado el 23 de abril 2024
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tencia de la crisis climática, de los ODS, las acciones por la igualdad 
de género y las leyes que promueven los derechos humanos.

La propia UE financia y trabaja con Paraguay desde el año 2023 
con el programa Al-Invest verde213, sobre la trazabilidad del cuero 
(posterior a las denuncias contra Minerva) y la “sostenibilidad” de 
los bosques: dichos programas son claramente en apoyo al desar-
rollo de cadenas de agronegocios.

El gobierno y el sector privado participaron de reuniones des-
de ese año214, por lo que alegar desconcierto ante las normativas 
es como mínimo retórico. Se prevén 10 millones de euros de co-
operación para que los productos de Paraguay puedan ingresar al 
mercado europeo215.

A pesar de ello, el exministro del ambiente y actual asesor 
agroambiental de la Unión de Gremios del Paraguay (UGP), Alfredo 
Molinas, en representación de los gremios del agronegocio, mani-
festó sorpresa frente a la promulgación del Decreto del Ejecutivo, y 
haciendo uso de categorías nacionalistas afirmó que el mismo con-
stituye el “primer paso de la asimilación y aplicación del Reglamen-
to N.° 1115/2023 de la Unión Europea (UE)” y que “deberán promov-
er alguna Ley o norma superior para establecer la nueva Plataforma 
Socioambiental como parte del proceso burocrático del Estado” 
(Molinas, 2024). Una postura cercana tuvo Alfred Fast, presidente 
de FECOPROD, quien desea “solo respaldar mecanismos que ase-
guren la protección contra posibles amenazas al desarrollo del Par-
aguay”216. Sin embargo, el Estado paraguayo, en materia agrícola, se 
encuentra alineado y sometido a las corporaciones transnacionales 
del agronegocio, lo cual es observable en los subsidios que el Estado 
brinda a este sector a través de privilegios fiscales.

Finalmente, las críticas sobre la “burocracia” como “obstáculo al 
desarrollo”217 (el supuesto desarrollo sostenible, que no lo es: genera 

213	 Ver https://lc.cx/Xyl9p7, consultado el 23 de abril 2024.

214	 Ver noticia en https://lc.cx/X3G1GK, consultado el 23 de abril 2024.

215	 Fuente: https://lc.cx/yx08Gx

216	 Fuente: https://marketdata.com.py/noticias/sector-productivo-manifiesta-preocupacion-an-
te-decreto-1541-24-que-internaliza-normativas-de-la-ue-131086/

217	 Alfredo Molinas, asesor de la UGP planteó que “Si la voluntad del gobierno realmente es gene-
rar el camino para los productores que deseen vender sus productos a la Unión Europea (UE), 
pues entonces lo principal que se debe hacer es eliminar la burocracia de ciertas instituciones 
públicas que poco favor hacen al funcionamiento dinámico del país”, y acota “El riesgo de 
no vender a la Unión Europea /UE) no es por culpa de un producto que no pueda cumplir la 
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poco empleo, expulsa a los productores de alimentos, contamina el 
ambiente, el agua y los suelos y no aporta en impuestos) son simple-
mente una traducción de una solicitud de poder seguir operando 
en el negocio sin reglas, sin control, sin tener que rendir cuentas a 
nadie, aun cuando el Estado paraguayo (Zevaco, 2023), por un lado, 
e instituciones extranjeras públicas de cooperación, por otro, lo fi-
nancian, y cuando ocupa territorios amplios, movilizando recursos 
comunes y recursos públicos para sus intereses.

A esto se suman los impactos que sufrirá la agricultura entera (y 
la producción de alimentos para la población, en particular) como 
consecuencia de la crisis ecológica, si no se toman medidas tanto 
de adaptación como de mitigación al cambio climático. Tal como se 
verá más adelante, estudios de la FAO (2023, 2020a), CEPAL (2014), 
BID (2018), Banco Mundial (2021) e incluso el MADES (2017) visibi-
lizan este fenómeno, prestando especial atención en el impacto que 
sufrirá la producción sojera, de cereales y ganadera, con cálculos 
que muestran importantes pérdidas económicas para estos secto-
res del agronegocio.

normativa del Reglamento N°1115/2023. En realidad, el riesgo está en las cargas burocráticas 
que el Estado impone a los productores. Es probable que la plataforma que el MIC/REDIEX 
y MADES proponen, hasta tenga buenas intenciones, pero está mal diseñado y es altamente 
probable que no sea útil y práctico en la implementación”. Registrado por Canal A y N, 28 de 
febrero 2024, disponible en https://lc.cx/U1v9SG consultado el 23 de abril de 2024.
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CAPÍTULO 4. 
LA FRACTURA METABÓLICA EN PARAGUAY. 
IMPACTO AMBIENTAL DEL AGRONEGOCIO

El impacto ambiental del negocio agropecuario y forestal se 
encuentra como telón de fondo del conflicto expresado en las ne-
gociaciones entre los países del Mercosur y la UE, tanto respecto 
al Reglamento 1115, como de manera más amplia en las tensiones 
suscitadas en torno al Acuerdo entre ambos bloques. En Paraguay 
–y también en la región– los gremios del agronegocio, respaldados 
en los intereses de las corporaciones multinacionales, el sector fi-
nanciero y sus representantes políticos, constituyen los sectores 
que niegan o minimizan el cambio climático, incluso tras varias dé-
cadas de evidencias científicas y prácticas que no solamente alertan 
sobre las consecuencias de este fenómeno –las cuales afectan sus 
propios intereses por la alta dependencia climática del sector– sino 
además la responsabilidad del mismo en la degradación de la natu-
raleza.

Desde hace décadas, serios y sistemáticos estudios revelan las 
implicancias de las dinámicas extractivistas agropecuarias y fore-
stales –también mineras– en Paraguay. Esta evidencia visibiliza la 
necesidad de una transformación radical de las mismas a nivel no 
solo productivo, sino también social, político y económico. Si bien 
existe una deuda ecológica por parte de los países centrales de la 
economía, debido a su responsabilidad en la emisión de GEI, no se 
puede comprender el impacto industrial del Norte global sobre los 
ciclos de la naturaleza, sin la producción de materias primas agro-
pecuarias, forestales y mineras del Sur.
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Las mismas se han insertado de manera subordinada y per-
iférica al comercio mundial de mercancías, como consecuencia de 
la ubicación de los países de la región en el lugar de exportadores 
de materias primas en la división internacional del trabajo. Con 
ello, la fractura metabólica forma parte de una dinámica mundial 
de acumulación de capital, donde los países del Sur han atravesa-
do un proceso histórico y sistemático de destrucción de sus bienes 
comunes, a partir de la imposición neocolonial de un modelo de 
desarrollo extractivista, de exclusión y explotación de las mayorías 
sociales en un contexto de alta desigualdad socioeconómica. Este 
proceso ha estructurado las economías de la región, y por lo tanto, 
la dependencia de las mismas de los intereses de latifundistas lo-
cales subordinados a intereses de capitales extranjeros.

De tal manera, la crisis ecológica que atraviesa la región es una 
expresión del aumento desmedido de la actividad agropecuaria in-
dustrial, configurada en la década de 1960 con la Revolución Verde. 
El despliegue de este proceso tuvo como consecuencia un incre-
mento de la deforestación y la contaminación del agua y los suelos, 
por acción de agrotóxicos y fertilizantes químicos (Vicuña et al., 
2020; Svampa y Viale, 2021).

Los significativos impactos medioambientales de este sector se 
pueden clasificar en tres aspectos fundamentales. En primer lugar, 
requiere grandes cantidades de agua dulce, lo que puede causar 
importantes presiones medioambientales en regiones con estrés 
hídrico, tal como se verá más adelante. A la par, contamina ríos, 
lagos y océanos al liberar nutrientes. De hecho, el 78 % de la eutro-
fización218 mundial de los océanos y el agua dulce se debe a la agri-
cultura empresarial (Poore y Nemecek, 2018).

Por otra parte, es responsable de alrededor de una cuarta parte 
de las emisiones mundiales de GEI. En Paraguay, de acuerdo a la 
Cuarta Comunicación Nacional a la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC, 2023), el princi-
pal responsable de la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
es el sector agropecuario industrial: representa más del 80 % del 
total de las emisiones de GEI en el país, lo cual se encuentra por 

218	 La eutrofización es la contaminación de los cursos de agua con agua rica en nutrientes.
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encima del promedio de América Latina y el Caribe219. Está consti-
tuido por el sector denominado “Uso de la Tierra, Cambio de Uso de 
la Tierra y Silvicultura” (UTCUTS), el cual contribuye en un 41,26 % 
a la emisión de GEI con 25.885,32 kt CO2 eq220.

El cambio en el uso de suelo responde a la ampliación de la fron-
tera agropecuaria, es decir, la deforestación para el acaparamiento 
de la tierra con monocultivos agroindustriales –en muchos casos, 
transgénicos– o ganaderos. Por su parte, el sector Agricultura y Ga-
nadería representa el 39,8 % de las emisiones, con 25.086,24 kt CO2 
eq. (MADES/PNUD/FMAM, 2023).

En este marco, se tiene un impacto masivo en el medio ambi-
ente mundial debido al intensivo uso del suelo: la mitad de la tier-
ra habitable del planeta se destina a la agricultura y la ganadería 
empresariales221. En la mayoría de los países, la mayor parte de la 
superficie agrícola se destina a la cría de ganado en forma de pas-
tos222 (Bar-On et al., 2018). En Paraguay, la ganadería ocupa unos 
18,5 millones de hectáreas de tierras, lo que representa alrededor 
del 46 % de la superficie total del país (MADES, 2022).

Y el último aspecto fundamental, a nivel global, la mayor parte 
de la tierra cultivable se destina a la producción de cereales y oleag-
inosas, que ha crecido en unos 70 millones de hectáreas desde 1961, 
superficie que duplica aproximadamente el tamaño de Alemania 
(Ritchie y Rose, 2024)223. Esta situación se reproduce en Paraguay, 
donde los cultivos empresariales de oleaginosas (soja) y cereales 
(maíz, trigo, arroz) ocupan el 94 % de las tierras agrícolas (MAG, 
2022) como consecuencia del modelo de agronegocio impuesto a 

219	 Donde el sector agropecuario, de silvicultura y otros usos de la tierra (ASOUT) genera el 58 % 
de las emisiones. En América Latina, el 35 % de la superficie de la región se dedica al pastoreo y 
el 16 % a cultivos, mientras que los asentamientos humanos ocupan el 4 % del territorio.

220	Kt CO2 eq. significa kilotoneladas métricas (=1000 toneladas) equivalente en CO2, es la princi-
pal medida de la huella de carbono.

221	 Hay dos usos principales de la tierra agrícola: los cultivos herbáceos (que son tierras dedicadas 
al cultivo) y los pastos (que incluyen prados y pastos utilizados para la cría de ganado).

222	 El 94% de la biomasa de mamíferos no humanos corresponde al ganado. Esto significa que 
el ganado supera a los mamíferos silvestres en un factor de 15 a 1. Esta proporción es del 97% 
cuando sólo se incluyen los mamíferos terrestres. Mientras tanto, el 71% de la biomasa de aves 
es ganado avícola. Esto significa que el ganado avícola supera a las aves silvestres en un factor 
de más de 3 a 1.

223	 El aumento más importante se ha dado en la producción de cultivos oleaginosos. La superficie 
total dedicada a la producción de cultivos oleaginosos se ha triplicado.
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través de la Revolución Verde en el marco de la dictadura de Alfredo 
Stroessner, y consolidada en la década de 1990 a la par de la imple-
mentación de políticas neoliberales (García, Achucarro, Manzoni, 
2021).

Gráfico 29. Uso mundial de la tierra agrícola por principales tipos de cultivos

Fuente: Our World in Data, 2024224

Grandes partes del mundo que antes estaban cubiertas de 
bosques y tierras salvajes se utilizan ahora para la agricultura y la 
ganadería empresariales. Así, la agricultura empresarial se ubica 
como una de las principales causas de la deforestación. De acuerdo 
a la FAO (2020), casi el 90 % de la deforestación mundial se debe a 
la expansión agrícola entre los años 2000-2018. En Sudamérica, al 
menos las tres cuartas partes de la deforestación se debe a la expan-
sión de la agricultura (principalmente de soja) y la ganadería, con 
ello, supera el 90 % de referencia mundial (FAO, 2020). Como se 
vio previamente, esta pérdida de hábitat natural ha sido la princi-
pal causa de la reducción de la biodiversidad mundial. En América 
Latina y el Caribe, para el 2020 quedaba solamente el 5,4 % de las 
poblaciones de fauna silvestre con respecto al año 1970 (Ritchie, Ro-
sado, and Roser, 2022).

224	 Disponible en: OurWorldinData.org/land-use
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Tabla 8. Índice Planeta Vivo225

Regiones 1970 2020

África 100 23.97

Asia-Pacífico 100 39.60

Europa y Asia Central 100 64.72

América Latina y el Caribe 100 5.38

América del Norte 100 60.96

Mundo 100 27.13

Fuente: World Wildlife Fund and Zoological Society of London, 2024

Gráfico 30. Índice Planeta Vivo, América Latina y el Caribe

Fuente: World Wildlife Fund and Zoological Society of London, 2024226

En este marco, el Sur de América representa alrededor del 33 
% de la deforestación bruta a nivel mundial227 (Pallarés, 2023). Este 
fenómeno forma parte de una dinámica extractivista regional: la 
acelerada expansión de la frontera agrícola y ganadera ha venido 
devastando los bosques, selvas y cerrados de los países del Mer-

225	 El Índice Planeta Vivo (IPV) mide el declive medio de las poblaciones de fauna silvestre moni-
torizadas. El valor del índice mide el cambio en la abundancia de 34.836 poblaciones de 5.495 
especies autóctonas con respecto al año 1970 (es decir 1970 = 100 %).

226	 Disponible en: OurWorldinData.org/biodiversity

227	 En 2022 fueron deforestadas 6,6 millones de hectáreas en todo el mundo, un 21 % superior a la 
meta necesaria para eliminar la deforestación en 2030.
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cosur, como parte de una profundización de la dinámica prima-
rio-exportadora. Así, entre 2001 y 2021, la región hidrográfica del 
Paraná perdió 15 millones de hectáreas de cobertura forestal, lo que 
representa 23,5 millones de campos de fútbol (Ortiz et al., 2022). 
A continuación, se detallan los principales aspectos de la fractura 
metabólica en Paraguay, la cual viene ampliándose con el avance 
del agronegocio.

4.1. El agronegocio transgénico y la violencia 
que ejerce en los territorios rurales

La ampliación de la frontera agrícola con monocultivos trans-
génicos en la Región Oriental ha impuesto la reproducción de unas 
pocas especies genéticamente modificadas bajo el control de cor-
poraciones transnacionales, en detrimento de la biodiversidad de 
la tierra, los bosques y demás bienes comunes de la naturaleza. En 
este escenario, desde inicios del siglo XXI la soja transgénica cubría 
200.000 nuevas hectáreas por año en esta región del país. En el lap-
so de 7 años transcurridos a inicios del nuevo milenio, se duplicó 
el área de siembra, con lo cual en el ciclo agrícola 2006/07 se llegó 
a 2.4 millones de hectáreas de cultivo de soja transgénica (Palau et 
al., 2007).

A su vez, este cultivo destinado al consumo animal en pien-
sos del norte global tuvo un crecimiento de más de un millón de 
hectáreas entre el censo agropecuario nacional de 2008 y el de 2022 
(MAG, 2008 y 2022). En la actualidad, de acuerdo al Censo Agro-
pecuario Nacional (CAN, 2022), la soja genéticamente modificada 
ocupa 3,5 millones de hectáreas. El maíz transgénico también se 
extendió en el territorio, con una superficie ocupada de 1,1 millones 
de hectáreas, poniendo en riesgo a las variedades nativas y criollas; 
mientras tanto el trigo ocupa casi 500.000 hectáreas. El arroz –úni-
co cultivo del agronegocio que aún no se encuentra modificado 
genéticamente– tuvo el más alto crecimiento relativo, con un 507 % 
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de aumento: ocupa 205 mil ha. A su vez, las plantaciones forestales 
de eucalipto tuvieron una expansión del 82 %228 (MAG, 2022).

Este proceso tuvo consecuencias socioambientales muy graves. 
Para el año 2022 tan solo el 17,7 % del total de la cobertura forestal del 
país se albergaba en la región Oriental, lo cual equivale a 3.048.390,2 
hectáreas (Cardozo y Centrón, 2023), pese a las normativas de pro-
hibición de la deforestación en este territorio. De acuerdo al propio 
Banco Mundial, esta región del país ha perdido en promedio 41.400 
hectáreas por año, desde la introducción de la Ley en 2004 (World 
Bank, 2020).

Por su parte, la investigación de Trase expresó que los cinco 
principales importadores de soja paraguaya en el año 2019 (Argen-
tina, la Unión Europea, Rusia, Chile y Perú) estuvieron vinculados 
a 5.700 ha de riesgo de deforestación ilegal del Bosque Atlántico229 a 
través de sus importaciones de soja durante 2019 (Tyldesley, 2021). 
Sumado a ello, el informe del Instituto Forestal Nacional (INFONA) 
visibiliza que el 26 % de la deforestación ocurrida en la Región Ori-
ental fue producida a causa de la ampliación de la frontera agrícola 
entre 2005 y 2022 (INFONA, 2023; USDA, 2022).

Este proceso tuvo como unidad técnico-productiva una ma-
siva liberación y difusión de la biotecnología transgénica, y ha 
tenido como correlato la pérdida de las especies de semillas nati-
vas. Soledad Martínez (2022), a la luz de Saladino (2021), en base 
a estimaciones de la FAO (1993, 1998), señala que se ha perdido 
“aproximadamente el 75 % de variedades de las especies vegetales, 
principalmente debido a la acelerada sustitución de especies nati-
vas por cultivos ‘mejorados’’ (Martínez, 2022, p. 100).

228	Por su parte, los cultivos forrajeros llegaron a 6,7 millones de hectáreas, lo cual representa un 
crecimiento del 51 %.

229	 Uno de los ecosistemas forestales más amenazados del mundo. Incluso pequeños parches 
del Bosque Atlántico contienen hábitats importantes para especies endémicas y en peligro de 
extinción (Esquivel, Tif fer-Sotomayor, et al. 2019).
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a)	 Paquete tóxico de los transgénicos, 
dependiente de combustibles fósiles

Los OGM se desarrollan territorialmente como cultivos únicos 
plantados en grandes superficies territoriales, lo cual implica una 
forma de organización productiva conocida como “monocultivos”. 
De acuerdo a Hetherington, esta organización de la producción 
agrícola es una característica central del Antropoceno (Hether-
ington, 2023). El desarrollo de los monocultivos transgénicos preci-
sa el uso de diferentes maquinarias para cada una de las etapas del 
crecimiento vegetal, sometidas a la lógica de los procesos industri-
ales: tractores sembradores con los que se aplica una metodología 
agrícola denominada “siembra directa”; cosechadoras; fumigado-
ras aéreas y/o terrestres, que a su paso afectan negativamente a la 
biodiversidad vegetal y animal, tanto en el área cultivada, como en 
las plantaciones y poblaciones cercanas, causando envenenamiento 
de los cursos hídricos, del suelo, del aire, así como daños severos en 
la salud de las personas de los asentamientos humanos adyacentes. 
Estas maquinarias agroindustriales se movilizan a partir del uso de 
combustibles fósiles.

En este punto es importante recordar que la dependencia de 
derivados del petróleo de la agricultura industrial no se restringe al 
uso de maquinarias movilizadas con combustibles fósiles, sino que, 
tal como señalaba Palau (2009), “está en la base de la producción 
de fertilizantes fosfatados, de muchos de los biocidas, de la comer-
cialización de la producción, del procesamiento de las materias 
primas, y hasta del desplazamiento de los consumidores hacia los 
centros de compra” (Palau, 2009, p. 71).

Por otra parte, en conjunto con los otros elementos citados, 
constituye el paquete tecnológico de las semillas transgénicas. El 
mismo demanda altos costos financieros y energéticos, y además 
origina nuevos problemas productivos, debido a la vulnerabilidad 
que implica la uniformidad genética propia de los monocultivos. 
Esto a su vez genera una alta dependencia hacia cantidades may-
ores de agrotóxicos, lo cual ha venido agravándose por el desarrollo 
de resistencia a los herbicidas asociados a los cultivos transgénicos, 
por parte de plantas espontáneas, denominadas “malezas”230 por los 
actores del agronegocio, junto con nuevas plagas y enfermedades.

230	 Ver, por ejemplo, en: https://lc.cx/0m_wZr
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Así, la imposición de monocultivos transgénicos trajo aparejado 
un aumento importante en el uso de agrotóxicos. En el caso del gli-
fosato –primer herbicida al cual fue resistente la soja transgénica–, 
su uso en la agricultura se incrementó abruptamente desde el de-
sarrollo de granos genéticamente modificados para ser resistentes 
al mismo (CONACYT-Gobierno de México, 2020). En Paraguay, 
este es el principal herbicida importado desde el año 2013. Para el 
año 2021 representó cerca del 60 % de las importaciones del total 
de plaguicidas que ingresaron al territorio nacional (García, 2022).

El aumento en la importación de glifosato se extendió a los 
demás agrotóxicos a nivel nacional. La misma pasó de 14.011 tone-
ladas de pesticidas en el año 2011 en Paraguay –un año antes de la 
aprobación de nuevos transgénicos en el país– a 67.395 toneladas al 
2022 (Arrúa, 2023). Esto se traduce en un mayor Índice de Toxici-
dad Global, lo que genera graves impactos ambientales y sociales 

(Cáceres, 2018).
Las fumigaciones con pesticidas altamente peligrosos tienden a 

aumentar en el escenario de crisis ecológica, debido a las tensiones 
ambientales que sufre la homogeneidad del acervo genético de los 
monocultivos (Peschard y Randeria, 2020). De acuerdo a Clapp 
(2021), más de 250 especies de malezas en 70 países desarrollaron 
resistencia al menos a una fórmula de herbicida, lo que lleva a los 
agricultores a rociar con más frecuencia o usar múltiples agrotóxi-
cos (Clapp, 2021). Aunque no de manera precisa debido a la caren-
cia de datos oficiales, este proceso también se evidencia en el caso 
paraguayo a partir del incremento en la importación de agrotóxi-
cos, así como la importación de formulaciones combinadas de dos 
o más pesticidas.

b)	 La ganadería amenaza los últimos 
remanentes de bosques del Chaco

El sector ganadero es uno de los que tiene mayor poder económi-
co y político en el país, con la concentración de cerca de 46 % de la 
superficie total del país (unas 18,5 millones de hectáreas). De acu-
erdo al CAN 2022, el hato ganadero es de cerca de 13.221.039 cabe-
zas de bovinos, y alrededor del 44 % del mismo se encuentra en la 
Región Occidental o Chaco (MADES, 2022; MAG, 2022).
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Este porcentaje del hato ganadero concentrado en el Chaco 
representa un crecimiento significativo en alrededor de diez años, 
cuando solo el 38 % se encontraba en dicha zona, lo cual ha impact-
ado en la masiva deforestación de bosques nativos. En este lapso de 
tiempo, cerca de 2,5 millones de hectáreas registraron cambio de 
uso de suelo (MADES, 2022), es decir, fueron deforestadas para ser 
convertidas en campos de pastoreo de bovinos, en un promedio an-
ual de cerca de 250.000 hectáreas, según datos del INFONA (2023).

De tal manera, la ampliación de la frontera agrícola con mono-
cultivos transgénicos de soja en la Región Oriental a finales del siglo 
XX e inicios del nuevo milenio, tuvo como consecuencia directa la 
migración ganadera a la Región Occidental de Paraguay, que repre-
senta el 25 % del Gran Chaco, el segundo bioma forestal más grande 
de Sudamérica después del Amazonas231 (Veit y Sarsfield, 2017).

En tal sentido, cabe destacar que el 96 % de toda la deforestación 
en el Chaco entre 2001 y 2014 tuvo lugar en tierras privadas (Ibid). 
Boquerón, Alto Paraguay y Presidente Hayes son los departamen-
tos más deforestados desde inicios del nuevo siglo; y, además, esta 
región registra una de las tasas de deforestación más altas del mun-
do (Global Forest Watch, 2024). Esto ubica a la Región Occidental 
como uno de los nuevos frentes de la deforestación, impulsados por 
los mercados mundiales con el afán de crear nuevas fronteras para 
el pastoreo ganadero y cultivos agrícolas en ecosistemas que hasta 
hace unas décadas permanecían intactos (WWF, 2021b).

Como consecuencia de este proceso caracterizado por la ampli-
ación de las fronteras agropecuarias, desde inicios del nuevo milen-
io Paraguay se convirtió en el país más deforestado de Sudamérica. 
En Paraguay, de 2001 a 2023, se perdieron 6.96 Mha de cobertura 
arbórea, lo que equivale a una disminución del 29 % de la cobertura 
arbórea desde el año 2000, y al 1.84 Gt de las emisiones de CO₂. El 
78 % de la pérdida de masa forestal se dio en áreas en las cuales los 
impulsores dominantes de la pérdida resultaron en deforestación. 
El factor dominante de la deforestación estuvo asociado a la pro-
ducción de materia prima. Desde el 2013 hasta el 2023, el 98 % de la 
pérdida de la cubierta arbórea en Paraguay se produjo dentro del 

231	 El Chaco alberga muchas especies endémicas y únicas y, hasta hace poco, contenía grandes 
extensiones de bosques contiguos y no perturbados: “paisajes forestales intactos” (Potapov et 
al., 2017).
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bosque natural. La pérdida total dentro del bosque natural equiva-
lió a 828 Mt de emisiones de CO₂e (Global Forest Watch, 2024).

4.2. 	 Vulnerabilidad de los bosques en el 
contexto de la crisis climática

Los ecosistemas de ambas regiones del territorio paraguayo se 
encuentran fragmentados, lo cual amenaza la biodiversidad clave 
que albergan. Incluyen entre 6.500 y 7.000 especies de plantas, 708 
especies de aves (incluidas 79 especies endémicas, de las cuales 23 
están amenazadas), entre 63 y 75 especies de anfibios, 150 especies 
de reptiles y hasta 167 especies de mamíferos (Kernan et al., 2010).

En este escenario crítico marcado por el avance de la defor-
estación vinculada a actividades extractivistas, los bosques son su-
mamente vulnerables a las repercusiones de las catástrofes climáti-
cas y la crisis ecológica tales como incendios forestales, sequías y 
plagas (Marengo et al., 2021b).

a)	 Impactos de los incendios forestales

A nivel mundial, se queman aproximadamente entre 340 y 370 
millones de hectáreas de superficie a causa de incendios forestales 
(o de vegetación), y entre 2001 y 2021 se quemaron 25 millones de 
hectáreas de tierras forestales (Bousfield et al., 2023). Las causas 
de los incendios forestales en su mayoría están vinculadas a activi-
dades humanas, tales como el cambio de uso de la tierra, desmonte 
y quema de pastizales para ganadería, entre otras. (Cardozo y Cen-
trón, 2023).

La intensidad y frecuencia de los incendios forestales están au-
mentando. Se calcula que los incendios emitieron 6.687 megaton-
eladas de CO2 en todo el mundo en 2023, lo que supone más del 
doble de las emisiones de CO2 de la UE vinculadas a la quema de 
combustibles fósiles en ese año. Por su parte, a nivel mundial, el 
riesgo de incendios forestales extremos podría aumentar un 30 % 
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antes de 2050 como consecuencia del cambio climático y la defor-
estación (PNUMA, 2024).

De 2001 a 2022, Paraguay perdió 482 mil hectáreas (kha) de 
cobertura arbórea a causa de los incendios (Global Forest Watch, 
2024). Al hacer foco en el periodo 2020-2021, se observa que la 
superficie total de bosques nativos afectados por quema fue de 
70.954,6 hectáreas, y el 92,4 % corresponde a la región Oriental, 
quedando la región Occidental con el 7,6 %. Sin embargo, para el 
periodo 2021-2022, la región con mayor impacto de este fenómeno 
—en términos comparativos— fue la Occidental: sobre el total de 
44.822,5 hectáreas afectadas, le corresponde el 57,5 % y a la Oriental 
solo el 42,5 % (Cardozo y Centron, 2023).

Estos procesos de devastación ambiental continúan. En marzo 
de 2024, bomberos reportaron más de 100 fuegos activos a nivel 
país, además de 300 puntos de calor en el mapa (Última Hora, 2024). 
Durante las primeras semanas de agosto de 2024, más de 50.000 
hectáreas de bosque del Chaco fueron afectadas por incendios. El 
Instituto Forestal Nacional (INFONA) reportó que cuatro zonas en 
las que se ubican estancias ganaderas fueron identificadas como 
origen del fuego (Abc Color, 2024).

Estos incendios en el Chaco paraguayo formaron parte de una 
catástrofe ambiental que atravesó la región sudamericana entre 
agosto y septiembre de 2024 como consecuencia de una ola de in-
cendios forestales sin precedentes, a partir de los cuales ardieron 
millones de hectáreas en diversos ecosistemas de países enteros: la 
Amazonia, Córdoba, el Pantanal, el Chaco paraguayo, sectores de 
Perú, Venezuela y Colombia se encontraban bajo fuego (Amnistía 
Internacional, 2024). Por su parte, la situación en Bolivia fue tam-
bién crítica: ha sufrido la quema de más de cuatro millones y medio 
de hectáreas, una superficie equivalente a Suiza, hasta setiembre 
del año 2024 (WWF, 2024).
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Gráfico 31. Mapa de incendios forestales en el Cono 
Sur en el mes de setiembre de 2024

Fuente: Copernicus, 2024232

Estos incendios han sido denominados de “sexta generación”, 
según National Geographic, debido a la intensidad con la que alter-
an la dinámica de las capas altas de la atmósfera y generan vientos 
que pueden ser muy difíciles de predecir. Ello imposibilita seguir el 
comportamiento del fuego, el cual libera una gran cantidad de en-
ergía, dando lugar a que se forme una meteorología propia dentro 
del incendio. Los megaincendios devienen así incontrolables y muy 
destructivos (Svampa, 2024).

Las características de los megaincendios se vinculan a una su-
matoria de fenómenos que tienen en su corazón al impacto del 
modelo extractivista sobre la crisis ecológica, en particular, la de-
gradación de los ecosistemas junto a una extrema sequía hidrológi-
ca (Aliaga, 2024). Por lo tanto, tal como señala Svampa, este proceso 
se enmarca en la era de los colapsos ecológicos localizados (Svam-
pa, 2024).

En todos los países, la gran mayoría de los incendios fueron 
provocados por productores agropecuarios con el objetivo de “lim-
piar” tierras destinadas a cultivos o pastizales, luego de desmontes. 
Mark Parrington, científico sénior en el Centro Europeo de Previ-
siones Meteorológicas a Plazo Medio (CEPMPM) del Servicio de 
Vigilancia de la Atmósfera de Copernicus (CAMS por sus siglas en 
inglés), comentó: “En 2024, la actividad de los incendios forestales 

232	 Disponible en: Global fire monitoring | Copernicus
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en Sudamérica ha sido notablemente superior a la media, especial-
mente en la región de la Amazonia y en los humedales del Pantanal. 
El desplazamiento de humo ha tenido repercusiones mucho más 
allá de las zonas próximas a donde han estado activos los incendi-
os, llegando incluso al otro lado del Atlántico. La escala del despla-
zamiento de humo y el impacto en la calidad del aire son un indica-
dor de la escala y la intensidad de los incendios” (Copernicus, 2024).

b)	 La degradación de los bosques afecta la 
capacidad de absorber carbono

La deforestación afecta negativamente la estructura y funcio-
namiento de los ecosistemas, lo que produce modificaciones en el 
ciclo hidrológico que favorecen el calentamiento global y, en conse-
cuencia, un incremento en la frecuencia y severidad de las sequías 
y lluvias intensas, así como las inundaciones233. Además, la destruc-
ción de la vegetación deja al suelo expuesto, lo que aumenta el es-
currimiento superficial y la erosión, afectando la capacidad de las 
cuencas hidrográficas para retener agua y recargar los acuíferos. 
Los ciclos de sequías se suman a los factores de riesgo de los incen-
dios, los cuales a su vez provocan una disminución de las lluvias, lo 
que afecta el ciclo hidrológico (Osorio Idárraga, 2024).

La situación de degradación de los bosques y praderas de la 
Tierra es verdaderamente preocupante, ya que son la única opción 
para absorber la contaminación humana por carbono234. Pero la de-
gradación de estos ecosistemas, junto con el aumento de las tem-
peraturas, las condiciones meteorológicas extremas y las sequías, 
están llevando a los ecosistemas a un territorio desconocido (Ke et 
al., 2024).

Johan Rockström, director del Instituto de Investigación del 
Impacto Climático de Potsdam, en un acto de la Semana del Clima 
de Nueva York en septiembre de 2023 señaló: “Estamos viendo gri-
etas en la resistencia de los sistemas de la Tierra. Los ecosistemas 
terrestres están perdiendo su capacidad de almacenamiento y ab-

233	 Así, mientras más árboles se deforesten en un bosque, el ciclo del agua se hará más ineficiente. 
Como consecuencia habrá menos cantidad de vapor de agua, menos nubes y menos precipita-
ciones, y por ende se incrementarán la sequía y la escasez de agua.

234	 Que alcanzó la cifra récord de 37.400 millones de toneladas en 2023.
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sorción de carbono, pero los océanos también muestran signos de 
inestabilidad” (Tancredi, 2024).

Esta declaración se formuló a partir del resultado de una inves-
tigación internacional en la que se ha demostrado que los bosques, 
las plantas y el suelo –como categoría neta– prácticamente no ab-
sorbieron carbono en el 2023, el año más caluroso jamás registra-
do, antes del 2024. Si bien esto podría ser temporal, queda clara la 
fragilidad de estos ecosistemas, con enormes implicaciones para la 
crisis climática. Las regiones terrestres expuestas a calor extremo 
en 2023 contribuyeron con una pérdida bruta de carbono, lo que 
indica que el calentamiento récord de 2023 tuvo un fuerte impacto 
negativo en la capacidad de los ecosistemas terrestres para mitigar 
el cambio climático (Ke et al., 2024).

4.3. Efectos climáticos extremos y sus 
implicancias para las poblaciones

Los informes realizados por los expertos del Panel Interguber-
namental del Cambio Climático (IPCC) han demostrado que en 
los últimos 50 años la frecuencia de las olas de calor ha aumenta-
do considerablemente. En Paraguay este tipo de eventos climáticos 
extremos235 han sido más frecuentes en los últimos 40 años (1980-
2019). La cantidad de olas de calor236 prácticamente se triplicaron en 
el país, las sequías severas fueron más frecuentes en este siglo que 
en el pasado, como también las inundaciones, de acuerdo al mete-
orólogo Benjamín Grassi (2020). Este autor, en el estudio denom-
inado “Estado del Clima en Paraguay 2019”, ha proveído evidencia 
acerca del impacto acelerado del cambio climático en el país, el cual 
constituye una amenaza que pone en riesgo a la población en su 
conjunto (Grassi, 2020).

235	 “Definidos como aquellos eventos hidrometeorológicos o hidroclimáticos de cuya ocurrencia 
podrían derivarse impactos altos en pérdidas y daños”.

236	 Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Mundial de Meteorolo-
gía (OMM), no existe una definición consensuada, única y precisa para el fenómeno “ola de 
calor”. Puede entenderse como un periodo prolongado de tiempo extremadamente caluroso, 
seco o húmedo, que ocurre de día o de noche y que inicia y termina de forma abrupta, con una 
duración de por lo menos dos o tres días. También se puede definir como un evento climático 
extremo con elevadas temperaturas que persisten durante varios días en un lugar geográfico 
concreto. Las olas de calor no solo implican un aumento considerable de temperatura, sino 
que traen aparejados una serie de problemas en la salud y en la economía de las sociedades.
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Gráfico 32. Serie histórica de eventos adversos ocurridos en el 
Paraguay. Su relación con el aumento de la temperatura

Fuente: MADES, 2022

En Paraguay, las temperaturas mínimas medias anuales se 
han vuelto significativamente más cálidas en la mayor parte de las 
estaciones meteorológicas analizadas. Se identificó una tenden-
cia al calentamiento de la temperatura máxima media anual del 
aire en toda la Región Oriental. Las tasas crecientes de tempera-
tura máxima anual varían espacialmente; los mayores aumentos 
se registraron en Caazapá (0,39 °C/década), Concepción (0,28 °C/
década) y Ciudad del Este (0,26 °C/década). A nivel mensual, los 
meses más cálidos en la región se presentaron en agosto (0,51 °C/
década), donde todas las localidades presentaron aumentos signif-
icativos que varían entre 0,38 °C/década (Encarnación) y 0,77 °C/
década (Caazapá), y en setiembre donde gran parte de las locali-
dades presentaron aumentos significativos que varían entre 0,34  
°C/década (Encarnación y Pilar) y 0,8 °C/década (Caazapá) (Cabal-
lero y Fernández Long 2023). En ese escenario, la región del Chaco 
Seco ha tenido un aumento de temperatura de alrededor de 1 °C en 
los últimos 50 años, y 1,5 °C en el Bosque Atlántico del Alto Paraná 
(USAID, 2017).

Se prevé que las temperaturas sigan aumentando en todo Par-
aguay, con un incremento medio mensual de +2 ºC en la década de 
2050 y de 4 ºC a finales de siglo en un escenario de altas emisiones. 
Se prevé un aumento de las temperaturas en todos los meses. El 
mayor aumento de temperatura se prevé en el noreste, a lo largo de 
la cuenca del río Paraguay. El aumento de las temperaturas tendrá 
implicaciones significativas para la gestión de los recursos hídri-
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cos y la generación de energía hidroeléctrica, ya que aumentará la 
evaporación. De importancia crítica es el aumento del número de 
días muy calurosos (en los que las temperaturas superan los 35 °C), 
que se prevé que aumenten de aproximadamente 24 a 113 días al 
año, a finales de siglo. En todos los escenarios se espera que las altas 
temperaturas, analizadas en términos de número de días por enci-
ma de 25 grados, aumenten significativamente a lo largo del ciclo 
estacional (The World Bank Group, 2021).

El aumento de las temperaturas y las condiciones de calor ex-
tremo tendrán importantes consecuencias para la salud humana y 
animal, la agricultura, los recursos hídricos y los ecosistemas. Es 
probable que esto resulte en un aumento de los desastres relaciona-
dos con el clima, lo que agudiza la vulnerabilidad existente (Magrin 
et al., 2014). El 2024 superó al 2023 como el año más caluroso desde 
que comenzaron las mediciones, tal como se vio previamente y se 
ilustra en el siguiente gráfico.

Gráfico 33. Anomalía de la temperatura media mundial237

Fuente: Our World in Data, 2024238

237	 Anomalía media mundial de la temperatura tierra-mar en relación con la temperatura media 
de referencia de 1961-1990.

238	 Disponible en OurWorldinData.org/co2-and-greenhouse-gas-emissions



Ba
se

-I
S

186

4.3.1. Vulnerabilidad de las condiciones de vida frente 
a las consecuencias de la crisis ecológica

Los efectos de los fenómenos de temperaturas extremas varían 
no solamente en función de las condiciones climatológicas, sino en 
relación con otros factores socioeconómicos, tales como la densidad 
de población, la calidad de las infraestructuras, la estabilidad del 
sistema eléctrico, las condiciones del sistema de salud, la soberanía 
alimentaria, etc. (Watts et al., 2021). Según el propio Foro Económico 
Mundial (WEF, por sus siglas en inglés), los riesgos climáticos y am-
bientales son identificados en el presente como los más importantes 
para la próxima década, y al mismo tiempo son los riesgos para los 
cuales se considera que existen menores preparaciones (WEF, 2022).

En este marco, la vulnerabilidad de Paraguay a los impactos 
del cambio climático es muy alta: ocupa el puesto 12 en el Índice 
de Riesgo Climático 2019, lo que representa un riesgo significativo 
para los principales sectores productivos del país (Eckstein et al., 
2021; PNUD, 2021; Green Climate Fund, 2022). Por su parte, el es-
tudio “Índice de vulnerabilidad y adaptación al cambio climático 
en la región de América Latina y el Caribe” coloca a Paraguay en la 
categoría de “riesgo extremo”, con lo cual el país se encuentra en el 
octavo lugar de 33 países en la región de América Latina y el Caribe 
(CAF, 2014).

Estos factores asociados a la vulnerabilidad del territorio para-
guayo son estudiados de manera explícita por los organismos mul-
tilaterales tales como el Banco Mundial (BM) o el Fondo Monetario 
Internacional (FMI). Al respecto, el primero expresa: “la elevada vul-
nerabilidad de Paraguay al cambio climático, requiere una atención 
especial. En el futuro, se prevé que los fenómenos meteorológicos 
sean más frecuentes e intensos, por lo que se necesitan cambios 
estructurales para aumentar la productividad y la capacidad de re-
cuperación” (Banco Mundial, 2023).

a)	 Matriz económica primario-exportadora altamente 
vulnerable a los efectos de la crisis ecológica

Los orígenes de esta vulnerabilidad se encuentran en las condi-
ciones socioeconómicas y políticas resultantes del modelo de de-
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sarrollo dominante, basado en la agroexportación239, donde la 
agricultura empresarial representa alrededor del 40 % de las ex-
portaciones. De acuerdo a “los datos del Censo 2022, los cultivos 
del agronegocio (soja transgénica, maíz transgénico, trigo y arroz) 
ocupan el 95 % (MAG, 2022). La mayor parte de los cultivos empre-
sariales son transgénicos y van destinados a la exportación para la 
alimentación animal.

Con ello se “evidencia que las políticas agrícolas y económicas 
del país provocan el declive de la producción y economía campesi-
nas” (Palau, 2023, p. 8). Los cultivos campesinos e indígenas (maíz 
nativo, porotos, mandioca, maní, etc.) ocupan tan solo el 5 % de la 
tierra agrícola. Al respecto, Ortega (2023) afirma que “el aumento 
de superficie destinada para el agronegocio de un poco más de 110 
mil hectáreas, evidencia una vez más su avance sobre territorios 
tradicionalmente de rubros campesinos (que perdieron más de 50 
mil hectáreas)” (Ortega, 2023, p. 15). Estos elementos configuran 
una matriz económica altamente dependiente de factores exter-
nos, cada vez más inestables: capitales extranjeros, principalmente 
del sector financiero, y las condiciones ecológicas y climáticas.

De hecho, el propio Fondo Monetario Internacional (FMI) ha 
expresado: “El crecimiento del PIB del país ha sido uno de los más 
volátiles en América del Sur en las últimas décadas, debido princi-
palmente a la volatilidad del PIB agrícola que fluctúa junto con las 
materias primas internacionales, perturbaciones relacionadas con 
los precios y las condiciones meteorológicas” (FMI, 2019). Y el BM 
agrega: “y a la limitada diversificación económica” (World Bank, 
2020: 2).

Dada la dependencia económica y geográfica de Paraguay de los 
recursos naturales, los sectores más expuestos al riesgo del Cambio 
Climático son la agricultura, el transporte, y la energía (tal como se 
ha visto en el apartado anterior). La última comunicación nacional 
afirma que los impactos del Cambio Climático ya han afectado los 
sistemas productivos de Paraguay, tanto en términos de consumo, 
como de rentabilidad.

239	 Junto con la cesión de energía hidroeléctrica, la superexplotación del trabajo y el endeuda-
miento externo.
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Tabla 9. Sectores más expuestos al riesgo del Cambio Climático en Paraguay240

Sector
Índice de la Iniciativa de  

adaptación global de Notre Dame  
(ND-GAIN, por sus siglas en inglés)238

Producción agropecuaria, forestal y 
seguridad alimentaria 31

Recursos hídricos 32

Transporte 38

Salud y epidemiología 42

Ecosistemas y biodiversidad 47

Energía 47

Comunidades y ciudades resilientes 51

Fuente: MADES, 2022

Con el aumento esperado de la temperatura, en todos los es-
cenarios aumentará también la vulnerabilidad, con impactos acu-
mulativos en todas las estructuras políticas, de seguridad, sociales, 
económicas y medioambientales del país. Las fuertes lluvias e in-
undaciones, el calor extremo, el aumento de la aridez y la erosión 
del suelo, así como las sequías en particular, seguirán teniendo 
consecuencias significativas en el medio ambiente, la sociedad, la 
soberanía alimentaria y la economía en general (The World Bank 
Group, 2021). Como se puede observar en la tabla anterior, se es-
peran impactos significativos en los sectores de los recursos hídri-
cos, la agricultura, la salud y la energía del país, cuyas implicancias 
serán tratadas brevemente a continuación.

b)	 Extractivismo agropecuario: corazón de la crisis 
climática y altamente vulnerable a sus consecuencias

Los sectores agrícola y ganadero se encuentran entre los más 
vulnerables de Paraguay por su dependencia del clima y los eco-
sistemas, además de constituir la columna vertebral de la matriz 
económica. Los impactos sobre la producción agrícola se derivan de 
eventos pluviométricos más extremos y frecuentes, temperaturas 

240	La Iniciativa de Adaptación Global de Notre Dame (ND-GAIN) forma parte del Programa de 
Adaptación al Cambio Climático de la Iniciativa de Cambio Medioambiental de la Universi-
dad de Notre Dame (ND-ECI). El Índice de Países de la ND-GAIN sigue un enfoque basado 
en datos para mostrar qué países están mejor preparados para afrontar los cambios globales 
provocados por la crisis climática. Ver en: https://gain-new.crc.nd.edu/about
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altas y olas de calor también más frecuentes. Las condiciones me-
teorológicas extremas representan el mayor factor de riesgo para la 
producción de cultivos, especialmente por sequías e inundaciones. 
Se espera que esto afecte tanto a cultivos empresariales, especial-
mente la soja, como también a cultivos de la agricultura campesina 
(The World Bank Group, 2021).

Por su parte, el aumento de las temperaturas, en particular de 
las temperaturas máximas diarias, supone un mayor riesgo de es-
trés térmico para el ganado y podría reducir significativamente el 
rendimiento de los cultivos críticos para las poblaciones rurales. 
Entre 2005 y 2014, se atribuye que el aumento de las temperaturas 
y las olas de calor han causado la pérdida de 0,1361 cabezas de ga-
nado por hectárea en los departamentos de Concepción, Caaguazú, 
Caazapá, Itapúa y Canindeyú. En las condiciones climáticas ac-
tuales, el estrés térmico ya plantea desafíos para la disipación del 
calor en las poblaciones ganaderas, haciéndolas vulnerables al es-
trés térmico durante ciertos períodos del año. El estrés por calor 
puede reducir la producción de leche y la reproducción, especial-
mente en el caso del ganado vacuno (Ibid).

En este escenario, se estiman los niveles de pérdidas agrícolas 
a nivel mundial, las cuales están vinculadas, en parte, a las conse-
cuencias de fenómenos climáticos extremos y del cambio climáti-
co. De acuerdo a un estudio reciente de la FAO (2023), las pérdidas 
agrícolas mundiales totales relativas al período 1992-2021 ascien-
den a 3,8 billones de USD. Este valor corresponde a unos 123.000 
millones de USD anuales, y es equivalente al 5 % del producto inter-
no bruto (PIB) agrícola mundial. Casi 300 millones de toneladas de 
pérdidas totales al año.

En los principales grupos de productos, las pérdidas muestran 
tendencias crecientes: los cereales alcanzaron pérdidas de una me-
dia de 69 millones de toneladas anuales en los últimos tres decenios; 
seguido por la disminución de frutas y hortalizas y de cultivos azu-
careros, que se acercaron a una media de 40 millones de toneladas 
al año241. Las carnes, los productos lácteos y los huevos, muestran 
una pérdida estimada de 16 millones de toneladas anuales (FAO, 
2023).

241	 Tanto las frutas como las hortalizas presentan una marcada tendencia creciente de las pérdi-
das estimadas.
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Las pérdidas mundiales de cultivos y ganado se consideran tam-
bién en relación con las pérdidas de sus correspondientes valores 
de energía y micronutrientes para el consumo humano, debido a 
deficiencias en los suministros agroalimentarios entre 1991 y 2021 
como consecuencia de desastres. Ascienden a unas 147 kcal por per-
sona por día en los últimos 31 años, lo que corresponde a las necesi-
dades diarias de energía alimentaria de aproximadamente 400 mil-
lones de hombres o 500 millones de mujeres (Ibid).

Por su parte, para el caso de Paraguay, los resultados del estudio 
Economía del Cambio Climático en Paraguay (2014) demuestran 
que, en diferentes sectores, el cambio climático puede tener efec-
tos significativos, aunque diferenciados, visualizados en las varia-
ciones de la producción, para consumo como para renta. Las pér-
didas productivas estimadas en la industria agrícola por sequías, 
ascienden a US$ 688 millones, mientras que los daños y pérdidas 
en el sector ganadero por la incidencia de sequías, ascienden a 428 
millones de dólares242 (CEPAL, 2014). Asimismo, los daños totales 
generados por el riesgo de inundaciones se estiman en 3.780 mil-
lones de dólares (IDB, 2018).

De acuerdo a un estudio de la FAO (2020a), se observa que la 
probabilidad de que los efectos negativos del cambio climático –de-
sarrollados como consecuencia del aumento de la temperatura–, 
las sequías y las inundaciones contrarresten la posible ganancia 
de rendimiento derivada del aumento de CO2 en la atmósfera, lo 
que se traducirá en una disminución general del rendimiento de la 
soja en Paraguay (FAO, 2020a). Por su parte, el aumento de las tem-
peraturas, especialmente de las máximas diarias, supone un mayor 
riesgo de estrés térmico para el ganado y podría reducir significati-
vamente el rendimiento de los cultivos críticos para las poblaciones 
rurales (MADES, 2017).

Estos procesos han impactado en lo concreto: las sequías de 
2009 y 2012 tuvieron repercusiones negativas sobre los monocul-
tivos sojeros, con una contracción de la economía y una reducción 
del PIB de un 4 % y un 1,2 % respectivamente (Ayala Baruja, 2014). 
Durante el ciclo de cultivo 2019/2020, se observó una disminución 

242	 Cabe destacar que el crecimiento económico futuro tendrá que depender de más agricultura 
sostenible e intensiva de valor añadido, producción y gestión de los recursos forestales y apro-
vechamiento de las exportaciones no energéticas/no agrícolas (FMI, 2019).
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similar de la superficie sembrada y del rendimiento de la soja de cic-
lo corto (La Nación, 2021). La zafra 2021/2022 fue la peor en 25 años: 
cayó el 70 % de la producción y las pérdidas económicas fueron mil-
lonarias, como consecuencia de las condiciones producidas por la 
larga sequía sufrida entre los años 2019 y 2021/22 (La clave, 2022).

Además, el descenso de los niveles de los ríos, especialmente 
del Paraguay243, afecta la logística de comercialización a través de 
barcazas. Debido a la reducción de los niveles fluviales, se generan 
sobrecostes en el transporte de las cargas (La Nación, 2024).

Sin embargo, el río es especialmente vital para el sostenimiento 
de las poblaciones humanas y no humanas, más allá de los intere-
ses comerciales del agronegocio. Las medidas adoptadas (dragados 
y canalizaciones) para mitigar los efectos de la sequía en el trans-
porte marítimo tienen como consecuencia importantes cambios en 
la profundidad y los meandros del sistema fluvial, con graves re-
percusiones hidrológicas y ecológicas. En tal sentido, por ejemplo, 
frente a la bajante histórica del Río Paraguay en 2024, se propuso la 
destrucción de pasos rocosos (diques naturales de rocas por debajo 
del río) en el cauce principal del mismo.

En respuesta a esa acción, la Asociación Argentina de Abogadas/
dos Ambientalistas y el Colectivo de Acción por la Justicia Ecoso-
cial denunciaron que la misma “cambiará para siempre el régimen 
hidrológico natural del Río, produciendo impactos irreversibles 
directos en el sistema de humedales del Paraguay con procesos 
acumulativos negativos en el gran Pantanal y aguas abajo, modi-
ficando radicalmente velocidades, turbulencias, procesos de sed-
imentación, ritmo de las inundaciones o profundización de las 
sequías, ni más ni menos, en un contexto climático antrópico casi 
desolador y donde cada día los ecosistemas y sus gentes, disponen 
de menos y menos agua”(Asociación Argentina de Abogadas/dos 
Ambientalistas y Colectivo de Acción por la Justicia Ecosocial, 2024).

Si bien para los sectores del agronegocio las afectaciones de 
las condiciones climáticas extremas han implicado baja produc-
tividad y rentabilidad –que es aplacada por los múltiples subsid-

243	 Además, este es uno de los mayores ríos de f lujo libre del mundo; representa un sistema único 
de humedales desde el Pantanal, en el norte de la CDP, hasta el estuario del Río de la Plata en 
el sur (Baigún and Minotti, 2021).
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ios estatales244–, para las comunidades campesinas e indígenas 
tiene graves consecuencias tales como “reducción de la diversidad, 
erosión genética, disminución de la producción de alimentos e in-
seguridad alimentaria, pérdida de semillas, destrucción de culti-
vos, agudización de los desafíos para cultivar por la aparición de 
nuevas plagas y enfermedades, pérdida de la calidad de los suelos, 
lo cual se traduce en hambre, migraciones forzadas, agudización de 
los problemas sanitarios”245 (Martínez, 2022, p. 100).

De acuerdo al propio Banco Mundial (2024), los hogares con 
mayor grado de dependencia de la agricultura –especialmente la 
de subsistencia– y bajos ingresos son particularmente vulnerables 
a los impactos del cambio climático. Los eventos climáticos a corto 
plazo, como los cambios a largo plazo, impactan gravemente en los 
ingresos y los niveles de pobreza en Paraguay246 (Banco Mundial, 
2024).

c)	 Agua en peligro suma riesgos para la 
producción agrícola y energética

El aumento de las temperaturas y la mayor fluctuación de las 
precipitaciones constituyen una amenaza para los recursos hídri-
cos (UN WATER, 2020). La extraordinaria variabilidad del régimen 
hidrológico, vinculada al cambio climático, es presionada por la 
deforestación a causa del desarrollo de la agricultura empresarial. 
Tal como se vio previamente, la ampliación de la frontera agrícola 
desarrollada desde la década de los 60 –en el marco de la Revolu-
ción “Verde”– ha dejado algunas zonas con solo el 5 % de su cubierta 
forestal original, lo cual se puede observar en las tres subcuencas 
principales de la Cuenca del Plata (Paraguay, Paraná y Uruguay) en 
las últimas décadas (FAO, 2016).

244	 Zevaco y Riquelme (2023) expresan al respecto: “Los subsidios a la exportación del sector 
agroexportador y del sector cárnico, vía la devolución de IVA exportador, representan en los 
dos últimos años hasta 2,5 % del presupuesto y 1 % del PIB. Estos montos son considerables en 
un país cuya presión fiscal no pasa de 10 %” (Zevaco y Riquelme, 2023, p. 21).

245	 Soledad Martínez (2022) al respecto señala: “Conforme a los datos proveídos por los agriculto-
res y agricultoras, cinco a diez años atrás, las chacras campesinas producían una mayor varie-
dad de cultivos” (Ibid).

246	 En zonas urbanas, la proporción de personas en situación de pobreza expuestas al riesgo de 
inundaciones es 1,2 veces mayor que la de la población no pobre, evidenciando la vulnerabili-
dad desproporcionada de las comunidades de bajos ingresos a los efectos del cambio climático 
(Banco Mundial, 2024).
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Estudios demuestran, además, que los cambios previstos en los 
regímenes de precipitaciones aumentarán la vulnerabilidad de los 
sistemas de abastecimiento de agua, ya sea por la falta de agua de-
bido a las sequías, o por la contaminación de las fuentes de aguas 
superficiales debido a inundaciones en contextos caracterizados 
por sistemas de saneamiento inadecuados, circunstancias en las 
cuales se pueden contaminar los cursos de agua, arrastrando los 
desechos humanos y exponiendo a la población a vectores trans-
misores de enfermedades247 (Chenú Morales, 2021). Esto es espe-
cialmente grave en el país, donde solo el 44 % de las poblaciones 
rurales tienen acceso a conexiones de agua de red y con servicios de 
saneamiento extremadamente limitados (The World Bank Group, 
2021).

Por su parte, de acuerdo al Banco Mundial (2021), en Paraguay 
la alteración del régimen de lluvias afectará inevitablemente la di-
sponibilidad de recursos hídricos248. Particularmente, los caudales 
de los ríos Paraná y Paraguay se verán alterados por el aumento de 
las temperaturas, así como por los cambios en la escorrentía de los 
arroyos de origen crítico. En el caso del Chaco septentrional y cen-
tral de Paraguay, se prevé que los caudales se reduzcan significati-
vamente (Ibid).

De acuerdo al informe “El episodio de sequía extrema de 2019-
2021 en la Cuenca del Plata”, durante los años 2017-2022 las precip-
itaciones han sido inferiores a la media de 1981-2010 en diferentes 
sectores de esta Cuenca249. Particularmente en Paraguay, la sequía 
fue muy severa.

Debido a ese proceso, los ríos de la CDP están expuestos a facto-
res que modifican la cantidad y la calidad de sus aguas (Naumann 
et al., 2022). Con ello, además, las amplias regiones de la cuenca del 
Gran Chaco, el Pantanal y el Paraná (norte de Argentina, Bolivia, 

247	 Diversos estudios expresan que las acciones para la adaptación en este factor primordial para 
la calidad de vida, requerirán mayores inversiones en operaciones, lo cual es especialmente 
difícil en las zonas rurales, debido a la menor cobertura de acceso y saneamiento de agua.

248	 Si bien es probable que el aumento previsto de las precipitaciones incremente el caudal de 
los ríos, los beneficios potenciales de estos caudales crecientes se verán contrarrestados por 
la pérdida de bosques, el aumento de la sedimentación y la contaminación, en particular por 
productos agroquímicos.

249	 Con lo cual, en este periodo se ha acumulado un fuerte déficit de precipitaciones superior al 25 
% (con respecto al período de 1981-2010). Por su parte, el total de precipitaciones se ha situado 
en torno al 50 % de la media (2020-2021).
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Paraguay y Mato Grosso do Sul en Brasil) han sufrido intensas se-
quías desde el verano austral de 2018 (Marengo et al., 2021), y más 
precisamente desde 2019, con graves repercusiones en los ecosiste-
mas naturales (Naumann et al., 2022). Entre las más significativas 
se encuentran: pérdida de hábitats; reducción del almacenamiento 
de agua en superficie, en acuíferos, así como de la disponibilidad de 
agua en los humedales250; la pérdida de la humedad y la estructura 
del suelo ha ocasionado erosión, oxidación orgánica del suelo y la 
liberación de carbono a la atmósfera (Dollar et al. 2013). Esto afectó 
seriamente a diversos sectores tales como la agricultura, el trans-
porte y la generación de energía en la región.

En el caso de la agricultura, es uno de los sectores más afecta-
dos como consecuencia de las sequías prolongadas, ya que explica 
alrededor del 70 % del uso total de agua en la región (aun cuando 
la mayor parte de las tierras de cultivo son de secano) (Vicuña et 
al., 2020). De acuerdo al siguiente mapa, las extracciones de agua 
agrícola251 representan en Paraguay el 78,61 % de las extracciones 
totales de agua252 (Ritchie, Rosado, and Roser, 2022). Con ello se 
puede observar que la exportación de materias primas agropecuar-
ias del país y la región, implican la extracción de “agua virtual”253 
incorporada en los productos básicos agrícolas (Hoekstra and Me-
konnen, 2012), así como un conjunto de minerales fundamentales 
del suelo (Acción por la Biodiversidad, 2020).

250	 Los corredores húmedos que conectan tramos de aguas abiertas disminuyeron su superficie y 
en algunos casos se secaron.

251	 El agua agrícola se define como la cantidad anual de agua autoabastecida que se extrae para el 
riego, la ganadería y la acuicultura.

252	 Suma del agua utilizada para la agricultura, la industria y fines domésticos.

253	 Esto es importante de subrayar debido a que la región, con un 9% de la superficie terrestre 
y apenas un 3 % de la población global, posee más del 18% de los recursos de agua dulce del 
planeta, y más del 50 % de los de Sudamérica. Debido a las características climáticas y geológi-
cas, en esta región predomina la agricultura de secano, en la que el rendimiento de los cultivos 
y, por tanto, la producción de alimentos, depende casi exclusivamente de que haya suficientes 
precipitaciones. Sin embargo, en las últimas cuatro décadas incrementó casi un tercio la 
superficie irrigada de los países del MCS, crecimiento que ha impulsado la presión a la que se 
somete a los recursos hídricos renovables para fines de riego (FAO, 2021).
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Gráfico 34. Agua agrícola como porcentaje de las 
extracciones totales de agua, 2020

Fuente: Our World in Data, 2024254

En este escenario de alto consumo de agua por parte de la agri-
cultura empresarial, a medida que aumenten las temperaturas, es 
probable que (i) se exacerben las tensiones existentes por el agua 
entre las necesidades agrícolas y ganaderas, así como las necesi-
dades de las poblaciones humanas, especialmente durante las esta-
ciones más secas; (ii) se altere la calidad del agua de las fuentes 
superficiales disponibles y (iii) aumenten las presiones sobre las 
zonas urbanas a medida que crezcan las tasas de urbanización (The 
World Bank, 2021).

En el caso de la producción de energía, un informe reciente-
mente publicado por la CAF visibiliza la alta vulnerabilidad de este 
sector frente a la menor disponibilidad del recurso hídrico debido a 
los efectos del calentamiento global y cambio climático. Paraguay, 
junto a otros países de América Latina (Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador y Venezuela), se encuentra entre los más vulnerables 
a este riesgo debido a la alta dependencia de esta fuente de energía, 
lo cual puede deteriorar la calidad del servicio eléctrico (CAF, 2023).

En este sentido es importante observar que, debido al largo ciclo 
de sequía, la producción de la Central Hidroeléctrica Itaipú cayó 

254	 Disponible en: OurWorldinData.org/water-use-stress



Ba
se

-I
S

196

casi 18 % en el 2022 en comparación al mismo periodo del 2021, pero 
con respecto al año 2016, la reducción fue casi del 42 %.

Por su parte, datos de la Entidad binacional Yacyretá informa-
ron que la producción de energía hidroeléctrica de dicha entidad 
disminuyó notablemente en los años 2020 y, por sobre todo, en el 
año 2021” (Achucarro y García, 2021: 22). Las pérdidas económicas 
sufridas por la planta de Yacyretá a mediados de 2021 se han es-
timado en unos USD 30 millones mensuales (Rodríguez Zurro y 
Terre, 2021). En este marco, Paraguay, junto con Argentina y Bra-
sil, declararon formalmente el estado de emergencia para la naveg-
ación en los ríos Paraná, Paraguay y Apa en 2021 (La Nación, 2021).

La crisis climática afecta el funcionamiento ya deficiente del 
sistema eléctrico nacional: tiene dificultades para satisfacer la cre-
ciente demanda máxima, lo que provoca cortes de electricidad es-
pecialmente durante los meses de verano255, fenómeno agravado 
por el aumento en la ocurrencia de olas de calor que se extienden 
más allá de la estación estival.

De hecho, el Banco Mundial (2021) subraya que se espera que los 
aumentos estacionales de la demanda de refrigeración aumenten a 
lo largo de los años, debido al incremento de la temperatura y, par-
ticularmente, del índice de duración de las rachas cálidas en los que 
la temperatura máxima diaria es superior al promedio establecido 
en escenarios previos al calentamiento global. Estudios realizados 
en el país (2021 y 2023) muestran que “la capacidad de generación 
actual de Paraguay será insuficiente para satisfacer la demanda 
entre el 2028 y el 2033, teniendo en cuenta los picos de demanda 
(“supply crunch”) (CCSI, Quadracci Sustainable Engineering Lab at 
Columbia University y CRECE, 2021).

d)	 La salud en riesgo

De acuerdo a una sistematización de estudios científicos elab-
orados en los últimos años, las temperaturas superiores a las medi-
as –a largo plazo durante los meses de verano– y las temperaturas 
extremas –por ejemplo, las olas de calor– se asocian a un exceso de 

255	 El crecimiento de la demanda máxima de energía está impulsado por el consumo de unidades 
ineficientes de aire acondicionado en el sector residencial, es decir, responde a la demanda 
provocada por el crecimiento vegetativo de la población y el impacto del aumento de tempera-
turas, condicionado por el cambio climático. (CCSI/Quadracci Sustainable Engineering Lab at 
Columbia University/CRECE, 2021).
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mortalidad256 e influye en los patrones de enfermedad (Cheng et 
al., 2019; Dear y Wang 2015; Ebi et al., 2021; Gasparrini et al., 2015; 
Green et al., 2019; Xu et al., 2016).

De acuerdo a un estudio reciente elaborado por Carlson et al. 
(2023), el número acumulado de muertes por el cambio climático 
desde 2000 superará los 4 millones en 2024, relacionados particu-
larmente a la desnutrición, las enfermedades diarreicas, la malaria, 
las inundaciones y las enfermedades cardiovasculares relacionadas 
con el clima (Carlson et al., 2023).

Si bien los impactos del cambio climático en la salud humana 
han sido evidentes durante al menos 20 años, la crisis climática 
aún no se trata como otras emergencias de salud pública global. En 
tal sentido, por ejemplo, los fenómenos extremos climáticos tales 
como la sequía, pueden causar daños físicos e incluso pueden lle-
gar a ser mortales para poblaciones vulnerables por la falta de agua 
y las olas de calor (UNDRR, 2021). Se encuentra como la causante 
de efectos indirectos tales como las pérdidas de cosechas, asocia-
das a la inseguridad alimentaria; o de los cambios en las pautas de 
los vectores de transmisión de enfermedades, causante de brotes 
epidémicos (IPCC, 2014).

Según la World Health Organization (2012), los efectos gene-
rales de la sequía para la salud pueden clasificarse en cinco cate-
gorías principales: desnutrición; enfermedades transmitidas por 
el agua; enfermedades transmitidas por vectores; enfermedades 
transmitidas por el aire, y problemas de salud mental, como la an-
siedad y otras consecuencias emocionales (World Health Organi-
zation, 2012). Estas situaciones vulneran las condiciones de vida de 
las poblaciones más empobrecidas, a consecuencia de los factores 
socioeconómicos de exclusión y explotación, tales como habitar 
en tierras poco fértiles, en ecosistemas degradados, expuestos a la 
presencia de vectores de virus, sin acceso a servicios básicos (Van 
Lanen et al., 2017).

La crisis climática además tiene un impacto en la emergencia de 
nuevas enfermedades infecciosas, así como en la reaparición y re-
distribución de olvidadas infecciones, y el incremento de enferme-
dades transmitidas por vectores como los mosquitos. En un estudio 

256	 En Paraguay, en las primeras semanas de noviembre de 2023 fallecieron al menos 10 personas 
como consecuencia de las altas temperaturas en el Chaco paraguayo (ABC Color, 2023).
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reciente, los doctores Arbo, Sanabria y Martínez (2022) observaron 
una correlación de los casos de dengue en el Paraguay con variables 
climáticas, vinculadas con el ritmo de las precipitaciones y el au-
mento de la temperatura (Arbo, Sanabria y Martínez, 2022).

Así, en enero de 2024, el Ministerio de Salud del país informó 
la muerte de al menos una persona al día a causa de la epidemia 
de dengue, junto con una saturación del sistema de salud provoca-
da además por un rebrote concomitante del covid-19 (ABC Color, 
2024b). Con ello se visibiliza el fuerte impacto de la crisis ecológi-
ca en la ocurrencia de epidemias como ésta –y otras enfermedades 
transmitidas por vectores, como mosquitos, tales como chikun-
gunya o zika en el país– con impacto directo en las condiciones de 
vida de la población (Dirección General de Vigilancia de la Salud y 
MSPyBS, 2024).

En los territorios rurales fumigados sistemáticamente con 
agrotóxicos altamente peligrosos para la salud humana, se cometen 
violaciones a los derechos humanos, especialmente de las pobla-
ciones campesinas e indígenas cuyos territorios fueron acaparados 
con monocultivos transgénicos (Benítez Leite y Corvalán, 2018). 
Cabe destacar que, en el contexto del calentamiento global, muchos 
pesticidas se vuelven más tóxicos, poniendo a los organismos en 
mayor riesgo de exposición a pesticidas (Zhang et al., 2020).

Desde la evidencia científica, múltiples estudios comprueban 
que la exposición a pesticidas se ha asociado a una variedad de 
alteraciones del sistema nervioso central en el ser humano, y por 
ello el espectro de enfermedades asociadas a la exposición es muy 
amplio. La neurotoxicidad inducida por pesticidas incluye: a) en-
fermedades neurodegenerativas como el Alzheimer, Parkinson, es-
clerosis lateral amiotrófica y esclerosis múltiple, b) trastornos del 
neurodesarrollo como trastornos del espectro autista, déficit de 
atención con hiperactividad, retraso del desarrollo y alteraciones 
cognitivas, c) alteraciones neuropsiquiátricas y de la conducta 
como depresión, intento de suicidio, ansiedad, entre las más fre-
cuentes. Las asociaciones entre los agrotóxicos y el espectro de 
enfermedades se han reportado por diferentes vías de exposición 
(respiratorias, cutáneas, digestivas, etc.) (Arab A et al., 2022).
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En este escenario altamente tóxico, alrededor del 22 % de las y 
los estudiantes de las instituciones educativas rurales de la región 
Oriental del país, se encuentran expuestos directamente a las fu-
migaciones con estos agrotóxicos altamente peligrosos (Palau y Lo 
Bianco, 2022).

De tal manera, la ocurrencia cada vez más frecuente de 
fenómenos climáticos extremos como las olas de calor, sequías e 
inundaciones afectan la salud de la población, con un incremento 
en los sucesos críticos en materia sanitaria –con derivaciones fa-
tales en muchos casos–. En el caso de Paraguay, se vinculan además 
a una sumatoria de dimensiones estructurales que, si bien han 
tenido históricamente consecuencias trágicas, en el contexto de 
crisis ecológica se encuentran agudizadas debido a las condiciones 
de superexplotación de la fuerza de trabajo sin acceso a derechos 
básicos, muchas veces en condiciones análogas a la esclavitud: tra-
bajo todos los días del año con horarios extenuantes; la falta de in-
fraestructura y el mal estado de los caminos; la precariedad de los 
centros asistenciales, así como del sistema de salud en su conjunto; 
el deterioro de las condiciones inmunológicas, junto con el hambre 
que padece alrededor de la cuarta parte de la población paraguaya.

4.5. La desigualdad en la tenencia de la tierra y el 
hambre, en el contexto de la crisis ecológica

Las desigualdades caracterizan el cambio climático: sus efectos 
a todas las escalas las agravan. Estudios sobre justicia ambiental 
visibilizan que el cambio climático afecta de manera desproporcio-
nada tanto a personas, como poblaciones y regiones cuyas emis-
iones de CO2 han sido mínimas en comparación con los sectores 
responsables del cambio climático (Warlenius et al., 2015).

Por ejemplo, en Paraguay, aproximadamente el 25 % de la po-
blación enfrenta una doble exposición a inundaciones pluviales y 
fluviales, mientras que casi el 40 % está expuesto a calor extremo; 
estas condiciones se agravan en contextos de empobrecimiento. 
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Por lo tanto, esta alta exposición implica que una parte sustancial de 
la población podría caer en situación de pobreza debido a eventos 
climáticos extremos (Banco Mundial, 2024). Esta tendencia pone 
en peligro a las comunidades urbanas y rurales, especialmente a los 
sectores empobrecidos, donde se encuentran sobrerrepresentadas 
las mujeres, y también niños, niñas y adolescentes, especialmente 
de comunidades campesinas e indígenas.

El origen de este proceso se centra en la profundamente desigual 
distribución de la tierra257 que caracteriza al país, y además marca 
las características del sistema agroalimentario mundial, es decir, 
tiene un correlato global. En ese sentido, la ganadería –para la cual 
se siembran millones de hectáreas de soja y maíz transgénicos– 
ocupa el 77 % de la superficie agrícola mundial, lo cual equivale a la 
superficie de América (América del Norte, Central y del Sur juntas). 
Mientras tanto, solo produce el 18 % de las calorías y el 37 % de las 
proteínas totales. El 23 % restante de la superficie agrícola mundial 
está destinada a la producción de alimentos para el consumo hu-
mano, la cual aporta el 82 % de las calorías, y el 63 % de las proteínas 
totales (Ritchie y Roser, 2024).

En ese marco, a nivel nacional el coeficiente de Gini de la propie-
dad de la tierra se sitúa en 0,93258, es decir una desigualdad casi per-
fecta, con ello, más del 70 % de la tierra productiva está ocupada por 
un 1 % de explotaciones de tipo latifundista (Banco Mundial, 2018). 
A su vez, aproximadamente el 95 % de la tierra es propiedad privada 
de particulares, empresas y cooperativas nacionales y extranjeras 
(Veit y Sarsfield, 2017).

La desigual organización social que impone el sistema agroal-
imentario mundial –cuya cadena de actores a escala mundial259, es 
responsable de 40 a 55 por ciento de las emisiones de GEI (Ribeiro 
2020)– tiene como consecuencia condiciones de hambre para las 
mayorías sociales, principalmente para las poblaciones del sur 

257	 Que impone, además, el desperdicio anual de una cantidad de alimentos que podría alimentar 
a 2500 millones de personas.

258	 El coeficiente de Gini es un número entre 0 y 1, donde 0 se corresponde con la perfecta igual-
dad (todos tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde con la perfecta desigualdad (una 
persona tiene todos los ingresos y los demás ninguno).

259	 Desde las semillas y agrotóxicos a los supermercados con empaques, refrigeración, transpor-
tes, desechos, etc.
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global. De acuerdo a la FAO en conjunto con otras organizaciones 
de las Naciones Unidas (2024), entre 713 y 757 millones de personas 
podrían haber padecido hambre en 2023, es decir, una de cada 11 
personas en todo el mundo y una de cada cinco en África. En cuanto 
al acceso asequible a alimentos nutritivos, más de un tercio de la 
población mundial (cerca de 2.800 millones de personas) no pudo 
permitirse una dieta saludable en 2022260 (FAO et al., 2024).

A nivel nacional, los resultados del INE y FAO sobre seguridad 
alimentaria mostraron que el 26,23 % de personas en Paraguay —o 
26 de cada 100— se vieron afectadas por inseguridad alimentaria 
moderada o grave durante los últimos 12 meses. Por su parte el 5,60 
% de las personas se vieron afectados por inseguridad alimentaria 
grave durante los últimos 12 meses. La prevalencia de la inseguri-
dad alimentaria, tanto moderada como grave, es mayor en el área 
rural, en los hogares encabezados por mujeres y en los hogares con 
más niños, niñas y adolescentes (FAO-INE, 2022).

Si bien no se actualizaron los datos cuantitativos sobre insegu-
ridad alimentaria en el país, es posible suponer que la prevalencia 
de la inseguridad alimentaria aumentó en los hogares urbanos y 
rurales, teniendo en cuenta que la severidad de la pobreza tuvo un 
incremento a nivel país de 3.5 a 3.8 y según área de residencia, el 
área rural es la más afectada, pasando de 5.0 puntos en 2021 a 5.5 en 
2022 (Zevaco, y Riquelme, 2023). En el caso de las mujeres, el nivel 
de pobreza ascendió al 28,1% en 2021. Serafini y Zavattiero expresan 
que se observa una tendencia a la feminización de la pobreza desde 
el año 2003261 (Serafini y Zavattiero, 2023).

Tras casi 20 años de “crecimiento económico” que ha beneficiado 
al sector primario exportador, sector que aportó solamente 1,4 % de 
la totalidad de los ingresos tributarios del país (Zevaco y Riquelme, 
2023), y al cual se destina parte importante de las inversiones fi-
nanciadas a partir del endeudamiento externo, se mantienen bajos 
niveles de ingreso familiar y pobreza energética (Serafini, 2023). 

260	Las desigualdades son patentes: el mayor porcentaje de la población que no pudo permitirse 
una dieta saludable corresponde a los países de ingresos bajos (71,5 %) en comparación con los 
países de ingresos medianos bajos (52,6 %), los países de ingresos medianos altos (21,5 %) y los 
países de ingresos altos (6,3 %).

261	 “En 2002, por cada 100 hombres que vivían en situación de pobreza o de pobreza extrema 
había 97,8 y 90,8 mujeres en dicha situación, respectivamente. En 2019, antes de la pandemia, 
por cada 100 hombres había 119,7 mujeres en situación de pobreza y 113,6 mujeres en situación 
de pobreza extrema” (Serafini y Zavattiero, 2023, p. 7).
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Así, el promedio de ingresos mensuales de los agricultores y tra-
bajadores agropecuarios y pesqueros en áreas rurales fue de solo 
Gs 1.506.500; asimismo el de los Trabajadores de Servicios y Vende-
dores de Comercios y Mercados a nivel país, fue de solo Gs 2.172.700 
(Fuente: INE, 2023).

Entre el 2020 y el 2022, 36 a 38 % de la población asalariada tenía 
un ingreso inferior a un salario mínimo (Fuente: INE, Población de 
15 y más años de edad, ocupada, asalariada por año de la encuesta, 
según tramos de ingreso mensual. Periodo 2012–2022). Además, la 
informalidad del trabajo (ausencia de contrato, ausencia de seguro 
médico, ausencia de seguridad laboral) es del 65 % a nivel de las 
actividades no-agropecuarias (Fuente: INE), y en la población ocu-
pada en actividades agropecuarias, es del 94,7 % (Fuente: INE. En-
cuesta Permanente de Hogares Continua, EPHC 2020262). Además, 
siendo el límite legal máximo de tiempo de trabajo semanal de 48h, 
igualmente el promedio de tiempo de trabajo en el sector de comer-
cio/restaurantes/hoteles del sector terciario es de 50h, por ejemplo.

La crisis ecológica no puede ser comprendida sin la concom-
itante precarización de las condiciones de vida de las mayorías 
sociales: es profunda la interrelación existente entre la crisis 
ecológica, pérdida de biodiversidad y la masiva extinción de las es-
pecies263,264 junto con la crisis de deterioro social. Constituyen ex-
presiones de las mismas fuerzas estructurales, es decir, son parte 
de una dinámica central que mueve a la totalidad: la expansión del 
sistema capitalista mundial. Mientras que la primera se origina en 
las actividades intensivas en energía y capital que desbordan la ca-
pacidad planetaria para amortiguar y contener la desestabilización 
ecológica, la segunda proviene de las consecuencias del imperialis-
mo y los efectos desintegradores que causa en las sociedades que 
encuentra a su paso (Kovel y Lowy, 2014).

262	 Informalidad en población ocupada en actividades agropecuarias: respuesta del INE a solici-
tud de información pública.

263	 En los últimos decenios la tasa de extinción de especies ha sido mil veces superior que la nor-
mal geológica, y tiene como característica central un origen antrópico.

264	 Así como en la acidificación de los océanos, producto de la concentración de dióxido de car-
bono que cambia la química del agua y pone en riesgo la vida de los ecosistemas marinos; 
cambios drásticos en los ciclos biogeoquímicos. Tal como sucedió con el ciclo del carbono, del 
agua, del nitrógeno, del oxígeno, del fósforo, fundamentales para mantener el equilibrio de los 
ecosistemas.
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En este sentido, la crisis ecológica se ubica como parte de la ex-
presión de crisis del modelo de acumulación capitalista, en un mar-
co de crisis múltiples, sucesivas y enlazadas. Por lo cual, el escenario 
al cual se enfrenta la humanidad va a ir sumando capas de compleji-
dad de manera creciente. En la superficie aparecen de manera aisla-
da los actuales síntomas de la crisis, entre los que se encuentran las 
disputas por el control de materias primas estratégicas para la tran-
sición energética, los conflictos bélicos, los procesos inflacionarios 
en los alimentos y la energía, las crisis de la deuda, la agudización 
de la explotación de las tareas reproducción y de cuidado junto con 
el avance de la ultraderecha y gobiernos autoritarios. En el fondo 
tienen causas ecológicas estructurantes, es decir, expresiones críti-
cas de la continua violación de los límites biofísicos impulsados por 
el modo de acumulación de capital.
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CAPÍTULO 5.  
CONCLUSIONES. DEPENDENCIA 
EN EL PARAGUAY DE HOY ¿DE QUÉ 
DEBERÍAMOS ESTAR HABLANDO?

Finalmente, en el escenario crítico desarrollado a lo largo de la 
presente investigación, las negociaciones entre MERCOSUR-UE 
proponen renovadas formas de dependencia, a pesar de los avanc-
es en las consideraciones ambientales que expresa el Reglamento 
1115. Esto responde a la búsqueda de aumentar el comercio entre la 
UE y el MERCOSUR, la cual se expresa en el Acuerdo como proyecto 
fundamental de ambos bloques, y se inscribe en la lógica orientada 
a la profundización de la dependencia económica de los países del 
Mercosur, ubicados como proveedores de materias primas a partir 
de los mandatos de la división internacional del trabajo del modo 
de producción capitalista; es decir, responde a la reproducción del 
desarrollo combinado y desigual de la acumulación capitalista glo-
balizada, en el contexto de crisis ecológica y transición energética.

El Acuerdo agravará el intercambio desigual entre el Sur y el 
Norte Global, perpetuando las estructuras comerciales dependien-
tes, neocoloniales, a partir de la promoción de modelos agrícolas 
destructivos que desplazan a pequeños/as agricultores y comu-
nidades indígenas, mientras se refuerzan las importaciones de 
agrotóxicos, incluidos aquellos prohibidos en la UE.

Estas prácticas agrícolas insostenibles, incluyendo la ganadería 
industrial, amenazan la soberanía alimentaria y el bienestar animal 
en ambas regiones, lo cual reviste una mayor gravedad debido al 
avance de gobiernos conservadores, con tintes autoritarios que po-
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drían, por un lado, reforzar las implicaciones antidemocráticas que 
marcaron las negociaciones del Acuerdo; y, por otro, debilitar aún 
más los principios de defensa ambiental y de los derechos humanos 
presentes en el Reglamento 1115/2023, el cual no se escapa de los 
límites planteados por el capitalismo verde.

En términos históricos y estructurales, esto se inscribe como 
parte de la dinámica histórica de dependencia265, la cual es retroal-
imentada por el propio desarrollo de la industria capitalista (el sec-
tor de las élites económicas locales), en los territorios ubicados en 
el marco del mercado internacional como proveedores de materias 
primas, de los cuales han sido expoliados los bienes comunes de la 
naturaleza, tal como se ha visto en el caso de Paraguay. Este drenaje 
se apoya en la superexplotación de la fuerza de trabajo, es decir una 
intensificación del proceso de explotación del trabajo. En Paraguay, 
ello se ve en los bajos niveles de ingresos laborales y en la precarie-
dad de las condiciones de trabajo, tales como se detallaron previa-
mente, los cuales dan cuenta de la superexplotación que atraviesan 
las mayorías sociales. Esta es una característica fundamental del 
sistema capitalista en las economías dependientes, ya que el capital 
extranjero y las clases dominantes locales obtienen beneficios de 
los bajos salarios, las precarias condiciones de trabajo y la ausencia 
de derechos laborales. En el orden de las relaciones internacionales, 
esta es la marca que permite la reproducción de la dependencia y 
subordinación de estos países.

En Paraguay, se tiene un gobierno –o más bien, todos los gobi-
ernos desde hace décadas– cuyos ejes de política económica son: el 
aumento del capital extranjero en Paraguay (la famosa “inversión 
extranjera”), la exportación de materias primas con producción ex-
tractivista, la baja y desigual presión fiscal, un gasto social bajo, y 
la no intervención del Estado en el mercado, incluso en el mercado 
del trabajo, que se vuelve “atractivo” por “flexible” (en realidad, pre-
cario, con todo tipo de explotación). Ello, combinado con la historia 
del Capital en el país (las ventas y donaciones de las tierras públicas 
desde la post-guerra de la Triple Alianza, seguido del extractivismo 
y los negocios de importación-reexportación) conforman la síntesis 
de la dependencia.

265	 Siguiendo la Teoría Marxista de la Dependencia (Ruy Mauro Marini).



La
s c

o
n

tr
a

d
ic

ci
o

n
es

 d
el

 a
g

ro
n

eg
o

ci
o

 pa
ra

g
u

ay
o

en
 el

 m
a

rc
o  

d
e l

a
s n

eg
o

ci
a

ci
o

n
es

 M
er

co
su

r-
UE

.
 ¿Q

u
é e

st
á

 en
 ju

eg
o

?

207

Las clases dominantes de los países con economías dependien-
tes, tal como la paraguaya (los gremios del agronegocio claramente 
pertenecen a ella), se subordinan o trabajan en alianza a los intere-
ses de los países imperialistas y sus grandes empresas transnacio-
nales. Esto es visible en la reorientación de las clases dominantes, 
aún más dependientes del Norte global, en la entrega de recursos 
y el vaciamiento de las políticas públicas de reforma agraria, ag-
ricultura familiar, salud, educación; también en el alineamiento 
ideológico de los sucesivos gobiernos colorados a Estados Unidos, 
Taiwán e Israel, así como a los mandatos del Fondo Monetario In-
ternacional.

Con la prioridad que el bloque de poder otorga al agronegocio 
como elemento central de la economía agroexportadora paraguaya, 
las políticas y los recursos públicos son cada vez más apropiados por 
los grandes oligopolios internacionales de las cadenas agroalimen-
tarias, posibilitando un mecanismo de creciente apropiación de la 
riqueza producida, y profundizando la dependencia económica y la 
superexplotación de la clase trabajadora en el país. Finalmente, lo 
que los gremios del agronegocio expresan, es una negativa a asumir 
los imperativos “modernizantes” implicados en el Reglamento 1115. 
Plantean una mistificación de la dependencia con la “injerencia a la 
soberanía”, producto de un nacionalismo victimizante y manipula-
dor: el agronegocio paraguayo de las élites viola cada día la consti-
tución que garantiza derechos.

También plantean que el Estado “no se meta”, que no haya 
reglas: rechazan el neoliberalismo moderno para preferir el capi-
talismo bandido (y no menos dependiente) en el cual tienen may-
or poder. Es prueba, si hacía falta, de que la democracia liberal en 
Paraguay aún no termina de transicionar e instalarse: en este caso, 
el capitalismo/neoliberalismo moderno implica un mínimo control 
de la propiedad, de los procesos de producción, de la aplicación de 
leyes, y por lo tanto un poco menos de barbarie y trasgresión, y un 
poco más de control y transparencia.

Dicha transparencia sobre el uso y abuso de recursos, además 
de la violación de leyes, es lo que hasta ahora no soportan los que 
quisieron pintarse como héroes económicos, cuando no lo son. En 
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realidad, la amenaza estructural real de perder mercados obligará a 
ordenar la casa del agronegocio, y rendir cuentas. El sector “patrón” 
del Paraguay obligado a rendir cuentas al mercado internacional 
sería un paso “moderno” – muy relativo – para asumir la dependen-
cia.

El debate desarrollado debería permitir desnudar las falacias de 
la construcción del país y reconocer una dependencia destructiva, 
al contrario de la soberanía anhelada por gran parte de la población. 
Más allá aún, debatir las condiciones y políticas de producción y 
relacionamiento con el resto del mundo permitiría visualizar que 
el modelo del agronegocio es a corto y mediano plazo una bomba 
para el país: no permitió el desarrollo integral de las mayorías so-
ciales, salvo las cuentas bancarias de las élites nacionales y multi-
nacionales; se destruyeron la biodiversidad y las condiciones de ali-
mentación y vida a mediano plazo, a costa de la construcción de un 
Estado que ni siquiera plantea la protección de los bienes comunes. 
Lo cual en el contexto de amplia vulnerabilidad del territorio par-
aguayo frente a las consecuencias de la crisis climática, implica 
problemas concretos que podrían aumentar aún más la desigual-
dad y los mecanismos de explotación en el país.

Por lo tanto, no se trata solo de definir las regulaciones que re-
girán los intercambios comerciales en el marco de relaciones inter-
nacionales, sino de las condiciones materiales e ideológicas de re-
producción de las sociedades, frente a lo cual es necesario repensar 
y rehacer las divisiones internas e internacionales del trabajo y con 
la Naturaleza. Esto plantea interrogantes concretas para el corto, 
mediano y largo plazo:

¿Cómo se financiarán las acciones necesarias para enfrentar las 
consecuencias de la crisis climática en el país que por un lado pre-
senta una alta vulnerabilidad a este fenómeno y por otro tiene la 
estructura tributaria más desigual? Hay varias dimensiones a tener 
en cuenta en este punto, las más sensibles están vinculadas a la sa-
lud de la población cuya situación epidemiológica resiente las con-
secuencias del cambio climático y el modelo extractivista tóxico; el 
acceso al agua potable y a la alimentación; la producción de alimen-
tos; el sistema de abastecimiento energético; la infraestructura ma-
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terial necesaria para enfrentar los fenómenos climáticos extremos 
tales como inundaciones, sequías, olas de calor, etc.

¿El Estado seguirá subsidiando prioritariamente la producción 
de commodities destinadas al mercado externo con altos costos 
socioambientales que probablemente enfrentarán graves pérdidas 
económicas si no se detiene la trayectoria actual del cambio climáti-
co? En ese marco que avizora una trayectoria de menores ingresos 
de divisas para el mediano plazo, ¿cómo se pagarán los intereses de 
la deuda externa que se triplicó en la última década?, ¿el peso de la 
crisis seguirá recayendo sobre los hombros de las mayorías sociales 
en condiciones de mayor precariedad?

¿El avance del extractivismo justificado bajo el lema del cre-
cimiento económico seguirá constituyendo el corazón del único 
modelo posible de país, a pesar de las evidencias científicas que 
muestran que grandes sectores del territorio paraguayo dejarán 
de ser habitables en algunas décadas si continúa este modelo ex-
tractivista?

En este contexto marcado por crisis múltiples, sucesivas y 
enlazadas, ¿cómo construimos alternativas que nos permitan vivir 
bien a todos y todas, no a costa de los demás ni de la Naturaleza? De 
la recuperación y la construcción de lo común es justamente de lo 
que debería estar hablándose. Para la resistencia y transformación 
del modelo capitalista, patriarcal y colonial de organización de la 
producción y reproducción de la vida, es necesaria la comprensión 
de la inextricable relación entre las tramas sociales y las ecológicas.
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Lis García

En un contexto global marcado por 
crecientes tensiones geopolíticas, este 
libro examina las contradicciones del 
agronegocio paraguayo frente a las 
potenciales reconfiguraciones de las 
normas del comercio internacional de 
materias primas, a partir del reglamento 
europeo contra la deforestación. 

También analiza las discusiones 
que emergieron en el marco de las 
negociaciones del Acuerdo Unión 
Europea (UE)-Mercosur, considerando 
las fricciones entre los representantes 
políticos del sector agroexportador 
—principal responsable de la emisión 
de gases de efecto invernadero en 
el país y la región— y los mandatos 
ambientales de la UE. Este acuerdo, 
cuya posible aprobación implica una 
amenaza a la soberanía alimentaria, 
llegó recientemente a un “cierre 
técnico”. Más allá de las controversias 
coyunturales que expresan la 
confluencia de múltiples crisis 
estructurales, se subraya la urgencia 
del desafío ecológico, ambiental y 
climático. Este desafío se presenta 
como consecuencia de la “fractura 
metabólica” del sistema económico 
capitalista, un problema central e 
ineludible que marcará las próximas 
décadas y el futuro de la humanidad.
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